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!NTRODUCCION 

"No es bastante, por cieno, decir lo que debería 
.hacerse.' A menos_ que un escritor pueda ofrecer 
una solución de orden práctico a. los problemas que 
plantea, más le valdría no escribii el libro .. Obrar 
de otro: modo es convertir ·en -- pieza de teatro_ la 

-- miseria de sussefilejantes''. . 

. ,. - '! 

En todo proceso penal, el presunto responsabl~ god, Lrd•otras, de~lai gára~tí~s deiegalidad __ 

y de exacta aplicaciónde la ley'. Ade~ás'.puede inteiPorierrécursos; ape!ar; ªfllpárarse, etc. 
Sin - embargo, désgraciádamenúi) en Ja mayoría de: Ja;. prision~s • tocÍ~s estos ., deréchos -

desapareceri desde el n;omento eri-qu~ se ii{grcs~ en ellas. Aclaremos, si eÍ recÍ~so c~mete un · 

delito se le incoará un ~u~vó prb~e;c?¡leri~1 en su éo~tra, pero, si t;.nsgrede el rég1a.Tiento 

interior del centro penitericiario s~ le aplii:árá unasanción. - -- : : > 
'Las,' sandonesVa~Ían segtl~ la gravedad de la faltacométida y van d~sde 

amonestaciones_ en pri~ado ha
0

ita la: segregación. Esta es la más ;everá, c~~sist~ .~n sep~rar al 

infractor del 'resto de 1{pobÍÍli:ión, además, entre otras cosas, no sé. le p~nrlite panicipar en las 

actividades ed~ca;ivas, laborales y ;ecreaiivas y sé le ¿uspenden las visitas: . 

"Debernos reconocer que en la determinación y aplicación de la segregación, es 

frecuente, qu~-'el recluso quede en estado d_e total indefensión. Toda vez que el correctivo 

disciplinarfo lo determina el director del establecimiento penitenciario (el jefe de seguridad y 

custodia, en caso de· que aquél no se encuentre, y, no pocas veces, un grupo de.internos que 

controlan la -prision) sin que el presunto infractor tenga el derecho a _defenderse. ni a 

inconformarse ante el superior jerárquico. La duración de la segregación es, frecuentemente, 

indeterminada y se aplica, - normalmente, en celdas diseñadas para Ja intimid.ació.n: sucias, 

malolientes; húmedas -y oscuras. También es práctica común privar al recluso de alimentos y 

agua potable. 

Cienam.ente, el tema. central del presente trabajo es Ja aplicació~ de'correctivos 

disciplinarios eri las- prisiones de México. Sin embargo, en la búsqueda de sol~ciones a este 

problema; no debemos olvidar que la prisión es un todo al que: háY: que ab~rdar, para su 

estudio, en form~ interdi~ciplinaria. Las soluci.onesa susprobÍ~iTias 'd~ben hallarse, también, 

en forina glob~Í, pues.:de nada sirven _remedios parciales ... El.presente trabajo no es ajeno a 
esto. Así, dedicamos. especial aterí~ión a un as¡'.ec}ci ·~lviciádo·--p~r- IÓ;· -penitenciaristas: la 

1 Morris West, LOS HIJOS DEL SOL, E~.Lih~os
0

~eno;~-arcelona, 1983, pág. 178. 
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biología de la prisión. Además, abordamos en forma. som.era la problemática penitenciaria en 

general y, por . supuesto, . analizamos la problemática de la segregación · y proponemos 

soluciones a la falta de legalidád y humanidad en.su aplicacÍóri. 
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CAPJTULO.I 

BREVE REFERENCIAHISTORICA 

DE LAPE~A DE PRISION. 

l. SIGNIFICADO DE LAS TERMIN.OS PRIS!ON y CARCEL: 

Prisión, del Íatín prehensio-oitis, q~e ·~igniflc'íi ,;cÍétención" por Ja füerza o contra la.voluntad. 

Es el sitio donde se en~i~rrk:Y as~zyéa a 1os'pr:~~~· éomci vereino~ en ~t pre;ente capítulo; 

esta institución e~isti6a~tes d~'qudiaí'e~[adeti~ieraé~lllO pena2 . 

'Et·• ~~ícu1~···· l~; d~ ,la ~o~ti~~Íón;·~~lí;Í~~·de .MéxiéÓ~!a ·consld~~a el 

establecimiento ~estina,dci ·~.la éxtim:ión deJ{pena coqioral:LaCém~titución úsa elivocablo 

pena corporal• e~ el "sentid~ d{~ri~~~iÓ~ de 1{1ib~rt~d y n~ ·~~ ~l:·s~nÚd~ ;~b1i~' (ni~tÚa~ión, 
' '¡·· •;,:,:; ¡\'. ·., .'" .. ; ·'\.- • . . ',: .< ~. .. e ,· .. , : ": , ·, ·;:.' 

marcas, azotes; palos, ,t~~entci de :~alquier _espécie): Además; el aiiicutci'~2··éonstirucional, 

primer párrafo; los ·prohibe éxpresamenie:• _ ,,, ' ;, )". 

··Según~! árt;culo'.25 d;"¡ ~6~igoPenal para-~~ ~i~trito Féoéral Ja pri~iónconsisie 
en Ja privación de la .·Jib~Ítad corporal cuya duració~ puede ser de.• tre{ dí~s · IÍ¡sta cin~uenta 

-. . - :·:.,:::-,2~~ :--:; 

El conéepto de cárcel (dellatín carcer) precede a' lós ·ele presidio, prisión y. 

años. 

-· • ,,, -.::·:. •• <: - ::,;,,. _ __ ,; ···-·- •'" 

penitenciaría. Con la voz cárcel se designa histórica y tééiíÍciíní~m~·~i l~~IÍl o ~dificio .en que 

se aloja a los procesados o encausados y presidio, prisión y peniÍenÍ:iaría; indiCan; en cambio, 

el destinado a los sencenci~dos, o sea, los condelJ~do~ en j~it_ici~3. , -_- ~ · - , ·- ..•.. · · , 

El Código Penal vigence, al ref~rirse /l~ '~J~c~clÓn de' las ~~nas; u~a IÓs 

vocablos cárcel, penitenciaría y presidio, pero en ~é~li~~d s.;i~ e~i;te J~ p~d~ d~ pri~ión. 

2 DICCIONARIOJURIDICO MEXICANcl, T.VII, Ú I~sticut~ de I~vestig~cio~es Jurídicas 
~e la UNAM, México, 1984, pág. 225:> . · ·. ·. 

Ibídem. 
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2. RESEÑA HJSTORICA DE LAS PRISIONES EN EL ANTIGUO ORIENT_E. 

Todos los antecedentes históricos nos deiiluestran qlle lá finalidad de las· sanciones penales era 

conseguir la inutilizaci6n o la elinÍinación d~I delincÜe~te. •· , ... ,·. -

De :ihí ~u~:~las ~~Írnjti;vas'~enas füer~n de carácter corporal, que iban en 

graduación hasta aqueÚas que .térlninaban con :¡a viiiá del'.réO. PÚalelaménte con las penas 
' .-·· .; ... -. ,·. - -.. .· ...... - .-' ., ·.,. . ,- __ , .. ,,,,.' 

corporales mutila~te~. existrah ot~as cO~o son: tás Pi:cíiniárias, ta esclavittld; la.~xputsión; tos 

trabajos forzados y el d~stie~Ó. . . . . ' : ,: .· - '<' . -
Las cárceles e'~an de~tinádas para aquellos sujetos que no pagaban o no cumplían 

. '· ··'· . ·-·- ·. ·'- - -.. ·r·· .. - -· ;··., · ... _, __ ._ .. ,_ 

con sus oblig~ciones; taÜlbiéii'eran_un __ lll~dio_ tra~it~ri~ de _~esgua~do_para_el cu~plinli~nto 'de 

la pena aplica~a d~ ffi,ut~l~ió11'¿ m~erte; i. pa;~ el ~e;;rami~~ío d~ tos. ~ró~ésados. . 

Estas t;es 'rorm~{de ¡iriva"éión de 1; 1Íb~it~é! '.rio eran pr~pia111ente una pena o 

sanción, sino u~ medio pa;~ 1~ iiliui:aciÓll cié lav~rélader; s~n;ión . 
.\';:. 

Podemos aseverar que en el Orieníe, los pueblos que tenían sitios o lugares que 

podrían ser considerados como cárceles eran: 
* - _. ~ ; - '-.; -·. . --,· : , -

a) CHiNA. ~~la anti~ti~c~i~a; vemos cómo ya, en el sigloxxm a. de J. c., 

se habla instituido Ía ;na ~e pri~i~n. ~orl{p1eniiniándóla con Ún Ciert~ régimen penitenciario 
-· . ' . - ·- - .- . -~. -· ' ' ,. . ,_. ' ·' . ' . .. . . --- ~ 

que, entre otras cosas, illcl~ía trabajo y óra~ió1{ Eii et'ailo 249 a. de J.C.,· se promulgó el 

Código penal chino; el i:ual 'éontéltía uri reglamentcÍ carcelario .. 
. -- -·-·),' {' . ··' ,.-.. · .. 

Pod•m1os ·señalar qúe el desarrollo del .'sis terna· sanciÓmitorio .en China aumentó 
' . ,- . ., . . ' -~::. ' . . . ' , 

en crueldad y rigor a travési,de l!>S ~iglo~,'pues:en.iós'años 115~1134 a.de J. C:, el 

emperador Cho se hizo famoso por}a ferocidad d~'su sisteriiá¡Íiínitivo. )l.s(t~nemos que fue· 

él quien inventó el tonnerito<Íe la c~ña de hierro ¡;'~iid~iite, ~~n que sé ¡;,~ridó pic~r los ojos a 

los delincuentes. ~s ¡a~i~~ c~mba;ie/~~ a e~Í~ ·;mp~rador po~'s~s ~~sifgos y por haber 

extendido las sancídlles a;~ fan;Ília~~l.r~~4; . •··. 

4 ENCICLOPEDIA JURIDICA'OMEB~:TOMO 1í:~FÁ.'aibtt~~ráh;a;meba, Buenos Aires, 
Argentina, 1980, pág; 676. · ·, · · ····.· · . 
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Duranie la dinastía de los Cho, el emperador Vu-Vang (1134-1115 _a .. C.). 

expuso principios jurídico~penales interesantes. Sostuvó que las perias deben aplicarse eón 

"reverencia e inteligencia;< Suprimió la. pena de muerte para Jos: delitos leves~ Aéonsejó 

precaución a los juece~ cuan~o debían apliear !¡pena capital, ~·~enas c~r¡)~rales mutilantes5. · 
i '.·: .. ,·,··· .. ,.·.· :.-.:·.:--. ·<·.·, .·· ... :_: ,_ ·---- - :·,· .. , -.- .. '· 

·· En ~I siglo vI se '¡;~igió el trabajo ru<lO'eii las cárcelés' chinas, y en el siglo Vil 
-. - - .. . . . '.. . .-:· - ' ''' _-' - --.· - ·~ .- -- · .. 

se instituyó la pena de cárcel; éon o {in áióiés.' Í.u~go; ~I Cód_igo penal d~ la dinastía _de los 

Ming, promulgado en el siglo XIV, estable.ció. Ja pen~ de cárcel ~on grilletes en los pies y en 

las manos6. 

~-

b) INDIA. Se Jla~~b~n-cárc~les !Os lugares en donde se ejficutaban las penas 
-· , __ - ,,;;:;-. ··"": 

corporales y dondese encerra?a a los c~ndem1dos a la pena de muerte o para lo~ tormentos. Su 

característica p~inclp~; erii qu~ ¡esta~~n ¿puestos a Ja vista del pueblo. ~fané es:imó que u_na.; 

forma de intiniidaciÓ~ pá~a ~viiár 1ri8'ci~iifos; eri i~ner Ja cárcel ~-.la vi~ta. i.Os pr~sos'esÍaban 

sujetos de manos y pi~~ coll'gruésas caderias y se lesº riio~iítab~ 'ri:~iti~:a cie hamb;e y sed y' 
.~ -: .-. . . - . . - ~,- - .. ~ . ' 

según las prescripéi~lles de'i Cóciig¿ dé M~nú (dé fecha nofijada con Úactituii; para ~nós de 

::o:i:~ssi:;~l :1a:::~:t~rl;~~~i~~lf f ~:~\:f il:1l~~~~~;ii~:;~J~6~~if i~L:i~n~s· 
e) EN El, D~l{ECHCl HE~rmo'. P~m Í~s is~~dlilas ta' iey ~ra~J fund~mento de 

su religión, de su mor~lid~d' ; de s~ '.~id~ cotidian~. de 11~6hd~ iOdas J~s 'leyes pfoceden de 
e'•.•:.:• '••<> ·-~· -;-·-

Yahvé y son de carácter sagrado. Yahvé es.ei creador de la conciencia dei puéblo hebreo y el. 

inspirado~ del derecho, el duaI ~ita~~ suiior~in;~dl) '.~~~m~,r~ ~~ to~os sus a~~~ctos a fines 
. - - ' -.-· ·:·~: . ·.. . . . -' . . . ·. 

religiosos. Todo el derecho israelita; se h~iia ihterc~l~do ~n i~~ ci~co primeros libros del 

~ ~~l~~~: ···.····· ,· .. · ;)<~ . '. . > 
7 En la mitología india, Manú es el padre de los hombres. 
8 Rafael Márquez Piñero, DERECHO .PENAL (Parte General), Ecl .. Trillas, 2a. edición, 
~éxico, 1990, pág. 40. · ... ' .. ·· , . 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA; op. cit., pág. 676. 
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Antiguo Testamento, atribuidos a Moisés Y.denominados P~ntateucalO, denominados por l~ 
común Torall. • 

Según las opinfones de los. rabino~; la prisíóJ! asJmia e'ntre .los hebreos dos 

funciones distintas.)riiner~: se utilizabá para ~egurú aldelindJente éf~ctcis de que no 

pudiera fugarse, y ásí poder juzgarlo oportunamentei 'en este sentido, iambiéll se utilizaba para 
• ' > • • ~ • ,. "' •• -. •• • - ... ; • ' - ' •• ':, '','.;. : - ••• •• ' " • • ' •• • -

asegurar el cum. plun.iéo.t·o··· .•. df! . una obÜga6ló~/ SegJndo:: taiitbién :füe\ ~mpleada ·. como·· una 
-,._.,,, -. •, - , .. \:-- ·.· - ·'··· · .. i•'·. - - . 

sanción o verdadf!r.o Íipo d~ peria. 'a l~ qú~ sé p~ede'~~m~ira~ ü~ espeéÍ~ dé prisión perperuá 

moderna 11. •:· .,: · · ·• < "··· 

Al hb~~r~ ~Üf! h~j,fa ~~~etid~ u~~e1\io ;e ie ~~~ba como índigíÍ~ de vivir en 
; ~.. -~ ·. :. · .. : ..... ·' .· . - ' .. - '-" •' : . ; . . - :· .. ; . •:.·;· : ,. ; ·" ' .. -': .. : ;, ... :.· _., ' . - ' -

sociedad, y por IÓ .mismo sé le 'ehcerr~ba eri uri 6alabcizo qu~ no tenia más de L8 metro~ dé 

elevación y era tan est~e~h~ q~e;no·;~odí~~~;~~~ers~ ;~· é1 ~¡ deliil~uente,Ú quien se le 
.,,-, "'O.: 

mantenía sollimcnté a pan y'aguá; ha;t;' que, Su ektrema debilidad y flaqueza añunciaban una 
. ' - . ,,.. ,e·,,. ,,.,,·.-_.,, , .•. ,- ,, .-····· ', ' ; .· .. · - ' " " 

muerte próxima, entOnces se le añadía ün' pocó de.~ebádá.' 

·La Biblir ofrec~'numeíosos · ejemploi. de ia do~le .función asignada a. la prisión 

El Génesis• refiére ~;·~nci¿~o ·áq~~·~; ~;~et;ó 'a S~eÓ~~z:~~~~·~~eiii~/~ue. s~s hebrea. 

hermanos llevarían a BeMamin•de !Sráei a··Egipto.El'Le~!Úco>~ .re~erea,la prisi,ón del 

blasfemol3, y el libro de Je~emi;~1j y d; lb~:Rey~slS, hac~J;' ;iienciÓ~;d{J~ ~á~~~l,;de los· 
- .•· ··- ;:.;¡'' ...... , . ·-·-e_- - '. -.· .. , • ··--· '" -.. • 

profetas Jeremías y Miqueás: Tá.ínbi~n p~edérÍ citarse loúasÓs de José, enyÍacfo' á iacárcel por 

haberse resistidoª íi~ ca~~ias<l~ l;~~je~·cie l'utirar16. ~u~Ciue e~a º~º 1!1 <le1i1ó que se le 
.· .<' .. - . »'' .• " ' ·,. 

imputaba, y el de Sansón, a q~i~n se atonnenÍó h;stá I~ ba~barie dqrivarlé, en Ún mismo 

tiempo, de la vista y d~ la lille~¡¡11. ' . . . . . . 

10 Rafael Márquez Piñero, op. cit.,pág. 39. g ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, op. cit., pág. 677. 

13 
Gén 42,16-17. 

14 
Lev 24, 12. 

15 
Jer 37,14-15. 

16 
la. Re 22,26-27. 

17 
Gén 39,20-23. 
Jue 16,21. 
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Es de interés destacar que existían en el Derecho hebreo distintos tipos de 

cárceles, según las personas delincuentes que,,debían ser moti~o de'encierro>Así, ios levitas -

ministros· religiosos: téiilan un.a· cárcel ~.clistillÍa de' los ,deltlá~ i~r~eli~s. ~am6i~n existí~n 
prisiones doride rio 'seresfringí~ totalirientc '·ª·.libertad.· Habíari.· además,. éárceitis. especi~les 

para los que habían cometido delitos "monstruosos','; otmpa~a los delitos de menos cuantía y 

parasimplesfalt~s,18.:~ ,, :>··' 

La l.ey Rabfnicap.rocuró i~troducir nomms hum~nit~rias, reduciendo ~I mínimo 

el número de los delit¿~que-~xi~ían la;és~i~c;ón def ~á libe~d ele! i~di~idim19~ . 

, Todo el der~~ho p~nal l~r~~lita pr~~erifu ctár~s co~~6~i;~h~Ías con t6~ códigos y ' - . ~ . . . . . .. . ' . .. ' ... . ... , . . ' .. 

leyes del próximo. oriente,·•.a~nq~e. tam,bié~:seiiibles.,diforencias a(;enorde los, postulados· Y .. 

enfoques religiosos:cle !~; respectivas s~cied~cles2o. 
::~~:-~.~. ! . -

' '" r ;'.-;__<·'· •, '-></::· '..: ·, ._. :, '·· ·: ~ ... :-, ". _:-.;~_:.. :~ ·=~- -

, d) ARABIA .. Eii 1ás fuentes teÓlógicas del Isla in encmítrairiéis' la !la.se jurídica de 

su derecho, et cual es considerado· inapiii:a~l.i ~ tos º~~~~e;~Kt~s/p6r\~ ínti~a re1a~ión con 1a 
- ·,_ •• - - ··- - ' ;.·" -- " • ·-- -~ > - • _, • • ;o -_ - . . .. , ., -· • - .• 

religión mahói~etana .. ·Su~ fue~;~~ son; ~n pc~~§(!uiiit ~Í S~rán r~v~l~d~ a Mahom~. entre 

los años 610 y ·632 ~~ ~~e~t-~a.el<l~j irsuizíi'ii; ~ó'~Ju~i~ de: ~~é¿J()i~~ acerca d~ la vida y las 

enseñanzas d~ Mahoma2 l: • ~· . , ; .•.••. 
~ tradició~ penal ·. islámiCa d~tine 'unos' diéz crímenes básicos (homicidio y 

lesiones castigados pCJr taÚó~:22 () ~ói'llpcisÍciÓ~. ~posta'sía, fornicación fuera de matrimonio, 
' ,_. -· '. . 

adulterio23, blasfe~ia, uso del vino y algunos casos más). Las sanciones respectivas parecen 

:~ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, loe. cit. 
lbidem. 

20 Federico Lara Peinado, en su Estudio preliminar, traducción y comemarios al COD!GO 
Jj!f- HAMMURABI, Ed. Tecnos, Madrid, 1986, pág. LIV. 

Guillermo Florís Margadant, PANORAMA DE LA HISTORIA UNIVERSAL DEL 
Jj!:fRECHO, Ed. Miguel Angel Porrúa, México, 1988, pág. 364. , 

Sura 2, aleyas 178 y 179; Sura 5, aleya 45; Sura 16, aleya 126; Sura 42, aleya 40. El 
ffrán, (Edición Preparada por Julio Cortés). Ed. Herder, Barcelona, Tercera edición, 1986. 

Sura 24, aleya 2. 
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excesivamente severas, aunque en la práctica se suavizan por la, . también exéesiva; severidad 

de las reglas probatorias24: 

~s c'á~celes Se u;ilizab~n para recluir a la~. m~j~res ~dúlteras25 y a los autores 
'·-·, .. ---e- - .... ·'· ,• .• ' , •. · • ·' .. ·:·· ' ., 

de delitos contra I~ ~~tÍgiÓri; Asr: d ~alir~'oni~i (gobernó d~ 634 á. <;#)'fastigaba la falta de 

pago de impuest~sc~nia peria·d~·prÍsi~n.)nstitUyóuna l~~isiación ht~~~.ª···~~ndó.·construir. 
cárceles en B~gd~~ y prohi~ió q~e iofp~e~~; fu~~n ¡Ü\i~d~iia~~~~ ~~lt;~~~do:26; · 

--=~·./·- -· ;:'.;-~:· .- . : ::·,; ' - : 

····e) PERsÍA ..• D~~nte~l;~einado deI'r~ykJc~iJa~'.(1d6f~1;8Ú~~ dio '!Jr~ferente 
-, atención a las cárceleLse cáráct~riiaban porque•e!Iadróéí r~incid~Il;e\er~ ~~ndu~Ído con 

-·- ;- '. ... .• ·:·,:;-.. • O, -,~ 

cadenas a 1á prlsión! f>eró el número. de cadelllls váriabiÍ según 1¡¡ gravé~ád del delito cometido. 

Para la aplicaClón~e las' sentencias de mueJe e~i~tían cd~celes~"espe¿l~les,.~onéie se ejeréia 

custodia hasta ~l mo~ent~)e l~~ejec.ució~~7. ;-· ·. '. · .. · !. • . · .. ; j , 
· Ed ,el .siglo.XIV, durállte ia·ép~ de!Islani,se de~ii~ró~-~rc~l~sparadert~s 

delincuentes político~, i "l~s ¿da!~s : d~~f~n :, ¡5e~án~~;: e~;~~u~;;a~iha~~ q~e · hubiesen 

abandonado el ~al ¿fuinb;L ):)~ - · ... 'cJ e''º ~> 
.·c.-·:·· 

En los siglos XV a XVIII se les aplicó: a los reos elirabajo forZado en favor de 
·:--· 

las víctimas del delito28. . -<'·>"· ;~-~~ .:,':.~( 

3.- RESEÑA HisToR!é:~ ~~U;, ciitl3~Es ~~;d6dhENTE. 
a) GRECIA. La H~l.ade -los grieg~~Uama~rin aií alas. paf;es fn que vivían- nunca fue una 

nación, en el sentido ~strictb' d~\{PJii~br¡;:··c~~;i ci~~ad-e~tÍld?: ~raindépcndÍente y muy a 

menudo estallaban guerras entre ellas. En el mar había docenas 'de isla_s. y ciudades, y para ir 

de una a otra era ·necésBri-~ 'riaVCgar-baJo.-~éOridiciOn~~ ·~f ficiíe~r de \ifl díá ·a una Semana~ Estas 

24 .• >,·····.·<· •.. · ... '············· {···· .·• ' 
25 Guillenno Florís Margadant;.op. ~it., pág .. 367 .. '' 

26 Sura12, aleyas35.a42; acontranosensu .. :·:,::, ·-·, 

27 ENCICLOPEDIA JURIJ)IC~ O~?BA, eP: cn.,pág.~<j77. __ . , 

28 k~;;!oá~u~i1~· Calón,· LA MODERNA-PE'NoLOGIA, · Ed; Bos~h. Barcelóna, 
pág. 302. . . •. . · .... 1958, T. l, 
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eran, asimismo, independientes; si bien muchas tenían un pacto de .amistad con la ciudad del 

continente que las ~abía fundado; No había gÓbie~o ·~acion~l, pero t~das la~ ciudades eran 

miembro~ de laAnficÍioníai organizaclóll <il!e cuidába del templo de. Delfos y de vez en cuando 

dirimía una disputa ri~tre~llas.TocÍ~s coriJ~etÍ~~ e~ l.os'j~egCÍs olfmpicos, hablaban.llnidioma 

común, coinparti;h ideas réilgill~~~ ·~. iiisutútio~~s jurldi¿ás: 
.. ·. . - .. -· 

. ui fin'~tidad de ia~ ~d~ioll~s er~ n;uy ¿¡rÜit~r 'entr~ • l~s ··diferentes· ciudades-

estados griegas, ;~r I~ ~~e s~ñ~l~remo~su~.c~racierlsticas ~om~rie~> · ... 

. La ~árce(eia ~Íí ~edio pani pre~enif la fug~ de ·~os acllsadb~; quienes, en caso. 

de ser ·conc¡e~id~s. ~~i{irii~·d1ra.pena (t~abajos fo¡'.zad~s.'rÜútil~~ió~; destierro, etc.). Además; 
.•..• ,._ -- "• .. ·. ·,-- .. ·. -.' ·.. ., . .., ._. ··- - ... ·, ·'7;.: -·: •,. ", 

Íá~ leye~ del Átic~29 le atrib~ían otro ~e~tidÓ, cuando ordenan qué IÓs ladrones, además de la 

indemnización q~e est~ban.oblÍgaaos ~ ab;~ai; de~ía~ 'cJílipll~ J¡;i~o dias /~i11có noches -- -- _, . '.,. , ... · ' -- . ··' . ., ---·----.. - .... " .. ,.' ·--· 

perjudicaban a un 6om~rciahie o a un du~ño d~\uques. En esté c~so p~cliáí(rec~pera~ la 

libertad hast~ qJe ~rirhpú~se~ con sus ~~~~531:' · " .··;; 'i 
éra Jn~ i~Íituaó~ muy 

incierta, ya qJe sóÍ~ se aplicába a los corÍcienadÓs . ., -. ' .. ·•,. . r~bo ºª ¡¿¡~ d;~jorfs q~~'~o cuiÍipli~n 
,,_,_-;;_ ··f'i-,--, o-..'"-º' :·;:;:/ /;·. 

cárceles ,o prlsÍ:ne~c los· lu~~res)~ás:·;~undos e 

con sus obii&á6i~ries. }··: ·..;._:;·:': 

· Fueron érÜ¡l1~~~o;s !:º~º 
inhabitables. Así, sé utilizaron co1:110 tales, cam~~as ab,and9nadas. Lis d.e SirapllsacÓÍisistían en 

una profunda cavidad en la roéa'; cuyas s~lidas se CÍbstruy~rh~; y ell la tj~~ los pre~os habían de 

soportar todas las inciemencias, además d; un compl~;~ ;b~ncioll;_'·~~ ~ti~~~io f~iftcios; ~~º 
importaban sus condiciones y distribÚción; b~Si~ba cb~ ~u;; l~s ill~~~~~o~ n6 p~ciieran 

.":' 

evadirse; en ellos habían de sufrir las mayores molestias/ioct~ cla~e de privaciones y el mai 

trato de los carceleros32. Podemos afimiar que si algu~~ ~ís~osi6Íón espe~ia{se ad~ptó en 
:.;___ 

29 Región de la antigua Grecia, siruada al noreste deÍ P~lopÓ~cso'.• enfrente' dé la isfo Ubea; . 
~a por capital Atenas. · .. . ~· ., 

31 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, op. cit., pág. 6!8. • ·. . 

32 
lbtdem. .. .· 
GRAN ENCICLOPEDIA RJALP, Ediciones Rialp,Madrid, 1989; T. V., pág. 71. 

16 



-. 

materia penitenciaria, fue inspirándose.en la idea de venganza llevada al límite _más extremo; 

sin que sirvie~n de nada las ideas -~e Plaión con su ~élebre Sojronisterlum, verdadero 

establecimiento penlte~ciarl~.:;nq~6 ~~llíad; pr<lcurar~~ ~larrepeni¡;niento y ~nmienda del . 

delincuente33. · 

b) ROMA:· Debemos. comiderar dos ebpas: la época de .la. Monarquía y.de'la República, y Ja 

otra, Ja del:Imp~rio: 

•Ehlaprimerá etapa, y ~eiiJn látradición;fue ~l rey Ariéo Marcio (640;616a; 

C.) el qu~ co~tfuyó,en el):~~~·º ~~fla d~.d~d.:~e~ ~~lio~, la ~r¡siÓn ~~~enfüa; priinera' 

edificada en Roma/y reformada. p~sierlormente. Todavía lio)/ sé éonserya en· buen estiÍdo .. 
,¡,; :,·, '·'·.-' "(i 

Tiene una pequeña. r~tonda abovedada, .baja de techo ~ sin l'!z, blljo ·la cual existe otra a la que 

se entra porun agujeri deÍ pis~~~pe;Í~r3~: i.~~á~el e~faíno'sa poi~u~·~~¡ ~fuvo,pré~o San· 

Pedro3_5. . . 

. Dur~nte.Ja· ~pútilica; A;io Cla~diÓ, censor:romanoi ~ahdó ~~nstrui/la ~á~el ·•· 
Tuliana en el año454)!. C;y eh la.ella! fue éimismo~jecuiiído. µ.cárc~h;ecoÓfiabaen 
Ronia al. cuidado de ün'guJ¡;;¡¡áfl 'q~c 'úe~ab~ ~~~ lista ~xaciá d~ l~s pre~os, grltl~~ i c~ct~tÜis, 
esposas,. argoÚas 'V ot~~~-- i~~l1l~entos,,qu~_~erví~n pa~a 1s~i7,~r·a i~EP~~1?s-~1 ~grii~a~ ~~s 
sufrimie,ri~ÓS,.~ue ~~fí~~:.;~~j~~;· ~6~ :l~,,,~~~ri~.3:~ /;~~ ; -~;~~::~,~ <. ~ ·:.~~::~_~:· ._~-':~~;e-'· 

oura~te eírir!Péria'.'eílfre ias.pénas privatlvas•habiá .. ia'esc1avirud;e1 trabajo en 
..... ,.,_ - - .. - . - .. -- - ... -, -·- '. -. . ' 

las minas y laoblig~6iónde lucharen loscir~~s~~r.eno/.·'' '•,/, .r· .·.·· > 
'.·:···:.-._·:-.' .. 

• Las,~árce1e~·· en R.óina 'rueronp~e~ta~':baio 1a autoridad' de tos 1riunviros 

noctumi, niagistrad~s creados originiiiiámente'parapreveriir incendiós, y encargados más tarde 

para la inspecUó~ el~ I~; ~árc:I~~ y Í~~ eje~uciones c~pitales37.' 
33 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA, Ecl. Espasa-
r,flpe, SA, Madrido'.1968, T.XLVII, págs. 498y 499. · 

. 
35 

Idem, pág. 499. · ,, . . 
. Gustavo .Malo Camacho, •MANUAL DE DERECHO PENITENCIARIO MEXICANO; 

Biblioteca Mexicana.de Prevención y Readaptación Social, Serie Manuales de Enseñanza/4, 
Yl,5ti~to Nacional, de Ciencias Penales, México, 1976, pág. 19. 

37 lb1dem. . ·. 
ENCICLOPED!A JURIDICA OMEBA, op. cit .. pág. 679. 
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En lo que atañe a la organización de las cárceles y prisiones públicas, sabemos 
' ·:' '. • •- e,- - ~ • \ 

que éstas eran administradas por encargados especiales Y, supervisadas por supremos órganos 

de seguridad. Para poder fonnar conceptos claros' y objetivos acerca de la calidad' de la 

organización y ~dminístración de las Cár~eÍes ra'ma~a~, ;~~ideramÓHl)irio ¡() más acertado, 

describir la vida de lo~ allí ,d~stmliad~~. 
•,Los presos ~scaba~~onflnados a ~ivir e~tré enormes 0pied~s. ,Lasceldas tenían 

muy pocas y ariiostas ~~nra~~~. p~r lo q~~ l~s . r~os v'eg~t~ba~ en/ ~ria '.;onúnua 

semioscuridad3s .• Gs .~ás'.~~ú~iós~~· ~~ª~.·\ ~~ I~ '?~yori~ ', de los Sªs?s; slfriu!tárÍea~ente 
"vinculados", es deéir, inhibi'~'()S en SUS mo~iínientos;puesestaba~.espoSados oatados por !OS 

' ; : -~'. -,_. ,.2 '. - . -, ' 
pies. ,,,, ",'e,•• 

Los presós.esp~cial~ente desd~,los~fines dela'Repúblicavivian en intolerable' 

hacinamiento; ínujern~ y v~;Jrié~ juntos: ,, ' ,., ' ' 

La ¡limerii~~ión'de 'io~ éustod
0

iádos parece que ,era ~ufiCient~merÍÍe organizada, 
~ :,.:'; .. -

pues se sabe de algunos qué múrierori en' la cárÍ:el obesos y oíros; qúe preferían' la muerte; y 

querían suicidar;e p~~;,,~~io ci~\;y~ri~. fuerori alimentados p¿;. la filei-za por Íos guardi~ries39. 
'" ' ' ,·' ,. "· _, .. ' . . -·'·- . - . " . ' -- ' - -~ ··-~ . - ·. - .. · _ _;.'- ' .. ·-. _, - .. 

, Dentro ~e l~'.Íll.isJÍÍa cárcel ~é aplicabab ío'rmentos /ejeC:t'cio~~s';lo que :c:~usaba 
gran temor, inc~~idu~6re 'y p~e~cupi~ló~co'~l~~te ~ntre:Í~s ¿~~i;¿éÍ~ctcis~0 . 

ConstantÍno .• :> em¡Íerndor roína~o.· •·promulgó ••,una.,t'~onsdrución ',,(disposición 

jurídica que emán:badel ci~perador4 l) e~ ~I ~fi~ 320 ¿C. ~~n di~~¿~¡~¡~d~s qJ~ mástarde 

constituirían la pi~d~~'ang~lar d~l;;nod~Qio derecho peniÍcn~i~rio. Eri ella s~'o~dena la 

separación por sexo en l~s prÍsiori~s; ~e prohib~n lo~, rjgo;es inÍííiJes(se est~bl~~e la obligación 

para el Estado d~ costear 1i rni~uí~n~iói'cie 'í(); p
0

resos. pobr~s y, se disp~ne qUe en las 

prisiones haya ¡Íati~ asoleado ~ara la salud d~ 1oi internos42: 

38 • ' 
39 

Idem, pag. 183., 

40 
Ibídem. 
Ibídem. . · · 

41 Guillermo Florís Margadant S., EL DERECHO PRIVADO ROMANO, Ed. Esfinge, S.A., 
~éxico, 1979, p¡íg. '72. ,,' ,,, , , 

Gustavo Malo,Camacho, op. cit., pág. 19. 
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Los emperadores Valentiniano· (gobernó _de 364 a 375) y Teodosío (gobernó d~ 
379 a 395) dispusieron que los condenádos fueran distrlbuidos en la~ cárceles según el delito; . . • ... -, 

la edad y tomando en cuenta o_tros elemento_s y 'circunstancias para efectuar clasificacionés43: 

Las prl~iones. y cáréeÍ~s eÍi R~ma cumpÍían cl~s fiiiaUd~des, ásegurar ,que el 
; .,·· - .. ·· ' ' ' ' .-, ,_; ' - ,\"i•c ._,,. -·;--;: -, •-

detenido estUviera a disposición.de los juzgadores, hasta sú procesamiento; su deteñéión podía . . ·= . . . .. . . . . 
ser también proloniiaclá durante 'éste: Después iie la condenación, la persomí oiiH!iácÍa a pagar ' 

.- .. ·., :~-; ; ,._,, - . . .. _ ..... ,' ··> ....... - .,, ·.' - ·- ,- .... -.. . '· 

sus deudas al Esta~o~ a u~particula¡,: era det~nido"nuevameilte y remÚidoa la c~~el &~ los 

deudores,~· ~n ca~~ de <Íe;it~i pGbÍic;~ca;itale~ ~ la~cárc~les ¡Ídtili~~/par'a ~u;~jecÚci.ón44. 
u;s cáice1d'i¿~rfa. adeihá~;;:~cí~~-·Jll~dio~ ~~Jti~~s:dire~z: i:~dij~¿~~~nte.· · 

;-;.,·., ';-- .. ):_ .. __ _ 

Indirectamente,. p()r ser urÍ .. lugar cerrado' y ádecüiiífo, _;servían para las ejecudones. Se 
. ·"·· - -.· ' ·- -- ·-'· "-· . --- . 

ofrecieron tiuhbiéÍi, como medios puniiivos directos pa:a h~cer éümpÍir las penas de Pérdidá de 

'. El emperador Cáracalla (211-Ú7) 'éo_nsidera la eKistencia dé la prisión í">erp'étua 

como cosa increíb1é, ,y '.por éno el Juris~ónsli110 üipi~~~ {17()~:i2s) · iiá áclarádo Cj~e la cárcel 

debe ser tenida para cusiodiar a los deteílidos pero de ninguna.manera para castigarlos: Sí bien 

existieron prisiones t~in~~rari~;.1as ~~Ísl~~e~ ;rpe~~;:; ~~s!i'e· ~l e~pef.;J~r··~d;i~ü'ó (r~inÓde 
117 a 138) fu~.~q~ 't~:~i-~.~~i~~~~t~-:~i~hibi~~~~-s: -_, ' ;.':_._~:,· 

EnRomá se csuitileciérori cárc~les cte,.carácter privad,o; casi simultáneamente a 

las de carácter ptÍblico. La forma primitiva de'prisión privadá era" el. ergas11;1zim, producto de 
- - . - . e--,;.,·. .,, ' . • ~.' ... r.; - .: ' ,- ¡ ·-. . ' : . . ' .;; · . ., . . • . , .. ' ' ' _. .. ·. 

la organización éconómicoralllüiar:'Er~ un ca1abozoc~)i~nnfirimórdi~Í-~rae1 cte'é!iscÍplinar 

alli, a los escla~~~ de la.fa~Ília~6, ·.. ' . ; · ', .· . . . 

. Elmanienimlento d~ las cárceles priv~das ~areció de senÍido después de que la: 

Ley Poetelia Papl~iá (~~I •~~() 326 a.d~ J.• C.)pennitió ál deúdor an1ortizar .su deuda con 

trabajo, realizadop.iras~'a¿ieedo;:n/ ' 

~ ENCICLOPEDIAíU!UriÍcAJMEBA;>~~; {i1'.;¡;~g. 6?9. 
Idem, pá_gs; !80 y l_BL · • · · • · • 

45 Idem, pág. 181. · /,-_ > .. • · .• 
46 Eugenio Cuello Calón; op:cit., pág. 300. 
47 Guillermo Flor_ís Margadarit S:, EL DERECHO PRIVADO ROMANO, op. cit., pág. 309. 
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Se observa en general una justa tendencia a eliminar los abúsos, cometidos por 

los particulares en sus ergástulos. Las cárceles privadas subsistieron sin .émtiargo · durante 

mucho tiempo:· los propi~IÍlrio~ ~od~rosos alegaron que. éstas no eran cárceles privadas, sino 

los necesarios ergás~l~s. El ~Üido rom~no, Men infonnado, sabía sin embargo, que éstos 
- . - .. , . . ··~· . ' - ' . . . -- . ' . " - -. 

servían, a menud~. poino'medios pd~ohcmestos p~ra hacer desaparecer dentro de medios 

seudolegalesa clie~te~.ing~~t~s;..·ª v~#es, ª opositoies pouiicós4s, >. 
4. DURANTELA'EDADMEDIA .. ·· 

Es dificil se~a;~r r':ch~i e~ii'ctas'a ~ni·~poda como_ l~ 1'cj~d· Medla~ Ú fecha de)nido, que se 

acepta con más.frecueiicia;'ésel año 476 de la e~a cristiana, en .. que fue destronado el último 

emperador romano, yJ í~ -d~ ten;l¡;,;-ción~n .¡¡53, ci~a~ilo ~;os ~r~~s--se apoderaron de 
·- - -'- . - _, . . ? - . . .,, .~ - . ~ ·' -- • ' - '"· • - . ' . - .-- . -

Constantinopla, capital' del_ Imperio'Ro~~no de Oriente::' ,; 

En laEdi~ · M~ii_~p¡f¿6{ó Y- dei~p~tec!ió ~n Etl,ropa ~1 · régirrie~ feúdal y se 

echaron los cimie~ios d~ la~:iiaci6!\e~---iridder1Ía~. LOs bá~b],r,o~' frriln~¿~ji~~v~s; vándalos, 

hunos, teutones, etc:) y)()S iomanosse &nd¡~;.<>11 ~ª- un~-~~~i~dacl~ue~~~,~~-esta.época triunfó 

el cristianismo s'obre la'Europa pagana. El poder temporal de los.Papas alcanzó su apógeci e 

inició su decadencia: El· auge d~I- cristianismo. hizo qurla · rél.igi~~ cátólicli fuera, uniyersal y 

que el latín fuera elúniéci i~i¡;~acult~49. :~:> '~;· \ ,- , . · . 
Ni~gu~~ d;scripción de las ~á.rcel~~ medievales · pu~~e ~~r , estrictamente 

correcta, porque las .concÍi¿ion¡svari~ban~n los distiñtoslug~r~~.sí~ '~~ba~go, debido a que 
'• ·" ·; . "r~ . ·.;-;-· ; - ~ • e > • • "" ""• "·¡. : l • · ; • .-,- • , . • · • .· · • 

muchas de las instÍtuciónes delDereclio R.omano :;i~c!o era·vaiíde q~e IJalií~ ~1cariZado- füeron 
. ···,·:,.;, ... ·- - .. i "'.¡,.' ... · .. -· .. -- - . "· 

acogidas por 1os bárbaro~ pocterrios e;tar ségu;osde que i.i~ pri~ío~~~ de T~ &i~ci Mediateruan 

características comunes. 

La cárcel como peria fue casi de~~cmo~idá ~ri eÍ dere~ho ~~die~~i. Así t~nemos 
que, en el derecho germánico predominaban la pen~ ~~pita;>Y las pen~~ .~b~orales, la prisión ..... -- ,,, .. -.- -··"·· _-- - -- ---

se menciona rara vez. Un edicto. de L~itpraiiélo;=Rey d~ fos LongO'b~~ctcl's'(iii-7#) disponía 

!~ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, ~p. cii:; p.\~. !SÍ./. < ; ··· ... · 
Cfr. Leo Hubennan, LOS BIENES TERRENALES DEL HOMBRE, Trad. Gerardo 

Dávila, Ed. Nuestro Tiempo, 25a. ed.,-México, 1985, págs. 90 y 91. · 
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que cáda juez tuviera en su ciudad una cárcel para encerrar. a los ladrones por uno o dos 

añosSO, Una capitUlar de Carlomagno del año 813 ordenaba que la ge.nte /Joni generi que 

hubiese delinquido 'podía ser castigada con cárcel por el rey hasra que se corrigiera. Pero ésta, 

es una aparición de la prisión sin. duda efimera púes en las fuentes d~. lo~ siglos XI y XII no 

vuelve a encontrarse51. 

Dur~~teia Edad Media lás penas eran, ~ríncip~lm~~t~.<I~ c~r1ct~rcorporal, que 

iban desde los azotes !Íasta la muerte del reo. Había, ~~~máS, penás ~~til·~rites; pat~i~oniale& . 
•t.-:.·_ r, 

y otras como los trábajos forzádos,Ja expulsión: ei'desiierro;eíéJ\ • ' : ··;-· 

• La~Íiíéel tllmbÍ~n i~~a,'d()~~ en j~ arit;~J~¡j~d; C¡¡¡ fiill~ió~ de asegurar a los 

deudores IncuiJlplid~~. h~ii~ '!á~ sal.~ara~ ~u~ ~~lig~ciolli;; \L .. ::e . 

Tambié~ existíá'~n ~~~ • éJri~a 1i Úrc~I éomo; rii~dÍ1/1¡an~Íto~ici' d~5r~sguardo o 
•. • ~ ·.~-, : ':_>.) < ·-

aseguramiento para'eícumpliirilento de la pena'apliéadá'de ;;;~tÍlación o de' muerte~ a .efectos 
., · ... -:. . ... , .. , . ,_._, ... .- - ' ., .. e,·-:··.·:, __ ._·:;_.-· ·•-. - .. ·.· 

de asegurar su ejecucióri y, fi~a1~ci~te, ·d~be ~g~~;rse,q!Íe'~i deiiricú~;';1~ ·i~divldllalizado y. 

capturado er~ colocaÍlÓ,bajo cust~dia' hasta que ~ejü~gara: .• 

~tils if¿~ r6~a~ ¿~ p~~aciÓh d: )~ IÍb~rtad, no e~an propiamente una: "pena;, o 

"sanción"' sino un rriedio para ia ~pl~cació~'d~ ¡~ ~eri~d~r~ san6ión,. pero podrí¡ aflhnar~e que 

fueron las semiUas\¡ue genriiiiáron'a Íacári;ei o sanción propiaménte dicha: 

, ¡; prlv~~tóri ~e Ji ll~rÍad, piir i~flujo de la Iglesia, va a adquirfr carácter de 

pena. Así ten~mos qte en .~1 D~~~cha' CaÜó~ico: unas v~ées consistía en la r~clusiórÍ en un 

monasterio, en particulái, d~.l~s iilérigos qu~ hubieran incÚrrido en penas ~clesiástic~s. Ótras 

veces, para los, he~ejesfd~ii~~ue'nte~ ~3e h~bíansido j~zgado~ [lo~ la luris~icci¿ri: cat\ó~ica52. 
Se ejecutaba efi lu'gares destimdos' a la; reclÚsión denominados caréeres .. Está pena se imponía' -.- -------- . . ' ,, . .. . 

con carácter de peniten~ia para qué 'el cÍllpable meditara en la soledad de la prisión sobre su 
. .,,, ,·,•'e __ .. , ;.· •. ·'" .;· .. " .- . . :, 

conducta, se ar:.cpi~¡Íer~ ·~ sé refoririara53: 

~? Eugenio. c~eno ~alón;o;.·~it, pág. Joo: • ' · 
52 Id~m, pags. 301y 302. .··,·, · ; . . 

53 
!bidem. . ... ··.· .· . . . 
DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO, Ed. UNAM, México, 1984, T. VII, pág. 226. 
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La Iglesia usó primeramente como prisiones los monasterios, y construyó 

después cárceles para los.clérigos. En opinión de Kahn -jurista francés dél s. XIX, citado por . -, . . ... 

Eugenio Cuello Calón~ "se Utilizó.el régimen de 'aislamiento.en una celda, en algt!nos casos 
e .• ·- • ~ - ' .- • ,.._ • • . · :· • • ·; · ; r 

por necesidades de ca~ácier·práctico .o para aiénua/la d~rez~'del ~ncieiro se empleó la prisión 

en comiín (: .. )Lacárc:I canóirl¿a nÓJlel';ba c?risi~<Jia ob,lii~í:ióllde tfa~~j;e los textos nola 

mencionan. El régimen de' la prisión. podía.ser ,étetenni~ádo por él juei(de'la 'sentencia. Los 
, · .• ,... • ... :_ , . o" :' _, .-. ~. -· • - ' ·'·'·. . , . , · , -. ,_ - · . • , e '··· • ~-. • • -~-~ , , 

gastos ocasionadÓs¡>Ói)os ;,;e~os~ a!Únentación; ele.;· co~ían ll'sll cargéi, ;na:s si é~re~ían d~ 

recursos e.ran · a'úmentados .ª e~iie~as. del .. obisp?" .. Asimismo,· J(a~\ i>resenia')a prisión 

canónica "como má~ human~ y suave que los sÚpliclÓs y mutilaciones' del derecho l~ico; pero, 

sería exagerado q~en:ila ~~~ip~~ar ~on la prl~Íón ;Jode~~;,5( AgréÚ Cú71Ío .tiló~; q~e 
algunos autores í~ ~o:iside;;¡¡¡ de extr~ordin~rio ~igor, -~n tanto que otros éomparten la opinión 

de Kahn. 

5. DESPUES DE LA EDAD MEDIA. 

El Derecho laico no emple~ la cárcel cómo pe~a; sin~ co~o medi(J·~ar~ la 'C:1istodÍ~d~ los 
- .. ,. :'· _.;- .. :-_.·: .. ..... _.: >"',' 

delincuentes hasta la imposkión ,de la pena a que fueron coñcle~aciil~ (~zote~. ~utilación, 
. 55 muerte, etc.) , . 

bien donde se aguardaba la aplicación 'cte'!a sanciórtpropiamente dicha: p~ri¡ue generalmente ' 

eran las penas corp~~ales las que se i~uc~~an. ' · · .· ~ :•, · ' i'' · · .· 

Es así que par~ lal ~bJe;f s~ ~~cerraba'.'a1 ~e~ sin pre~6upi~se p~r' su. higiene 
'' -- ' ~ . - . . ' ' ' '' . . ·- -

flsica ni moral; se' aprciveclmoán los. c.alabo:z~s y' estancil!s de los palácios y fortalezas,· se 

utilizaba tam.bién. pa~e. de.grandes edificios cc:Í_nslruidCÍs cp~ra, :cltros fines: 'fi;das estas grandes 

prisiones no eran e1iifiéios levanl~dcispará ~lbergardelincuenu;5;·si~~·q~~ ~~1.iban d~stinados a 

fines lllUY diversos. Así, por ejeni~lo, la famosa T~rre de LOndres e~a originarÍamenle un 

\;~--. ----·· '-.;e:;_:-" 

54 Cuello Calón, op; cit., ¡Íág. 30l: · ·, , . · . . .. ' • • 
55 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO; op. cit~. T. VII, pág. 226; 
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palacio con fortificaciones; la Bastilla, en París, fue primitivamente una fortaleza; y 'Bicetre 

fue construido para palaci~ epÍsc()pa1S6. . . . . 

Los ;ri.;;er~~ ve~tigíos de cárceles modelll~s los encontralJl'os e~ las p~~trimerías 
del siglo XV y ap~i~6í~ios.'del~i!l1~ ~VI: ~elli~ ci~rse~· ~n ~s~ ordén,:~i1l~s!abl~ci111iento 
penitenciario· edificadoenAmsterdam,en.1595, •. yotro enBie~en ·e~.1609:'PosÍ~rioirnente, se 

construyen cárceles enBrusel~s; Milán; Ná~61e~. et~:57 > ' ' . " . ', •. · .. 
En estos insiíiutos;yá ·que ~o pueden, denominarse•propiamente cárceles, el > .... . ·,···:.··: . ::~<: . :·.·.·:·. :.· .-,'· ·>:. ":"/ ;·\/· ··-./:'>>:/~.>--;·-<:i'.'.:., .>:- ~: _.;_\~:;; ~'.:. 

trabajo era obligátorio:~Asl'en el de·Bruselas, los presos.se ~edica~an aJa manufactura de 

papel. Estos ~stabl~ci0tient~~ ~() ~ran '~rísi;~~~ ~ :~á~~Íe; ~~ ei'.s~~l~o. éri;rios~ l~s coricibe 

hoy. Eran, en realidad, éspeéÍ~ de asilo~ p~~~·recl~Ír ~·prosÍltuias,: mendigos, vagos,. etc. 

6. ITALIA. 

Como en la mayoría_de'los pafses'europeos,'la Igl,esia'fue la que orientó en Iialia las ideas 

sobre las prisiones; aní se .<:'reariiñ lllg~res'.: denominados :·~arceres" eclésiásticas, que se 
. - . : . - . -. •'. : '~ ' .. · .. , .. :~ -- , '. .. ' .. -,. ' . -- -. . . -, - .. ; - . - -

desarrollaron en eLsigli» Y!. En los moñasterios ~e caivldían ciertis paries ¡ior medio de una 

lápida para recluir ;1~5¿{)~de~~dos~a·1J~ ·~~e.se.s~~inistra!Ía.~Ólo.pan y ;~~m~res58 .• 
El abate d~Í moriasterio 'd~SaÍ\:ManÍÍio~deikámpi, eÍJ.el'siglo XII, !Íiz~ 

construir la primera cárcel,subt~rrá~~:.Esta cárcel iom(l 6e1ebridady ;;;;';~ denomi.nó. w1de in 

pace <vete en ra;), pJ~s el~~e in~r~~a1lDri dibha .;éá~~e1 tiln~I~ era donside~~~·g· muet1~59: 
Tainbiénel;d~~e~hqe;tanuafio Í~~~~oila cárcel coll1o ~.ini grave /pri~cipal. 

Así tenemos qu~ el ESuituio·d~·~oÍno(ado 1279), elde ~Ücca (1399) };el de. Padua (en el. 

mismo año !399)imp~sierón la ¡}.:na' de cárcel por ti~mpÓ indétermii'iado, gr~duándola ·según· 

' ' 

56 ENCICLOPEDIAlJNIV~RSAL.ILUSTRADA EUROPEO-ÁMERICANA,.op. cit., pág. 
~~~·bidem. .·. : . , ~ . · • · · •· . · . . . 

~~ ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, op. cit., pág. 679. 
Ibidem. · 
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'·., 

la gravedad del delito cometí.do. Se P,ueden _citar como cárceles de importancia, durante la 

Edad Media en Italia,· las de Pisa, Monza, Florencia, Milán y Venecia60.: ,_ 

Lás cá~celes perteÜeciari a l~s c~m~~idad~s 
'. -. . . .. -. ' - . - ~·. '. ·. . - .:. . . , 

las-ciudades: Su ~igila~cia e 

inspección era confiad_a; én_los. priniéros ti~mJ'los, a guardias especiales~ pero'iuego se delegó 

esta función_ a in~tituciones_de beneficenci~. Cabe desiaca'C-qlle los inspeécor~sde cáré_el_és eran 

sorteados, ·cómo.• er~fi.-·s~i'.tead~s ~~ -aq~foá ;épo2~ th~~s ~los rJn~iJ~a'ri~s'. ci -empleados 
',¡ .·_ •• ,· •. ;:·· . . ''.'/:~~- :, ',' '»'i ·:::-:<:~;'.- .. ,- ,_ .... 

Públicos.61. . ··-· .. -·. • '. /.-. •>_>·:_•,·:e~'; ·' · ·' ·•·:·{· ·· : . .', ~. •t - -

El Pap~ E~ieniJ IV (Pa;~\(J.;:_1431. ~ ·i<Í47) :;st~Wciéí¿ l~Cllam~da . "visita 

graciosa", por ~e~iO -~~ 1~ 'cu~I los. ;Jíagistrad~'Sjud¡~{ aie~ ·~ iris prÓcu~~dores de los. pi) tires 
_ . . _ _,. . :· . . .-.;·,!. :»l. . _ ·: ,.·_~::· .. ,, , ·<- ·~- ." ._ _ ... _r ... _" . _ _ 

podían trasladarse .a las cárcéles. dos veces··a1 nies;para :esc~char a los ,condenados y ver'si se· 

les podía disminuir las'#~~ª~ 'origi~~~l~~~riÍ~ ;;;;p~~~t~;62. :o\; ' :'.]; > , );: · · 

El sicerdÓte italian~' ~~iip~-'FranC:;-; ei FJ6rencia( en el afta 1.677. ~ndÓ.¿na .· 
, __ , .- .. -- '"'" -. '. ·,,·. . ' 

institución d~~o~ináél~ Hospicio d~ San:f'en~~ ·Nérí. d~stin~d~ afo··~~rrécdóri de riiños-_·· 

vagabundos, • aunq~e ia~bién r~cibió en' ~11~. muí:ha;~¿~ : ''des~~~~ieÜte's;:' d~" fan;illas 

acomodadas. Su régimen tenía por base un riguróso i:onfiá~mliirifo inclivldll'itf'en c~fo_,¡5j tal· 

empeño se puso en conseguirlo y en mantenersecrétálá pérsona'd~I reclus~'que-¿e l~s obligaba. 

con tal fin, ·a llevar la cabeza cubierta con u~ cap~cl1ó~6t .•. 
•. . - ~ • __ 0--''·j=--.- ;--

El primer establecimiento penal en que lá idea de éórrecdón/ en el sentidci de 

reforma moral del condenado, · domin~ pÓr . com~l~t~'. -t~~io ~~ ~I; edlfl~i~}coniC> ·_ ~~ ~I . 

tratamiento de los reclusos, se debe a la Igle;¡a é~tólic; ~11 Íá p~rs~~~ c!ei'Pcipa:Clernent~ xi, . - - . . . .- . . ... -. . . ~. ' - '. . . ' - . '.. . . . ' ... 

quien en 1704fundó en Roma el. HospiciÓ de San JVllgÚ~lpari cri~inái~.s jÓ~~nei:;'Estos t~~í~~ 
aislamiento celular nocturno, ydura~te d d(~trabajaban'é~;~~lllÜ!loajo'I~ ~egla.del silencio. 

Los reclusos aprendían un oficio -y Íecibí3rl. _i-~~lru~~¡-ófl :e1~:n1~nt~l~:-Y :~fC!igióSll. -:·Para'-·el 
~ .• :- •• : ! . 

;_-·, 

60 Ibídem. ·. ,·,-:· . -. ..... . , " _ 
61 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA•EUROPEO-AMERICANA, óp. cit., pág. 

!rENC!CLOPEDIA JURIDICA OrVlEBA,.op{~¡;t~ág:-~;9~- - -- . -
Eugenio Cuello Calón, op. cit., págs. 304 y 305. · 
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mantenimiento del orden existía un régimen disciplinario consistente en ayuno a pan y agua, 

calabozo y azotes. Asimismo, ·había reco~pensas para e~ bu~n comportamiento64. · 

'como característica dél régimen interno de. estas cárceles italianas,· diremos q~e 

los presos debían coste~r d~ su peculio su pertnane~cia en la ÚrcéL Ll obligación del frabaJo 

fue una de las ¿se::e::i~:sedi0:s;:·ª::;:::~nri:te;~:~; <lris époc~s··:e~. ~!···tratamiento 
penitenciario. S~éxit?fu~tal, que se le eligiópormod~Jo. Repre¡entÓ ~l.triÚnfodeisistema 
de la separación éeíular de los penados (evitando los rii'atés y peli!fros'cfe la convivencia de 

. _, ,. - ' - . - ,¡·,:,- ' 

;"'!, verdaderos criminales' eón peisomis. no . pervertidas).' El Papa Clemente xi!·. é:oÍlsiruyó; en 

Roma, una ~~is
0

ió~ p~~a niiijere~ cori el l11ismó sistema y se funda;on en Tu~n; vén~éia ;, 

Milán otras ~are~iclas61{ ' 

. '. ' . ~ -

7. JNGLATERRAy iíoLANDA;, .·. · .····. . .· 

En la segund~ m~ta¿ d~J'.sigtci. XYJ, se inlció un movimiento de e~~rme trascendencia en el 

desarrollo de las penas dé prlvadón de libertad. lá creación y en muchos casos Ía construcción 

de prisiones organiz~das ~ara Ja c~rrección ele los ~ena¿o567( 
Estas en su cornicnio se desÍl;;J¡ron a la reclusión y. reforma de.vagabundos y 

~·· ~~o- --· - . -- ---.- ,, . ' ' . ' -· - ' -

gente de. vida ~ciosa y ciisalu.ta'; men.digos yprostiiutas.se consid~raque ·¡3· más ~rÍtigua es 1a 

House oj Corr~crion de ~rid~~éi(én l,;iiC!r¿s; c~e~d~ ~n 1552. • Ell 1~'iri;tituciórise p~etendia 
: -- ··." ' -•. '". ·' . :.... . ' .· -- ... ; ' ' ,'"'·'O.'.·"' ~,_,,_ -.. ,- ' ' - . : :«- "" ' - -. , .. ' . 

reformar, con mano férrea, á los ihternáÍ!os '~ través deÍ trabajo b!Ílig~to~io .y lá di~cÍpÚna. El 
. .. ( . .-. . : ' . . . , ..... ' ·" "". '". -. -< '·" :· '-. ,. ' -- -· . . •• - , 

trabajo era en gran parté del ramo ÍexÍil. El ~xpe~iÍneht~ q~c csi¡;vió e~ la ·naciente burguesía 

industrial para· proporciónarlé 
0

lllano ele o~ra .ti'a~ata;: pár~ció hab~r;lcani;d{i ~xito y ~h pCJco· 
--- ---. - .. · ,,_ ',•,':,. _.- -.,_ : ·.. . 

tiempo, Houses of Correction, ~urgieron ~n di~ersas panes de Ingl~te~ra (Oxford, Salisbury, 

Nonvich, Gloucester)68 .. 

~ lbidem. 

66 
Ibidem. 

67 
Ibidem. 

68 
Eugenio Cuello Calón, op .. cit., pág. 302: 
ldem, págs. 302 y 303. . 
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En Inglaterra los presos hallábanse amontmiádos, hasta el punto de que en muy 

pocas prisiones exis.•fa Ja separación por sexo y Jos' niños' se conta~i~aban de los mayores. Los 

id iotas y locos eran encerrados .·en el mismo Jugar qué. los delincuentes. Las enfermedades, 

sobre todo la ~ebre, tifo opestb c~;celarfa y la. vi~~Ja; ~~usaban v.erdad.eros estragos -debido 

al hacinamientÓ de iós"pres6s-, y á veces, se extendían a las poblaciones y a.todos Jos que se 

ponían en relaci~n c~n:los r~clu~~s69) . 

. AL fi~aliza; el :siglo XVI . se ·fü~d~~dn .·los ~élebres establecimiéntos de 

Amsterdam, · HÓ!a'nda, ~que. maréan Ú'!a etapa :i~p9~nte eri la creación de . Jos . ;egíménes 

nombre proveni~!lie d~ la prÍm:ipal éiéupaciónde' losreclusos.ccinsi~i:~t(e~ riispar con una 

sierra una cierta nrndera; hástá hacerla polvo, dél cuaifos tintcirerias'Óbt~níá.n ei pigm,erito que 

servía para teñir los hiládos.: EriÍré los sujétos aquí recluidos había vagab~ndos sin lijecÚos d~. 

subsistencia, condenados a prisión; individuos qÚ~habfán sido'~zotados ydespÚés recluidos, y 

personas internad~; a p~iÍ~iÓric!e ~~ri~nt~s ó ~mlgos Íicau~a cie ~u vicJi'c1isciJutaci'.i~r~;t¡~~7o; . 
. ~-· .--::o_,_-

.· El' fil!· educativo se prnclJrabá alcalizar mediante el Írabajo: ·el casÍigo coq,oral, 

Ja asistencia . religiosa.·.· El e trabajo erá dÚrÓ y ~orióto~o> D disclplina se 

ma11tenía con severos y'variados castigos, c~dena(azótes:. una espe.ci_e dé collar a: modo de 

cepo,. a;unos y un~·. ter!'ibJ{ ... ¿eld~ de ag~~y'. e~ ¡~ qJe ~J r~~l~i~o s~lo p~día iá1var su vida 

achicando ce~ una· bon'ib~ el agua que invadíá. Ja celda. En ¡5Í¡7 ~e creó otra. prisión, Ja 

"Spinhuis"., ·hilandería; para 'mujeres; y en· 1600, en la prisión de hombres una sección especÍal 

para muchachos. "i~corr~gible;;: enviadospor sus padres 7 Í. ' 

8. FRANCIA. 

69 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL.ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA, op. cit., pág. 

i~ 1Eugenio Cuello Calón,.op.cit.; pág. 303. 
lbidcm. 
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En Francia, durante la Edad Media, se construyeron prisiones que se hallaban 

bajo la jurisdicción obispal, de t}po subÍerráneo "vete en paz"; que ya hemos visto antes: 

Existían ~mbiéri cáiceles 'de los señores feud~les y las prisiones del Estado, 
·.·: \-,· ;,·'"': •' .. , : '·; ··.,.· ·'·" . .. ·-

éstas últimas.· se hiéierÓn fa~?sas, como, por ej~mplo;. Ias de la Bastilla, el. Gran ChatéI~t 
(construido en el siglo XII), el ~~titchatelet; la TÜr dÚTení¡iÍe72.\ ·. . 

. La p~l~ló~; en~~a~ciia teriíi una~oslción rcist~i~gidiYrn~rginii_·en ·~! si;t~ma de 

las penas. La CJrderÍanu.de 1670 no_ la cita cómo pena ~.tli~tiva.'pe hec.ií(), la prisión subsistió 

sólo para ~anciCJnar I~s faltas· cárentes d~ gravedad: f e~ió de' acu~id~·. con la~ costumbres o 
• • ; ' ' ' - • -· ,_ •''«,:.: .. . _.,, . "' ... --- - ··- . - . • . : > 

hábitos locales/La. prisión • no' se·· consideraba_ .. útia'.jienil:~su papeles;él:de asegUrar•· que ·Ja 

persona. detenida. esié •a ··di.ipósición de .lás alltoridadésf:i en::;~~;e'. ~entido • ia • prisión cíe un 
"' .: ,-~. ..: · ... :- .... ;-_·.:-:-. ~«.--=,--' .~_:_·-. -.-."-·::::-·,;.<:,. -,,.:F·'·"·'·>·-:.::<'.:~· 2> ·.·:'.':: :-"; . ;-·-· .--

SOSpechÜSO tiene la misma finalidád íjue .la' dé Ull déiíclor:; Por la prisión,• se detiene. a alguien, 
.-- - - . - ,. '·- ,; ~:-·· ;;:';' .. ·- -: "».'.::._ ... .. :;e· .-. ·:-:' . - . '" . " 

no se le castiga:;Ta(es el prinpipio general: Y,si Ill prisión desenípeña,éii veces, eJpapéI de 

pena •• es esencialmente' a títuIÓ;de sÜbstitllto: réemplaza las gaieras para aquéllos (mujeres, 

niños e inv~li~os) quiqo pu~den se~ii en eÚ.as.?3.: ; > .. ··· 
•Para que la pena d~ prisión sÚbstÍtiíyera a la de galer~s fue neces~rio cámbiar su 

naturaleza jurídica. E~ efecto, la:prisión esl~iia ·~uy ci~sc~Íificada po;q~e i{IJaÍiab~ ligada a la .. 
,. :·_·C ,-._.,, :.'·.'.,, .·.,· ... ,. ',',. · '• '.•·· ·/':._· ·;...~-· ·~~-°"'·- .o·2·-·.c.;.·o;~~--;-- -·' 

arbitrariedaéi ·y ªJos ·excescis d~··podFd~f rey.: A.si! é1 ericarceiam.i.:ll_to _c_onStitllía tóda ·una . 

práctica. represiv;;'.· yJit~;i~~~ ri'¡~ ;jUiticia r¿gular'' y ·rnüy ~· riie;~~o o~~e~;o a ell~ 74. , El .. 

decretó d_el 13.de ma~o d~·¡ 790, ya ?llrant~ la Revolu~ió~f~ancesa~:.ordc'ra que se ponga en 

libertad "a iodos las ¡Íersónás detenidas.~n los ba~tillos: ~a~~s reÚgio~a~. correédorales, casas 

de policía u otras ~risi~~es 2ual~~qÚier~: ya fuera po; Jétires d~ ~a~het [c~~a\~;r;da con el 

sello real, en la que ~~r I~ general s~ ·orcle~ba: el e~clr::~la~iin;~ o '~í ~e~tierr~ de una. 

persona] o pÓr.orcl~n d;los a~~ni~~del~oder ~je~utivo·:75. 

72 ENCICLÓPEDIAJ~~~;~AOMEBA, opJcit, pág. 9;5. 
73 Cfr.· Micliel Foiicault; VIGILAR Y. CASTIGAR· (nacimiento de· la prisión), Trad. ·de 
Aurelio Garzón _deLCamino;1Ed;·s:.xxr. México, !6a. ed. en español, 1989, págs. 122 y 
W· ·· .. · ... ·· . 
75 Idem, pág._ 123. 

Idem, pág. 124. 
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'· 

La .legislación emanada de la Revolución Francesa, que. llevaba en sí · 1a 

dignificación de Jos Derechos· del. Hombre; modificó comó lógica consecuencia el estado y 

régimen de las cárceÍes. Así, la A~ambl~a Naéiorial ~ispuso Ja se;aración de Jos sujetos que.se 

encontraban b~jo proceso y ¡()~ cCJrideiiidos; Íij.Ín~ose 'estableci'!l.ieníós y r7gímeries distinios. 

Luego ··se· procedló a Íá • construcéión de cáreeles' . espcéiaÍes para muJeres , y .. otros 

establecimientos clestinacfos . para ~e~~res¡iC!e ·di~ciocho ~ños . qu~· hubie~an delinqui~o. 
Finalmente; d~be agregarse' que, erÍ

0

~r~ncÍ~; fue ~apo;eón I quien implanto el sistema 

celular76 ... 

9. PREcuRsóllEs ~s iA RE~oiWAcARcm:AruÁ.· 
El deplorable e~Íádb•é!Xí~s ~á~~ei~s. s~·tris~ez~;~el' hacinarni~nto, Jos malos tratos y ·Ja 

.. ,,. _,, ... _,._ .. ;,..,, ·-··' .. -, . - '. . , 

impiedad eón q~e ~e éjeéuÍab;ri liis>pen~s. 
0

hlzo qlle se constittÍyera un fuerte movimiento 

renovador, . en. dÓnde honigi~s;.de ~~dó; filósofos'. literatos; etc;' conmovieron a· la. opiniór¡ 
• ;,,: ~,< <"· »"';::_: '···· •• -; .. 

pública abo~a~é!o'por;~11 aii~éifu.riij~.:Y·s~ria rero~a P~~iteri~iá'r~:. :~· 
En verdad, lªs ·~~Úgúiis éárcel~s ~o~sti~í~n uria den;o~tración de. falta de 

sentimientos humanos, de' la aúsellcL1 de moral,"cle hi~iene' y de disciplina! NCJ se respetaba: Ja 
- . . . - -- . -·--" -~-·-- ---·-- -- . . . -- '' ·-- ... 

diferencia d_e sexo; d~: edad'. ni - lá ~¡¡~~~ieza de
00

lo~ '.~~ni~{ c()J;;;itic!cis.' Los (j;;,i~~~entes 
convivían con l~s dem~riíc~'.i; · , .. "":. '. ' ' :>. ····.,.: :.: ···:_.·. ·· ; . 

Pócle~os';c(}n;id·e;~r qÜé ¡~ste
0

: gr~.n mo~iníiento•• r~~bvá;~~i trajo. como 

consecuencia nu~vá~.briéni~§ton~s s~.b~ lá ést~~tur~~iÓn d;l. ~e~ech; p~ri~I principal~lenie. 
en lo que respecta :' régimen osistemas ca~cie1arios. ' .·· 

~Merece~ ~e~ción,éspeéi~I Becéa~ia· y Ifo\Va~. El ~~in!llJ de acción de ~qué! fue 

de gran ampJÍtud/pues.aspi~a.ba a ¡~ ~~forma del d~recl1~-.ii~nal ~.1~·;azÓn reinante,· 1a acción 

de Howard tuvo. Hmit·~~ i1)ás estrechris; se éoncreiÓ a Ía IÍun;aniz:Í~ión del régimen de las . - . " . .. "'" ' ' - .. ".- - - ~. - . .. - . --· --

prisiones y a su organiúción con finalidad éorreccionaf&ios Jo~ auíores, al d~Cir de Jiménez 

76 ENCICLOPEDIA J~~~'ICA O~EBA, op. cit., pág. 680. 
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de Asúa, son las dos figuras de la época "que más que edificar un Derecho penal y carcelario 

nuevo, censuraron fo existente, pr?curando d~st~ir lo ya c~duco"77. 
- '> ' ':_ ,:· .- :, • 

a) Césarilo.nes.~ina; ma.rqués ele Be:¿¡;ariá (1738-1794).A la edad de veinticinco 
' . .. . . 

años escribió ~I Trátadáde 1~Sn~uios /de l~sPe~~$78/1ib~o~~{1b hiio f~oso . 
•• -_,,. -· - ·' ···:•. '·· -· •• •• '·--·· • <- '· .» 

Beccaria procl~!flabá'c¡ué la justi~ia humana es co~a muy distinta. de la justicia 

divina, y que.la jÍí~ti~iab~iÜl'llci'!i~n~~d; é¡tie~er'idn la.de Dio~. pues lajÜsticia peÍllil 

encuentra su rlindaíii~~¡º ;'¿n. ¡~ lliMci~~ cóní~~· en e1 int~~é~ ii~neral.r en e1 ~iene~tar del 

mayor número7!Í. : '; , ; 

La n¡~esid~d d? h~~ani"á; la~. ley~s. p.i~1e{qÜe preconiz
0

all(el ~ar,qués .de 

Beccaria ejercÍó seria intlue,ncia eit . varios'moimrcas, quienes, i~plrad~s. en su~; ideas, 

introdujeron reformara la~ l~j~~ p~iia1e~ d~sJ; re~~e~ti~~s ~ü~bl~~. A~i. C:~taHna' 11 ~~ R~sia 
ordena, e~']757: la ~iabo~llc,iÓ~,,de ~~lluevdCÓdlg?pe~~¡8o.{ .· .• •••· •.·. 

· Beccaria,sostenli que la pená de muerte n~ podía teri~~ lugar sino sólo cuando se 

conspiraba contra instituéiones ;ólíti6~s; r:p'uíándola iilriecesariipá~a 1Ú~emás c~scis. ; , 

pena que 

En' el capítiilo rei'e~ent'e á laprisión:·Becdría ~Óstlen~ q~e"la.pri~ión ,es una 

por necesid
0

ad 'ciebe, •. ·ª ciirer~ricia (cie··1:1f de~~s:••rrée~dé~ a •. 1a'decla;aciónde.1. .. ;. _. __ ,. ______ , __ . ____ --- - -.. , -·· ··- . '• - '·-·- "-,·-- .. -.- .. , .. ,. .. 

delitoBl ;, , agregando qúe ~sólo la leydebé señal~r los cas6s edq'úé elhÍi~br~'~s dlg~() d~ esta. 

pena. La ley. pues, señalará los indicios de un delito 'qúe merezcan 'ia prisión de un reo, que lo 

sujeten al. ex.amen y a Ja.·pena"82. ·· 

~~Luis Jlménez de Asda, TRATADO DE DERE~HO_PENAL, Españ~. t. !, ~~g. 227. 

79 
ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, op. cit .. pag. 681. · . 

80 
Ibidem. · ' ' . . · .· . 

81 Ib!dem. . 

82 l~~~~~·Be~~ari; B;n~ssana, TRATADO DELOS DELITOS Y DE LAS PENAS, EcL 
Porrúa, México, 1990, 4a. edkióh facsimilar, pág. 146. · 
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-., 

También afirma "Los_ que son reos de Jos delitos no muy graves suelen ser 

castigados o en Ja oscuridad de Una -prisión o remitidos a dar ejemplo con una distante, y por lo 

tanto inútil esclavitüd "83. 

En el capítulo .de l()S supliciÓs aseve~a "los suplicios refinados, que. el 

entendimiento" ha" inv~ntacÍci para· hacer la -muerte horrible, -pafeceri habe~· sÍddinventadÓs mas 

bien por Ja tiranl~ q~{P~/lajU'stli:i~··B4. 
-El lilÍro Trotado _de los D~liios J de" /a~ Pe~as eje~éió ampiiác'i~flúencla en los 

' . ·~··. 

espíritus refo~ii!as y;ftÍ~ rúénteréJé. inspimCióri!_fério~ador~'sob~e Ía ihú¡;;~nii~dión de ·las 
85 >_\:: 5·~- -· .. ;·,:· '.F};:_> i., .. :. ,,~ ·/<.;:'.~.~:· ... 

sanciones . _ __ _, , :::; _ :;: / 

•; / :~;.' é'. - ·:\~~.-·:>~·~·;_~,-~:___ .. ,, ... ' 
~>'_; .: ,',e;;~~;;:•,:', O :..-•. 

b) JohtÍ Howard:_Gran penitenciaris!a'i•rcfóimácÍor.yrericivador profundo;-puso 
,_-· :: : "'-r·· ;·~; .. :·._1:.> -. -0, «h:.:1~_- _ --~-- :.)'-, ,,·.;>'.·,. _r·.'. .. :;.''..'' ,--·.-:.:-.'.'.-·::. -- ·. 

hasta su vida en favo~ de_ lií causacÍe la húmanización d~ las penas. Nációén Háckney. hoy 

suburbio de Lo~d~es; ~~ 17268( ' - -- ó ;_ )/'. •• - '. · 

En cié~a Óp~rtunidad, cu~rdo volv°fa"de~de t.isb_oa á su ~atri;;a la altúra de 
· .. : ::·': _:: ····:'·. : .. - _'. _:__ - _-· .'· .. - -

Brest, cerca de Ja entradadel Canal de Ja Matiéha, fue aprehenéÚdo por un corsario francés, y 

experimentó en carne propia lac~ut~vidad. Po~terioiment~, en el año 1773, es nombrad~Juei 
de Paz (S/l~rifj} del conda~b cié Bedford,y es cuando se ~a cuenta de los serios probl~l11as d~ 
las prisiones. Sobre el particular.acota Jiménez de Asúa: "La experiencia propia y Ja vista del 

dolor ajeno anidáron en su espíritU. donde se formó el inquebrantable propósito de entregarse a 
. . : ,. . ·''' 

Ja reforma de los infames estabÍeci~i_entos penitenciarios. Desde entonces su -v_¡"da sÓJo fue un_ 

largo itinerario, _recorrido a través de fa geografía del dolor"87. _ 

Fue un inquieto propulsor del movimiento reformista -carcel~rio: Viajó por 

varios países -Holanda, Francia, Alemania, Italia; Espatla/Por:u~al-!en'd~mi~ encontró 

elementos que le servirían para concretar las- bases de, las _ refÓrmas' ~enHenc_iarlas; y, 
--

~~ ldem, p~g. 149. _ -- _ -.:-": __ : _, -
ldem,pag.247. - ,_ > ::-' .:·--:' 

~~ ENCJCI:OPEDIA JURIDICA OMEBA, _OJl. -Cit.; ¡iág. 681. 
ldcm, pags. 681 y 682. · _ -

87 Luis Jiménez de Asúa, op. cit., pág. 221. , 
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finalmente, víctima de la fiebre carcelaria, murió en 1790 en una cárcel de Kherson, 

Crimea88. 

En ~u famosos libro El EStado d~ las Prlsiones; enfoca el pr~blema de las 

cárceles eur¿peas, q~~. e~tte. otra~ 66~as te~~: ele~ado ·· índic~ de sob~~bl~ción; no· !Íabía 

separación p~r sexo, ni po~ edad; los ~ói~~~s me~rales con~ivf~n ~OJÚ los demás p~esosi 
celdas con poca luz y aite; ~cica 6 n~i1. at~~6ióniné~í6~;. y ías ~Óf~~ed~~~s hlÍ~ía~ ;errlbles 

estragos en l~'població~. .o:•. '::.· .\ ., }' ·• 

·. ;ar~;rell)~diar ~seiesta~Ó aconséja; 1~ Higie~e 'y alÍI1len13éión; 2. Disciplina 

distinta para.los deíenidos y para J~s:ellcarcel~dcis; 3. Eciucaclón\noiai y ~eÚgios~; 4. Trabajo; .· 

5. Sistema ceÍular julcirlcadoS9. . . . . . . . . . . . .. 
. .. 

La acción ejercida por este libro y por las campañas de Howard fue inmensa. 

~~ ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, op. cit:, pág. 682 
lbidem. · · 
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10. ALGUNOS SISTEMAS PENITENCIARIOS 
·. . . 

Las ideas de Howard, gracias a .la acción de.los cuáqueros90, hallaron suelo fértil en Estados 

Undidos de Anlérica', porque' est~ ilu~ir~ penitenciarista y The P/li/adelpltia Sociery far 
.·· ' ··.···· ... '"' ·.·· ·.· .. ·. . ,: . . .. ·'·:· ... 

Re/ieving Distressed Prisoner/(sÓci~dad éncaíniríada a refonnar el régiÍn~n .de las prisiOnes y 

aliviar fa suerte cié tos pre~os> m~ntil~ieronun~ asicÍua co~res¡ionctém:ia. :P.simi~mÓ/ta obra cté 

Howard fue en parte\onti~~acl~ por lkn~~. si bién ést~ ie d~clicÓ pririclpallliente al éstÚdlo 

de la arquitectura peniienéiada~· Anlbos encollt~arorí numerosos discípulos ys~guidÓ~~s. lo que 

ha producido distln;o~ii~te~~~ ~~~d;~i;rl~~91: .... .. . ... . 

·~··, , .. ;,~~~¡lI~L~S~t~~~~i}~~~tf; 
modificaciones que éstbs lÍansúfrictó'~nias'distiiítas nacione~,nós limÍtareírio:S a dcscdbir múy 

someramente!~sprincÍ~~les./ i. ,· /i2 ( ,:: .. ·:•;J .. ; · 
. a) Sl~telliade. Comunida~;E~p[i~e~p~o..~~di~i~rí~'.9~iS,; ~r~~i'i_cÓ'consistió -~n 

recluir en las pri;iÓlle(a •¡¿¡j~{aqu~iios q~e ~;;liÍiquían,;liacÍ~ndo:ki~<¡>ellados•. vida.en. 

común93. Este siste~a,slpodí; ten~re~plicaciórí'antig~~me~t~.~u~~~i~ piivarde libertad al 

que delinquía ~o teitia ~ás ob]~to'que i~p~KirÍe·ú~ca;t~g~-~-se~~~~~!~cle ¡;·s~~~~~;d. Llama 

la atención que este régimen ~tibsi;t'~_~clll~tm~~;e, alln,· ·~·~. Méxi~o (Vid'e Supr~dp. v)~ ·. 
,.,, 

En e~t~. si~te~~ s~ n;ez~lari. ~j ~éin~lderiie inbap~ 'ci~ "d~rr~dciÓri,' con el qÚe 
··". . ' ' . , - . - - : ·'. . ' . - . . , '• . ', ·:,· . ' - ' . . ~. . . , ·-- .. ,, ' ' 

delinque. por pdmer~v~~¡···~l~ri~in~l~n·~~e~'istaclC>'cl~ ~~l~d¿o~ ~T~;r~i-:n~:in~~~~b1i; ··.~1 que 
''" ·..;~ :r: 

expía una falta ligera con el delincuente profüsional; losjÓvenes c~n los de edád_madllra; Los 
. i\ .· . ~: _'.:_. 

peniteni:iaristas clásicos opinaron al respecto: :".la vicia én común entre gente d.e malos instintos 

y en la que los grados de perversidad son distintos/produce uncon'tagio in~vi~ble del_vi~io y 

~~ Miembros de una secta religiosa esparéida prlncipalmentc e; Íngfaicmy E~iados :unidos. 
ENCICLOPEDIA UNIVERSAL !LUSTRADA EUROPEO-AMERICANA, op. cit., pág. ª21. . . . . . . 

93 
Ihidem. 
Ibídem. 
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del crimen"94. La "contaminación carcelaria" que se produce hace imposible aplicár a los 
- . . ~· . 

internos un trátamiénto individualizado de readaptación social. 

b): Sistema de ~lasificació~. Para ,¡vitar que las prisiones fueran escuelas del 

crimen y del vicio, ~n v~i de l~g;r de correc~Íón, se ideó mÜditic~r el, sistema de corr;uriidad 

con la cla~i~caC:i6n ~~ lo~ iieiÜdos. Así: ~e separaron por m~~ de Ios d~litoi, en ~¡Iiric~~~tes ' .. ·· ..... · -·:-. _. -" - •,' .- - . - -. . '. •')_.: ·- .. .'. - ,•' .· . 
contra la pr~pfed;d y contia l~s personas, en cada uno de estós ~rUpos ;e ha~e 'un.o e~pecial 
para los 'reincidentes;' descontiid~s éstos, se •. hace' ia clasifiéacióÍt por grupos dé ''cielitos ._. _ 

análogos, según lana~ra.leza ylamáyor o menor gravedad dé cadauno,y; pof"último, dentro 

de estos grupos se forrná 'otro por edades, caracteres,' educaCióíÍ, profesión,' eic: &te sisÍema 

es compatibl~ con otros másinódemos; pero ~o basta por sí .solo.para res¿lv~r ~l·p~~bÍe~~95; .· 

c) Sist¡iriá Cel~lar o d{Aislamiento. Consiste en ;isla/a cada ~¡~iuso ~n c~ldas 
individuales. Es11(0~i¡t~;;,a ~~mi~~ di:eisos grados; : segú~ eÍ ~itla~ie~t·b,~se¡~;iliá~: o m~nos 
constante y absoluto, y supone ei empleo de rne'dios de 'córre~~iÓn (Ínsírucció~n CC:!igiosa y 

moral, trabajo,' sil:l)~io(etc.)} ... :,··: ,-; 

··. ~ 
• Sis~~f ;iiad.é1riéo. Williáni Penn (1644-ÚlB); después de haber sufrido ,·'. __ ,, __ - , ._ -,:- .,, __ .-.->·-.. --:.:/ "' 

prisión en una cárcerillglcsapor.sús idéasieligiÓ;as, visitóJ~s cá.sas de.trabajo de Holanda y 

Prisioners, . d~~icada~ r;{,ofrii'a~· e.1•.régi~~n ·~¿. las,;pri~iones:q~{;~~~~p:ari~ió,~l'estallar •·la 

guerra de indepe~dericia;'•perd á1.1;·rn;in~Íé~ta se'r~organizóenÍ'i'87 ~ori el titulo.de The 
- .. '. ,,.,.... -.-- : .. ·,·,- __ _,. .. ,_ ·: .,,,. : ... :··_,·; .\··;>-·· ., . ,. ;.·- - ·- .-

P/Jiladelphia Sociery .f.Ór A!l~~i~ting··¡¡,e .t.ifreriés,ofPubÚc,trison/~llel. aspe~tolegi;lativo, 
los cuáqueros .. luviero~ tari°;bién importanie p~rii~lpaciÓn ~ón'eí'.CÓdigo'cié Willia~ Penn de· 
1682, que suavizó las penas'crueles/~~stitÚyÓ l~s p~Íl~s ~oiporales por la prislón y mantuvo la 

pena de muerte solamente ~n los caso~ de ~6~i~idi696~ 
~1 {~l~~~: ... · ... '.. ·• .·· : . •.. ,,. . ' 
96 En las colonias americanas de. Inglatérra; lo mismo que en Europa, regía una penalidad 
durísima, la pena de muerte;· incluso para delitos.de. escasa gravedad,· y las penas ·corporales 
eran la base de su sistema penal. Cfr. Eugenio.Cuello,Calón, op. cit., pág. 310: 
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En 1776 empezó a funcionar en Filadelfia la prisión llamada "de la calle, de 

Walnut", primera penitenciaría ameriCa~a, nombre famoso en los anales· de·· la reforma 

penitenciaria, por considerarl~·como el precedente inmediato de las prisioñ~s niócle~as. En 

ella los delincuentes IÍlás '~~dur~~id~~ fueron confinados en celdas, en aislami~~to ~~s()1Jto clía 

y noche, los menó~ peii~;osis 'esfuban recluidos en amplias estanci~s y 1~~. l~s ~~~itía 
dedicarse al trábajo.' No 1~ apl;caban hi~;,;:os ni cacÍéna~. la regla clel si'l~nciÜ' ir:ip~~;b~ en ~j 
taller y durante las co,~id~s9? .• · .. , · ...... ·· .. ·. ·, 

El sistema de e~~~ prisfonsé r~fonn.ó,.en 1190'.pgracia~{1a: i~núi~cia .de. los 

cuáqueros. La vid~ ell eiI~ ~~tabd dividida de á~Úerdo eón ~n elÍlple~}él i~'émpo :¡¡;;¿,~¡~mente, 

estricto bajo una .~igihtnci~.Íni~i~rruiri~ida C:acfa;inst~nt~· clel di~ ti~fie' m~rca:cla'su ocupación, 

prescrito un tip~ 0d~~ctivi~ii~.· .. i.ile~~·co~~.igo ~~~ obfiga~lones .Y· ~ü~ vi~hibi2ió~é;: todÓ~ los 

presos se levantanani~~deÍalÍlanecer;d~ fanera q~e después'cie'h~ber:h~~l1°os~sca~a~ de 

haberse aseado y~abirs~Ó~u¡,dciode,otr;~~;ce~idacÍés, c()mié~a~i~nd;a}me~ie ~u.trabajo al• 

salir el sol. El !~abajo el! ki~ talÍ~rés era obligato
0

rio;'~e ~¡Ílte~í~ai~s Jlf¿SO~ constanteinente 

ocupados, para tina~ciar 1osgastos de.ia pdsió~:·péro 1án'iiJiér{·~.e 1e's ~eíribuia'indivici~a1riíente 

para garantizarles su réinseición moral y material. ~ }~. socied~d;. Al· caér .. la: tarde; suena la·, 

campana que les avisa que dejen el trabajo.· Se les da media hora para hacer sus 'cárhas, tras dé . . 
lo cual no se les pennite ci~~er~ar ¿n VCJZ ~Ita ~i'ha~e; ~¡ riieriÓ/n1id~. !Ós}éciu~Ós se les 

proporcionaba Biblias y Óiros Óbjetós de religión y; por IoJiieriÍJ~ ~na vez por sin\a~a. recibían . ' '· -'' . . . - - . .. -· . . : ·~ ' , ·-· .. "' . . . : 

visita de ministros religiosos:' El confi~an;i~ntd s~lit;rió ~() e{t~ta?~e iplic~ ~ los que. ha~ 
'• . ·:··-· '·'·-·!' ·:.·. .- ,_-•-« .. ,",>' ...... _ •• ,, .... ,,. 

sido condenados explícitamente al contillamientci solitario y a~aquellos qu'e' eri el interior de 

prisión merecen Un castigo·~s¡ieciaÍ. G dur;ciÓ;(~~ .la ~Í·isiÓn p~ede ~~ria~ Jon I~ conducta del 

preso: los inpectores de lá p'ri;iÓn despué~ de
0

co~sü1t~i~Ichist~rl~I de ~id~ u~o obtienen de las 

autoridades -y esto sin ~ific~ltad'h~stá el .. año de 182.0- el i~dulto de los que se han port~do 
bien9~. 

97 . ' •,' 
98 ld~m, pags. 310 y 311., • 

M1chel Foucault, op._ cit., pags .. 128 a 131. 
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Posteriormente, la P/liladelphia Sociery forA/leviati11g lile Miseries · of Publíc 

Prisons promo~ió Ja creacíÓn de nuevos tip~s de. instituciones y.Ía Jegisla~ra de Pensilvania en 
. . ·,· . - .. '- .:·. -

1818 autorizó Ja consirucción de Ja Weste;:n p~~n'ir1v~Íiia Pe11Ítentiary en cJya arquitectura fue 
. '~' .. . . ,, , ., ·- ,., . . . . . . .- ' 

tomada como ~odelo la pri~ióll de-Gante .y .eí' paril>ptic~ .dfBenthám, . pero corísíituyó un 

fracaso debido_ a Cjue;los.íntern~sn6 ~r~bajab~ll/e(régl~~n e'ra._de~islamiento.celular. En 

forma similar fu¿ ~onst~ida Ja E~iein Si~ie ~enJ1~~~á,; en. l829, de:~;;nd~ :se ó~iginó el 

denominado régi1/1~n p~~1u~dnico. ~J ~iste~~ ¿~¡á>fu~d;da' ¿n ~~¿idas de ~i~lal1liint; celular y 
• • '.. •• • ' '· ' ,., ' ' .. , :~ • ' - • ~- - ' \> • • - " 

en Ja regla del silencio; en 'ti.idea de q~e el delito conliiituía Úií 'pecado qJe debla ser '~xpiado. . ., -,_ .. ; __ ... ·- •... ··-·,· ·. - ,,_. '. . ,_, . 

en forma soÚtari~.\nedi~nt~ ~l ~!Jai yI~ me<liiáció~. L.ls p~e;6~ ~~taliáii ai~tridos unos de 

otros, a veces muchos años,'siri ver y sin mantener comimicación'alguni Las únicas personas 
. ·, . . . . . : . ' - '•., -- .... - '. ..... . . '~- ··' __ , ... _,. . . - .. 

que podían. visitarle eran: el'directo( Íos guardianes/ el ~apellán Y los "¡~iembios de las 

sociedades de Fila~el~a ~ara;a~udi~e lo~ ¡i;es~s. DadCJ'.~~~ I~~ ~~que~~s ei~n d~·_costumbres 
austeras y de grári religiosidad, 'les'?ací~n.le.er)a Biblia Yo~a~ ob~s reÚgio;a~ o ~orales. De 

esta manera, Jos culpable~ se 'r~coll~iliaban co!I Dios y cop la,_~ciedact))ebÍdo al aislamiento 

también se le ctenominó s&iira& sy]~em: NCJ ii~ía~ recibí/~¡ ~~d~ibi; ca~s; s610 e1 ·trabajo 

rompía la terrible mCJriot¿rlía de su viJa. Post~rior111ent: s~ pe~ó ~~e ei trabajo é~a contrario 

al recogimiento .• y c~iiei1d se ori~inó Ía ~bl~si~ad ~~e ~ii<i friéi~a~ l~s p~opósitos del régimen 

pensUváni~099 ~ste si~temá de dpo ,unitario o;'cci·L ,te~í:''algunas ·ventajas: . evitaba la 

corrupción carcelaria; Ímpedia ~l ho;n~~exú~li~f;io, toda ~ez q~~ lós co~dénados no tenían 
". . . . -. ' - -. - .. - '• :¡,_ ., ·.' ' 

ningún tipo de contacto entre ellos; po~ dltinio;'. el'aislai'i'.iiento pretendía que eJ\!ulpable 

meditara en la soledad de su celd.a sob;~ Sil c~nctu61a, ~ea~ci~intieray se reformara1 oo .. ; •:. 

· Los aspectos ~egati~os que ~l ~iste~a :~~l~J~r mÓstró ~érol} los sigui~~tes: la 

construcción de la cárcel tiene un costo muy ei~vak y~ ~u~ ;I ~~oy7cto :_ ~l'4uiteccónico 
unicelular implicaba construir iantas . ceidis indíviduále~ ;~~o detenido;;, h~bicre; . Ja 
99 -- --··. -;•:•:e•·:>·'"' ··::. ····.·. 

10J~~~/¿f~d~Ve~'iquez, DERECHO DÚJECUCION DE P~~As:. Ed: P~rrúa, México, 
1985, pág. 87. . 

35 



organización del trabajo tiene grandes· inconvenientes porque cada recluso debe tener su propia 

máquina o instrumentcis ele trabajo; en c~arii;; .ala.salud. de los presos, los datos estadísticos_ 

demostraron qu{ la !l1~~aÚclad ~~ 1ci~ ~~t~bÍeci!l1ient6~ de este tlpo e~a altfsima; no obstante la ,. - . '• -·-· . '·" ··. ·'· . ·, ·. 

higiene que itai:iía en ello~;.y na podia· ser de otra manera pues a las prisioneros los sacaban 
- - ' ' . - : 'l - . . . - ~.... ' ' . . . ' ' • - ·". _. - - . " • - . : . - . '. : .' ; 

media hora, una vez á1 día; a ~;minár en· ¿írculos para d~séntümir ias múS<!ulos; aden.;á.s, el . 
• - ·- •• ~' - "' ' - --· ··-. - - • -. •• ·- -•• - • ... • '" •• ' -- • e-' 

confinamientÍ:i.sbllÍa~io ;rinJi~ edl¿~ detenidos, q~ie~~s, en~lgunos é;sos: ~nÍ;que~ie~cin1 º.1 . 
·· u~o di los ~~nt~~ p~i~cipál~s: 9ue ~ervía; a I~ re~ocializ~ciÓ~. ~~!lÜ~ este 

,··,_,', -' ._; --· .. " 

sistema, era·quejl pÚso!l~rpenitenciárioftuvifo frecueníe·cbntacto cbn cada '.presó, sin 

embargo, por la naturaleza déÍ réglmen-ésíci se hacía imposible. 
-'..:: , . . 

El sistema filadél•ficose implanió eÓEuropa con algunas variante~, Inglaterra en 

1835, Bélgica en 1838,~Sue~Í~ e~ Í840; D-i~ama~¿á e~ 1846, Noru~gá y Holanclá eíÍ 1851, y 

también Rusia lo iÍÍipláni(C La f;;mosa prisión inglesa de PentonviJÍe, áe¡¡da én 1842, tomó 

por modelo la Easie¡:n Pe~itentÍ~ry de FÚacielfia, y la prisión prilsi~na de Moabit (Berlín) fue 

reproducción ex~ct~ ~e ;;~;o~~ille~0~ .. 
Pero la aplicac,iÓn de es!e sísieína fu~ objeto de variantes en los paises que lo 

adoptaron, en unos.seuuÍizó ~olaminíe Pªfll:los·crÚnÍ~ales ~ás end~f!:¿idos, e~otros, para 

todo género de deÍincuent~s. · ·• 

Auri cuando en. E~!opa fue, generalmente, este si~temaai:()gido c()n ~impatía, no 

faltaron violentas protestas'conÍra él que·le'crearJn u~a opi.nión.adv~rsa,.:cada vez más 
'- -,, __ .. -.-· - .•... ' ,,i-· ' ' . -, '., .. ·. '. ·-. 

difundida, que con el transéu~so del tiémpo' ha o~iginido su completa des~p;;riciÓn. 

- La pri~iÓn construida en llÜbu~~. eslacto ~¡; J;¡~~~a'.Y¿rk/~~ hizo con 1a mano 

de obra de los mismos pc~;do~.~cÚíenía 'ce;d;~ y loc~Í;s par; I~1o~;ración. Existían 28 
·_ .. -·:,:_, :_:·: ;:.:-.: .· ___ . . -_,__--:·::.':--> ~-:·,'. __ , -.~ 

celdas, y cada una ·podía recibir a dos'reclÚsos. Esta orgánización no dio buenos resultados, 

motivo por el cual el dir~ctor de Ja'prl~ión.'wm~a~;Bri~tai~'.auo~tó la separación absoluta por 

celda individual. Se cdnstrityeron así SO :é~ldas: Este sisieína de aislamiento absoluto fue 

101 Id ' . 88 
102 

cm, op c'.t., pag. . . . . 
Cuello Calan, op. cit., pags. 315 y 316. 
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dañino para la salud de los reclusos. De ah!. que el . capitán El.am Synds introdujese .· . . - -

modificaciones sustanciales, dando origen al ~istema de Aub1m1 o régimen del si/e~éiol03 . 

Este sistema fue c~ado en is23; se'ca~aEte~izaha:en eFais1aiilientó nocturno y 
'• - ,':.·:·,,·. ·-....... · '. . .... .,.- .· . . .. '"··, . 

la vida comÚIÍitaria ~cin .tra~jo d~~nte el día, bajó ¡~ reg'1á del silenció: Lá ciasificación 
J ' - '·' ' - •••• .,. •"' : - ' ••• -- .... ·.;.··:: ··- ·--· ··- -

dividía a Jos internos én .tr~s grupos: el iiririi~ro:1o'fórn1aban los p~ligrnsos, llUlntenidos ' · .. ,._ .· .. · .·. -· - - ··- .... ,-. '· ,. •, - -· .. ·' .. ; .,. -.· · .. · 

aislados permanentemei:IÍ~;' elsegundci, .. !lle'iio'~• l'eligrosos, qtiÍen~s ·sufrí~~ eÍ aislamientÓ tres 

días a la semana; y alte;éero/de:los ÍriáSj~~nes; se lé p~~iÍía el trabajo eri el interior. 
·.,,- . . . . ' ·. . - . . ,, .. . ' . ' ~-' . . . . . . 

Quien quebrantaba el régimen de diidi)Úri~ efa aiorado con ~lgtf;~ de las 9 éotds; algunas 

veces eran azotados grupos de red~~.os.para que el culpáble rió escáparaal é~stigo; 1Íás1a·10.s 

enfermos mentales eran aZOtadcÍs. El presó''esmbapor completo aislado del mundo pues no se 

le permitían recibir visitas ni ;un d~ iu fa~m~'.. No é~istí}ni ~jeÍ<:Jclo, 'iii di~t~acclóii a;gumi, 

pero se daba una rudimen~~i~ e~~iia~ J~ lec:~:a. ~s~rÍitlra f~rit~~¡¡~;iÜ4/;. 
En defeni;a de esi~ sist~~a ~/ al~~aron Ía~. ~Ígui~cite~ ·'v~ni~j~~: 1: •·Reducción de 

' • J :. ~,' •-:, • • • '• '.• •,, • , ' •• ,.- • •'_- ~" •' ', ,·.- r " -

gastos mediante el traliajo en col~ctÍvidadi además, ál trabajar en común se adiestraba a los 

detenidos en trabajos qu~ ~ll~i~ran ;¡e~tu~: una vez que sali~ran de I~ ~á~~I; 2. Evi~/los 
;' ' :.' .-,···- .. · '.'• .-.... :· 

malos efecto~ del;islárnienio c~n;pl~to; 3.- Evitar la contaminación moral. por Jl1édio de la 

regla del silencio!.~?. '·-· 

La ~bje~i~/I ;rici6i~al contra este sistema "es la prohibición absci16!~'de que los 
'. ••,;·· ,---.- .. · - . 

presos hablen enÍre 'sr duralÍt~ eL trabajo que hacen en común, ya que sÍ la 'i!e~ob~decían, 
aunque fuera mediri~~ señ~~. recibían castigos severos, tales como. baños a' gota\;.~· ~horro,_én 
la cabeza rapada, cadenas, hambre, etc. Esta regla del silencio constante, iií1púe'sta 1i los que 

trabajan en común ose reúnen en el comedor, parece a algunos opuesta: a la ;~~'türál:ezaWI). 
Además, se . dice que este sistema -no obstante I~~ benefi~lo~ '!:~ tie~e- no 

despierta en los reclusos ningún pensamiento reílexivo sobre su anlericJr~oná~ct~ ya 'que su 

l~ ENCit;LOPEDIA l!JRIDIC~ Ol>!EBA, op. cit., pág. 684, 
JOS Eugenio Cuello Calon, op. cit., pag. 312. ·· 

ldem. págs. 312 y 313. 
I06 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA, op. cit., pág. 
504. . .· . 
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celda sólo la ocupan para dormir. Por estas razones, si bíen se ha seguido en la mayor parte de 

las grandes prisiones de los Estados Unidos, fuera de éstos no há tenido acepta~ión y en la 

actualidad no se empleal07. 

d) Sistema Progresivo. A fi~es de la p~imera mitad del siglo XIX, ápare~ió en 

Inglate~a un nue~o ~ist~ma \l~~lt~nciafi~/ .el· d~noini~~dri':si~t~';,;a}~ogf';~iv~ () -n~rk. sistem o 

ticket of /eai•e sistem/aÍdb~idÓ.~I capiíán MácÓnochi1 cÍe'ü m~~in; reai ingl~sa: E~te iégimen 
~,. - ', -· :.·, 

consistía en que el pd~ionerÓ debía reunir.Un deÍerminadó 'número ,de días dl!:lrabajÓ y buena 

conducta, proporCional á la gra~~~ad del délito cometido; número ~~~ esÍaba representado pór 
- ' · ' "• · · '· ·' • ~ '· ·' .; .. · '· :>: ~ '" · ·.;' • ". - · - ': ' · ' ' - , ··'' • "o'' i ; · ' 1 •• • '. "' •• • 

marcas o vales que ¿.{~t~rg~b~~'al: cÍ~Úndu~nie; unr parti!de' esÍ~ 'ginaribia s~í-vida p~ra la' 
-·· • - - ••• '. ' • • ' • ' ·- •, - f _,, : • • '~- ·- ' ·' - '' • - - • - •• ' -. • ._,. 

satisfacción 'de sus necesidade~ éotidia9ás'(alimentos,óyesÚdos; etcJy el re~io .. se ieseryaria 
.. ;:_ 

para lograr redubciórie:S eri el plazÓ' de. su prisión.' De esta -fofriiá':¡,¡ delincÜinte se ha~ia 
, ,,_ -·. - - .. --~- ' -- -· ;,'; - .- •' ·, . . . :· ' . -.. · - . .,,.._ '"." :,. ·''· ' ... - : -. '.- ·-

responsable de su regeneración; pués esiába'.co~cientéde que ~¡; Úb~rtad dependíá del Írába]o 
. . - ~ - -·· >: .; .. -~= ,;,,, 

y buena conducta ciue: él mismo desarrollara. Además:' esilis 'marÍ:as: peimitran mantenei 1a 
• • -· - ... - '• ., "··· . . .;._.··o.·, .. _-_·,_ ... ---o.,;,·,·.·. -· ·;:, . -----

disciplina sin apeÍar 'a. castigos cr1Je1é;(~ul11inistraban f~ndor ~ara ¡3~·~J~t'C1á; y .. 'en 's~rna • . __ --· ., __ ,_. _____ -:---- ,_- ·--·- .. -.--- :'"\ ,.,·-: " ... ,- -.. __ ,.·,._·- .. -. _-

representaban todos .los. ~edil"!~ q~C est.in1ulan aLht)(nbie .;n 1á ~fcla libre, ~1 trabajo y a . la 

virtud. La inflexible máxima el~ M~c~nochi~ ~~a ~'ªdak~;,,~~~lO~~ ES~~ sistema introduj~ la 

indeterminación de 'lá llena; p;~s su d~·ración . dep°in'ctí~ ciJ · la c;n~~ci.. C"~~I llenad~ en la 

prisión

109

. El· sistema ·~ra. denoLna:~·progresivo;:en · ~iid•·áe estar ~iv;dido 'en tres 

periodos. En.el prime~Ó,el 're~I~i~~~~~~cía·d;~;%o6~~ en.~islamlen;~celúl~r}podfa estar . 
... --· . ' - . . ' . . - ., - - -· . '-' _, . -- . . ·" ... - - . ' '- - ' - . - . . - . 

sometido a trabajo obligatorio: E:n el s~gu~cto periÓdo. ~uncionáb~ ya el í1íark.siste111 ·ó· régim~n 
de vales; et intemo era· rectllictó·.en Un e;i~6ie·éiffiierít0'deríOnliilactJ~;ilblic 1JOrk- hOuses en e1 

- . - . .-,,::> '·' - . -·. - ' " ''" -· ' . ' .. 

que regía el sistema de ti-abajo diu~o cÓ~uíiitario y ~i~l~m'iento n0cturnoi' demio de este 

periodo existían cuatro estadios ~ü~ ib~~ s~¡Íerá~dáse d~ acuerd,o a los _val~s obtenidos; uiia vez 

rebasado el último estadio, se p~~aba al te~¿gr ~~~l~do en ~l ~~al' d~ ·á~u~~d~ ¿~n l~ gravedad 
107 !b'd . • •. .· . e, _, ... · .. · . 

108 Ibld~~: -. ·. < ,. 

109 Eugenio Cuello Calón, op. cit.:, pág. 313. 
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del delito, se otorgaba .el ticket of leave que daba derecho a la libertad condiciona1110. Pero sl 
en el curso de la pena, el d~cenicio no tr~bajaba o no:observaba buena conducta; regresaba al 

periodo anterior, debiendoiagar asi; su deüda con el Estlldoll 1 . 
.•. -.,> - ' ··.• ,;- - \• 

los reclusos y afi.rmaba~ Ia.nece~ielad, ~e atender su rea~aptadón sÓCial: 

Este sistemaiuv~ favor~ble aéogida entre q~ienes propugrmban,\ln mejor trato a 
,;," ·- ~ 

siT Walter Crófion organizó; e~ su carácter dé difector 'de I~ p~faiones .de . 

Irlanda, ím sistema pr<J~resi\'o'ehtre los áños I8S4'y 188~, q~e c~n~i~tló ~~ ini~od~dirun 
grado más al ~iste~a d;I capitán ·M~~o~ochie. ~í. ~stableció ~~ ·pe,:i~o;0te~~d;o entré la 

estancia en los PiJ.bli,c Y.J.Orkhoiise y la "libertad ~Ímdicional'.; D~rante'este periodo el penado , 

hace su vida fuera ael establé~imiento penal en oc~paciones.y.trabaJo~~~oi?r~io~ados p~r la 

misma administración,·; teriía ·.la obli~ación de .d~nriir. e~ :la ~risióri:f~~~~e v~~ir~e~ue '1.a . 

prisión es merárnenie m~ral, 'elúra unos seis meses y viene a ser la trarÍsiéÍón ~ni~ I~ c~ndena y . 
'·. - - ..... , .. ·' ., .. ,. - . ' ..... _:.,., ··-, ... ·.,.·"- ·' ·. '- " ' 

la libe~d l 12. E~ ¿~¡a f~~ la disciplfua~ra u;ás su;ve; se les c~dc~Jrá~'¿¡á;fi~'~e~~ja~. c~~o 
- ' ___ , • j ::: ... :,· __ ;. 

poder disponercle l'ári,e.de la remuneración de su trabajo, no llevar'et trajtp~iiáü·-sob~e tO<l() 

la comunicación y trato con la población libre; pero no perdían su condición ele penados y 

continuaban sometid~~ a la di;ciplína penitenciaría. Se consid~rnb~ e;t~ri~:~~ p~rlod~ ~orno . 
·, • .· ·, .· .- • ,; ·, ,. • - :_ ---· ~-· -:··OC~ ·. -:·, -, ' 

un medio de prueba ele la áptitmÍ del penlldó para la vida de libertad 113 .. : 

· A¿rualm.ente se puede afirmar que el régimen progresivo es el sistema que ha 

triunfado, y ha alcanzado benévola acogida a nivel internacional. 

IJ~ Gustavo Malo Camacho, op. cit., págs. 24 y 25. 
Jorge Ojeda Velázquez, op. cit;. pág: 92.' 

112 ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-AMERICANA, op. cit., pág. 

j?~·Eugenio Cuello Calón, op. cit., págs. 314 y 315. 
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·., 

CAPITULOII 

BREVE RESEÑA HISTORICA DE LAS . . . . . 

PRISIONEs EN MEXICO .. 

11. !NTRODUCCION. 

Todo estudio sobre la historia d~: la áplicaiió~,~~ P,enas ·~e cá~I en México' debe abordarse 

desde dos diferentes plintos; como antec~?éntes d.e :Ja eyolución . que comenzó al surgir la 

Nueva Españá, por la Ünien de la mu españÓla eón la a·borigen: Estos· dos puntos sÓn la 

Historia deÍ Der~cho Espaiiol cle~de ;us Qiigen~s fui~ta ·;~'~¡;;~ria ·Úrídica de Jos - . . - '- - ' ' . . •_·:,: ~-:·-:·· 

pueblos indios quJ roml~roñ la Nueva España: 

Est¿:~o~l~ estlidio ~~ m~y nd~~saii~; por~~e '.ºrÍuii~a se ha reaUzadd enláhistori~ 
una amalgama. de. elem~nto~ ;mo~alés; ·¡~telectu~ies i fisiCos' má~ disíñiil~~-·~omo la realizada 

por España en su ;obra''cie ~ololliZ~ciÓn,. a' clifé~enciayde. la que ha~ hecli~ ot:6s • p~íses con 
·.' ···- - ,,.:•, ·.:.· --.. ,' .. ·. ';,, . •:' _.;- ... ;., ·:__--_:.-:.·.:, .. \·.,.• .. ,-; .. ,._ .. 

pueblos débilés. y de:Semé}anie~. que los han sup~i;nido,. o,. ~i les han permitido vivfr, ha sido 

postergados y ;¡n ~c~ióni~~;ítiba bj~rídiCa s~br6 i~-pobl~ción.col;~;ant~';Í. 

12. ESPAÑA. 

En España, al igual_que en otros países de Europa;· no se empleóla cá~cel como castigo, sino 
. .- . ·: > ' ·:. .- ··-:. "'. .; .: . -~- ·. ' -, ' : ' . . _; : 

como medio para la custodia dé los delin~uenies hasta la imposición de la pena a que ·fueron 

condenados cazotes; mutil~cióri, mue~e. ~a1eras; et~.). oespllés, y ~n ro'rma pauÍatina, el uso 

de la prisión com~ pe~a se generali~ó; . 
LOs p~hneÍos ve~tigios sobre la . . .. 

remontan al período d~I Fuero Juzgo(s. XIII). 

1 Toribio Esquive! Obregón, APUNTES PARA .LA~I.iISTóruA. DEL DERECHO' EN 
MEXICO, Ed. Porrúa, 2a. edición, México, 1984, T. !, pág. 3. · .. 
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Los reinos de Castilla y Aragón son los que destacan en materia carcelaria.· En 

Castilla, los fueros municipales establecieron diversos tipos de cárceles: las reales o públicas, 

las feudal~s o de los grande~ sefiores, Íás de ~OllllSteri~ y l~s de con~jo ~ ~uni6ipal~s. En 

Aragón las cárceles éran comunes f ~anif~~Üd~~. Ii~ p;~bra~: dep~ildfa~ del juez de la 

ciudad y las úÍtirnas del juei supremo del Reino; En ia cá~el de los inarüfestacÍos se internaba 
' • •e' ' ,.. < • • ._ ,.,.,-.<. ;. '• !•; .. • • '• ,•,)' '•· • •_,_ • 

a los reos que se enc~ntrabandeterudos en una ~árcel real y qué denunciaban ser víctimas de 

opresiones. Se tes aloJaba~lU h~ta qu¿ ~ ~~l~~r~ elc;si . ' 
. ·;:·".'-~--_-,. . 

13. PRINCÍPALES LEYáPENiTENClÁRIAS ESPAÑOLAS; . 

Alfonso xi; en el siilo 'XIV, réalizó ciertas 'refonnas careelarias dé importanciá, como 

prohibir los tonncntos § aurríe;;t~~ la alimentación de los presidiari~~'. E~ los siglos XVI y 

XVII se implahtÓ l~ Jepa~a6íón de s;xos. en distintas cáreeles/ tllin_b,ié~'. se comenzaron·. a 

empÍear cam~~~n l~s c~Ídas'y se áutorÍiiron las vlsitas carcel~rias3. 
También. en las Partidas de Alfo~o X encontfa~o~ '~ef~renci~s al sistéma 

carcelario, la Partida 7a: ·.establece l~ pena capltal como 5a~ión al ho!tltíre ad~lté?o;. pero si el . 
. . . . - " " -- . "-- _.,,_. __ ··. '.-·-._,--., .. , .. ,,.·:, .. ·--·-- .:· ·' 

adulterio lo cometiese una mujer, é¿ta debe s~r enceci-~d¡¡ eh:al~~' Ói~ríast~ri~; Sin embargo; 

en caso de que rio cuente con el perdón del m~rido ofelldicÍo, la ~~j~~ deb~ ~etVi~ ~ Di~s p~ra 
siempre4. ' ,: ; >. ·· · .··.· 

;Y--· 
En 1458 el Rey Enrique IV manda "qu,e ios álguáci!es no' perniiian ni consientan 

sin mandato de; los Alcaldes; que los qÍJe es~n presos ~or cllu~as criminales anden sin 

prisiones;yh~cicmd? lo colltr~ri~.; s~~n susp~~did~s ~t1~Js"bficio~~.5 [cár~~s] .. El.· vocablo 

prisión, en ~ste sentido; equÍváÍe a"cá.de~~s;. grillos;' cé¡i~i( y ·demás instrumentos empleados: 

para sujetar o as~gurar a 1Cls~eiiic~erit~~.. :·,) e: .· . 
. ,.~ ::. -.· -

~ E~CICLO~EDIA JURIDI~A O~E~~. ~~ .• Cit.; pág. 680. 
4 ~~:~. R~drf~ez d~ S~n Miguel, PANDECTAS FÜSPÁNO-MEXlCANAS, Ed. UNAM, 
~a. ed. fai:similar, México, 1980, pág. 476 .. ~ e·· ;- ~, 0 

• -

Idem, pags. 630 y 63 L ' · ·. · 
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La Ley de la Blasfemia y Juramento;. establecida por Jos Reyes Cotólicos en 

1476, manda que "cualquiera que oyere áJ que. blasfemare, Jo puede tomar y prender por su 

propia autoridad, y Jo pu~de traer y traiga ~·Ja ~á1úJ p¿blic;; ) .pÓ~er ··~~ ca~enas; y 
- . . ,. ,• .. -. ',, .·.' .. -. -. -·' . 

mandamos al carcelero (¡u; ió re~iba elJ la.cÚcel .y Jé pongi! prisiones porque cie a!ÚJ~s jueces 

pueden ejecutar las dichas pe'oas;¡( , .) · .· 

.Los ~eyg CatólicÓs• en :¡4g¡} ~xpldieion una ley e.n do~de se .o~ena· "~Üe ·el 

sábado de cada se~ana ~Ós ¡;ni~f11b;Ó~J def·~~~~·t;; ¿;;n~e]~\va~an ·;"las ;~esfr~s ~árceles, a 

entender y ve~ Jos ~roc~ios ;¡/ tói piesos ;¡J~ e.~ ~lía~ p;IÍ~ell~~~í ,ci~il~~ }o;no cri~inale~ •. 
juntamente con . nuestras .A.1~a1des; • y:, 'sepan·•·•'·ª; razón. de· tócios éuos, •y.: lía&ait >Justicia. 

, . -<:-"'-''· ,' ' 

brevemente, y. se i~foniien partiéuiámiellie d~Í tratamÍénÍo que se iíacii á I~~ presos;. y no den 

Jugar que en su pr~s~llci~ ~~agrita1l~atad~~po; los~J~aldes"~} · . ···• , ·•• · '/ ·, •• 

. En 1s29 el ~~; C~rlÓ~ J mancla ·:~~e las p~rsonas pobre~ q~~·ah~ra; ~e aquí 

adelante estuvie'ren presos eri las cárceles; siendo despachados y mandados librar en' sus éausas, 
. . . . ' : ' ~.: _, ' .. .. . __ , .. ,. - - - . . . < - ·- ,, - - - ---~~.- - '' - ': ' - - . -_ -

jurando que soll • pob';~s y i¡ue'nó iierien'd~ qll~pagár, no. sean détenid<Ís paf d~recho~ 'cte lás 
- ¡.:· . ·-· ,-,· -.- "' - '"--' .. -"'~ ··~-,,_;: ~--?:-~~---,.';·-·'- ... -

Justicias, y Escribanósy, carceleros; ni •se l~s tome. las.capas; niropás'ni sayos:. ni sayas• y 

mantos, y otros ~estid~ que traj~~~n. y se l~s d~~uelvan, ;¡·;osh~bÍ~~~n dado ell prenda~ delos 
-:·;-,. 

dichos derechos: y loÚuelt~n Ju~gci de las cárceles sin les llévar co~a alguna' por ~azón d~ los 
~ - - - . ' - ' •;:o_ ,;; ~ ,. . 

dichos dere~hos;,9~·- --"'-r; -. '· _,. 

La Ley de l~s .· Ak~huetes, ·e~la~lecÍ~~ por:Felip6 11. en. 1;66, manda. "que los 

maridos, que por precio.consintiéren que sus''muJeres s~an'malas d~ su• cúerpo~o. de .otra 

cualquier ~a~era las. indujeren. o trajere~ a ~!lo, d~más de las ~~~~~ aC:~sruihbrad~s. les sea 

puesta la misma pena que por las leyes de nuestros Reynos es!~ pu~sta ~ io~ rifhane~; ~ue es 

6 Idem, pág. 530. . · :· : · ··.. ' ·· . · , 
7 El Consejo de Castilla era la autoridad suprema, con .facultad de revisar las resoluciones de 
la Cancillería de Granada y de las Audiencias de Valladolid y Sevilla. Cfr .. Totibio Esquive! 
~bregón, op. cit., pág. 300. · · 

9 
Juan N. Rodríguez de San Miguel, op. cit., pág. 641. 
ldcm, págs. 63 l y 632. 
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por la primera vez vergüenza P.úblic~. y diez años de_ galeras,_ y por la segunda cien azotes y 

galeras perpetuas" l_O. 

Cábe aclarar c¡ue la pena de- g~leras ; consi.~tía ~.n servir el condenado como 

remero en las na:Vés reales.Constituyo uná especiedeservi.<Íumbre obligatoria,:sub~Íitutivade 

una prestación ptlblic~ ~bsol~iairlente rÍ~césaria' ciadas las escuifdras qué;;Es¡iaiÍi 'sostenía. a 
• '. -- ·- •• • • - • '> • • - • • -- ,. •• ' •• -"- • ,,,.~. 

principios de la Edad Mo'd~rna, y teniendÓ. en ~uenta los medios de.JÓcoÍIÍfci~n 'de• la época. 

Era, por' tánto; ¡}.;~ ·d~ pÍi~kciÓn de·-tibertacÍ con: ~bajos fon~dos, 'en .'~~den de gravedad, 

inmediatiun;riie h~reror t 1/~~ di~;rte y cuy~ ilu~acióX os~i[ab; ~iiir~ ieis ·ª-~i~z· añ~/ii~ · e1 

propio Qúijot~ al á~~cri~lr la''a~e~~rii'~e .1rii ga1é6tes pone'ce~kt~~ ¡;s~Si;;~br~s -~n bo~a 
·::. -;_ ~-; .-: .. · 

f peri~ de gale~as ta'podemos~llco~trar referida e~ Ú literafu~a e~pañola, en el 

célebre pa~ajedel Q~ijo/e/;n~len~~entrocorilos galeotes12.'· - .. _-·. 

F~l;pe;\'~f;abl~c~ e~ ~726 la obligación de "los Consej~~; T~lb~n~;es y Jueces 

de comisión qÚe ~e:Uiiie~en presos pobres a la cárcel de Corte, aseguren su alirnenÍo y gastos 

de enfennedades'por eltiempo cíe la prisión"l3. 

l? Idem, pág. 497. 
En un Real despacho de 1655 se determina que en lo sucesivo la pena de galeras por toda la 

vida había de durar sólo diez años, tratándose de forzados o sea sentenciados por los 
Tribunales, porque los esclavos que como tales estaban ~n la galera, no tenían término en su 
esclavitud. La disposición contenida en este documento, probablemente más se refería al abuso 
de los capitanes de galera que indebidamente retenían a los forzados después de cumplida la 
condena, que a error de los Tribunales al aumentar el tiempo de duración de Ja pena, o bien a 
falta de claridad en la sentencia, donde se condenaría al acusado a galeras por toda la vida en 
el supuesto de que el ténnino de prescripción de la pena era a los diez años del principio de su 
cumplimiento. Cfr. ENCICLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTRADA EUROPEO-
M-1ERICANA, Ed. Espasa-Calpe, S.A., Madrid, 1968, T. XXV, pág. 463. . 

" ... don Quijote alzó los ojos y vio que por el camino que llevaba venían hasta doce 
hombres a pie, ensartados como cuentas en una gran cadena de hierro, por los cuellos, y todos· 
con esposas a las manos. Venían animismo con ellos dos hombres de a caballo y dos de a pie; 
los de a caballo, con <!scopctas de rueda, y los de a pie, con dardos y espadas; y que así como 
Sancho Panza los vida, dijo: 

"Esta es cadena de galeotes, gente forzada del Rey, que va a las galeras. · 
"-¿Cómo genle forzada? preguntó don Quijote-. ¿Es posible que el Rey' haga fuer¿a a 

ninguna gente? _ . ___ --. 
No digo eso, sino que es gente que por sus delitos va condenada a servir al Rey en las 

galeras, de por fuerza". Cfr. Miguel de Cervantes, DON QUIJOTE DE LA MANCHA, Ed. 
~flguera, México, la. edición, 1977, la. parte, cap. XXII, pág. 170. 

Juan N. Rodríguez de San Miguel, op. cit., pág. 633. 
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En 1788 el Rey Carlos. III decretó una ley en donde se establece que "la estancia . . - . . 
en la cárcel trae consigo .indispensablemente incomodidades y molestias; y causa también nota 

a los que están detenidos en ella. Por esta razón los Corregidores y demás Justicias procederán 

con toda prude~cia, no debieÓdo. sfr dem~si~damente f~~ilesi~ d~~~et~r auios de prlsión en 

causas o delitos qué' n~ sea~ gra~is, ni se :tema la fug~ u. Óculta¿iÓn ·d~l ;reci: lo qué 
' . ' ....... - ... ' .·· .,. .. - . ,,. '-'. . •,, , 

principalmente' deberá entencÍersé respééto a las mujeres:. por. ser esto mhy conforme. al espÍÍ'itu . . .,) . ,.-. '•'• . ". ·" ... ' -.-:· ·:--;-:-·' ·. •' ,. . 

de las leyes del Reyilo: y .. tam!Íién respecto Ílé los qué giman":ía vida con sú jornal .y trábajo, 
' . - - , .. - . '. - ·. .. .. . .. - . ·-.:.,, ... \':' - ., -: º'·· ¡ ,_-,. . ~- ' ·. . -

pues no puedeneje~~erle én i~,cárcel; l°_ que ~su~I~ se~ ~ausa del at~aio de sits'.familÍas, y 

muchas vecés de su pé~dición. •.·· · · •· .· .• ; 

"CÜidarán aé que los presoúean bien tratadas ~n lás cúceles, cuyo objeto es 
-.. - - - \. -. ' ''-'' . ·.: ·--·'--'.-.- ----- ...... ; .. '.:"•, "'··_,_ .. <--'"' . .. - . ··-

solamente la cust~di~; y. n<>'"i~ Úiicción de. los ré~s; ¡;~ sÍén<ioJúsici"'lu~: ningún ciÜdaÍlano sea 
, ,._ '-~ -- . - . - - . ' . . ' 

castigado ante~ 'de. q~e s~, lé . priieb¿ ; el • "diÜto: le gítÍ~amint~: 'Tend~án pue~ ; muy particular 

cuidado de' que los éliéhos pres~~ rio sean ~e]ictos por loS AléaicÍi~ de .las cárcélé~ · {demás 
, '. •; .';'.,·,'.··,.:,-.";'.-,e~-·->>;: _'c-.:~.-·.,:;~-~·i ... '.::--·;.' :· t.;:---.-c~·-:•.',o"~(_;.•; __ ·-.·,-}ó".····~.'-" --:·,;· .. ) . . '· . " 

dependientes de·énasiépn':.m~lose inJllst~stratiuni~ílttís,'.nl co1i'exaé:c.iiilles indebidas; ··a cuyo 

fin les prohibiráncon todo rigor' que reCiban dádivas Cle los presos ( ... ) "Asimismo celarán, - .·--··- ·' ... ~·---_- ... ~·-··-· ,,. __ -;.· --·· .. ~·--- ··--~-- -

que en .. las . cárcel~s. háya!ia·· segú~idad .. /~usÍÓclia.· c~fresp~!Ídienie; ~orno· también. el ~seo. y 

limpieza q~~ pr~vien~~Ias '¡~yes ~el ~~ynb'; ;ar~ que'in c~~nt~ s~~ p~sibl~ mi se perjÚdique la 

salud de los que están detcni~os en elÍa" 14: 

14 Jdcm, págs. 632 y 633. 
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14. EPOCA PRECORTESIANA. 

: Si se considera al. Derecho simplemente como un conjunto de reglas; como un 

cuerpo de códigos; parecier~ q;e no;existe continuidad normativa entre los preceptos jurídicos 

de los antiguos ~oblad:~res d~ Mé~ico y nuestr~ derecho contemporánea: Pero sí iériemos en 

cuenta que ~I d~~~cho-~s- uií f~~¿~en~- soci~l. una resultante de los factores que acttl~n en _el 

desenvolvimierito de lo~ grU~OS humanos, nos daremos cuenta que en las COS~~b~~~. sobre . 

todo en ias regi~~les, pervi~~n ~onceptos y normas del derecho prehispánico IS .--Po~;~jem~lo, 
los tzotzil~s d~C~iafa~_explllsan de su comunidad a todos aquellos que p~a~tic~~-~llll reli,gi~n 
diferente ala católica, sin que esta bárbara costumbre sea consideradadelitó, ni estos hechos 

sean denunciad~s 21as ~u-toridades16, La libertad de cultos exi~;e e~ Mé~ic~ ~~~de ~t 4 de 

diciembre_ de )86~. cuando el, Presidente Benito Juárez expidió un'~e~r~;~ ~11· eÍ•:q~~ I~ 
estableció. Esté derecho.fue elevado a rango constitucional _el_25 de'septiembre·de'!Bh; 

. , ~,,' ,' 

·-r-~··· >.-·,, 

a). AZTECAS. _Para leves y •gra~~;; los le.ves se ·. 

qpcau~sbetli1~c:o:•o;ralcaJe_rrm5 eo:r:a!l:•Y~!_:~l~a¿d'.~ersso0b:e.~d:1··e1n:ec~~·,a~-nam_l,?c1(ef ;rta•5s}.01•e:y~~e.'_:sJip~e1tce.q,p;ts1:v';a:ds:5.·"~~;~L;:J:t;::i\~:~r·• 
• , __ ,,. . Es~~~. ie'f~stígaban ¿on 

destierro, penas' hifamantes; pérdida_ de la nobl~za,' suspensión o . destitución del empleo, 

esclavitud, demolición de la casa, penas corpora.les', penas pecuniarias, confiscación de bienes 

l5 Lucio Mendieta y Núñez, EL DERECHO PRECOLON!AL, Ed. Porrúa, 4a. edición, 
wxico, 1981, págs. 25 y 26. 

El problema de los indígenas que son expulsados de sus comunidades debido a sus ideas 
religiosas existe desde hace casi tres décadas. Cfr. Rosa Isabel Estrada Martlnez (responsable 
de la investigación), INFORME SOBRE EL P'WBLEMA DE LAS EXPULSIONES DE LAS 
COMUNIDADES INDIGENAS DE LOS ALTOS DE CHIAPAS Y LOS DERECHOS 
tIP,MANOS, Ed. Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1992, págs. 11 a J 9. 

Felipe Tena Ramírcz, LEYES FUNDAMENTALES DE MEXJCO 1808-1987, Ed. Porrúa, 
14. edición, México, 1987, págs. 661 y 697. 
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y muene18. La ejecución de la pena capital era rica en procedimientos: ahorcadura, 

lapidación, decapitación, descuanizamiento, incineración en·. vida, estrangulación, 

empalamiento, garrote º· machácamiento de la cabeza.· Es impon,;nte hac~r noui~ qlle la 

suspensión y .la de~titllción ·cl~1 enlpleo, a~í co~o la~ pdriii; pe¿u~iarias; las conociercin los 

aztecas siglos antes ~lle n~sot~osl9, ... ''-·· ' «·· .. :·º ::: .. 

Tal era ;el'. cÜadro -que entre. los aztecas présentab~ el d~recho penal. ·La·· . 
. "..-. 

impresión que él deja .es de una •·s'évei-iclaei raya~á en Ía crueldad; · 1()5. procedimientos eran .. 
- - . . ' . - . -·~ -· ' . . " ' ~. . ·- \ ·- - .. - . ,. - . . .. " '. . . ' ' 

rigurosas20. 

El. dere~lt?'.;p:J1i~zt~~k eige~~~al, ri~ c~nsi~eribaa•la ~~siJ~ ~¿~o p~n~.·é~ta 

juzgarlo oportUnamenie; ~ri este seriticÍo, ,también séütiífzaba; como sitio de arre~to_a 'quien~s 
.. 

habían cometido é1d~liio de riñ.á: Para. Ía(efect? sd~mp.leaba~}aul~s y cercados pa'ra confinar 

a los prisioneros, alltes~ejuzg~~l~s ode si~~ificÚlo~21.. : -' •.. 

La riña~y l~s lesiones a teréero:füerá de riña. eran)os ~nico~"- delit~s qlle se · 

castigaban Cl)n ar;.estd~'n l~ ¿árcel;' ei h~ridor efa ~o~de~~dÓ a ~i~ar 'ta' C~;;ciói~l 'íi~rido ylas 
. --- -- - - . ·~ - .· . . _. . - ·- -o'.<"' - - ... - - . . ' " 

ropas que léhubiesedétcrio.ra.dÓ. Cuando, a consecúencfa d~.1a•.rifia,••1ta.bía disiú'rbios, se .. 

imponía la pena demuerte,¡iues'se consideraba alas qiie:~ablan'reñicÍo'comÓexciiaciores del - - ' - ~- . __ . - ' . - - ; : . .. ' ·. •' - .. . . .. ._ - . . 

pueblo22. 

Además,. los deudores incumplidos eran asegurados en·· 1a cárcel hasta en tanto 

no amonizaran sus deudas. 

18 Carlos H. Alba, ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO AZTECA Y EL 
DERECHO POSITIVO MEXICANO, Ediciones especiales del Instituto Indigenista 
\Weramericano, 3, México, 1949, pág. 10. 

Raúl Carrancá y Rivas, DERECHO PENITENCIARIO CARCELES Y PENAS EN 
~EXICO, Ed. Porrúa, México, 1986, pág. 20. ' 

21 To~ibio Esqui.ve! Y. Obregón, .ºP· c_it., págs. 189 y 190. 
? Raul Carranca y R1vas, op. cit., pag. 13. 
- 2 Lucio Me~dicta y Núñez, op. cit., págs. 68 y 69. 
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Los aztecas conocieron dos tipos de prisión23: 

El Tei/pi/oyan. Que estaba destinada para recluir a· los deudores que rehusaban 

pagar su crédito y para los -que cometían el delito de riña. 

El Cauhca//í. •Cárcel pára la recluslón ~e losdetin7u~ntes q~~ habían cometido 

delitos graves y se les debía apli~ar i~ pena capital. _s~ traiab~ d~ ~ria jauÍa d~ mádera ~uy 
estrecha, vigilada rigurosámente h~sta la ej~cuci;Ón. A e~ta ¿~;ci~t tl1in6;éll ~e tei d~nomiri~ba 
Petlacalli, que quie~e decir cása' de'esperá: _ ' ' · < .... _,• / · •.; _- . 

Fraf Di¿go D~rán. ~fre~~ una -visión m_ás -~!ara i~e l~· que_ bien pÓdrla ser 

prototipo de clÍréel precortesian~: "Había tina>cárécii;a iáéuafÜamaban~n dos' níaner~s. o por 

dos nombres. El unó era cuaÜhcal/i: 'qú~ quier~'.cíecir)iu~: o ~~a d~ p~I~', \'la segunda 

manera, era petlacal/i, 'q~~ qui~~e decir,c~~á de'espe'ra;'.:: Es!J;iía. ~~t~ cá~ad~-rÍd~ isora está _la 
- · · ,,__ ,_, .:-----·· \-_,-.;, ·,, : .. ~;,_~, ·"•.~'"·'~•--~"- -~ >1~' '·;.r;.- - · '··. 

casa de los convalecientes~ en San HípóliÍo.·Er;iesta'.cán:~l-uña'galera·gra~de,ancha_y larga; 

:.::~:~:;.:¡~~ti~~~~~~J~f l:E 
en la bebida, por'haber;sidoista'genie la Jii~ c\J;1 d~_~¿¡¡i~ri;~~:~;ia'co~~igo ní;;lllo unos 

::0::::.2~e-· ha _habid?;~-º ~l_ ~-~~~J·~;t asr_1º{Jeru+:llli;~~~e~ad~{~i~qÜ}seJ~ran,s~s 
;,Terilán las. Cárcetés'~escribe rray;Jeróniirio 'cÍe Mendíelii- dentro de' úna éasa 

~ ..• ·.1 ·· .. ' •· . --· ,,,, "···· ' .-<-'> . ' ' . - . -," . ,. •.•. - - ·-·' ; "•''! .. • .•. ' - ,,:-

oscura y de poca -claridacly 'en ell~~hacfan suja~la ~·-jaÜl~~;:y • 1a pÓfrta 'c!e ·la_ casa, •'lue • éra . ,.•:--.,'·-: "' ·._ ,, .. _.,,._. -··. ·:' ____ .,_ "l'- ·, .. - ;'', ·-
pequeña como puerta depaÍoínár, ce~ad~ pciÍfiÍé~'co~ tablas y a~riinadas grandes piedras y -

• .. , ... , ... _ - ,..·. ' ·"··· ._,_ .· ._ - ·. ·-·.' - '-• ·.--- ·· ..... . 

allí estaban co~ ;n·Ücho ¿~idal!~ los g~~~d~s. y c~rno l;s cá~celes era~ inhÚmanas, en poco · 

tiempo separab~n lo~ pres~; ri~co{~ ~,n-~;~llo~ y por ser también la comida débil y poc~. que 

era lástima verlos, que ~a~ecía ~t~ 'Jesde las cárceles comenzaban a gustar la ·angustia de la 

23 Alfredo Cha vero, MEXICOA TRA VES DE LOS SIGLOS, Ed. Cumbre, la. reimpresión 2a la la. edición de 16 Tomos,' México, 1987, Tomo l!I, pág. 73. 
Fray Diego de Durán, HISTORIA DE LAS INDIAS DE NUEVA ESPAÑA E ISLAS DE 

LA TIERRA FIRME; Ed. Porrúa; México, 1967, T. I, Cap. XX, pág. 184. 
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muerte, que después habían de padecer. Estas cárceles estaban junto a donde había judicatura, 

como nosotros las usamos; y servían para los grandes delillcue~Íes, éomci los qÚ~ merecían la 

pena de muerte; que para los demás, nd erá m~~ester ttilÍs de
0

qu~; ~I ministro de)~stí~í~ pusiese 

al preso en un rincón con unos paiÓs delanie: Y)un ¡)fonso (¡Ue'bas~aba hacerJe una raya, y 

decirle no pa~~s déahí, por I~ mayÓr pg~a ~ué 16b~bían.ded~r, ~or qu~ húlry nopare~er, era 

imposible debajo dé1 cieid . . Ki~ ~~ºº~·~stai'Preio.~oh\ó1olós J~1as ~~1a~;~síll ótraiuarda, 

yo lo vi con mí~ojos•:25> •. 
~z ~-~ 

E~ réla~ió~ a laS jaúÍ~s y .cercallCis, timbién no~ llablá B~~aÍDiaz del Castillo 
,(,·,; . .,,, 

" ... y diré como hallamos erÍ este pueblo 'deTlai:éa1á,: casas dé madera h~c.has dé re'des, y llenas 

de indios e indias que t~~;~n ~~ntr~:en6~icel~dos y a ce~Ó hasta·~~~'~s~vi~s~~ ~o'rdo~ para 

_:.· ••. > · ... ·.··• 
'·.:_:-;:" ;·: ·."- ·" .. _-, ... '.j~ " . ' f/~.. _> ·:_ ,:._ " 

comer y sacrifi~aj .. 26: 

~~. L ' .. ·,. ":~.'~;_.~·-:·~::.:: 

b). MAYAS. La civili~ció1{ maya pre;enta ·~erliles; muy .diferente d~\la azteca. Más 

sensibilidad, sentido de la vida más réfíri:ido, conc~pción ;n'ei~ff~ica Ílel mundo Ínás'profuiída. 
-··:~·:~:-~-:.,--~--'···.:.- -_.--! ", .: ~.-- <-',-> 

En suma, una delicádéza comiaturaLqué ha IÍ~cho·'de IÓ~ máyas:uno de los'•pueblos más 

interesantes en la histo;¡~Í7 f~· . •. ·.·••·. 
Lá p~n~!idad ;d~ia~~herio,. h~~íCictío ~ ~ób'o ;;~ e;a f~talm~nt~ ~a J]1Uerte .. Si se 

le compara con la ~~ieca: lá fliay~ ~s u~a, ~~6resió~.01uclÍÓ %~nÜ~"bru~~17s; Estó ;e debe según . 
,·,._;.' 

la opinión de Carranca y !rujillo·a que elpueblo ~aya es ''q~izá el de más .evolucionada 

cultura entre todos los que habitaban el continente amedcan~. an;~{d~l !JescubrimÍento"29. 

Los mayas, lo mismo que los áztec~S¡ caricían de ca.~as de, detenCión y cárceles, 

por lo menos en el sentido moderno de la palabra. 

~~Jerónimo de Mendieta, HISTORIA ECLESIASTICA INDIANA,.~lÚícÓ:J.s1ci, pág. l38. 
Berna! Día>;. del Castillo, HISTORIA VERDADERA DE LA CONQUISTA DE LA 

W,EY_A ES~AN_A, ~· Porrúa._Méx!co, 1977, T. I, Cap: LX~YII}, pág.229. ·. 

28 Raul Ca~ranca y R1vas, op. cit., pags. 33 y 34. . . . . . ·0· ... 

29 
1
'i:a':li Pc~~/a~cá y Trujillo, LA ORGANIZÁCIONSOCTALDELOS ANTIGUOS 

MEXICANOS, &l. Botas, México, 1966, pág. 20. · 
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Juan· Francisco. Molina Sol!s, . el autor de la. Historia del Descubrimiento y 

Conquista de Yucatán, aporti,datos ·de sumo interés "La justicia era muy su~aria y se 

administraba directamente. por 'el cacique, quien personalmente oía• las demandas y respuestas, 

y resolvía verbalmenté y'siÍI apelación lo que-crefa,.justo: tambié_n'.hacfa la' pesquisa. de los 
:: ... :, ····:·-.:.- <:·~·'. .<- . ·. . . . .. ;,, ... '.-· .... ·,'-;:':_: \: .. ~:' \·:;-<:-. ·_:: .. ::· ».'--. - ', : 

delitos, y, averiguados; sin_ de¡ngra imponfa la pena, y la,hacía.ejec11tar por su,s_ alguaciles que 

asistían a la audlencia:. No t~nfan casas de detención, ni cá~~eles bien construid~s y arregladas: 

verdad es que p6c_o o ~dá las necesitaban; atendida la. sllmaria ~~~r,i~aci~n y rápidÓ castigo 

de los delmciuentes: casi siempre i:1 delincuente; no aprel-i~~did~ i~frás~níi. s~ libraba de' la 
-- .. , .,_;·-·· .. - ' _' - . __ , - ;; ' •.. ·-',!;' '"'' ·- . 

pena, por ladlti~llltad•cle la prueba que era pu.riunente o~ai. }')a~ás;esc~Íta; ~.as cogido in 

fraganti, no d~~~ra~a~~perá~do eÍ castigo: aiábanle l~s ~~~s ~or at;~~ ~b~ ~~Íles: y largos 
, ... -··· ··- ·. - . - .. .- «··· .-., -···· .. -, .· ' -

cordeles fabri~adC>s de hen~quén; · ¡ionianle al pes::uezo ~ña ¿ó11iia h~cha d{pa·l~~; y lucio lo 

llevaban a la ~re~Íi~iaclel ~~cique; ·pa:.a que i~~oii1Íite~[¡ 1i i~pusi~s~rlia pena, ; la in¡ndise 

ejecutar. Si la aprehensión se hacia de iiocÍie; ~ ~tseníe'e1 c~~iq;~. o bi~it-{a ~Jfi<:llcióÍt Ú lá 

pena demandaba preparativos.de alguruis; horas, ~l\~e~'.e~t~nc:~d~;~~-u~ Ja~i~ ~~ p~lo~ 
exprofeso construida, d~~de, a I~ '¡~Íemp~rle, a~arda~~s~d~stino:·~9~.-.- · ··-·; :•e_ -

Elígio Ancona,' historiador y juristá yucateco; en~ relación a: la: prisión maya ha 
•• '.-" • ,· ,_ • ,~ __ :,"'-- - "• • < .-.-. _. -. • -- .... • •• < 

escrito: "La prisión nunca se inípóriiá como un castigo; pero había'cárcel~s-para guardar a lós -

cautivos y a los delincuentes, rnl~ntra~nég~ba el dí~ Cie·qtie fues~_n ~~nducido;~ls~criticfo o 

de que sufriesen la pena a q~~ hiibían sido ~o_nde~ados._'. La m~érte solfa aplica;se de una 

manera bárbara: bien esta¿~ndo ~Í paci~nte; bien ~plastánd~I~ la ~alieza co~ Íma pied~a que se -
- '., . .. . ' . . ., - - ' .· _,," . :·---'·' -:;-

dejaba caer desde cierta altllra, bien, finalmente~ sacá~dolé 1iis' trlpas ·¡,ei; el ~rnlÍI igo. Las 

cárceles consistían en unas ~~nd~sjaulas de madera, expuesfas ~laÍ;~¡¡;;r~~·~in~da~ muchas· 

veces con sombrlos col~res, adecuados sin duda al suplicio qu~ aguar~;~ª aÍ~re~(l .. 31 .. 

30 Juan Francisco Malina Solis, HISTORIA DEL DÉSC~B;;~i~~Td ~ CONQUISTA DE 
fPCATAN, Ed. Mensaje, México, T. !, Cap: Vll, pág; 209. , :., . - i .· . 

Eligio Ancona, HISTORIA DE YUCATAN, Editor Manuel Hcrcdia Argüellcs, segunda 
edición, imprenta de Jaime Jesús Roviralta, Barcelona, 1889, T. !, pág.- 163. -
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La slntesis anterior nos. conduce a la certidumbre de que entre nuestros pueblos 

primitivos la cárcel. se usÓ en forniá rudimentaria, y desdelu~go alej~dade Íoda idea de 

readaptación social. "Lá se~eri~ad de las penas,. la función que le estaba asignada, hicierón del 

Derecho Penal preco,rtes.iano un Derecho draconiano. Y como ésta, ~ra .la tendencia, I~ cárcel 

aparece:sie;;¡pre ~IJ u~'s~gU~do Ütercd~ plall~;,32; 
' . "' ' ",' . ·- . . . ~; . 

. :·· ,./ ... . ·:- ·.· 

15 .. LA EPOCA DEL MEx1Jo co~ÓNIAL: 
Aunque en. la CÓÍ~~ia J~fitlktifu~i~nes Jur!dl6as tieneñ su ra!z en el . dere~lto p¿ninsular;. hay 

• -· .- ,¿ •. -· .. : • ' ..• ··.·~ d· • - -

que mencionar.' que el legislador español recÓge la~ corídiciéJnes de los 'nuevos puéblos, trata de 
.. ,., .• • ·, _.,, __ - ... ·- . ', o;,-· - .• '- ..•. • 

seguir el resultado d,e la ley eñ la .r~alidad de ¡~ nuevá sociedad y de r.esp~tar las. cosÍumbres 

nativás no inco~patibles'é:on la esencia de los propósitos 2ó1cinizadores;. esto' da pie a Ja obra 

legislativa más ~ícll\~e ~e ~áya ~ririo~Ído, ·•~·!l ciii~ •la~ cédul~s, , l'eales ~órd~~e~, ordénanzas, 

instrucciones, etc.; se éuen~n: p6r miÍeS, slli in&luir leyes proclámadas cciri la autonomía 
- . - . - "". .- '. . .. - •. ' , -- . ·. - --- . - -- ~ - -·' - - -·- . . 

legislativa de d~scúbridore~. éonq~is.tad~r~s, vir;.eyes, ~udl~n~i,( catedr~les, ciudades, villas; 

consul~dos Y g:m~:;:~ia /epfr~en~§, en u'ri}pri¿éi~ió; el~trasp_1in/~ 0 cté1~si~stitú¿io~~s 
juridiéa~ española~ IÚ~EriÍorio. arn.eri~anoi por ejempÍo, en J.53§'. 13'. l~y Z, d~I tÍtul.o _I, del libro 

11, de las I..e'yes de l~clias; ~isp~;ci e¡~~ "~ii todd ¡~ q~e ~~ esfuvi~~~,ii~~idido ~i d~61áraclo por 
. .., ,- .·,· ": .. ·¡· - .. > ••• ,,, ' •• -- '' ''•· -.;·· • ;.·.--- -,·' ·-. :"'- .-_ ' - - • , •• 

las. leyes de esta recopílació~ ó par: ~éd~las, prÓ~isidni~ ~ oiil~~n~s cl~das' y ~o revÓcadas 
•. ' . ._, ~ ·. ' -. ,.,_ - ' . .:. . . , .. - .. '····.. ·"?·' - ' ' ' - _,.- ".- ·- . •. .. •. 

para las Indias, se•guatden 'iis· IÍ!yes de nueitro Réyrió de Castilla córiróffiíe a las de Toro, así 
,·-:,-· 

en cuantoª in sub~1an~ia. r~~oiucióriiY' decí~ióri cié~,()~ cas'iis, n~go~íosY !l1eit~s; cama ª 1a 

forma y orden tle i~bs;~nciai•;34> - ·~C ,é • ··" .~ 

Du~~~te ~I pri~er si~lo ~~ I~ ép~ca ~ol~~iál españo\a, la .;á~~~I era ~óld un lugar .· ,·,.·. ·- --- ... -··-.' . -- ,,,. ,·.·, -. ' - ... · .. -- '·' .... --
.de pasaje a ia pena;.el 'cÜerpo'era~el.:blanéo principál del castigo y era supliciaclo; ' 

·". ,' .. :.·:. ·,~I .·,·:_-· .. ~:-·; ..•.. •· .. ··:;,t·;,· __ ; '.._ ~-~~::__:'-~-~~'-..,.'.-·~. _ o-'o_·:-- ~-- •• .-

descuani7.ado,· rriareado~en·~1áfren1e·o ·s.~bre'.laespalda, quemado en la hoguera, etc. 

32 Raúl Carran~á y Rlv~s; opicit:;'pái:~9. ' ·.·.•··•·.. . . 
~!Cfr. Toribio Esquive! Obregón; op. cit:, págs. 3 a 7. 

Raúl Carrancá y Rivas, op:cit.,'págs.·61 y 62: ·, 
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Asimismo, el hallado culpable podía ser condenado á · gáleras; desterrado, confiscados ·sus 

bienes, multado, etc.' 

Durante el. segund~ peri~bo (siglo~<xvu y XVIII) la ej;c~ciónde Ja pena 

pública, de acll~rdb· ¿on ~I ~6vim~~nto pen~IÓgido nil!ndiai, se •• ~~· ;~agari~o. La ceremo:Ua 

punitiva ti~nde ~· entr~r e~ !~ s~Ínbra, pa~ ll~~~r tri!Ís qJ#~n acto procesal o ~clmi~lstrativo; el. 

castigo dejaba 'poco ~ po~o ~~· s~r''Ün.~~~~~6111~ .. l:i' Í'u¡;¡,iÓn \le ia~ cáÍce1ef ca~biará, 
paulatinamente. ~ ser ¡leií~ 'eií ~¡3s. ' ' 

~:. ). '\-,' ' 

•·.Las Íeyes penitenciarias de 1{cci1onia<no obs'tante que' las sancioÍlespostériores 
'•' • ' ' '• • • '•' • ·~ • - C ••J•' -·· - ,; > • • '< •." - , , < • , '• ;'' ._• - ' • • L' • , •• 

al encarcelamienio podran ~~r iiascendentiií~s ~·bapit~les~ íenÍrin raigos 'd~ re~¡Í~t6 haci~ los. 

presos, así,. Carh>s I en 1543 cla una ley en donde manda: "a los•i\Íéaldes ~~yores de los·. 

Adelantamientos que moderen y tasen Justamente' Ío que lós pre~o:S !Íán de pagar, por .las camas 
' --- ; ~; " - '" 

y lumbres de las Cáreel~s; d~ irianera q~é los presa's no reéiban agrávio,' y s~an bl~n tratados". 
. ' ·~ 

También impone lá obligáción de .'.'comprar camas pai-a í§s' p~esos: pobres, y limpiarlas y 

renovarlas a tiempo,:q~e ios <l{)ffi¡~g~s~ flesias de~~;d~fl~s'll~giin o;;·~¡~~ ... 36 .> • .. 

Las· Ley~;} de 1riilia~\·eiú1~i;J;; i~tst~áa-;~~~~;~ri~ ~n 1~· N~~~a España, 

aunque, como siem;;e su~~d¿'~6 giii;d~~~ r~~p~tatiie disfundi~ ent~r~ !al Ii:ye~ y su ~pli~aciÓn. 
' -. ., . ', .· -~ . - - - . - ' ' '. . -·~·.. "" -,. . -· - . - - ·- . -

Al referirse a estas 1~jes Cárra~~¡\;y;Tritjill~ cii~~: ~d~•~;~~gl~s'que ~ori ~natisbo de ciencia 

penitenciaria"37: •. . . '.,~· '· . ·.~... < <;( ;t;. e 

Para con;pre~dÚ,ltlej~r J~ fcirm~ ~~ q~~ se regl~men(Ó I~ Í~sti,l\lcfóri carcelaria 

como antecedente important~ <le nue~ir~ actual··oef;;c¡;~ ·p;;nit~~~ia~i~ •. tr~scrilliremos algunas 

leyes que consideramos más importantes. 

NOVISIM~ RECOPILACION, TI~ULO xxxvm38. 

DE LOS ALCA YDES Y PRESOS DE LAS CARCELES. 

35 Jorge Ojeda Velázquez, op. cit., pág. 120. 
~~Juan N. Rodriguez de San Miguel, op. cit., pág. 630. 

Raúl Carrancá y Rivas, op. cit., pág. 118 • 
38 NOVISIMA RECOPJLACTON DE LAS LEYES DE ESPANA. Imprenta de la Publicidad, 
Madrid, 1850, TOMO IV, págs. 136 a 146. ·· 
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Ley. I. Que los carceleros y guardas juren guardar los presos y el cumplimiento 

de esta ley. 

Ley II. Que Íos alcaides.residan en las cárceles . 

. Ley IIL ''Mandamos que los Alcaydes de la cárceles tengan en cárcel apartada a 

las mujeres que se Íle~aren p~esa~. de manera que no estén entre los hombre~·. 
~ . -. , . ' . ' 

Ley'IV>"M~~dantos ql!e los Alcaydes de nuestras cárceles hagan y cumplan las 

cosas siguientes: :~~ÍJn.e~~~e~;e que l~~ Alcaldes hagan barrer las cárce.les; que tengan proveída 

la dicha cár~~lde;~guá'1i1D~\a del río o. fuente•. 
'·' ·-···· ·,,. -· 

Ley VI.';Qufi'el Alcayde carcelero y guardas del.os presos, nÍalguno de ellos 

no sean osados de tol113r;dlÍdivas'de dinero, ni presentes nijof~s; ñi viándas'rii otrás cosas 

algunas de las personas 'que e~iUvieren presas". . •. ·.·· . . •. ' 

~y \TI(QÚe el Alcay~e no. con5ienia .ni dé. ·lugar 'que• 10~· ~iesos, ··~ 'dti1is 

personas juegu~n ~n'1a <iiclia'~árc~i ~ lo~ila~iif di~~\º·§ olr~iosL~iiu~, :;>·· 
,Ley ~vm:: Qlle los ·Alcaldes nci co~ienian q1.11{1os carceleros vendan pescado o 

.- . . . . . . -,~~ - - ·-., ' . 

carne a los presós ni ~e ~ir\>a~ de bnds, ~shni~md, si hallan; que los éíircelerosdan licencia a 

los presos pára que vayari adoríni/asus casas !os é¿siigÚen. ' ' .. ;' > -
D:~ x: "Ma~da~o~·[~ los c~Fl~~~ /'al~acll~s] que, no t.ome~ dones-. ni 

vi~ndas ni otras cosas de lo~ hmtÍbres pre~os;:ci apri!mien lostales presos en las prisioi:ies 111ás 

de 10' ¡¡ue deben; ni• ¡;~·den'ri,¡¡ª~ prisib~~;.• nÍ í~cii{ní'o ~ otro d~~~ po~ ~atq~er~~~ia"39. 
1 Ley XIIT. "Po,rq~é lof~ig:u~~il~s. Ira~~º éivíaii presos a la cá~~I. y acae~ce no 

venir. en un ines o deis, y por no' ~aber. Já caÚsa de. ~u prisión no id sueltáÍt,· ~unqÜe ofrescen 

paga .. o.fianza de'.saneamiento; por ende ll1ariclaínos, que ningÚno de lcis caÍ.:eléros resciba 

~reso alguno, si~~~~ ~Í Alg~acÍl'Ie d~ o ~~vle ¡:~dula. de I~ ra~Ón p~r q~e.~ciu~I ~i~;~ preso; y 

diga, si pagare o diere fianzas de saneamiento hasta la cantidad dé la c1euda yco~tas le suelten: 

39 El vocablo prisión, en este se~tido, equiv~le ~cadenas: g~ill~s. cepos }' dern~s instru~entos 
empleados para sujetar, o.asegurar a los delincuentes. · :. ·. · · · · ':. · 
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y para que asentar esto, cada uno de los dichos carceleros tenga un libro donde asiente el día 

en que viene ~l tal preso y la caúsa y razó~ por que íci· 11·aen y quie:n:lo prendió~. 
Ley XIV.,"Ma~d~m~s a 1cii aldalde~~a;~res delos idela~tamiemos, que hagan 

comprar camas para los ~resos:~~b~~s. ; Íi~~Í~~las) reri~varl~s a tíempb; que io~domhi~os y 

fiestas de. guardar le~liaga~orr'~i~a;;y .; . ; ·: 

.· Ley. XXO Qu¿ los pob~s nci, sean :deienid9s en la cárc~I · ni '.se' i6ínen, sus' ropas · 

por razón de dere'chd/: • • · : :· · : · · ··· · <, . •.~ 
Jy rii: Q~e ¡~~ p~b~es ªº seán. 2onddnadcis • (i~1eims [peA~ pe_~uniaria] 

aunque otros lo paguen por ~ilos, 'no s~ ~ei~Jián en la cá~e(p~;:razón de derechos y costas . 
. ,.·~ . ~ . . ·' 

Ley XxVIL- ~A !Ós'consejos, Íribunalés y jueces que iémitierén presos pobres a 
- ... ,. . '·. ., . - - \ .. - - -· .·. . . - .. ', . ' . . ·~,_-· ·. -

la Cárcel de Corte; aseguie~ su:. ánffi'.el\to y ga~tos de. e°ii[enl\edacié~ po~' el . tiempo de la 
/::'. ·'.'[" , ____ :>.-~·'.. -·::! 

prisión". . ~~ -~~~·~ 
"• ~ 

. También en la Récopiiació!Í "dé las Leyes de los Reyríos'de las Indiás de 1680 en 
) _.,.- . '~-~- • .::: . Y., . "'. -~ l 7 

el titulo VI, del libro Yu; eíl I~ leyes!II ,y VI 'or~ena que el persónáLde la prisión se •. 

componga·. d.e carc~l~ro~~'.·ak~ide y'cap~Ílá~. ~i~o, ;;s; aic~Í~;s~ ~~mo'.los carc~~eros '.!lebÍan 

residir en la pr¿pia cárcel; ~itabin ~bli~¡clos a tratar bi.ena í~~ p~~s(,~4o ... •·•···· ., ' . 
--~~: ., -

16:CARCELES EN.LA COLONIA:.·. 
:- .- _-. .. .. ,· -, 

En la Ci~dad de México,:1a Cárcel. de la Acordada41 ocupó primero unos galerones en . - . . .. 

Chapultepec, luego un edifi~io que fue destruido por un temblor (1776) y otro más que se 

40 Raúl Carrancá y Rivas, op. ~it., pags 118 y 119. 
41 "La Acordada fue una organización de voluntarios, autorizada por un Real Acuerdo de 
1719, para la captura y enjuiciamiento de bandidos que asolaban el país a principios del siglo· 
XVIII. Por extensión se llamó así también la cárcel que servia al iribunal de dicho nombre. 
Las actividades de la Acordada comenzaron en Querétaro en 1703, cuando el alcalde de la 
Santa Hermandad, Don Miguel Velázquez de Lorea, inició juicios sumarios contra 
delincuentes capturados por sus hombres. En vista de que el sistema dio buenos "resultados, fue 
extendido en el resto del país, de manera que en el término de un siglo la Acordada capturó a 
gran número de salteadores, ladrones y bandidos de todo género, ejecutando en total a 888 de 
ellos. El tribunal de la Acordada fue suprimido en 1812 y se derribó la horca que servia para 
las ejecuciones en la prisión. Sin embargo, el nombre popular de la cárcel permaneció, pese al 
título de Cárcel Nacional que se le había dado". Cfr. ENCICLOPEDIA DE MEXICO, 
Editores Mexicanos, Tomo l, México, 1977, pág. 113. 
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construyó en lo que es actualmente la esq~ina de la A venida Juáiez ~ la calle ·de Revillagigedo. 

Tenía cupo para unos 400 reos42. · 

uis condicimies .de esta'. cárcel eran terribles "Eh aci~:11a-rrisió~. -~alabr.as de 

Manuel Rivera Cambas: Íos .. ,reclúsos. se h~llaban. complétamente eiiÍ¡;;gados al estado natural, 

no se empleaba para eón ellos sistema ni'fuéio~'d algJJnCl> y en é'i a~lo cÍe 'end~l<'arlos en los . - -· '", . - . . " .. ·;· --~ ·" ., .'. ; . - .- . --, -"""'" ' . . ,..:_ . .,.,, -. -~ . -

calabozos se hacia siempre enire i~'iilaYor córiiu~ió~; prcs"eritáliinse por I~ taide .en el patio, 
-- '-..'.- -_ '-:·. - : '~-- .:C' ,-- • - •' 

grupos de presos a maiierade manadas p~ cerdos;:ílevándo los capatac~s el garrote eón que se 

hacían obedecer de aquella mtildmd genéralmcnte dócil; dividianla en 'grupos y los introducían 
,. ., .•• ,.., .• --_ ¡.!e·· , .. ·.' :., .. - . . ' ,_ .. , ·- ., .• '. 

en mazmorras innJÚndas g insiÍíubres'; en las que habían de pasar la noche ai¡~~uoi infelices; un 

dependiente colócaclo' en la.puerta iba llamando por lista en voz alta a los desv~ntllrados·que 
·.·- _,. ·,· .... _·:_ - -" - ' _ __,_ .. _., -.... -

pasaban al interim'i: én las g~h!ras, cuyos pisos estaban cubiertos de petates; s~>ádv~rtía un 

hedor insoportabie, i~s p~~¿de~ ensangrentadas hasta donde las manos alcanzab~n'.~ "ª~~ª de la 

multitud de chinch~s q~e se deslizaban por ellas, y cuesta trabajo cb~pr~~de;_ como 
- '· ·. - - ' - ~-- .. - ·. 

permanecían corÍ vida en-~quei encierro, tantos individuos en las horas larguí~bila~'~ct~ la,Í!oche 

en que el calor Y, .la fetidez inipedían has~ la respiración, acumulándose en aqueúas séntinas 

porción de materias fecales"43. 

"Los aliniemos correspondían a ese trato: ~sigue did~ndÓ Rivera caiil~as: en la 

mañana un poco d~ atole y.:ún pan bazo; al medio dfa frijol~s'niá1 sázon~dós}en la tÍrde los 

mismos con otro pan bazo; la e~i~rme~Ía éarecíá de tbdo i~cur~~; d~Kí~o el~ l¡·c~rcet había una 
::·. ..:··· ·.:·:··.::.'·'.-· .. : .~.-: .. -':':~·,_,··.- .·'.---·· · ___ <_; <:·>':··>--~---.:~_'._::.::_<::··:.>-•.<'., "--<· 

tienda, origen de mil abusos: a caÚsa del tttás'espanícisci desorde~/u~ábanS~ 'en el interi(i~ de l~ 
- ·.· ,_. · ... -, '"•'•" .,-8- - .·. . .- ... " .. , - . ····' .. ' -

prisión, cadenas. grillos, esposas, iiZ~t~s y i11gu'~is v~~es ·~1 t~nnerii(i. -Aúr ~.i~ia si~mpre e1 
~ ·-_, .. , .' ·-··~ •·:.:"--"~-.:·~--~~'.~,·-~e:-- .. ;.- ·:·--.. ¡f-- ;,., ... :. - .-·.·;, '..\ •.· -. - ., - -

ruido melancólico de las cadenás, eimpre~ionab~ la vista frecubn'te aei cad~lso; la presencia 
C • •• • •, -;". •• •,,.· - -·:·e".•• t • .'···_c_:;_----•-''o '_,-=:-·' "•",• • ,. • ' " 

continua del verdugo, el imponcnt~ as?ecto'ctt,' lCi; gu~rdias: ~un ~uando sci tratara de hombres 
~;.~>/~r . . _: ,~. 

42 Ibídem, .. . - ····•· · · •• , · . • 
43 Manuel Rivera Cambas, MEXICO PINTORESCO, ARTISTICO Y COLONIAL, Ecl. del 
Valle, México, 1972, pág. 253; ·.· . .·• ·. '. 
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acostumbrados a despreciar Ja muerte en criminales empresas,· y solamente tenía distinCiones 

quien podía pagarlas, iniquidad qu~ allí resaltaba má~ que alguna otra parte"44. 

- : La Ac~i~ada' ;ue,: pile~; un sitio dondeno se ap!Ícaban.los principios científicos 

y humanitarios ele Ja éie~eia peniterii:iaria; descontando condúctás' Ín~lviduálcs piados~s y 

auxilios espirituales aeargriJe larelig:úis; ··.-. < /" ' 
- • ~ '",,. - .' •••• - -- ' • ,.. • - •• ' • ' • ' ... 1 ' 

La l1istoria de Já Reál Cárcel de Corte, en i~ ciÜdád d~ Méxicohe inicia en el · 
,. :·, i:, • ·. ,.... • .. ~ ,_,: ,--:.: ." 

siglo XVI. Esiaba situada en la esquina occidentec~ur/d~l P~lacio' RéaÍ: _El 7 de j~~ió de 1692 · 

esta cárcel rué de~trui~a p;~ ei; nÍ~tín ·e ;_~cendi~ ~~)-P~l-~ci6~~éái ;; ~~r~ ~cis '~í~s d~~püés 
nuevamente abrió sÚs pÚertas:'ya'Ii'ó en el mismo Jug&;/sino en la ~asa del Márqüés del Valle, -

hoy Mo~te de Piedaé6:'. . ... / · . - ' 
0

::; ,._; ;t ' ' ,':. ·, :· 
El escrit_or F~~~áÍ!dez d~ ÚzardiL{i776~1827i; •en Él ;e,i~ad~; Mexic;no, 

.,, 

denunció las injusticias del· gobierno. espafiol, mmi\'o por el que se Ie encarcckí ,durante seis 

meses en·1a Cárc~l:de_Cortc47., DebidJ~ ;Jc~u;i~~rio ,;~ :~é~é;i;cio.ri~~qu~'d;,ell~ :par~~~n 
en El Periquillo sarnienr~ ~IÍ 'se pueden cOnsÍde~ar imaginarias.•En el capítÚJcr'XÍX ~scribé: 

. - - ..:::..,., -, ····:, ., . - ·-
''Luego que eníré [dice e!personaj~Periquillo]_clel.boqu~i~ a(patio, tocaron una campa~.ª· que 

segú~ me dijeron después er~ diligen;:ia 'que ~e h,icí~ cdn todC>~ J~; p;~¡~~. pá~a. <Ju~ ~I ~lcalde · 
' •• • < '. - - • ",. (: • • • o ; • . . • ' . - ; . ,-_. -- -- _- ~- ~ ...•. ~.:- -. - ' . ' • • . • 

y lcis ·guardianes de. ~rribá esiü'vieran sobre ¡;~iso de que halií~. preso nuevo:: H~bía en. aqu~J 

patio un millón de· ~resos.'. Un~s bl~pc~s.' oti?s prÍetos; •un~s me~io ~eiti~os, oirC>s d~¿~llt~s; 
unos cmpl;adotcs, oíros enredados eií sus pichas; p~rO ;ud,os pálidos y pi~tad~ ~{irÍstc~~ y su 

desesperación en los macilen.tos colores d~ ~~s c~i~~. 
"Sin embargo, parece que n~cÍa ;sigue dicib~é!oPe~iquiÍ1ci; ~e 1dc!at;a de ~quella 

vida; porque unos jugaban alb~res, otros saltaban ~ó~ lo~ ~rillos, Ót;~~ ~int~ba~;:·otros tejían 
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medias y puntas, otros platicaban, y cada cual procuraba divenirse, menos unos cuantos más 

fisgones que se rodearon de mi a indagar cuál era el motivo de mi prisión"4,8. 

· Posterionnente, refie'.e: ".:.serían cÓmo las ci~co de la tarde c~ando bajó el 

alcaide a encerrar a los presos en 'sus. ~~spécÍivos calabozos; acompañado: de otros dos que 

traían un manojo dellavcs"49 .. J.a ~aÍabn/~alaboz~ se r~fl~re ~l sist~miceh1l~~·d~~islalllien~o . 
. ' . . - ., . - . . . ' - . . . . '· -' -~·· - -·. . .· . ' -

Al preso se le encerraba bajó llave, .eri donde había un mar de' súéieda.d que'se confundía con la 
gentes0. '. . ;: . .:,,•; 

Ad~~ás,' sé'~bÍigitJa ~ ÍÓs ~~sos~ a h~Jer el aseó de s~s i~tmdi~iaS. Y· había la 
",, - . . , - ' -· .. ,· . . '.· -. .. .. - • . ·. . .. -·' . . . - .. - ,- ~- ' . . - ' . ., - -.;,. >. ·-· 

posibilidad de coinprar.pri~Úegiós por ~eclio de las Uam~daspareiiiei(a.Periq~iÚolodejaron 
de molestar gracias a. ~s; m~d;~). , :Pare~. qJ~ la tal g~bela' ~opi~¡ ~~~re ~~l~"Li~~di.:: .,imp~esta ·. 

' .:\ ~ ;·: 
por la codicia, fuera razonable en el reino para eximirse con una corta '?ª!ltíd¡td del. pesado 

oficio de hacer la lllllpí~ia. ~~ro e~to d~berla ser en el caso de que n~ tíu6i~se r~~s ~~stínados 
por castigo al serv'í~io d¿la cárc~I; mas habiéndolos, claro es qu~ éstos lo hace~. y así jamás. 

deberían obligar a~~io ~ '1os · lnfelices que nci tienen para pagar esta comribuciÓ~ injústa, q~e 
,., ' . , -· . . ' - -

siempre para en la bol~ade los criminales, como por lo ordinario son los presidentés fréclusos 

encargados del ordé~::·Í.nteriorF que. la cobran. Aun se le verá peor cara a este abuso si se 

considera que cobrar' tales pechos a los presos está prohibido por las leyes"51. 

Por·último.cabc.mencionar otra prisión, la denominada Cárcel de Ciudad o 

Diputación, la cual se encontraba ·situada en el centro de la Ciudad de México, hacia el sur de 

la Plaza de la Constitución52, En esta cárcel no existía reglamento alguno que sirviera de 

régimen interior. En los donnitorios había generalmente 150 personas; los detenidos se 

levantaban más o menos temprano, y pennanecían todo el día en el ocio. Estos lugares se 

48 José Joaquín Fernández de Uzardi, EL PERIQUILLO SARNIENTO, Ed. Porrúa, "Sepan 
S:9'antos". ~úm. 1, México, 1972, pág. 158. 

50 
ldem. pag. 174. 

51 
Ra~I Carra_ncá y Rivas, op. c.it., P.ág. 36~. . 

52 
Jose Joaqum Fernández de L1zard1, op. cit., pag . .176. 
Francisco Javier Peña, CARCELES DE MEXICO EN 1875, Criminalia, México; 1959, 

afio XXV, No. 9, p;lg, 487. 
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encomraban mal vemilados, sin alumbrado conveniente, y en un pésimo estado de aseo; 

existían dos depanamentós, uno para los hombres y afro para las muj~rcs53 . 

17. CARCEL~S DE LA.INQUISÍpO"!°. 

La Inquisición' era un tribÜriai inlxto: eclesiástico y civil. Los inquisidores ejercían un papel en ·. 

cieno modo séméjante al dél moderno Jurado: determinaban si· habfa o no delito. En casos .... - ·s··- -·-· ., -- -· ·- .. ,_ . -. 

leves, se absoivía,~I r~o impo'nié~dole alg~na.;énitencia: recIÜsión en algún~onvento u 

hospital, ejercicios éspifi~ales, ·o~a~ione~,··ümosná~. Para·•cielitosmayorc~; las penas civiles 

eran de cárcel; destierrci/bonfzsca~iÓn dé bienes para la hacienda ~eal;etc. Sólo 'él1 caso grave 
'-:. ·': :·.'":- .- ,¡' :·:: . • : -. • ''. - . : . ' /·: -· - ,: ' : . ': -. • " •. ' -- ~ _, . -

de reincidencia o de ?bsii~adó~ ifilpenitente, el réo era "relajado al brazo'seéula;", es decir, 

entregado al poder dvil, ~JcÜaI aplicaba eÍ castigo corre~pondi~nte, segÍín la propia legislación 

civil. Los ccle~iás'tí~os; pues, nunca dcc;..,taban ni menos ejecutaban las s~ntencias de 

muene54. 

Las prisiones de la inquisición no eran peore~ q~e~ 12civLsú Europa y 

América durant~ ~sa época. Lo más penoso de ellas era la imposi~ili¿d ~e comJllicais~ con 

alguien de fuera y 'muclrns veces 

acusados del misl11o deiito55. 

tampoco con los mis_~o~~ Pres~~,-, e~~ic_~a¡·~~~,l~ 
, .--. -,;:.,-e 
<;~·;\~':· 
. ;· 

con' los 

".: _\,.'1 

Alf<JnSO Junco menciona que, en las cárcel\!s de la inquisición espaflola, "ningún 

prisionero era oprimido con cadenas o cepos: sus é~iccles eran:~J~nis';piÜ~~. ~itas, ;obre . 

bóvedas, con luz, secas y capaces de andar. algo: vérciáderos pálacios'parit ·¡o que entonces se 
' ' '. "~· • ' • ~. • ' •• J •• , 

estilaba. Todos sus procedimientos, en fin, eran ú los\ más :suavLde~tro <I~ las. férreas 

costumbres del ticmpo"56. 

Las instalaciones de la Inquisición en· la· Nueva España estuvieron sólo éi1 un 

edilicio, desde que se estableció, hasta su supresió~ ellO de junio de.1820 .. En JS69 cuando se 

53 DIAGNOSTICO DE LAS PRlSIONES EN MEXIC~. op~ ~it., pág'. 32, , •.. , . 
54 Alfonso Junco, INQUISICION SOBRE LA INQUISICION, Ed .. Jus, S. A., México, 1967, 
ggg. 29. ' ·- . . .. 
56 

Yolanda Manci de l~ancz~ op. cu .. pag. 44. 
Alfonso Junco, op. cit., pag. 32. 
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reconstruyó dicha casa, se le agregó una capilla. Esta cárce!se llamóJa Secreta, era donde 

pcmianecían los reos• incom~nlcados hasta .;a . sen;encia0 .definiti~~5,7 . -Sú construcción ·fu~ 
sólida, pero de aspecto triste y s~~i)~í~. PÓst~;ionh~~t2~ fin~les ~el slglo XVI, al lado de 

este edificio se inaug~ró I~ Cárcel Perpetua o cie ~i~~d¿o~dia/ ~- l~ cjue)e d~Jomin¿ así po; 

haber establecido en eüa' c~1~ilozós d~ _1a santa 1ó(¡uisiciÓn:·-d~(lde .;;.~~ en~err~dos i~s lierejes 
' ·-· ., o'; e • .. ,. • • -. ; • '°;>>' '•' • ;. ,-·-. • -,-~-, • •' • • .','.' .' •< '' 

condenados a cárcel p~~p~tÍia (e~Ía pena no lndic~baqué laprisióñ debía ~§ para todaia vida, 

ya que tenía difere!JIC uJracltln, ~lldÍa
0

Ser de Ü~o~ riiásañp~58),; 

vida y, en 

Lo~ prisÍ~ner~s; e~Jas ~árcelis.detáinqJisÍ~iÓ~;·~~iakirab~ja~ para-. ganarse I~ 
aJ~u'n~S--c~~OS",:. tO~~· c~·s·adbs-· no~::~ran·-~:i~~~~~-~b~-~~~e-~~~~·~:·~-~~yu~es. Esta ~áfce; se. 

encontraba bajo eÍ c~id~~o d~ ~n' ~l-~aide, q¿ien s~ én¿~~gab~;'de Uev~r ~ los presos a misa los 

domingos y días fe~ti~oi'?x -1~~ ha~ía ~otl;u1i~r e~ l~s fe~h~s-siintas59. · 
Un· detallé ~urioso_ y ~evel~clor'Jé1 ;éginl~n _de las. piisiopes dé la• inquisición es 

el siguiente: 

En el siglo XVI( do~ ~uiÚermo de r:.ám¡Íart o de Lombardo fue juzgado por el 
~-<.- < - ---: 

Santo Oficio, se fugo dé la cárcel se~~ét( y: ~é¿ap"!r~do después'. de su eva~ión, se. le 

encontraron en las niltfiquéras "ireintay ,éinco. p7sós que h~bía !do ahorrando de su r~cíón, que 

pedía en di~ero". ;ESto indica ~Úe ~l ¿ncdrc~l~d~ t~~Ía Íio~rt~d pa~·~~c~~ei~n1r{~limento o 

dinero, y luego co~.~ste prov~erse .a su eie~ciJ~>cte ·.19 ·que quisiera, alc~n.Zándolé para 

sustentarse y para alio;:¡:aAO: · 
.,,-. 

18. EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Si políticamente no dependíamos de España, jurídicamente sí, ya. que las· antiguas· leyes 

espaiiok1s, modificadas de acuerdo a las condiciones de la sociedad mexicana, tenían vigencia 

en el país. Es de observnrse que las leyes de los antiguos Estados cst~·b~n ~n. vigor si no, 

5? Vicente lliva Palacio, MEXlCO A TRAVES DE LOS SIGLOS;op.•¿it.:;'T~moV, pág .. 
1$9. .. 
~ Yolanda Mariel de lbáñcz. op. cit., pág. 54. . ·• · 66 Dl'.\GNOSTICO DE.LAS.PRISIONES EN MEXICO, op. cit., pág. 30. 

Altonso Junco, op. cit .. pag. 132. 
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chocaban abiertamente con el sistenm que regía en la nueva nación y si no se encomraban 

derogadas expresamente. por ~lguna otra disposición posterior .. Era imposible, por otra parte, 

que las leyes antiguaschgcaran_;biertamente con el sistema que regfa en Méxi¿o_, por Ía simple 

razón de q~e tal si~i~ma ~o erri !11ás qÚe una prolongación del amerior; y poco a pee.o iba 

adquiriendo inJepcndericia y espontan~id~é 1 .• 

Algul1o{a~tí~~16s del ~ódi~o Pe~~! de 1871 establécen Ún~ reforma carcelaria. 

Así, los artí~ulbs 124; 1:isy 126 ~statÚy~ó qJe el:a~es¡o y la pe~a ~rpri~ió!l/deb~n de 

descontarse en ltigares se~arado;;. se'de~r~ia iá' creació~.de reclusorios de ·.~~r~écción para 

muchachos de ~~evé a die6iocl10' años, ya respon~a~les,dé 'é!!alcjuicr delito (art.127); . el 

articulo 130 éstabli!ccúksislbma éetúi.ir p~ralcísJond~~ad~;a¡~ prlsiCÍnsiinp1é;''e1 Írabajo, la 
"' • ,. ' . . ~. ' . -; . - . • -- - • . . t·. . ' ' . -

instrucción y· la ;cligi<¡;;sé c;insidc~án c01iió cÍc¡¡íentos de Úatan1icnio penitenciario (arts.• 126; . 
. : . ---~-' ,,..,.., : ,(,. ,.~ 

127, 131 y 133); scicstablccell; para determinados casos; hi lib'eriad prÓvislónal (~ris:74, 75 y 

98) y la libertad vigÍladá {an: 136); seordemi unsisÍema decla~ificaéiónde,los:condenados, 
• ·:; -_.·.-- ._.,-- .. '·-·,-.,-_:_-c.,··.·.· .í-~.s:,__. ·,:,-,_··-;;-.. -_,-·.-·_-·.- .-.'·."."~- .. · .- ·_ · :.· .· .-· _ .. 

as1gnamlo pnsJOnes para• hombres y mujeres. y_ reclusorios para menores: de. edad; -s.ordomudos 
,· ~-:_.: "' ''>- . .- "'· ---l~ - --

y en termos rnc_nÍales; <¡lle_hay~n vi.)lado}a ley penal (a11s: 68; Í38iI57, 163)1~5). 

l~espccto ai panorama penite~~iÍ1riO a FtEa,les del 'siglo XIX,.y .collliellzos del 

siglo XX, Javier PI~~. y PÍilaci~s nos relata_ (¡~e ºse Íi~ne iin'panorarna})ien tri~te en materia 

carcch1ria meliicana/ Eli~1 'i§~e;i9;·ti.;l_'~i1ís;po?eje1;iplci<in ~iuasc~Ueni~s; 'ta1iab~ri .·l~s · 
prisiones; en Campech~'. SahiilÓ,: Coiiími'y TÜ~tlaGuii~;r~;., lci·;¡,is1110;· Chihuahua, era. Ía 

.. , .. "···- ,: ,. . . "' 

única que consc;~aba sola~c~tc'una tilr~~\jue si_rviÓ'dé éárcel a Hidalgo; Durangoi en éambio, 

poseía una penitcnciarí~. ;i~nt;;s"~-~~-~aJ~atof ~a~~uca ~o; Guadal~Ja~1 ;odavía ~odíá conÍar 

s6lo con una cscúeh1 ¡icni;J~~iarÍÍ1; TÓl~ca;''M(Jr61i;•'~o posCí~li lugares d~ reclusión; .mientras 
," '.. --.•" .... ·'":'-"' -.-;· . - .. ' , . . ' 

Cuerna vaca co111aha.ya d~súé illlS,co'fl 
0

un~'-~la del. Pi;l:iciÓ· de Cortés, que sirvió como 

prisi6n al Cm1dii1Cl ~liirclo~; O~Íx·a~a muéní:~ p~Í1itcncÚ1ría;. Pu~bla; Tepic y Yucauin sí tenían; 

--------~-~· _·--· , ___ -. - -
61 Raúl CarranCIÍ y Rivns, op. cit., p:ígs. 198 y 199. 
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Querétaro, San Luis. Potosí, Culiacán, Hennosillo, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas, 

Baja California y Quintana Roo, no tenían62. 

De veinti~i~teEstados y tres Territorios (Tepic, Baja Ca!ifo!11Ía y Quintana Roo) 

sólo un Territorio (T~pic) /cinco Es1Úos tenían peni';enci~rías:· Ni siquie;r~ la 'iercera parte de 
• . ··,· ' . ,,· .-.· -,".•" ,: - ._ .! '·---:··· - . 

todo el país. En .cambio, en 'el Disirito Fed~ral las'ir~s'(Jrincipales cá~Ce!e~ eran: La 

Penitenciaría, ta Cárc~I Geneiat iJe Belém y las Cásas de CorreccÍón '¡laraMeriores. 

Dependía tafu~iéndel ci6bi~rho Fe<ler~I,' I; anti~u~ f~rt¡le~i o ¿as1ÍÚ0 de• San 

Juan de Ulúa63. que ;é ·~tin;~:cama • prlsió~· Y. e'á' do~de \~ .i~~·n~i)~ ~ tas. détedidas. 

incorregibles, en especiai, a<luéu!Js c~~a ~ena •de m~~rt~ ·~~bíá sid~ 'carunttada~ · 20. años de. 

cárcel extraordinaria64 :~;;;•edifi¿aci¿;es. hoy. ún'rnuseo llni~a '~Aiti;Í~~~rne~te ;Vera cruz. 

a) ii cá~c.el Gcn~;¡és,,¡;l~us¿r.ict~ en~'nerci de j933 de~p~és den• años de 
,,·. _,,. ·' •.. ,, ... . '·····' ••·. .·-·.·,, 'y, .• • ••• • 

existencia, se estallleció•en ~Jqu~fu~ ~1 fonv~~t~ '(1~~~1~111 ~~· ~éidca,· id 'ma~enía,un · 
régimen interior ca~ departament6s div~isai:c pa~á hólllbr~~.'. par~ nrnj~res;· para. encausados, 

para sentenciados y para,deteni~o~· ~;dis~~sic~9n ~e.la %tbricla~~~polf;i~a~que. no 

0

eran 

trasladados a la Peniiénciarfa de México, tod~s éstos divididos entre sí. La existencia di~ria en 

esta cárcel fluctuaba cie. i,ooo á~s.OOÓ pr~sos ~ritr~~º;~;e~}·~~j;{r~~; ~o~t~bE~~~de luego,···· 
:_: __ 

con talleres de distintos oficios e industdas. Caré~ía, cási eilsu t~ta!Ídad, :de las'condiciÓnes 

necesarias para cumplir su objeto, por•ID que én'.el;~fio d~:l908 s~ ~mp~zó·~ aciÍ~ar la 

construcción de un nuevo édificio que se dcsti§árfaa,prisión: La óiréel Gén~~~I t~~~ un patio 

llamado del Jardín, donde se efectuaban las eje~Üciones de se~tenclad~s ~ riní~~e66 .. 
. ,' '' '.\\ :· .·· 

62 Javier Piña y Palacios, EL ESTADO DE LAS PRISIONES EN MEXICO, Revista 
Criminalia, Academia Mexicana de Ciencias Penales, número 4, México, .Distrito Federal; 
~~61. ·.· .. ·' ·.· ' ' 

64 Este cas~'.llo es~á .. situado frent~ al ~~ert~ de Vcracruz, en el Golfo de '."'~xic~. 
65 

Jorge ÜJcda Vclazquez, op. cu., pa0 • 1-8. . . . .• : .. ... 
Tanto por su irregular funcionamiento que en muchas ocasiones dio origen a .escándalos 

públicos, como por el sitio mismo en que se encontraba ubicada,.cntreJa'.continuación.de la 
Calle de Balderas, hoy Niños Héroes y la Calle de Gabriel Hemández, se acordó demolerla 
ggra c~nstruir en. el m!smo sitio :1 Ce!1tro Escolar Revolución. ldem, pág. ·140 .. 

Raul Carranca y R1vas, op. cu., pag. 359. 
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.Con Ja inauguración de la Penitenciaría de Lecumberri el 29 de septiembre de 

1900 se dispuso. que. Ja Cárce.l .de Belem, fuera destinada a la detención de inculpados por· . - - . . 

delitos que no. fueran~mHitares y de cuyos procesos conocieren las Autoridades~ Judiciales 

residentes en la Ciudud de México. 

Ll! Cán:el d~ Bele~no era solamente una prisión Preventiva para P~~ces~dos, 
en ella también exting:í~~·.s~s=co~d~nás reos. sentenciados a ;edusión ,;hn~I~ o aprÍsión 

ordinaria, que no debí~·n ingre;ar a Ja p~·nitenciaría o que debiendo s~r recl~iclÓs en e!Ía no 
.- - <,'. ' .. ',. _;. ."_.': ... ·. -· ' ... -.. ,. - ', ·-·. "( · .. .-· ' ' 

pudieran ser trasladados p¿; falta dé ~~Idas disponiblés en.está' últliria,'pÜes ~siando ~écién 
- < • • • , •• •• • • • • - • ' • • •• ' • '· • - '" ~. .-- • • ' - • - '. - - ' - ,, • 

inaugurada, no tocias .5Gs crujías y derándrrientos estábari !!B ~eri;ici¿ )'. e;~ necesario esrerar 

que Jos grupos de. sentenciados que. estában ·siendo. tiasladados quedarán bien iiista!Jdos. para 
'' .... - " .. - ·.:·.'-:·,·.--··'-•'. ,. . . ,._ --··-_.··:·:·.· 

llevar a otros. • ,•>·· . .. . ., . . . '' .. ::. . ''.'=~:< . .' 

b) Lecu~berrii' En l881. se ~bn;bró ~~~)J~isl¿x~~~~ei~Í con' el objeto de 

estucliar algunas· ;efo~a;,·.·q~~·s:colJsi~~r~~~n·~eée;~ria~~::~;·ª~dÍi~-J>e~~í)¿·lB71:.·Dicha 
comisión propuso, ánrieSde 18si;;(¡ue:se modificará el sistema peniiCnciario establee.ido por 

, -- . -> -- .. ; -,-- . ,; ._. ·- ~ .· - '· -• • . . . .. - . ' - -.-.. . . .. ' ·• - '", ~." .. 

el Código Penal. en yigor;. tomandÓ como base la,s'n~evas ide'as que e~ materia d~ tratamiento : 

penitenciario se difündian en cl•ivériós países y que se aceptaran. l.osfu~dam'enios.del sistema 

ensayado en lrldndi~o/~ICa~itáÍÍ Walt~r C~ofto~(Crr:capi~Jo1)67 ,.·•·•.• ... 

En 1885 el Ge~~ral Ceballos, se hizo carg;o del Gobierno del Distrito Federal y . . . . .. 

obtuvo de Ja Secreta~ía de Gobernación la aprobación del proyecto para construir Ja 'prisión de 

Lecumberri68, edificio que contaría con 724 celdas, destinadas a hombres69. 

67 Al dictamen jurídico académico de la Comisión se acompañó un proyecto arquitectónico 
para construir una penitenciaría, elaborada casi exclusivamente por el Ing. Antonio Torres 
Torija que reiteró, en cierto modo el ya formulado por él mismo en 1868 con la colaboración 
del Cuerpo de Profesores de Ja Escuela de Bellas Artes, pero mi:jor:rndo la disposición de las 
crujías, confonne al sistema Pan-óptico radial para facilitar la vigilancia. Jorge Ojeda 
(;'g:lázqucz, op. ciL, págs. 128 y 129. 

Lecumberri "significa conforn1e a sus raíces vascas lugar bueno y nuevo. Este nombre, 
Juego tan paradójico, se aplicó a tierras fértiles ganadas para el cultivo en Jos primeros a1ios de 
la Colonia, cuando se retiraron las aguas y quedó la zona despejada para una nueva generación 
de agricultores". Cfr. Sergio García Ramirez, EL FINAL DE LECU.\IBERRI (rctkxioncs 
~'9brc la prisión). Ed. Porrúa, México, 1979, pág. 18. 

La edificación del moderno penal se concluyó en J 897 pero no pudo ser puesto desde luego 
en servicio porque el drenaje. de acuerdo con los pla11cs originales, cstal1a trazad1> y conectado 
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En el proyecto arquitectónico se advierte la influencia del régimen irlandés y; en 

menor medida, del .sistema Filadélflco.'El nuevo eilin6io esÍllblecia l~s condiciones para que 

se observara la recfüsión celular, :p~~Ítía la inC()municacióri tofo! cuandó se ingresaba a la 
,, ,_ •J . . '. ,, .. ' • . 

cárcel o cuando se apÍicab~n sáncion~~ · discipÚnariá:s a los reéi~so~. •, ·. . 

"Con e~trJb~ra, ~acii:1. !lllpr~slo~~~te J;~egura, ,se. s'~jetab~· fielmente a la 

arquitectura fun~ional.cl~ ;u épbba.) .•.. ). Qu~dcld~ll~~~ª~ ;;cir, llri~alt~ iri~~~·lla, interrumpida 

a trechos con pequefios:tor~~nes devigllancia •. '.sin•zollas .v~~e~;:~i;~amp;~ deportiv~~ .ni 

superficies de recreo, con°larga~ y r~ct~s gal~rías ~~;e~' cid; pis~s ~g~~abá~''ª sÍl~~sión dé 

celdas destinadas .ª ocupál1t~s so!itario~;;forradas ~?nplanch{de ip~ro:•cerradas p~r puertas 

metálicas espesa¡ y s;~ura{'.~uy~ ·~¡~¡ilii. C>;eri~~ de~d~r4~ra·p~rmi{ia~Í vigU~riie•dbservár la 

presencia del cautivo,; Ínquirir 'sobre SU. esiado/haéerle llegar;,obje~;os'éJ¡'versos ·y ·examinar SUS· 

movimientos: "·c.:· 'X::· 

"Contaba c~da ~~.Ída c~n un cam~su'o ·y:~º~. ~~r\lici~ ~~kitá~io; y todas las de un 
. ·Z' 

mismo piso y costado podían se.rcerra1as con unaba~ad~:ace!o, Enotrosseciores,se al,zaban 

los edificios de g~bien;o'. con a~pli~ y -~ol~~ni·~=I~ ·~~ es~~;a,'y s~6¿ibne: de atención médica 

-en una de cuyas s~las habría de Practicarse IÚego(p~~s~rJada fun1eÍi1oriaport1iia placa al.ta y 
·,._~ 

modesta, la autopsia de.los',éadáveres·de ~ad~~º ?i>ino;stiár~z-; ,ele, trabaj?s.· variadcis:en 

talleres donde se laboraba én común! y, otras néce~ariás:'. : . . ' 

"Destacaban t~n1bi~n e~ este d
0

is~ii? original: al:que desp~és\~ agr~ga:o~ ajustes 

y novedades, dos edifi~ios' redondos, a ·.¡~5 que se i1~rl1ó.~i~c~Í~re~;:·p~~a.d~aisiallli~nto en 

celdas seguras de quienes merecieran ser seg~egad~s!un~ ¿á¡c~I d~~trÓ de otiá. cm la.más 

profunda manifestación de'ª· soledad co_mpa~ible'0con1á{ideaspia~osa~.del sistém~·progresivo 
irlandés. 

para verterse en el gran canal del Val!~.: Jo q~e hizo-riecesáric{espera~ :i que.di~ho sl;tema de 
desagüe comenzara a funcionar, .casi: tres· años después, ·originando• que· hasta.· el · 29. de 
Septiembre de 1900 se llevara a ·cabo la· inauguración del flamante edificio,· el mejor de su 
época en América Latina. Jorge Ojéda V~lázquez, op. cit:, pág. 13.0. · · 
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"Por último, dominándolo todo, la torre central de acero muy alla y esbelta, que 

incorporaba tanques de gran ca~acidád ¡iara- el_ apro~isionániiento -del agua que fa prisión 

requería; en ~u base, ú~; estaciÓ~ de ~igil~ncia que 'observaba, mediiinté vuelta en redondo, 

todas l~s crujfas d~splegiídas en f~rm; de es;relltpo; ~el ~istema radial, y en la cús~ide un 

puesto de cústodfa, -qu¿ presidía Ja ;¿cl coÍnpl~ta dé ~difi6ios'. En el plano inferior podía 
. ,."' ... ,_ .:· .. , .. :, .,. __ .... , ,º,"--·· ·.-

igualmente apostarsé -~I vigilante p_ára obsen.ifr a _Io~ ÍÍ:Cluso~ .. qúe' instalarse el sacerdote para 

oficiar Ja -misa y ;¿r a ~u v~z'~bde~adO'-~or los felÍgre~es ~a~ú~.is. Entre la base de la torre, 

un polígono q~e sería c~~~cido g~~~ralin'ent~C:~ri-~~tel!Cim~r~.y el in;erior de las crujías, se 

alzaron varias zo~asenrej~das en fr;ma~~spes;s, i~~~p~~nables, y acce~<is difíéiles por medio 

de puertas pequeñas,•pe;fect~~ente~u~i6dia~I~~'. E~t~ ~~m~cl~pi~~ra y acero era en la fecha 

de su inauguraé:ión;- el 29 el~_ s~~ti~~b~~ de 190, l; I~ flamante penitenciáría del Distrito 

Federal"7º. -._.-_.-_. > -e _'. -e .-_--_-_-. ,<> ;".~ _ 

Lás celcfás -- que fo~~ba~·::1as c~jfa~-. - fueron ~Ílr¿tJ origen par~ • ~;hitación -
individual; se alineaban co~tiiÜas •a uno y Cifró l~~é/d~)ó~· ¡;;~~~ ~~:~ ;~~ostos espacios. 

descubiertos que permÍtí~~ia 1~z. su~ ~uebleséi-an'iiii{é'~íria-~ni5;1a ~niP-ól~acÍaelt Jaimred, 
'':'" '--.-· , : •' <· . ; . '··.-. "- ·.· -:: .... : -,,_,_'.·.: .. ·_,. ·, - ' ' 

un lavabo y un r~treie o ~xc~s~do; TÓdo'era metálico, cácio1~'era de g~es~ Jámifla la puerta 
' ' . ·, ·- . ·-· ,.-, - · .... -

angosta, pero altá, de la entrada. Í\ quienes pcidí~ii comprarlo co~ p~ci~ios ~ecu;sos,' se les 

permitía usar colchones, _sábanas y frazadas; a los -demiís se l~s dotaba- -de u~ ~e~te :que ~e 
cambiaba cuando era necesario7 l _ 

En cada crujía había celdas de castigo para aislar a los que obsúv~ran.'niala 

conducta, pero a los que trabajaran, tuvieran buen comportamiento y dieran muestras de 

enmienda, se les permitía tener en su celda una mesita y un asiento. A. los que estaban 

incomunicados por castigo se les daba el alimento en su celda, por el posti-go de la puerta; los 

que salían a trabajar tomaban sus alimentos fuera, al tem1inar el trabajo. 

70 Sergio García Ramírez, op. cit., págs. 18 y 19. 
71 Jorge Ojeda Velázquez, op. cit.; págs. 130 y 131. 
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Las crujías fueron denominadas con las letras del alfabeto desde lá A hasta la N 

en los que eran instalados los presos de. acuerdo co~. la clasificación que de eÚos sé ·hacfa de 

conformidad con el delíio coinetid~, IÓ~ anteced~rítes penales, la conducta y el trabajo que 

realizaban. 

El sistema prog~esi~o ".~.-qu~· estaba ~~ vigor .c~·á;;d¿ se e~i~ió Lec~.Tberri
atraviesa el preso po~ uiia' se~ie d{etitpas, que vaii;~es,de elrríás íicenlllaé!o calltiverió. hasta 

alguna forma delibe~adJnU~ip~d~o ~repar~i:;rla"72. é ;: .· . ' . .. . 
Mient;¡¡¡ eY Pe~a·l ;de r..e¿~~be~;i' fu;ci~~6e~clusiJ~;n~i¡~· ~·mhoP~nii~~ciaría 

(r-• '.:•t•'; "<,•'' •.-;,« 

• para reos sentenciados m:i'!Íubo gravesjirobÍen1as•eri ~IÍ organización' de 'inanéjó; pero los 

aconteceres de l~ lu~~a ~~~~{~~ l~ ;ev6i~;¡éJ~ ·~rii~~r~~ ~lJ~icio\Í~ J~~· ~~~~e d_éroÍtllacióri 
''"'" C' ,-C::·:.:_-

en su funciónamiento::.Tománcio en 'Cúenta que cóm~ edif'lció \ifrécía las mayores segÍlridádes, 
,. --- - -- . '" . ., ·- - .•.. - ~ -·-· · •. o .• ..: .,. •_< ' • ' ·' ••• ,• • - • '; ., .,.··· •• 

procedió a ;e~lillrs~ ~~ éI i~nto ·; indl~id~~s coii ~lti; peÚ~ro~ldad, ~omo .~q~Ú!Ós ~ue fuhran 

desafectos al gobi~ino ~~ rurn'o; . << .'~< •::. . .. 
'u!~un1b~~i iiguió siendo éonsicÍ¿radá,r~n~~~~ii!~·1;~~te coiiiO<Pénltbndaria y 

la Cárcel Génernl com~ ~Ú¿¿¡ Preventiva pá~~ reos procesado;, a~n·~~an~fsiell_ipre tuvo ;~os. 
sentenciados á. penas menores' y; siguió albérg~ndo ~a ,hi~,~~j~ie'~.-'t~n;óf'pio¿~5~das. cá~o 
sentenciadas, al~~ índi,~i~~~s que erán Íleténlcíos •para c~niplir arrestos. a~~i~ist~~tivos y 

contaba con Depart~mentos CÓrrecclÓn~le~ p~rat;~~o~es: ·.···· ¡• ' 
7·,· 

Al desaparecer la Cárcel di: B~lem todos los lniernós; hombri:s y müjeres que en 

ella se encontrab~~ ~~¿~~sadós t s~~te~cii,dos 'a 'r~m1s m~nor~~ ~eron trasladados a 

Lecumberri que, p~ra darles_cabidá'..f'.Ué objeto d.e.mÓdificaciones en sus ÍÍistalaciones. Se 

transformaron ias celdas q~e Órigin~lme~té fueron para iéclusión individual y acondidonaron 

un departamento. p;ra m~j~~;'~ro;~~adas y 'sente~éiadas, k1 cÜal ocasionó. úna promiscuidad 

que originó graves probfo~~s ~ls~iplinari~s73. 

j~ Sergio García Ramírei, op; Cit., pág: 36. 
Jorge O jeda Velázqucz, op. cit., pág. 140. 
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Lecumberri dejó de ser. solamente Penitenciaría para ejecución de sentencias y 

se convirtió también en Cárcel Preventiva para procesados; ya no eran 'de reclusión individual 

pues se. le había agregado dos literas más;a;¡ albergara t~~s détenidos ala vez •. ~sto · 

ocasionaba que cu~ndo alguno de éuos o,bte'.nía ¡ie~i~fimra visit~· íntinia iénía ·que suplicar a 

los dos compáñerÓs de telda qJe s~ ~aÚera~ p~~~ r6dbir ~ Ja vi~ita '.4 .. 

•"Ya dije como Lec~Ó1beáí. caye'.ndÓbaJ~la que s~haJlaÍnado.l~.lepra~de las 

cárceles: la sobreptJbla~ióri; ~~;. pi¿nt~fue insutibie~t~:para el~ú;'n.;{Cí~ 1'a'.~oridi~ióricte los 

pobladores que')a h~~ía r~l:ibi'.un/~ran c~~tidad ~~nefádorá de. :d:~lin~.G•m~Í~'.. ~{~1g~;a ~eZ 
hubo un hombré en éada ~etda; luego fueron do~, o tres ó cu~fro>fyo ll~gué ··~· véi'' tima .dÓce 

o quince, y otros más'dicen lÍ:Íber hallado veinte en hacÍn.a.nÍientÓs increfuÍes:'Esto no sólo en 

los llamados .'cÚarteÍés•. cÍond~ coÍno ~eres s~b(é.;.á,;eos ~é ác~múÍabarí:nialcrj~l~ente 'únos .. 
·~··'· 

sobre otros> todos. comra la pared, todós ~sobre,Í.a misería: '.!Ós ejércitos'l!é. :fajineros'' sinÓ 

también en celdasde otro destino! comunes; ordinarias. No había mallera '<leJ~grár una buena 

distribución cte pripone+s .e~aq~ella ~;ce.IÍ,eb~~Üda~?~. • . •. •• . ''.' 

Lc~umb~rii ienla 'en 1971 Ün~ poblaCió~ cai~~la~iá ctri 3,800 cl~Úi~ld;s, pe~o •·· 
' • - • , • ."' • • • ' - '.. - e • -· -•~ -• ., ' -~·· •• -- • ~_, - _., • ,- '• • •' - •• - .... 

había tenido ·una sobr~!loiii~¿ióri ~ª>'~r e~ éróc~s ;~dientes: 1-án 'iiu.í~e.iosa ;. .heterogénea 

población ocasiona~a que 1odc:is los servjcios de ~tenci.ón. ¡)ar,a .los in1.érnosi cspeéialmente en 

las áreas de activicÍadesocupatiÓÓales.'y. écluca1i~~s\iú~mn~ifícilcs.·c,insuficicntesi que ·no 

habiendo locales para . recibir a los '\fisÍtanÍtis 1ás ·.visitas• raAlmares. se, llevaran a cabo en las 
, . ··' .. · ,_-,,;- -. ··'· ... ·_ .. ,, .. ,,, .. . 

celdas de los deícnidos y én los angostos.patios'delasérujÍas·a las que .entraban las.esposas y 
e ,•. '. • J.'· - ·- ····"-'• ,-. '• ' ._.,,. 

los hijos, los amigos y las"amigas del det~niéi~\,'~ ~~~ iricon~enieíite proiniscuidad. No había 
• • - ' ' • • ••• • • u - -' ',··- -.·- ~- ' ••••• ' 

departamentos para visitas írilimas, .Ístas se Úev.illán ;cabo.en Ías mismas celdas. ··-.·· .. , ,,.._. · .. --... -.. ,. ·. . . - -

Mantener ~i\irdcn y'\a· dÍ~í!ipli~; dentro .de las crujías •. algunas dé las cuales 
' ,.. ' • >-~ '--,. ' _,._ • " • 

albergaban a más lle '100 'cié'tenidos, era ~xfraordii1ariarÍ1cnw .difícil y no htthía personal de 

vigilancia que pudiera impo~cr :espet~ y brde~ en dlchos lu~a~es, pues en la me}or de las 

74 !llcm, pág. 14L · . ··' ·,' :- · 
75 Sergio García Ramírcz, op: cit:. págs. 37 y 38. 
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épocas, Lecumberri no tuvo más de 800 custodios ·para. vigilar en dos turrios .de 24. hora~, 

entonces establecida, 16 crujías; · 12 áreas de ictividade~ ocupacionales,: cuklar los servici~s 
administrativos,. atender el ~egistro de 'visita()tes: llam~Fa ddt~~idos ~ prá~~icas judiciales 76. 

Dadas. lás condiciones. déserita~, .. Léi:úmberrl • no ofrecÍa posibilidades qué 

permitieran abri~~; esp~rª~~s sobre 1i reac!~p~ción ¿~ci~1 ~e tos re~1~soZ 
,,,, . '"' ., 

El Gobierno Feder~i:úniciÓ) en' 1971. ~I~ geforrna Penit~nciariá con la 

promulgación. de· 1a Ley qué esi~/JÚée la~ Noh11a/~ínl~ms sobr~ Redddptdi:ión. Soci~I de. 

Selltenciados. • 

. En el .añÓ' de 1972(·el GotiieriiÓ de la República,· en convenio con los gobiernos 
~ ' '• " - ,. ''O~ :. L ' ' ' ' • • ' ;;" ·: • ' • • ' ' 

de los Estados, puso en marcha Üí1plan para construir re~'1úforiÓs'mOdernosqué permitieran la . 
> •• •• - ., - .~ • '· - • • .. ,.... • • ' - - ••• '-, - - -. --· ' ' ,, - ' -

aplicación de 1á Ley de Nomias Mínimas:.en el iunbito ñacioriai. ·' ·-: .. . . ;:. 

Por _su parte, Ia~·+orid.~des d~I 'iJistrito. Fe~era(inl:iaron •• ·• c~n e~peño~ ·Ja 

construcción de tres .reclusorl()S; d~s :qu~dar~~·co9~l~id~~· en''.i9i~\, Utl~~e~ i919,:i EÍiellos,. y 

en la Penitenciaría.de sárita MartaAcrititÍ~ fueró~reciuido;.los inte~rÍÓ~de l.e¿umbefrl. Este 

acontecimiento niarc~ el i!Íi~íÓde Jil ~ue~b cl6'i!;;16~~ií'i;;furii~~i'i,'p~'iij;~Ü~iil;i&'ii,e~i~ano; · · 
LecumberriÚlejó de funciCÍ~r el26 de a~~sto'de 1976 y se' acondicionó para 

albergar el Archivo Génerál <iei~ Nación,> ,- .'~: ·,;,:;< ;~· , , 
. -"""':':,"~ .. -.. -. -·' - - -· .·-' ' 

c) Colonia P~nal de las Islás Marías;' Merécfespe~ial importancia mencionar las 

disposiciones establecida~ • én el .Reglamentó. interno de la''cciioni~. PenÚ~ncia~ia cÍe ·las Islas 

Marías77, de 1941, entre la~~u~~ést~i~~;~,~~ ~i~~i~~t~s7B:' '. > ... 
La ejecució~ de I~ ~en~ 'privativ~ d~ la libertad; iira ~ividid~ ~n tres periodos: 

el primero, se aplica la segr~gación celular durante una parti·d~:ia.ejecucÍÓn, con una duración 

no superior a los tres meses, en los cuales los condenados deberán de abstenerse de trabajar y 

comunicarse con los demás. 

76 Jorge Ojeda Velázquez, op. cit., pág. 142. : . · _ _ . -
77 Situada en el Océano Pacífico, frente a las costas del Estado de Nayarit, está formada por 
un archipiélago compuesto de cuatro islas, fue creada bajo decreto explícito de junio de 1908, 
%cual dio ?rigen, ~su vez, a la pena ;Je deportación contenida en el Código de 1871. 

Jorge Ojeda Velazquez, op. ctt., pag. 146. . . 
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En. el. segundo periodo, se. aplica el sistema Auburniano, es decir trabajo común 

de día y aislamiento celular de noche. Este segundo periodo, junto con el primero; debe durar 

de uno a seis meses, c?n :1.a cmidición de que el detenido renga una buená conducta. El 

retroceso del segundo al primer periodo, .viene Ütilizado como ~anción discipli~á~ia. 

Por último se aplica él sistema progresivo Irlandés: ·al finál del segÚndo periodó, 

el condenado readquiere ~~a s~~ilfüenad, siempre ~l interior de la isla; hasiá Íá eitinclón de la 

pena, con residencÍa"obligatoria; de un año y con la posibilidad, una. vez completamente libre, 

de establecerse allí con su familia. 
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CAPITULO III 

LA REFORMA PENAL DE 1971 

y EL SISTEMA PROGRESIVO TECNICO. 

19. LA NUEVA POLITICA PENITEN~IAID~~EXICANA. 
Hasta 1970 el gobierno:iile:;cic;.'~orio I1abía'd~s;~~oll~do un .esfuerzo serio para mejorar el 

sistema de readapt~ció~ so6~~1.<siri. elllll~~~o; '-~~tes: de esta·. féclia ·.hubo . propósitos y 

realizaciones notables; así,:a ~aíz cieías réfonn~S:de 1964~i965 qúe se le hicieron al.artículo 
.... ·--· .. - •... , .. ·. ··- .•.. , ... -·," .• •,1;;-: - -

18 Constitucional; s~ e~pÍdierorÍ Órderiamientcís iÍnportántés 'que esta!Ílecen qÚe el. sistema 

penal se organizará ; sobr~' la; base. del trabajo;:. la capacltació~ y l~ 'e~~ca6ión para la 

readaptación soí:ial del deliiÍcÜente; . sé ; realizaron los 
0
pdtUe;Ós inteínos cié selección y 

fomiación del . pers~~al ·¡)~ttii~~cia:,iÓ; se; pl~bte~ : una in~ipient; bibi!~g;a!ra'· ~n. materia 

carcelaria Y se:erigiúón'algmfas institucione~ modernas y bien dotadas/céim6 el Centro 

Penitenciario de Almoi,óyade JÍ{árez'~ñ el.EsíacioC!e México. ·.··. 0 .. , º·~ 

El gobierno fede~al . inició Ja Reforma. Penitencfari,á de · 1971 dó~ la 

promulgación de la Ldy qi1~ .· esfable~~ .· t~s 'N~;,;'ª!f Mí11i1~1as'·s~b~~ 'R~~daptaéló11 :Soéial .d/. 

Se/l/enciados (pulllÍéacl~ 'e~ el Dl~rio Oftci~
0

lel dí~ t9 de Í~~;o cle\971 y·~~ ~i~;;; d;~d~ eJ 19 

de junio del mismoa~~)l: R~sult~ convenie~t~señalar que'~; nombre de ~ita i~y no es el más 
·. ,. •, _; ... ·.' ::'.. '· - .·. - - . . 

adecuado, pues parece indicar que únicamente s~apÍiéará' a ·,;los sente~ciÍtdos", y se considera 

que sentenciado es todo aquel procesado que ha recibido una sentencia condenatoria2; Sin 

1 La Ley de Normas Mínimas se aplicará, según lo establece el primer párrafo de su artículo 
3ó., en el Distrito Federal y en los reclusorios dependientes de la Federación; .además, a los 
reos sentenciados federales en !oda la república. Debido a esco, dicha ley tendrá vigencia en 
cuanto a los reos no federales, si los gobiernos de los Estados, a quienes la Constilllción 
autoriza establecer el sistema penal en sus respectivas jurisdicciones, lo establecen así mediante 
actos legislativos propios, o bien si en ejercicio de su autonomía celebran convenios de 
i¡oordinación, al efecto, con el Gobierno Federal. 
~ La palabra sentenciado es un eufemismo ya que, estrict.1mente hablando, se debería referir a 
dos categorías: los que fueron absueltos por la sentencia y aquéllos que resultaron condenados. 
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embargo el artículo 18 .de la mencionada ley dispone que: "Las presentes se aplicarán a los 

procesados, en Jo conducente"/ . . , . 

La Ley. de Normas Mínimas, como se le con?ce comúnmente, es un .trazo 

general que. aba~ca tÓdos · Íos·· as~6~tos · ~seÓcÍale~ : del. Íratamiento ·• técnicÓ · penitenci~rio: 
finalidades, personal, ttata•ll1~ento preliberadonal.Y asistencia· á Jilier~dos: 'ielll:isió.~ parcial .de 

la pena y norma~ instrun;ientales.· ' ' .• • •.,'¿, ' .···. 
\,L~ 

Para hai:er realidad Jos objetivos plaiucados pórra: Lef d~ Normas Mínimas, las 

autoridades del Depart~mento 'del Distfito Federí1i · .. ·~JábÓ'ráid~;·~~Jf ~y~Jio ~~ra'ri~onstrucción 
·- "-.... -:·;..·-,' .e','.~ .. ,_,,' 

dé cuatro reclusorios ulÍiCados eri los puntos cárdinales'de · ra Ciúciad d~. México; por lo. que se 
r.· '· ~" ~ .:. 

les llamó desde su illicio~'comoReclusorios Ñórte', Oriente, süí:yP~níc~ié.¡i. 

•Los:Reclusorios Nort~'.y Orl~nte'fuerci~ inaúgtiraélos en 1916:SegÜn Jorge 
' •• ·. . • .. c..· '. .»" "'.?,. .. -~:- ----~:--- .. . . .r ;., <,,---, '/ .·.·- -·-- . 

Ojeda Velázquez ."las órden~~ fpa~a terminarlos] fueron cÜ~pli,das al ~mismo tielllpo;qué se 

llevaba a cabo la p;epa~ación ~u~qtie ll!u~ ;;~·~e~i~;:~.Í~~ufic'ie~te\i~;:~~rs?~~I ~¿p.ecialmerite 
de custodios, cjue habían de c;Úcia~~de lo~ inl~ill~s ~~· ,¡;;'. ~Já~6~)ébr~~~rlo~;;~. Er'R.fcJ~sorio 
sur se terminó h~st; 1979 y, :a Ía 'rich~; aún'íib s~~ha ibí~iacÍC! 1J· ~hris';ni~<:Íó~· del ReC!usorío' 

Poniente. ,.,_. 
El gobierno f ede~al, a partir de, 1912/púsÓ ~n m~~cha una ~eforma pcnítencíariá 

' .' '_ -- - ,';· .. --.: .,·e;~: 1,.: "<-::--·: ... {; _-:· .. : __ \ -:.:..-----·,.-~·---; c-.-,-o:- ."---~--- - ' ,. 

en el ámbito nacional; podó''i¡iie se suséribieroll .convenios con los. gobiernos estatales- para 
e'' - .·' . :"°;·c .. ,";'-,--_~-:;''.;;· .... - _., ' '. - . . . • . •. ; 

construir rcclusori.os.11~,odemos en eiiiiíér~&! delá r~públi~a q~e permitieran Ja aplicación de Ja 

Ley de Nonnas Mínfréias·.,)~--' i ·H .:'{.' :.--

20; EL SISTEMA PROGRESIVO-TECNICO .. 

sistemas de trnri1~,ie~to. p~~itellci~~;~.'. EJ tratamiento penitenciario, según Hilda Marchíori, 

consiste en "la· aplicáción: de .'iCldas: r'ás '·Íii~d:idas que permitirán . modificar las tendencias 

3 Jorge Ojeda Velázquez, op. cit., pág; 143 .. 
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antisociales del individuo"4. En México, en .virtud· de ·Ja publicación .de la Ley de Normtú 

Mínimas, se esÍablecíó el Sistema Progmivo-Téó1ico. 

Dicho. sistema· pro~olle un trata~iento penitenciario qüe prÓéurará ··lograr la 
· ... ·· ···:·- ... ·.· . . ,._.··: ·:. ' . '··; .. ' .. _·"·'·- .·_- _'· 

reeducación de l.os ; reclú~os. Al respectó, . Garéía Ramfrez nos. dice ;~l tratamiento 

penitenciario,• es decir, I; tmpia en éa11Úve~l~, n~ tiene p;~·cometi~ó generar excel~nt~s 
prisioneros. sino producir, por lo Íl1éri~s. ho;~res inedianall1b~te califieád~~ para .la 

libertad ,.5. Para ello se to~ará en cue~t~. primordi~l~en~e; la p~~s611~lida~d~ ~ada i~dlviduo 
:_ - ·.-: .. '·::·_,,.:..:·:: :.;:··:·_.-,_'--· .-<_:.-.-..'-_'·.- .. _''"•;' <_·-:-·· ·:· __ . 

y en particular las carencias fisÍco-psíqui~~s qÜé' det~.rinina~on ·s~ coí?port~mie~to ~~i;;;inoso. 
Así lo establece el artículo 6°.·de. la Í.:ey \ie· Ndrntas'~í~im~~: 7ú·1J.~Úi11iie~1~ serlí 

, • • • • L' ·~ •, • . ;,~.-
individualizado, con aportación de las diversas Ciencias y dÚcipÚn~s. perÚnentes para la 

reincorporación del sujeto, consideradas d1í;circ11~st~1i~i~;ft~rs~~aitls. -... - ·,,. - , .. ',• - "·-.··_·,,- ,. .... 
.:·· -~-·:- ·-~·-. 
,.,, 

Es evidente que para Una ádecuada :aplicáción' del tralamienio penitenciario. es 

indispensable un diagnostico cortecto, ~u~'.irn~Jique'ctm.~estudip c:x!liiusti~o,de todos los 

aspectos relacionados· a IapersonaÚdad'd~l:d~li~cue~~e co~o·}midiid bicl-psico;~ocial.. El 

estudio de la familia, sus relaciones intirpersóiiales y el ~snidio victimoiógicó. · 

Cada indi~i~~o ti~n7,una.perionalidad ~ue es ~ni~á, Y; íina condJ~1~ d~elictiva 
también única .. Por' lo que pócl'~íli6s s~A~la~ 3que ~6 basta. i:'¡¡noé;r . íina •. pa~e º· aspecto del - -. ' ' '··· ., - ~. -~ ·" ., . , - ., -';~·-

individuo, por ejemplo, ei est~dio. pslcológi~o. llíéciico~ laboral para ctefÍnir. y decidir el 

tratamiento, es ~dcesario ~ue seconozcanlcis es,tu~'i();:~~áÚzádos por todos los depanamentos 

técnicos, contar ~on t~dos l~s d~tos.posibl~s s6brc'~linÍ~ÓJo y con las mayores observaciones 

clínicas. "La observación rio alcanza su fin 'con la sola' apliéación de métodos científicos; todo 

debe ser tomado e~ cuenta; el compo~a~i~~td~~ el.estabie~imiento (rendimiento del trabajo; 

empleo del tiempo libre, empico 'del pec~JÍ(J,··~~laciones ·familiares, relaciones con Jos demás 

reclusos y con el personal); y en un dia~rió~iid,{~ÜJetga revisión, con carácter de probabilidad 
: ,, .:·.:r-· . .:_::-.'. :; . 

4 Hilda Marchiori, EL ESTUDIO DEL,DEÚNc°tiENTE.' Ed. Porrúa,-:2• éd.-, Méxid;;, 19-89, 
ág. 115. .. . .. . .. •·.:· ·.· .. :: ... :.. . ~·. . ' . : . ·. . 

~ Sergio García· Ramírez, MANUAL DE PRISIONES (Lll'Pena y la Prisión); Ed. Porrúa, 
2da, edición, México, 1980, pág.• 148:'', · :· •.: · · · ·. ·· ·. 
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y manteniendo una actitud hipotética"6. Ya que sólo una observac.ión permanente.de carácter 
- . ' " .: ---

dinámico permite apreciar la aparición de señales. de reforma, . las. reacciones deÍ ·penado. al 

tratamiento, y silos progr~sos feali~ados en ~;te cimiri~hac~n posibl~ esp~rar u.ña eféctiva 

readaptación social. 

bebido• á que la persoriálidacl del ~etenído es ca~biante: es. nece~ario ~doptar un 

régimen progresi~o, ·~·ri tflitamieriio -~·~e. vri;~ p~r et;p~s; po; ~s~a16~és,: ~<Jn ~naindtodcÍlogía 
., - ·-·. , __ , ____ ._,_·, - - ..• ,. '• ' .· ·• ·,,y ·- '··-·· •. - .- . 

científica. ··Así, 1á·•.Léy deNcÍ~as Mínirnás.ensu artí~J10 7·~ ~st~bl~".e qu~:· Elrégbi1e11 

pe11ite11ciarÍo te~drá ca~ácr~; p;Jgr~;iJo f ;éc~ico y ;~Ol;;/ariJ~r IÓ ;,,~;os, de p~;i~d~s de 

es111dio y diagnóstico y.·· de trarali1i:n10,; dividido· ~st~ ~1Ú1;,;,f ~/fases . de' 1ra;cJ111iento en 
¡•:: :· :·.·. -~·-. \:.:. 

clasiflcáción y de ÍratmÍ1iento 
0

preliberaéion~1.· , . 

Este sistema sedenomfori Prog~e~iyo~Téénic~;·ya qUé'Jnaparte'admÍte que el 
~ . :~--. :' . ~ ~ : 

sistema se desenvuelve. a. través de éi~¡)irs~ qu~d~ñctO. excl~ido' qÜe. elsirnpleé irans~tirso .del : 

tiempo determine el paso de una· étapa a otra: .Porofra i parte, ·esta prÓgresión se basa :en 
, .- .- -, .. · .. , ,. ·-. ---·-, "·' ·' .· ' . ·.. . .· ... _ 

razones técnicas debido a que. s~ fu~d~ri;~ni~ e~ iris ~studiC!s dé 
0personal~~d que ~ob~e l;;;s 

. - - - . - _, ;· ~ - __ .. -.- ,- _- .· . - ·- :• " ,- .. . ' . - -· ' . . - . 

detenidos se practi~~n.p~r ~e~iq::~~.§n ~~~ip~~lé;i~~~() ·¡~terdi~~i~Ú~á;i;fr·co~1pue~to por .. 

profesionist~s. el~ · dlferen!~s r~nias;.·tales :co~10 s~ciÓlo~os; •psicólogo~ ; .• frabaja<lúies ~:riciales, 

psiquiatras, criminólogrnL.y· ped~gogos;,qulenes desde ~úriiúy p~rtic~lar ~alfl]Jo dé ·•accÍó~. 

estudiarán al delin~~~nte y pio¡icinciráii7~~~trii"vé/Je úrt ili~~'~Ósticó; él :t~aiámienfo adécuado 

para readaptarló .. 
-.-=:=.1 >-~ -. ~:;~~:~; '.':;_ .. r:;~ '• ,_-

m llal)1aél6 ~!st~rli~jrdgre~ivo c'?~stfa;á de ~erí(J~Os _de e~tudio ; diagnóstico, y 

de traramiento, divÍdÚI~ ~ste. últim~ ~n ,;ie~'<l~. t~at~rni~rito 'enclasiÍicacióri y de. trarainiento 

prcliberacional. Ló anterior prepa~a\al · reélÚso:· desde su ingreso aÍ. Penal~ para su adecuado 

retorno a la soc.ie~ad":" 
·~. ~-

21. ETAPAS DEL TRATAMIENTO PENiTENC!ARIO. 
,.:·:_~ :::;· .. ·-.. /> :·::\ ... ·-~ 

-6-E-·u_g_e_m-.o-C-ue-l-lo-.• -C-ál_Ó_ri_, -LA ~IODERNAPENOl~OGIA, Tomo !, Ed. Bosch, D:1rcelona, 
1958, pág. 47. . 
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El tratamiento se divide. en dos etapas o fa'ses: tratamiento en clasificación y preliberacional.· 

Tanto en institutos de custodia prev~ntiva,. comp e~ los de ejecución d,e penas se aplican 

ambos. 
,''•, ,: • - '< < r. , • 

. Para~aplicar este sistema; hay qué tomar e11 ·cuepta las condiciones éle cada 

medio y ·las posibilÍ~ad~~. pré~upuestal~s. Así, se clasifi~~rá a los reos en Ú1Stituci0Íles 

especializadas; ent~~- la~'quep~drá~ fi~ilrar .establedmientÚ de~~gurldad ~á~lma, 'medi~' y 

mínima, colonias y campamentos• penales, hospitales' psi_qÍÍiát~i~os 'y parn infécciosos ''e 

instituciones a~iertas._~_i_n.··. bi~id~/ la 's~p~;~~i~ri.'.' qu;,~ ha 'de ·. 'nlecúiit. eni~e' p;oc~sa.•_dos .• _· y 
,,.'. ..-

sentenciados; rri~jer~s y hombrcsi.rrienÓr~s d~'edad y ad~ltéi~'. Es convenle~te nJ'em:ionar que 
'.- ,: . , !;.•· ,-- ; o , , , ,': :· •• }I, .. ·'·'• ': ·.- .. : · -.. · .. ,' • ·>··, ,., ,·· ...... ~·; , >.' , 

las medidas de internamiénto 'ciu: ~e aplisan a losmenóres difier7,n ccn~pletame~Íe de .las cjue 

reciben los ·ádultos, y no nos óé:'uparemos de éoméntarlas: 
,-; ~ 

En 1a ·rase cte ·ciasificación; todo d~tenié!o tiene cjue pasar p~r las sigÜientes 

etapas progresivas 7: .· 

a) El• detenldo, .recién. int6~~d~ eh-üh r:d1t1;ori& preventiva;' és alojado' en.· la 

estancia de· ingreso en· donde perma~~ce i~r~~imad~men;é ~ete,~td }dbs '1mras: p~;Íod~ ~Ji el 

que el juez determinará la situación jUrídica á. trávÚ' de iiii auto de fcmnal prisión Ó de libenad 
~-~<".'.:· 

con las reservas de ley. 

b) Si el juezdéc;t~ I~ rorriial prfaión,'el d~t~nld~ es,aiójido ~or un tiempo no 

mayor a quince días e~ el Cent;b d:Ob~~rvacióh; Clasifi%~~ión! ¿11 ~ondJ se '.1e p~aciÍcan 
. . . - .. '·.······,, ..• · .. ·--··· ···-1 ... ·.; ... · -· - --- ,, -- - . . . 

estudios médicos~ soci~ec~Óómi~o;, pecÍagógic~,S. ~sicC?ÍÓgicos; crilT!in~I<Ígi~~~ y psiquiátricos: 

para establec.er ·.un . diasiós_;ic~}: pl'oh~~~~S~~ ,el .pl~¿ ~~'.¡;~tllmie~t~ '~ó ~Í~siflc~:~ióri; y al 

dormitorio en que debe~á 'permanece~ alojado por'tcicÍci'clti~mpci que dure 'sú proceso. 
-. -._, ' ·>· .·-... ···••··· - ,.• . ' . ·'" "··-'" ',. ,;_· !·-.-·· 

. c) La é:!a'sin~ri~ióri ~ri Ci6~i~itcJrio q~e ~;~li~~ eÍ ~~~ip~ ié~nÍi:o lriierdiscipli~ario 
· ... ·· .. '. •• :.", .. : .... -.: .. ·.c:.,:,;'._-J _·:_ .. ··,_·, ·.·.· ', .. ,;:· .. :,,: • ;> .. -. , .. ~ .. ¡·~. r· '·-~ I'~ .. , 

se basa en ciénos.?bje.tivos; .com'? p~;ej:mpl~,:;~~ t~~!ª d~ .. Pr'?pici~r:la convivencia ·a.rmónica. 

entre los detenidÓs, e,vit~r:la';éoniáminadórt .c~imüi~IÓgica;':- fá~Óreéér l~s medidas de 

tratamiento, y secoad;~va'~ l~s~guriclad 'é!e'1a' iflstituciCÍ~. I..Ós cfií~;¡~; q~e'se· toma'n en 

7 Jorge Ojeda Velázquez; op .. cit,,pá~s. ~s/99'. ; 
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cuenta en esta clasificación son: Ja edad, el. tipo d.e. delito .cometido,. calidad delincuencia) 

(primodelincuente, reincidente, habitualo. profesional), el tipó de conducta .mostrada durante 

su observación Crar~social o anHsociál), la esi:~J~ridad, el .;stadocl~il. la ocupación fuera del 

instituto; lá capacidad intelécrual, su sitUación ju~idica y su pref~renci~ sexúaL 

. A•raíz de ésta'·.clasiÍicacÍó~. se asig~a ~l proce~~doLen \Uíl dormiiorio ·. 

correspondiente y·se···Í¿ tien~.en:obs~rva6ión en los primeros'aias :Je s~\1~j~n1ient~,:para 
•··• • • .. .. , .• •• • .•••. ,·· '.· • . J\ _,•,. i 

dirimir eventuales ~onfiicto~·.;nÍre él y sus compañeros de celda o ~ecinos. oii est~. prhríer 

estudio de laperso~~Íidll~, se surnan los re~ortes de su c~n'clü~i~ y~~tlvl~a~eid~~f;() de la 

Insti¡ución; a) tin ele end_qúecer continuamente• el . Expedienté UniC:o<IntÚdis~Ipnnário que 

contiene los d~t~s ~;ractc~ístléos d~l sujeto y l~~ anotacion~s má~ i~J°,~;~l!/df ~u vi~a en 

reclusión. · · .· . '• ·\ > ,:'.• '· . ··: ..•. 

;dj i(trnt~fliiento d~clo á los procesados, ullll y.;,(;ueAn sido'~lasific~dos; 
puede ser de .dos tip?s:'criminológico o admit.istrativo .. Media111~e1· •. prim~ro/el detenido 

participa en actividadcis laborales, educdti~as, cultu~ales, deportiva~ y ieer~aliva~; a;i como . 

también puede recibir. las -visitás familiar e Íntima.' El tratamiento administrativo consiste en la 

extcrnación temporal, par~-~ásos de prohc~ados cuya peligrosidad socí~i s~a ~i~ima. 
En casÜ de q~e ~c~ro~~~ad6 sea sentenciado c~ndenatoriri~ente ~~ :;~ envía al 

Instituto de Ejec~ción de Penas_, siruado en .santa Marta ·Á~~titla, y ~ónocido vulgarmente con 

el nombre de Penitenciaría él~ la}iudad de México, en dond~ el trat,~~iento en ci~sÍficaciÓn y 
preliberacionaÍ soid~ la,ma~~ra sigui~nte8: 

a) El cond~nado, durante .los primeros días, es sujeto n~~vame~te aobservación 

de su personalidad. El equipo illterdisdplinario, tomando e!1 cuenta el Expediente Unico 

Multidisciplinari& d:cl detcnid~. qu6 le llega del ieclusorio p;evcntivo de origen, lo clasifica 

nuevamente y lo envía a cu~lqtieíil <ll' lo~ cuairo ·pabeÚ~~¿s o dormitorios de dicho centro. 
·.'. '_''--· _·: ;_. . ' .. ·,' 

Una vez que el i:oridénado ha sido clasificado, puede s~r tratado criminológicamcnte, es decir, 

se le permite partici~ar e;! acti~k1ades _la~oralés,.~d~~~ati~a~. en cur~os de capacitación técnica, 

8 lúcm, págs. 99 y 100. 
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en actividades deportivas, cullurales y recreativas, ·durante todo el tiempo que dure su 

condena. .. ~. .. 

b) El tratamierit() preliber~cional és de t!~o administrativo~' sé concede é~ando el 

recluso ha cumpnclo p~lté ele su ·condena; y 1é. re~ta poco>pór obteller su !ibériad. Esté 
·-/:. _. 

tratamiento se aplica_ gradualmente; primero se Je proporéi?n,a ii:ifo!1Tiación y orieritación 

especiales de Jos aspe~tos pers~ria1.i~ y prácti¿os d~·~u fu tu~~ ~ida '~ri 'J¡'!Jertad, más visitas de 
' .: . ... ·.·. <,···. ··-~~ ''•.' <' ·-· "·-''"- ~--:-·-- ···~·-... ·-.··.-_:;_ .- -, •• ~:· • • 

familiares y amigos; com!esión:ciériiayor.Íib~rtád d~~trodel é~tábJeCirníe'rito; J~ego~s ubicaclo 

a una institucióA abierta(separhkclé •lo~· ~~beil?~es ¿ ciririnito;iós ~~ra ;·~~e'goc~ de. la 

semilibertad~ · para,· qu~ d_é ·_manerá paulaiina ~s~ • váya. 'áco.srumbnin,do .ªJa ~~id~/Jibre:. "Su 

propósito _es el de. dilu.ir ios rásgos salient~s del'.é_n,~ar2elaffi,iént~ y c;:~eá~'. llna so!Úción de 

continuidad cada vez rilás fácil ~~~~pedit~ haéi~ la• ~lda' li~r{ En el pe~Í~dÓ d~ p~~lib~r~ciÓn 
pierde presencia la cáree1,'~~e por definic¡~n implica'enC:ierro?yempiéz~j-~ áCÍqüiifrJá la vida 

libre"9 . Así Jo ~stabl~ce ~I ~~fcu1i; 8° de 1á Ley cí~ ~o.:fu~s ~íni;;;~/:J,1 iráramiento 

preliberacio11al p~drd com~;~nd~r: ·. j _. • . . -.· •. .· .. •··• ·•• . 

l . . · /11fop11aciÓ11 ·.y orientación ~speciales \)' dis~;Ísi~; con . el .• interno y sus 

familiares de los aspectos personales y prácticosde sú vida enlibenad; 

11. ·Métodos colectivos;: 

n Conce;iÓ~ ;Je d1';yo; 1ib;l"tad de~Í;o del ei;biitecimienro; ,, '., .. -· ,, , '•• .·. - •/. -.·.;. '• ' 

V. Pemzis~ d{saÚdb'dd)i~ de -~~11;;;11a 'o diaria con reéliisión hocrunza o bien 

salida en días hábiles ~on r~ciusióh de,ftn dé-;emana ... 

Carrancá y Rivas nos comenta: "La amplitud con que la Ley de Normas 

Mínimas ve el tratamiento preliberacional es por demás estimulante. Las cinco fases de dicho 

tratamiento dan una clara idea de su importancia. El recluso, desde Juego no debe perder los 

vínculos con su familia; Jo contrario sería aniquilar a la familia por culpa di:! recluso. Y so_bre 

9 Sergio García Ramírez, COMENTARIOS A LA LEY QUE ESTABLECE LAS .NORMAS 
MINIMAS, Edición en Multilith, Dirección General de Servicios Coordinados de.Prevención 
y Readaptación Social, México. 1977, pág. 43. 
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todo, si consideramos que Ja familia es la célula primigenia de la organización social, 

entenderemos por qué e.n la. primera fase del tratamiento P.reliberadonal. se le da suma 

importancia. a Ja información ,y_ orlentacióri especiales y discusión con el interno ·y sus 

familiares de Jos as~~cto/persbn'a1es y prácticos de su vida en libertad. ci;ro tanto podría 

decirse de 1isdeiÜás (;.;~ci~~e~"rn. 

22. EL SISTEMA PE~~TE~CIARIO. ·· 

La escuela cíásic~ 'c~Ó~id~raba al. d~lito cOmo una entidad autóno~a. ahora, en cambio, el 

delincuente es visto c~nio ~na e~tidad bio;psico-soéial suscep(ible de' sdr reiricorp~rado a la 
- , .. ·,, ,····-: -· ·. ' ' •_, ' .-- - .• ... 

vida social. El deÍfocuerÍte es, de.sde ese punip de vista, un desacfaptadodel sis1~11:m social en el 

que vive, suponie~do q~c en aJgJ~,irt~,menio'anterior eslÚvo debidam:ente_adaptado;Por ello 

no se habla de adaptación'. sino de~ea~apta~Í<Ín s~~i~J; ''. •. 

Pará . logr~r J~'.fcadiptación. socÍaJ del .• d~Jincüent~, ·~¡ seg~,n~~· párrafo del 

artículo 18 constinJcion;I ·y ~1'.artícÚÍo 2º de'.J~ 1.Cy dd N~~~s ~íll)~as ~st~~ei:en .. que,. el 

sistema penitenciario• se_"orga!lizaf:Íísobre la básedél traba.fo,·. lci capacitaciÓ11 para el i11ismo 

y la educación como me;liosp~~11/¡1reaé1dp1ació11 :<0cial~i~1 deli11~11Í!111~". 

castigo inherente aÚ p~~a.pri".~í'i~~·cié\i~e.rtad;O;·;~sv~ces fue aplicado sin ningun.a intención 

precisa o formativa,'sólo como:un·flieróentreienhniento; también ha sido objeto de comercio, 

asignado sin nÍngún destino u~bjetd~ie;~p.\uti~b 1 1. La Ley de Normas Mínimas, que recoge 
: ,•,: .. - . ' ,_.- . . 

las tendencias científi~as ~~:.el trai~n;ielÍ¡o alos reclusos, asigna al trabajo penitenciario el 

papel de elementode traÍa~1i.enio'.y;¿o·n10 tal'. facultativo para Jos procesados y obligatorio 

para Jos condenados,. · 

1? Raúl Carrancá y Rivas, op; Cir., pág. 521. ·-. · -
l t Jorge Ojeda Velázquez, op. cit., págs .. 20~ y 201. 
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"El trabajo penal -afinna Cuello Calón- no debe poseer sentido aflictivo sino 

que ha de aspirar como primordial finalidád a la reforma: y readapradón social dei'recluso. El 

trabajo es quizás, el Ínedio ,más.eficaz para su r~habiÜtaciÓn y sri ci~bajc ~nl~~ida social;17. 
Más adelante.dice:,"otr~'i~port,;Íue firi~lld~d del'trabajo ái'el mamcAimiámo de la disciplina. 

¡'"·'º" 

La ociosidad, causa en' grande esca1a·cie1 rlélito; es mala. consejera. M.uchós de'los 'inaünes y 

agicaciones sediciosas producidos 'eit los éstable~i~icntos,p~naies, 't.ienen su causa:'como la 

experiencia e~señ~, ;en I~ cÍesoÍ:u~~~ió~}I~ I~~ beri:~os·~Ú. · • · ... •. · 

. Es ele suma iriir~rt;ri~i~ ~ue ~lr~ci~so trabaje e~iaqb~uo é!Ü~Ü~eclezca 'a sus 
.. , r- . , .. '•' ... ·. - . . ' • . ' -- . . . ' . . , .. -~, - : ·' 

cteseos, a su ~6¿ací6n, a: sus ipiiiJclés. ú c.:in1rari~ no resu1ra cori~enieiíie p;;ª íHeada¡,r~ción 
• ,, - • e',_,. .. _ .. -. '•••:•• • ·. \ '" ,,-, ·. ,.·. -,· •,,,. 

social. Por ~so . la' L6y cÍ~ No
0

rtl1~s Mínimas,' en su· articulo . !O, Íe d~ ~l t;~ba]k la 'JÚarqÜia 
. ' ., - - .· ., '"-· - ' ;.· . - . 

penitenciaria qÜe m~;ece:Laa.iignación de losimemos ~JI trabajo se Íiará ¡(),;la'n';¡o enc11e~fa 

los deseos, la v;cacf~n. 'las ~ptitiuie~. la capacitación laboral para' el 'Í;~11á/ó' efi''/i11en~~ j el 

trawmiefllo de ~q11éÚos, 'a1í co111iJ •las posibilidades del reclusori;, · ..... 

á producto •del trabajo debe canalizarse, mediante' una dlsiribÚción equÍiativa, .. ·' ; - - . - - . . - . . . - . . ;;· ' ~-." -· . ' ,-,. - . -

al sostenimiento del r~chÍ~~; ~I pago de la reparación del dañoc~usiido por'~!ct'~llto :~n caso 

de que lo hubieia-, al sostenimi~nto de los dependientes econÓrnic~s ciei ºre'o,'i la'co~stituclón 

del fondo de ahorros de éste' y á sus gastos menores14; 

;--_·.;_~/> 
,:-~-~- ~-

b) Educación. En la. historia· pe;it~~cia~ia surgió un~ c~ri-ient~ qu~ pretendía 

evitar toda instrucción;
0

pedagógiCa de(r~cluso, ya que sé creía Cjué'~nt~e rnás co!locimientos . 

tu~iera éste, cont~ria ~~Íl rná~ ~edlos,;ira .;~meter ÚÍ~ito~. Sin 'embll~~~. ;~r l~rga tradición, 

también se ha pensado . q\le instruir . a: los d~linc~~ntes'°contribuy{ a readaptarios .. Esta 
" .. __ ;",. ,,,-;, ___ .. ,_._, ·--., -· --- ' - _,.- - .,_· . 

concepción considéra q~é el c~mpoitamiento crh~lnal está determinacÍci; ent~e oí~as causas, por 

la ignorancia o incJ!tlmí de!'delin~~~nt~. / 

g Eugeni~_Cuello ~alá~; op,'cit., pág. 413. 

14 ldcm, pag. 415. · .. · ... · . .> • 
Raúl Carrancá y Rivas, op. cit., pág. 522. 
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Es indudable que algunos reclusos utilizarán la instrucción recibida, en el centro 

de readaptación social, para cometer una mayor variedad de ilícitos; pero~ por otro lado, 

debemos considerar que muchos, de los ;internos; de los ceneros ,'de, readaptación social, de 

nuestro país, ¿arecen de ínstÍ1lcci¿n eleniemd1 y q~e al proporcio~ársela se !~~ ayuda ·no sólo 

en su readaptación ~ocia!,' sin~ ;arri~ién a teri;rn1ás mccli~s que les permitan cons~guir trabajo 

cuando obtenga~ su li~e~ad; 
Hoy, >eí arÍícUlo 11 'de la Ley de Normas Mínimas amplía ~I 'con~epto de la: 

educación en benefi~l() d~I: re~l,u~o,'i~uiÍndo c~tablece ·que ésta no se· reducirá ~ una' ~era 
instrucción académi~~:: f..a )d11cá~ión que se imparta a los internos no tendrá sÓI~ carácter 

académico, sino 1amb/é;1 cív;co, social, /!igié11ico, artístico; físico )', élico. Ser2 im ,;odo /~so; 
originada por /as.iéc11i~lls ~~ la peddgogla correctiva y qttedará a cargo: pre¡~;~n~;ii1enre, de 

maestros espe~ializados, Con ello se busca robustecer la personalidad deÍ recluso y .orientarla· 

hacia un sano , desarrollo ~ue , penl,ita el desenvolvimiento de las , ~~~G11~d~s de caétá 

individuol5. ,,, ? 
- -.;- :-· : '__ -, ¡ ' ~·· ---_ 

e) ·.EducáciÓn •reÍigiosa: !'n c.a~a ~ent~b Z Readapta;;ón:~ócial s~ deb~n 
respetar las creencias reliiii.osás; ta!t~m~ lo establece el anfc~lo 24 COnftÍtUei~Íml: además, es 

conveniente proporci~nar a los reclusos los· rii~dios ;:;;¡¡1~rí31éi y tíi~i1iciiici'e'sJ~ridicás pá~a que 
- - - - :_~; - ,:·;,- ~'0- ' :.~:-·-~;-, _:_,,..,-- _,_. -- . . . 

practiquen su re!ÍgiÓn, porqúe ésta es ú,n mcdi~'que"puc<le}esulíar !l1u/efectfvo para lograr la 

readaptación social. Sin embargo;>nodebemos olvidar que todo prose!Ítisú10 debe ser evitado. 
• ' ; •• '•• • -·,• ''-r '-• '·•' •;_,(," < .••• •"{" • ,.-, 

23. RESPONSABLES DE LÁREÁDAPJ'ACl(}~~b~íAc;· . , ; '.!/< . •. . 
Bernaldo de Quirós advirtió la ~~ol~ciÓn eíi éi'p~;s?nal p~'nitcriciario: dfla fase ,equívoca, 

donde custodio y criminal s~n la misn;a cosa y s6 recluta al 'guardi;¡¡{ c~tr~ l~s dclincu~ll1es; se 

pasa a la empírica, q~é cu~~Ílo ltlucho-r:~resci~la ~nmejor fnt~~t~,- sin ~la~or i~grediente 

15 PROPUESTA Y REPORTE SOBRE EL s1~TEMA PE~r~ENCIARIO ~IEXICANO, 
Comisión Nacional de De_rech~s Humanos, M~xico, 199_1, pág. 20. · - , 
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técnico en la selección de los custodios. Por último se arriba a la época científica16 cuando se 

considera al interno como una u~idad bio-psico:social suscep;ible de· read~ptaciÓn. Por ello la 

selección y formación derpersonal que interviene en el sisfe~a peÍÚt¿nciario es de gran 

importancia; "aun por encima, en cierto modo, de~ leyes acertadas y ~e establecimientos 

modernos.,¡ 7; . •. . .· .. · .. ¿ . .. · ... · 
a) Sélecéión ·y· C~pacitaéión del Pe~¡onal Peni;eni:iário., Bie~ se •sabe que 

,. '· · .. -. ' - •. "" -,, .. ,;···--.·:..:·-- .:· - . - ' 

cualquier esfu.erzo penológico n(). seria sufióiente. si se, desatiende, al 'personal: si .• las bu.enas. 

leyes y los buenos reclusorios son• ad.ministrados· por manos ihe.ficacés. Al.' l'éspecto •·García.··. 

Rarnírez comentá: ·•'Hay \Jnaespecie élé vaso comunicante,: qÍíe párece inexoiáb'ie_ entre' la 
-, ' . . ' . - , '' . --- - - ' ·º . ' ., . " .·, ·' • "· --~ ·;~ - ' ' . . ·- ... - -

calidad de1 deli1;cuen1¿, y luego prisionero; ). la de'gu;rcii~~·c11:·~;¡5i~rif5: t\c~deiia1 servicio 
, . ·. ·; ., -- --,.; - -- - - - ,._ ··'>"'•.: •;····· ,,.,_:_;" . __ .. --·:.- -. - -•·" 

carcelario individuos' ·. corisciellté ···~···· in~orisci~htem~nie 'éii~p~~~to~·y J~~~1~i~r sus. p~~¡Íios, 
... _.,, -·:;:- --.···<- ·-

profundos conflictos ene! trato de losprisi~ne~os: né.urótico~ conpre~~~paci6ri persecu'.oria y 

punitiva. que secund~rán i ·laenfür~~dad;{:caertn·~ii)~:¿~~~;'.~~Ts. '.:· ···~._,· .. ·· · · · 

Todo~ los ~i~mb';osid~I personál ÍierienºÜn coméil~o • Íe~apéutico; desde el 
,, ' • ·~· [ ~? f . ;- ... 

director de la instÍtlÍcÍÓn hasta eFrnás"módesío trabajador ~dministrativó.c.'.'EI funciomÍrio de Ía -. . . . . -. -·· .. , "- . '"' .. _, -. -· ~- _,, ---· . •''· -., . ·-·· .·· .·. - - . ' 

prisión es el agente más eficaz parn·~lldi~li~·~ur~r~·~~.:N)il~s ~rog~amas'ci§(r:llamiento 
más progresivos• ni los esíálli~ciiii.int~~ n;ás pe~feciri;{ pJ~d~¿~opeia7'u~~'llieió~ del re~luso 
sin un personal a la ;lt~i~ d~ ~iJ ¡;;j~Íóri;·, 1f C ; : . '· . '•. 

El personal de custOdia ocupaUll Íugar r~levante;: porqúe es el qÍíese halla más 

en contacto con el inte;~o. t~~to ~n rbrt1l~ físic~ como psíquica, y ~¡ dicho: personal no está 

debidamente preparado pueden surgir los más dramáticos fracasos y corrupciones. 

16 Sergio García Ramírcz, EL FINAL DE LECUMBERRI (reflexiones sobre la prisión), &l. 
f?rrúa, México, 1979, págs. 59 y 60. . 

Sergio García Ramírcz, MEMORIA DEL QUINTO CONGRESO NACIONAL 
fS'NlTENCIARJO, Secretaría de Gobernación, México, 1975, pág. 257. 

19 
Sergio García Ramírcz, EL FINAL DE LECUMBERRI, op. cit., pág. 59 
Eugenio Cuello Calón, op. cit., pág. 516. 
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En lo . que. se refiere al personal técniCo, además, de la profesión con su 

especialidad: medicina penitenciaria, trabajo social . penitenciario, psiCologÍa penitenciar·i~. 
pedagogía correccional, etc., han de reunir verdadúa vo¡;ación, dcitesl1um~nos y pers~icacia 
para saber. cuándo 1aLoiici;u:i'e~ ct;;1 int~rno corresp~nden a vcictu~era.~ n;;ce~'idades, y en qué 

--, . . ' --::·. .. . ::·-- ' 

obligación de pí/11icip~}e~'los ~~rsci~d¡; fririn~6ió~V.<l~ ~~iu~Íiza~i6n ~u~se·~~tabl~zcan, así 
1 • ~-: .. ;< < >"-'· 

como de aproba;Íos éxám~n¡;s él~~ele~i:iÓiÍ q~~se im~lant~~. · ; ·.· · ·•· -~. : 
·--~., '_,;. < '_t; -. ~-;· _, _·, .· <, !.: ,,. ._,. ... _· 

.. b) 'Consejo TécÜico -I~re~i;cl~;ina·r¡~. :~~ : ~d~(;~na':áe l_os reclusorios 
.,.;_·' 

pre\'entivos y penirenci~rias de Ja' ReptlbÚéa Me~icana·d¡;¡;¡; rúnH~ila'rJn c~n~~jo T6cnico; que· 
,... ·<<-" , ... , ';- ~ 

actúe como cuerpo de C()nsU.Jia, asesoría.Y aúxmó d~i'J:>ireCtor;C!.,(Ce~lro; ~onÍpÚest() por los 

miembros de_j~raf(¡1;ía·~~5érif r;_ef de~i'.;co~-'1.os·:~~Pfa~~~~t~~;;f[effsJ{ti~baj:o.}~~personal 
directivo, administrntivo; téi:nico')ide'c.tistodiií y, presidido por, el Director <lelestablei:imiento. 

': -~-, ., - . .., ., . '. ._i' ,;-" \ 

Dada la cÓmpléjidad &la psique liÚmaiía,'{J buséa la readaptación.de cada . 
• • ,·. • •• -- - .- - - • ·.- • • •• <' • - •• ·, - - - ' ·:: ,_ ~ • .' ----·-~- --· ,,, •• , ·'.' 

individuo en un n;arco irÍtercÜscipÍinario. &i& co';¡sisÍ~.;;n l!~e las dec.isiorics qÚe busquén Ja 
. ' . ..;. --· " ' .. -- _. ; -~ :· ." .. , ... , ' . ' . .'\ ._.,, .· ' ;. . ~: - ... " -

resacialización· no d~b~ri ser. !ri;na~a~ ¡ióí ~ri~ sri1a rer;o~h;~ilío~~~ ei cónsejo Té'críicoi cúyos 

miembros tendrán, én cohjuni~. una visión integral clei ;~6b1~rii;.: • . . . . "' .... 

ri1. ;1rt.ícul¿ ~o .. de~la·áY ~~ ~!Jrm~~"'Mi~i~~~-· crea .•eL>~je .• del sÍstema 

penitenciario, el. Ccmsejd .Técni~o Intcrdisé:iplinari~,<o~ganismo ;telltral • ;)u~· conduce 
';~' . 

científicamente la ejecución de penas; el diálogo interdisdpli~,)rio•'y la)ntijor oric;ira~iÓn del 

trlllamiento. Con este sistema se' disminuyen, cbnsiclerableil1ente; ¡o;;· riC~gos dei frlÍcaso: A la 

vez que pone término al "directorismo". 

La ·misión de.I Director es rectora y coordinadora; además, . es responsable 

exclusivo y directo de la marcha del establccim.ieríto .. Ha·~~: re~nir amplitud de conocimientos 

y especialización criminológica, pero no puedc··suplir· en sus tareas a los psic<ilogos, 

criminólogos, pedagogos, médicos. ele. Por su pnrte, el Consejo, en ningún momcnw absorhe 

79 ESTA 
SALIR 

TESIS 
&. LA 



los poderes y responsabilidades del Director del establecimiento, ya que la competencia del 

Consejo se limita a ser consultiva o requeriente. Esto significa que debe analizar losasuntos · 

sistemáticos y reglamentarios, y emitir !;s, réco!Ilend:cion;s qu{estime coriducemes ~·la buena 

marcha de la 'institución. 

El• Con~eJ~ ti~ne fuiicion~s consuÍtlvas ~aia' la apH~aéiÓn i~~i~idual del sistema 
' > V• • • < • • • ' • ~ ~- O• ' ' • • • • •<"' "" - • ' • ,• •' • 

progresivo; de• l~ rete~~ión y· de•· la )ibert~d· prep;r~íori~,h~. de disp<!~er, p~ra •ello,' 'ctel 

resul!ado del esiudÍo integral de la pérsollálidad '.de cada íntemo:.Ningullii' de ~stasmedidas 

podrá ser rcsueÍ;a ;i~. d ~r~~io;di~Ía~e~~e; Cbns~Iº· D~ t~ ~is~~.rr:Ít~erá Í~ Jy de .. NoTlllas 

Mínimas, en su artíctllo 3~ tran~itorio, co.ndiciona la á¡ÍHcación d~l régimen ¡i~étib~rncional y 

de la remisión de I~ p~ná' 31~ i~stal~Cióéí ;fe~ii~a del Cons;joTéc~i~o lrit~rdiscipÚnario. 

24. oTRos Ási>EcTos 1MPoRTÁNiEs DE LÁ 'R:EroRMk.PíiÑAL riíi i97u 
·. a)visiia íntima. La vitta sexual ~{!Ü~'prision:;:s ~~ sido siémpre motivo de 

gran comroversia;.enun iiiíncillió se rró11íbió qu~ ~í'reC!Gso ·~~~tilyiera, mientras duraba su 
' -· . - '.' ,.. . ~. ,·~;.,} - ;j'""'• ':n:,--,~·-,C:.O'i,~/. ··--;. -. . . . ·' .·. . ·-. 

cautiverio; relaciones s~xuátes ·~on ~u pá~eJa> to qlle tfajÓ éRnsigo numerosas ·.formas. de 

corrupción y desViá~i~~es' ~exuales; q~~·~o~stituyen; ,~;dá~i~ hoy:. lino ~.~' los problemas más 

graves y no resueltos de.todas. lascárceiés.df:Lm~ndo: •• 

· · Méiico Jió a(l11u¿db ÚÜ~ s~Í~éió~;·~ué no deja de ser polémica, ál idfroducír 

en la Ley de Norm~~· ~1í~i~~/1~ ~Í~it¡i'íntirii~ 6on;~gal q~;, permite a los detenidoi casidos 
·' - • e. ,. ,. · ... • .. 

mantener retaC:iones'sex~ai~s ~o~~u bó~y¡;ge. La segunda parte del artículo 12; de'.18: citada 

ley, la establee~, en!~~ ~fd~i~ni~s fa~¡~~s: La visita ímima, que tiene por finalidad p~n~ipal 
el mamenímiento de·· las/refa~lon~s 'maritales del interno en fonna sana y mora1."·~11Ó se 

concederá discreciomi;m¡,l~e. si1:0 ~ievios estudios social y médico, a través de /~s. cuafes.se 

descane la existen~ía de situ~ciones qíie Íiagan desaconsejable el comacro í11Íimo, 
, .. , ., .. , í'' ·-· 

La. visita íntima ha de fincarse sobre bases sólidas .. El . visit~nte. deberá ser 

cónyuge del interno o; en ~as.o de no existir matrimonio, deberá comproba.rse el concubinató: 

Segun el articulo 81 del Reglamento de Reclusorios del Distrito Federal, tas visitas íntimas se 
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conceden únicamente cuando se han realizado los estudios médicos y sociales que se estimen 

necesarios. A fin de evitar la promiscuidad, la prostitución y la propagación de enfermedades 

infecto-contagiosas .. "La. de~cia p~nitenciaria moderna -di:e Gar~ía ~amírez- preconiza al 

mantenimiento de conveni.~ntes' reiaéiones del .recluso ccm personas libres"2º. 
. . . ' 

b)Remisión Parcial de la Pena. La'remisión phrciaréie 1?~eri~surge en la ley y 
'. .•. . : '.,. •''.·.--.:; - . t :- ·. ' . ' 

en la práctica de Ja RepúblicaMexicana,conel C~ntro. Pe~itenclario d~ AlnÍoloya de Juárez, 

en el Estado de MÍ!xlco ~~ 196821: El ~rtícul() 16 de Ja Ley J~ No';;nasMfni~as ~stabl~Í:e que 
;··.:- ~ ···:"·'-" ~' 

por cada dos días de rrabajo se hará re111isió11 'de U/10 ··de' prisión, sie/Í1pre que: el recluso 

observe buena conducra. panicipe regularmenre eXia,s dcÍÍvldad;; educ~[i~a,; q~ese o;ganicen 

en el esrablécimienroy revele por orros datos· efecriva re~daptaciónsocial. 

Es mu; acertado que el. fáctor cÍ~terhiina~te, para la ~o~¿¡sión o n~ga!Íva d~ Já 

remisión parcial de. la. pe.na, sea .1~. cfecÚv~. r~ad~pt¿cii~ sCJ~iá.I ; que;~º ~a~t~~. los días de 

trabajo, la. participación en . activid~~~S 1 ~du~;iiv~s y el búeh:~o'mporta1nierii~: E11 efe~to' ~I 
legislador mexicáno. ha consid~f~doque estos úhi~os ccinsti~y~n Ja ba~d matc;,,ÍíÍica, para un 

posterior j¿ici<l .· de pern~nalld~d en el · cual• .la .• ~fecti~a ;~~da~Í~ción { so~faí. sea·• ~I 'ract~r 
determinante para 1á conii~¿ión ~ no de cite be~~flcio; 

La insiituci~n a ~tiien~orrespo1id~ valorar-si efe~t,ivameme el re~lúso revela una 

total o pardal reada~iádó~ social es ~I Consejo Técnico lnter~·iscipli~ario, co~o lo establece 

el artículo 9° de la Ley de Normas Mínimas. 

20 Sergio García Ramírcz, EL ARTICULO 18 CONSTITUCIONAL: Prisión Preventiva, 
~¡stema Penitenciario, Menores Infractores, Ed. UNAM, México, 1967. págs. 75 y 76. 
- Gloria Moscoso Pohlenz, NECESIDAD DE LA APLICAC!ON DE LA LEY DE 
NORMAS M!NIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS EN EL 
ESTADO DE Cll!APAS, Tesis Profesional, Universidad Autónoma de Chiapas, México, 
1975, p:íg 87. 
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25. !NTRODUCCION. 

CAPITULO IV 

LA COMISION NACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS 

Y LAS PRISIONES DE MEXICO. 

. . 
- - ; .. 

Todo trabajo teórico· necesita.nutrirse de la realidad, sin embargo, Ja realidad penitenciaria . . . 

mexicana está fuer_.~ del alcance de_ la mayoría de los in.vestigadores, ya que, si se le quiere 
- - - . . ' 

conocer.a tbndo; es ·precisó·recorrer toda esa geografía del·dol~r,-como Ja llamara :JÓhÍl · - ,.· ._ .. ' ··. . . '· ·. ;'-'\ .-. _·-· . 

Howard- qu~ en ~u~mópaísabarca, práctiéamente, ~u t_otalidad. El camp~deinve~tigaclón es 

demasiado v~sto Jár~ 'c¡J~~~-·~oí(J ~~~it~nci~;isÍapu~d~ e~~minar el régitnen i~ieriorde_cada 
centro; analizar lós sisi~mas· d_e tratamielltó que :e aplican a los ~clusos; investigar él fratoque 

. -, )-' . '· 
Jos"miembrosde laprisiÓn da'n a iiúemos y familiares; urgarenlos archivos pára"éóiíóéer la 

, . . : ·. '.'.. ,"_. -.- .... · / -:_ ",. ,_.· . -: .·,. :·. -,· ' •. ;_, ... ~··. :_ - -<-:·: '_:~-- -, ' .;.·<:-:•" ,. : .-_-- ; .•. ,.:: 

situación jurídica d~ éad~ re~luso y avériguár. entre otrás cosas,'sise conc~d~ri iaslib~n~des a 
-.... ·:···· .. :-:-::>-~·-,··: ·:·.-'.,: -:---~<-·:-~·-. -.... •, ·":::; · __ - -'''.•\,.j::_-·o;;.:.:_.;-·:,:.<><'·>::~:. \-' ~:-~-- ,, > 

tiempo; además; indagar sobre los principales problemas í¡tie asuelan las prisiOlles;· entre otros, 

sobrepoblacióñ. • r~1ta de s~iiu~idad. ·corrupción; problerri~~ dé · ~;illlellta~ióA. ~~ucación 
defkiente y t;~bajo ~arcelaria inadecuado. .•· .. ·. •_·•·. , · • :~. 

En el ~iglo pasado, John · Hoivard. fúe. un j~qu_i~;Jprdpulsor)el ino:imiénto 

refom1ista carccl~rio qu~ visitó la¿ principales prisiones de lrÍglatfrai''aat~s,M~drid, París~ 
Alemania; Aust~ia, Turquía y Rusia; nos legó su fa~os~

1

ll~;6 '"El Esia~~ ci/ia;;risio;1es':1, 
-·. ".::, :· .. . '~- ~,, . - ¡ '" 

donde relata sus experiencias y propone médidas para lllejorarla situaciónde
0

l~s'reciúsos. De 

igual modo, en nuestro país, la Marq~esa CalderÓ~ ~el~: ~~~/·~~tr¿;·¡¿;~yl~41, visitó 
. ' --~· ; ' ·-. ' . .; . ~ - "-' - . : ·. "'' . ···-" ' . ··-· ' ' 

algJnas cárceles mexicanas, gracias a sus relatos cono~ell16s div~rsb; a;p~ctó~ ~e ¡~·5 prisiones 

dúsa época. En su libro "La Vida en i\Úxico'.', enÍre ot;a\n~~~as~o~a~; ~os ll~bla de la gran 

promiscuidad entre los presos que, en la mayorí~ Je los casbi. i~~osÍbilitala apli;aci¿nde 
e).,:_ ·:,,_~ '. , __ ; -

l ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA; tomoll, Ed: áibliog;áfica Omeba, Bu~~os Aires, 
Argentina, 1980, pág. 682. · · · · 
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tratamientos de readaptación social; su. descripción' es reveladora: " ... el individuo joven no 

viciado 1odavía, 1ie11P. que abándo11Ú es1a cárcel co~1~111i11adoy e11d;1reci~o por el mal éjemplo 

y el lenguaj~ más grose~o•·2; . 

Actualmente en México, la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), 

que cuent; con prestigio a. Ílivcl :nacional e internacional, ha seg~i~o •. en cierta ~anera; los 

pasos de las pérséín~1ié!ades arriba mencionadas al atender den~ncias' sobre; vioiaciolle~ de 

Derechos ri~man~s bgmet;da~ én 1dsprisi~nes mexii:an~~y ~l ~~p.irvisii~ ta.nio l~s c~ntros 
-. \' 

penitenciarios, c~riio los. de. in.ternamiento de menores eiÍ todo el p~i~:< 
. . ~ _, 

La .CNDH ha enviado. diversas Recom~iiiláCiciries .a· 1as. gobiernos• eslatáies y al 
:.-.. ¡.- j_·. ~., -

Departament?. del Distrito Fede.ral ·que .. vérsan'sóbre' las pdsio_nes;;.~iÍ Íales .docu'méntos ·se 

describe la sitúaciÓn genernl de los Centros; se pfopólleiÍ ni~tlid~~ paf~ corregir del1ciencias y 

evitar prácticas ind~bidas que: o~;iac~li~~n el 'traiiimí~nío • p;ogr~sivo-técni~o. q~e r~clben' los 
.;,.: ····/. . . ,-:1:,_:::_" .. : .. · < ,).:~ 

. -~---· -.:\·~-:?':-
"Lá -p·a.íie' cOrr~·~p~-~dierlte ··a:~i~· ·¡OVeStig3~ióil. ·de~can~P~--~n~:e1~;b,~eS~~-f;·: t;~~,~íÍjo se 

·- ·:.~-- .·O: ··, "_ · --· ::. ~-·._<e:·-·- -<~':-~-',.~i:.o.-_-.: ':;-:c·°o-·.- :·~--:C':·_ .. ''.' .:,_-,··:~~·;<-:·';·.\·~~:~'.--'.< .... ·. ;-:._;: . .--,.·. - '. 

Recrimendaciorie~; elabora~as< pbr la Tercera )lisitadÚría Íle la CNDH ,': c¡ue versan 

reclusos. 

basa en 

sobre los centros de-readaptación soi:ial del país. Es indudable qüe dichás Rccoméndáciones, al 

analizar los proj)lernas .carcelarios llesdf! uná: perspbclivi(iíi'ieicti~~i·¡Jii~;ria;\se. convierten en 
'I .-» '"-' ..,. ,~ 

material de c~iisult~ ~hlÍg~todó p;1ra todci ~e¡~¿¡ qu~ es~riiiá sobre. i{reaÚd~d penitenciaria 

mexicana. :; . \ ' } 

El doéi~r Luis· de· la. Barreda: Solórzano, a Ía. sa~ó_n Teice~ VisÍtadci'r d~ · la· 

CNDH y actual .Presidente de la Comisión de Deréchos.:Í-Iurríanos del Distrito. Federal; en el 
. 1 ' . - · ... -·;. _'• .. ,..•" . 

prólogo a la obm La Supervisión Pe11i1e11ciaria3, relata: ,;J\1 crears6 en 'ja'<;:;n;·isió~ Nacional 

de Derechos Humanos, en junio de 1991, el Progran1~ Pen;;e~ciariri,\;~ ~n;rcnté a un 

problema crucial: ¡,a-quiénes elegir como supervisores penirenci.~rio's?._~e ir;t¡;~~~d{~n t,rabajo 

2 Cfr. Raúl Carrancá y Rivas, DERECHO PENITENCIA~O, CARb~l..-~ P~~NAS EN 
S'fEXICO, Ed. Porrúa, México, 1986, págs. 200 a 208. . e··; ·::, .. :·.. •. 

Angélica Oniz Doralllcs, LA SUPERVTSION •PENITENCIARIA:·. HALLAZGOS Y 
FRUTOS, Comisión Nacional de Derechos Humanos; la. edición; Méxicci; «1993~ pág. 5: 
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que jamás se había realizado en México y cuya importancia era y· es enorme .. Las prisiones se 

habían convertido en\iáos literalmente: explosivos en• ios qúe lá viol~ncia más atroz y la . . . . ;. : ' - - ~ ... - ' ~ -

corrnpción más escaridalosa soÍiÍíreaban. Au;· cuando ··existieran honrosas excepciones, sin 
' ... ,,. . ., .· ' "' . 

duda, consideré que fa gente de ese ·;necti6 no siempreera 'iii m.Í~ ictóriea, por la contaminación 

que los viéios iueleri prod~éir. Po/1~ tantCi, ~.~ in~ljné. bar ~n~ rérmÚl~. que parecía audaz: 

junto a p;ofesion;Íes e~perlirieÜt~dos qÚe éoriocí~rÍ el rnon~
0

tJUO por d~nt;o; Íípté por invitar én 
:. ' • ~ . • > • ·- ': >; . ·J•:. ' .. - o' .• ~ • . • •.• •. : .. ~.;··. _,._, '•; ·>.'. . . ·'. '. ':. : • . . " 

mucho mayo~ ca~tidad 1 riiu~hachÍís y muclÍ~~ha; ine~p~it6;, áÍgunds de los c;;ales habían 'sidó 
- ::. - . . . • •. -.. ·. . -. .. '.. . -; . r .• ·.' '. ,-::·· --/ ~- _: .•. - • ' 

mis aluinnos dest~cadó~ en las clases d~ .dere~ho pen~l ~ii' 
·-.. :·.'. '-,_'.·-:: .. :··-·· :'',- -'. 

Uni'versidád • ·Aiitó¡.¡ónía 

Metropolitana .• Sullo~raclez.'ysu, pasió~ coinpen~~ríanSu·rio~at~~: 
"El equipo i~tegrado era ~eteréígén~o ~ri ~ás de u~ seri;ictó:'~~~b;e~ /ín~J~res, 

jóvenes y maduros, y un abanico muy ampÚo d~ es[Jccificidád profesiÓ~ál: ·.abogados, 
. . . ' . .. ·, . ' . . - -~ : ' . ·-· . _, . '. .. - '~~,--- ·', .·. . -. "._. 

antropólogos, médicos, pedagogos, poliÍÓlogos, psicólogos: 'psiquiatras, sicÓlogos. 
1

La prisión 

es una realidad que debe ser abordácÍa multidi~ciplinari~méní~·~;.; ~:: :'''. t? ) : 
' "' .- : .. , .. -·-·--·"·'·'· - - . .,--;:· 

¿Por qué la Córi1isión Na~ion~l de Dereéhos HumariÓs.h~ t~nido éxito~·Í fungir · 
. .. '· .. . .. ·. -· ·•··--:;.c·¡..c- -.---,. •' ·,_.,_ .... •e: ' - • 

como defensora de los reclusós? P~rque los internos, en su mayoría; son de' escasos recursos y 

no pueden pagar los honorarios de un ;llog~~~ ·~~~pétent~ que'.logre:~p6r víai Í~g~le1~ o por 

medio del sobÓrno- que' las. auto~idáde~·de I~ pri;iÓn ;espeten' !Üit J:l~iech~~c Hu;i;anos, cie' ;u 

cliente. En ca~bici/ la CNDH :re~res~~ta uria ~~an 'a~ciÓri ·pá,ra ;o~ ire~1~i6~. p~é~ para 

a) Hacer algún 11ago; debido a'que todos' los trámites qúe se· realizan ante .la. 

CNDH son grawitos: coin~ Jo é~~ablé~~ eÍ ~r!iC:~lo 10 de su Reglam~~·to ¡;\ecio; ' . 

b). se/pat~cin~d() por u~ ~b~~adoi así 
0 

tllmbié~. 1~' s~ñ~li el• attí~~lo .JO del 

mencionado reglamento; ·, 
:,_: 

c) Sa~~r es¿ri,bir! el aitículo 29 d.e laLe~ de la CND~.f es.table~~ qu~ las quejas, 
,.,; ·-·' '· . . • . • '.,. ·. :• j ., ..... " 

en principio, deb~n formularse por escrit?, . ¡ie;.o ~uando el quejo;~ no sepa e~é~ibir o. sea 

menor de edad, podrári · interponersé orahnente o por cualquier medio de cól11uniCación 
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electrónico y tratándose de . personas que no habkn o no entiendan correctamente el idioma 
. . . . ' 

español. se les proporcio.nará.gratúitamente un. traductor;· 

d) Qudel ~quejos~ sea el afectado: el artículo 25, de la mencionada ley' dispone 

que cualquier 'pcrsod~:¡i~~de, prese~tar denuncias ~obre violaciimes• de. Déiechos Hum.anos; 

tanto los .afecÍados. e~ ;rorrna directa, sus· representa~tes o 'cualquier: otro, que tenga 

conocimiento dé loshe~h~s. siri Importar que sea menor d¿,' eda~. ' . 

í..a CNDH después de atender una denunciá; o~·¿u~i?c1e>(Jfi~ici) ull .éentro de 
'o.f,,-.-<:-

readaptación ·social, realiza 'una investigación y recaba evidencias (fotográfiéas; 'docu'inentales; 
- - ... ; , • . ·~ - . -, - : .- ;, :- .. • - ';':" '1 ~ ,. . (:... • ; • ' 

testimoniales, eic;) afin de encontrar anomalías; en ~as.o cié'q'úc '.éstas iiean vi.cilaciorics de 

Derechos Humanos; elabora una Recomendaéión, apoyada en q¡cJ#nami~nto~ legales nacionales 

e internacionales, 'en ia que analiza los hechos; I~~ pfÜ6bas y;I~; dilide~éias Cll1e'deterrnina~ 
• " -- o •. ····.·•.' .• ' '• ••. ,,. . 

que se han violado fos Derechos Humanós. .. · 
' - .·-·; .. :" ·:;·-·¡' 

Es importa~te 'señalar 2uá1- es la fuerzá d~ las Recomendaciones de la CNDH, 

pues a diferencia de lasr~solucionésjudiciáles, ca~~c~riJe étl~áctér i1n~ii~ativ~: ¡_:;; ~nterior no 

significa que la áuiorida~ "éesponsi~1e pued; ignorarlas, porq~'e al Íiac~l'se públicas a través de 

los me<lias de comunicación; .los cjúé én la aciUalldaéi tien'Í:ni.ull~ graríinflueñcia en la opinión 
, .. -··- . - - ·,,., - ' ., -··-- . ______ , " .. - .. . ... 

pública, son un medio de gran presión. 'Résiíliáevidknie éíecii ~uéninguna autóridid desea ser 
~.- • 1 A 'i:'. >,'o 

señalada como respo~sabÍe 'ci~ \'i~l.i~ lÓ/ Der~c~~~> ÚÚmanris. Lo antcrícÍr nos conlleva a 
•;y_ 

concluir que la fuerh1 ele 1~. CNDH rio es i:oerclti~a sill~ 'n;~rnif' 
En CI prese~te ca~i1ú1ci, nos exii11dirí1ci~ e~'cl tr~tamienio de qu6 es I~ CNDH. 

porque su comprcn.~ió~. pa;~ el ~;cse~te trnhiijo, resuha m~duÍar.' 

. CN~ll,. á ·.nivel internacional, enco111ramo~ la .figura del 

26. ANTECEDENTES. 

Como primer anteccdcr¡te de 

Om/J11ds111c111, de origen ~scan~i·n,;~o; diÍ:h() vocablo exprc¿a una instituci6njuridica que existe -

en más de cuarc-nt{- Jl~tiS:Cs. · a_un ·.Cuando· nO. tienen· t04as las carnctc1 ísticas ·uc ella~ miis tlc 

trescientos órg:11ms e indi~iduO\;.·sc aplic•1'~; a· sí mismo" Cstn dcnominaciún. 
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Según el doctor Jorge Carpizo "El ;mbudsman es un organismo cuyo titular. es 

un funcionario público de' alto nivel, quien acttia con independencia pero es responsable ante. el 

poder legislativo, recfüe quejas en contra de autoridades 'y fu.ncionarios, las inv~stiga y emite 

Rccomenda~lones y ~riódicamente rinde un informe público .sobre el 'é.uO)plimie~tó O}IO de 

sus Recomendaciones y sugerencias"4. 

Los origencs del ombudsman los encontra'i1'J~s en Su;cia ca¡; I~ CoÍ{iÍitu~ión de 

1809, su firÍalidad fue establecer un control adicional para el cumplimiento'. de' las l~yes,y crear 
' • ' •"•-. ••(" .•.," ·.·, .·,r.,• • J •_• 

vías a través de las cuales los individuos pudieran q~~arse de las a~biir~.;iédad~s ; viola~iones · 
cometidas por.autoridades y funcionarios . 

... . ' ...... ·:·, 
El · ombudsman escandina vó 

fiscalización de la conducta de las autoridades administrátívas'.se diilil1¡jó''iimpliamentc en los 
' ' - '~> ~· ,,_,. 

países de Europa continental al término' de la segunda'gueria';mundiÚÍ, de igÚal manera; en 
. ~ -- . ' ' ... ~ ·' 

Inglaterra y otros paises de la ~Ó1111Í1onwealth,: así épmo; con nu~.cirosas .•. variantes, e.n' los·.· 

Estados Unida~ y más rccie;!~llle~te é~ l~s;~den~~;~~t~s.l~tiii~a~eri~a~fa. &~he'agregarse ·_ 

que la figura 'del oml>uds1~1aii s~ ha e~te~dido a las leglslációries de los países qu¿ ,han 

abandonado el mo~clo sovié&a, ti1es ~o~f P~ioni~> H~d~ri~~ • Ru~~~ii)' ~;~,,'..Po~ lo. cual •. 

podemos afirmar ·q¿e ei. Oíiibud1;~an~~e ;::;·t;~n\i¿~~~: -~n una'~nstitÚciÓh; d~ ~~rácter 
universal. ·.:·~- ... _ >\-'.~~. :~.< .. ,- · 

Por loqué~espe~ia ~I ,áritbito ~a~;~n~i, e~ la r,é}'deProcur~j~~ía; ~e Pobres de 

1847, que dan Po~~iario Ar;i;k~ p¡¿movió: ~~- sf~L~'¡~ l'~t¿sí,. ~ncomran;ós él• a~Íecedente 

mexicano más:~:::~ 11sia~~c~ t~s Pm~u~a~orL.'1'~cutles se:octparo~~·de la defema de 

las personas dcsvalÍ~;s, ~ldlc~do J¡;~ ~p~racÍói; ~~~;;/cu~l~~ier e.xdés~; agravÍó o tropelía 

que éstas sufrierán por parte dé ~lgúná a~t;:,rid~Íl o fu~c,i~~a;icÍ.-Lo; p1:oc~rado~es averiguaban 

4 Jorge Carpizo, ¿QUE ESLA-éNDH'/~C~~lsión Na~i¿ri~I d~ D~rechai.•Huriianos •. 2a. 

s<1~~~~· fg~~¡~~· ¿~~~~r~~~~~lemi; EL,D~~ÉNsÓR ~EL- CIUDADANO (Oinbudsman), 
UNAM-Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1993, págs:.21.-212. 
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los hechos y dL'Cretaban la reparación de la injuria, además, teníana su disposición la imprenta 

del Estado para dar, a conocer a la opinión ptlblica é1 nombre de la auicírid~d qu':' no cumplía 

con sus R~comelldaci~n~6; 
E~·, ~;t;; ~iglo, ª. parÍir d~ 'la décácÍa de~ los ~~lenta, se han, érca~o órganos 

públicos que 1iJnén' con;ó ., linlÍlid~~ prÓÍ~ge~ l~s 'd~rechos'. de lÓs g~rn,'r~ados, freótC a < 'ª · 
~ - - . '<· ~ • - . • . " . ~ . . . 

administración ~úbÚ~a: En i 979'sl: ·;;r.,¿ i~ N~~~~ Lió~ la i:>ir~cJión ilai-• ilÍ Defénsá de los 

Derechos lluniarÍós) En! 19Íl~ se f~,;~21;·;¡,roCúntdÜría : de Vcciiicíi por' acuerdo. del 
•, > ' • ' -~ ' ' ··-~· •• , .. ' • • _,-¿ 

Ayunrami~nio d~,1~ 'éiüdad, dc'co~i0a;~~l1r~~cden!€.rara.·cÍ 'c~í~hled;;;icnro de ~sta•ligurn· 

jurídica cnl~ Ley Orgánica.Municipal_de.Coli~~ de, 1984;' Otro' ariicC:denre. impó~ante •es.que 

en 1985 se és;~¡,Í~ci¿,;en 1~·l/ni'~~rs'idÍnl ~~~ij~~l A~Íóno~~ J/M¿xico: 1~ti~rens~ríá d~·IÓs . ' } .- . ' . ' ' ,., . ' - --·. ~: . . . . ' " . . - . . - . -. - -··. ' ., "' - '. ' -

nercchos Univérsitarhi:•. Eri 198,6 .scJundó,laProé~fadurfa para la 9ercnsa del lpdig~na en 

Oaxaca y en 1987 la P~~raduríasodi~I <l6 laMcfn·tl~idnGue;i:'J;..;1:' 
- . ·• . ,. ,- • . ~ . ,- ., .e• ' ·, ' - . ., .. • ' • ' • • ' ',. ' • ' ' • 

·En ;1988:.~ació 1d Proc~;.adúria-·de~Prcír~~cióii'ciJcladJna del Estado de 

Aguasc:tlicnfcs de~rro ~e 1/'~y ;ele Rgs~~iis~~i~iJa~c~"pa~' S~~~;~orci Pú~lic~s. ~Ircspccro el . 
:,,·.- ,.,, 

Dr. Jorge Ca~izÓ nos í!icC:~ ·G Procuraduría de Protección Ciudadana de /\guascalientes 

tiene como fi~a!idad ~esaho~iir las queja~ q~~ p~~em~~ la~ ~~;¿onas ;1;ect;das por violaciones 

de las obligacione~ que tienen- los servidords públid~s en'ú~~iadas en esá ley: la C:'ual indic:1 las 

facultades de la Prciu~d:;;a; en'trc. otras s~ pu'Jd~n~;i,~ncio;~a; la's.;Ígui~nrcs: investigar la 

procedencia d~ la q~eja. y averiguar la v~rd~<I. solici;~r i~f~mi:s a los se..Vidores públicos, 

tener acceso a todos los exp<!dientcs ~ d.;¡;umcnto~ ,~dmilli~Ír~livos .o judiciales, fonnular 

Recomendaciones, advertencias, proposiciones /rcco;J~r~~ios i10~ servidores públicos y 

empicar medios de apremio"s. En 1988 se ~n~Jigu;ó'Ja 'bcrcnsor;a de Jos Der.echos Humanos 

de Vecinos en el Municipio de Queréraro. En 1~8;-~-~~l~~l~ci~, la PrOc:urnduria Social del 

Departamento del Distriro I'cdernl; en 1989, la Dir¿l:cicínGc~.!'~JI de Derechos Humanos de la 

~ Jorge Carpizn, op. cit .. págs. 12 y 14. _ _ _ .. 
Cfr. Jorge Madrazo, DERECHOS HUMANOS: ÉL NUEVO ENFOQUE MEXICANO, 

&'CE, Méxic<!· 1993, págs. _45-52. 
Jorge Carp1zu, or cu., pag. 14. 
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Secretaría de Gobernación .y. en abril de ese mismo año, se creó la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Mor~lcis9,·. 

Debido a• ias ~CJ~f~~·iori~;·que ~e han ~uscitado eón el ~ocablo· Ombudsman nos 

pareció pertinente hacer alguna~ k;eli;;;c·i~ne~ al~respe~to: El .. d~i:tor Carplzo, ·n~s aclara las 

similitudes y difere~~ids en(r~;l~s~riií)' ~'101~~dsi1ia:n:(~~ [J~r~ceh "enia p~ésentación de 

las quejas, en la faeult~d de i~véstigaciÓn, en el acceso directo ele! quejoso al órgano, en la ... , :. ,.· ·.·' ... ,. . : : '.-· .. - - ·.- : .. ·=· ·.·· ··' ' 

facultad de pedir t~cÍa Ía d~~urii~ntación relacionada' con el. ~aso; :en'la infomíalidad y 

anliburocratismo de su ~dt~a~ión, ~n lo 'Ü'[J~I.ítl~o ~el e~;~º y de ÍÚ~~ció~; e~ I~ ~iatuidad del 

servicio y en la elaboración de.inf~i-Óie¡ ~eriÓdicos ~ pÜbHcos"lO. ••'.• •· '··· · • ·;, < 
DespJ¡;s s~ñala'.' se ,d.lfor~n~ian ,;en queek~éii~ci·l~ · ~~~ig~~~ión l~ r~a!izá el 

Presidente de la Repllb!Íca y I~ c;inisióll roriría pane cÍel · pbde~''.~je'~~ti~~;' ácÍemás; ~n q~e la 
.. 

Comisión no tiene poder sánciCÍnador, y en qÚe la Comisiór(tiene facuiÍades que gell~;almente 
' ---. .: , ' " ·. • .. ' '! - . <"·• - ,. .-.. . . ' .-·. . : ,,. , ' 

no se atribuyen a uri 0Í1Íb11dsi1u111: representar al gobierno de láRepúblicií;ááié organismos· 
- ·: '.-- ;. " - ,:.' .:-. - ·.•. . . ' -,. ... · .. . -__ : .' ... , .. : : :: ·. ·.' ·'-· .. ~ 

internacionales gubernamentales ·y: no :gubefnamentalés d( Der~clto~'.iH~manos, y poseer 

Humanos" l I, 

27. LA COMISION. NACIÓNAL DE DERECHOS HUMANOS (CNJ)H): 

a) Naturaleza y Organización. Por de¿reto presidenci~l • sa~ciona~o e por la 

Comisión Pe1manente. de!H. Cóngreso de la Unión, el 22 Jé e~e~o de 1992, la CNDH es 

elevada a rango Constitucionai,;al·á~ici~n~~ al 'artí~lÍÍoÍ02_c~nstit~cioriaI··~¡ ~pa;tido.B, en 
. 

donde se establece: El Congreso de ia Unión ); las /egÚ!aruras de.los Esíados en eiá1nbi10 de 
•• .- - - • ·-· • •• - ~. - - • ' • • - - ••• - <- ' ~-- ••• ··; •• • ', 

sus respecrivas compé1e11i:ias, esrahiec~~6n . órgd~;sl/;~s·: d/ prore~ci;,;; de .. 10; • verec110s 

llumanos que morga el orden ji;rídi~~ mexic~I/(}, lo~·.~1;e co1;~cerdl/ ~e'.~ue)~s en ~onÍra de 

actos 11 omisione.s de •narurdleza ad111i11Úrra'riva prov~11ie111éf d~ ;ll~fquiir.~uto~dad o. smidor 

~Jdem, pá¡¡s. 12 y 13. 

11 
ldem, pag. 18. 
Ibídem. 
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p1íblico, co11 excepció11 dé los del. Poder J11dícial de la Federación, que vfolen estos derechos. 

Fon1111/ará11 Récomendacioues p1íb/icÓs autó11<Jm~s •. '110 vi11c//1ároriasy demmciasy q11ejas a11te 

las autoridades_respecrivas. . . ,. . 

··Estos ºorgo11ismos 110 · será11 'éomp~r'e111es tratándose ·de aJ:;mtos eleetorales, 

laborales y j11rísdiccio11aús. ' ' '." <·· > . 
El orgaúis1/u1 que . establézái • e1:.t1mg~)s~ de tá yuióti co11oéerá de las 

i11co11formidades q1~e se p~ese11te1; é1i ;réláciÓ11 cbn '!aJ; Recomendaciones:. ac1ierdo~. ú omÍsionés 

de los orga11ismos eqúivaÍeiiíes.de 1liSEstados: / i::; ' '.. ·· ' 
' ' ·-·,-;_\'>-. :'>.~-- -,·;:;, :-"-.. ;,-:-.·:}~<: ,:~;·<>:~·~_,.·, <_:-\: .. <;~-.'J.<. ... :.: '·)· ;, _:.:: :·_.<,·:·:. '-. ~:: ~-- -;>'. -.. ·. "\-. ,·:~-- -~-· 

Esta iinportiuiie reforn1a elevó eri,Méxiéo.a nivel constittiéíoiml los organismos 

de Derechos irun1~~os,<de•·a::!~e1:ti~'éon éCinodé1o'cte1 'm11bitds1naii: É~rnsemÍcladés 

complementan y ~uxillan .ª losó!~ána~ ira?icióll;úes d~ tüic1a'd~ t~l~s d~re~hci~;,e~peciahnénte 
a los tribunales, porqÜe. éstCl~ 5()~'ya' '{~~Jf¡~¡~~(;,~ p;;~ ítigi~r ~tÍ~ P'.CltedciÓn ~d~c~~da de los 

propios derechos. '. ·i:t :'. ,,~:' j <;: ' ~. 
Lá Ley dé la CNDH )Julllicáda en el Diario- Oficial dé)ri~ Federación .el 29. de 

,,:·<,'':- -·'. -· >~_¿~·~i;5_-.'" ._,,__ -_- o:_~'ió - ~;1· 

junio de 1992, .en sú articuló .'prlmeréí dispoóeeÍ¡ue. dicha ley:es dé orderi público y de 

aplicación en todocl tcrríiori~ na~lonai'ell ~~t~ri~d~ ~e~e~lios ll~niarios.; .. , .,· ·----, ' ..... _ . '• ... -."· .- '·'.--··- --.-., .· "''. 

Con a¡>oyo en_elapariado B del artíCu!o"'102 ilclá Constitución Federál, la Ley 
~-.-o" • :"'" ·-~ .'..··: - '-'"~-~--

de la CNDH coitligura en su artícÚI~ 2°'; según Jos' Hndmientos del paradigma del 

ombudsma11, que la CNDH. es 1111 organism'! cles~emra/izddo; co11 perso11alidad j11rídica y 

patrimonio propios, . así mismo se establece 'que .. tien_e por objeto csenclal la protección, 

observancia, promoción; es111dÍo y divulgación, de los derecho 111111111110.1· previstos por el orde11 

jurídico mexicano. Esta disposición reconoce el canícter independiente de la institución, en 

cuanto desarrolla el precepto constitucional que establece la naturaleza autónoma de las 

Recomendaciones de los org:111isnios no jllrisdiccionales respectivos. 

De igual manera, la autonomía org:ínica y funcional .e.stá consagi·ada.en el 

artículo IO de laLcy ci~ liiCÍ-ID~t:scgúrÍel cu.al.el Presidente es nombrado por el Ejecutivo 

Federal, y sujeto a la aprob:lció;i dCl Senado de la Repúhlica. Esto le prnporciona ql Presidente 
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de la CNDH establlidad durante el ejercicio de su encargo- y por lo tanto, _no podrá ser 

destituido sino a través del jtiicio de responsabilidad. 
• ,e• ' < 

Otro preceptó que refuérza la autonomía se establece en el artículo 13 de la 

citada ley, ya que dispone que ta~to e_I Presldente de ;a CNDH cornoios v'ísiiá~ores no podrán . 

ser detenidos_ á . jui~;d~( ci~il. 'J~ªc ~ Cac!~iriíst~Íivainente; ---• ~º; -· 1~s opini~n~s º 
RecomendacÍones que form~len,ni p~r j~~-.adtos que realic~n,, eyeje~~idode ~u~ funciones. 

que dicha ins1~~ÍJ~sn~~1e1<l:~r;;;:n~::·t1lª~{;á~s1ª/~~~{ii;rulrt~~:u:;n:,:~:1e:: 
. -~: ',: .. '; ··,• --·~ 

recibirá i11stri1cciones if i11diccu:ii111es de autoridad ºo_ s~ryidorp1íblléo alg11110. -De igual manera 

se puede mencionar el artículo _35 dé lan1istliá ley,· qu~ esta~lece ~ue la CNDH podrá declinar 

conocer de 1m deteryi1i11ado c~so, :ri ¿sie pi;~'¡¡_e /e;/J;1a~~¡; d;;;oritlad moral o a11to110111ia. 

En relaéiÓ~ a.'1~ organi~a~ió!l;:el ~-~icu1ás 0 de la citada ley dispone que la 

CNDH se intcgrarácón un Presidente; Úna. Secretaria; Ejecutiva, hasta cinco Visitadurías 
1 ••• -·· • -.~ • - ·- • '" - ·¡ ~- - - ; 

Generales, así ~·oino el personal necesario paf;·~I d~sa~rollo de sus funciones. 

Has~ el n1omento la CNDH se compone-sólo de tres Visitadurías Generales. . . ' 

Según los artículos 61 y 64 del Reglamento Internó de la CNDH, la Tercer Visítaduría es 

competente para conocer de presuntas violaciones de Derecll;s Ú~rnimos que se. refieran a 

asuntos penitenciarios o cometidos dentro de los centros de rec{~siód.,'Así mis010:: dicha 

Visitaduría supervisará los Derechos Humanos en los centrosde ~~clu~ÍÓn dcilpaís; tanfo de 

adultos como de menores, sin necesidad de que exista queja alguna :y: tambiéil'puedéfoimular 

estudios y propuestas para mejorar el sistema penitenciario nacional., (_ -. 

Según el artículo 11 de la Ley de la CNDH, el Preside.nte de la CNDH durará 

en su encargo durante cuatro años, y puede ser reelecto, una sola .ve'i:;uno de lb~-· aspect~s mas· 

relevantes en los distintos ordenamientos que regulan Ía institución def ombuds111a11" en mayor 

o menor escala, es la relacionada al prestigio moral e intelectual él~ los Íitulares de diéhos 
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organismos no jurisdiccionales, por tratarse de ,una magislrnlura en base a Recomendaciones, 

que se apoya en la calidad personal de sus: tÍlulares1 2., -. 

Una de las fonovaciorÍes del d~crelo presidem:ial de 5 de:Juniode 1990, que 

cabe destacar, fue 1a creación d;; un consejo, int6sr~dCipar~ers~nas con~~iiictasperienecientes 
•,· . ,::·· 

a diversas corrientes sociales e,íntelectllales; Cjúe penniliría :Proporcionar: una intervención 

directa, en la labor tutelar de los Derechos, Humanos, én:ICls diversos sectores de la 

sociedad l3. A partir de cjue se ~ublidó la Lé; d~ l~ CNDH, lbs mi~mb:~~s d:l Consejo son 

designados por el Ejecütiv~ ~ed~r:I, , éon J[l~obación°del ~~iJado; es :de~i~. se ¡i~ue el mismo 

procedimiento para Ja desig~~é:ió~ del Presí~~nte de laCNDii 

b)Comp6t~~éi~y Facllltádes. 'Los artículos 3° de lá Ley de la CNDI-1 y 16 de 
.,,,, .. 

su Reglamento Interno: seliá1~ií qu~ la ,(;NDH tiene competériéia:eli' todo el territorio naci~nal 

para conocer.de queJ~~ ri!ia'Ci~Üad~~ co~ pie~u~ta; Viola'ciÓ~e~ a l~s Derecho~ Hum~nos cuando 
. ¡··: ': -: • . : ,_ ..• · .. ,, · ... ,, . · ... ·"_, .. ;. -. ' ':.·. ;· ... -. ·. .:.'.·-· . . - . . 

éstas fueren illlputadas ~ servidores y autofíd~il~~-púb!Íéas d~ cará~tcr ri!cter~I. con excepción 

de los del Poder'JuctÍi:ial de l~~ddemci~~;-·· _,.,_. _-_ \' '•-•~--- ~<- 0': 0 

'De' acuerdo con el' artículd 6° de,' l_a cÍla~a ley. 1Lc~Ji:i p~e~e coriocer e 

im•estigar, a petición de pa~ie o de oficio,; presuntas vio'1acioncs d~_DeréchÓ~ Hu1i1~nos,' entre 
. '"·-- ·-·--·--- --,,:- . . - .. . - - . 

otras, por actos 'u omisiones de_ índole iiélministrativa o\iuando los panicíilares e; al¡jtín otro 

agellle social cometan iiiCito.'i CO~I la 1oler:cÚ1ciá ~ U(tlÍ~ncir;_'de iitg1í11 servidor plÍblico o 

allloridad, o bie11-cíia~do estos1íl1Ú11os ;{iti~'gi)c,,;·¡,~,;;{J~,Ja11;~;,;~;~ ;j~i~ef lr1s ~tribucione.r 
que lega/me/lle ;es cor;espo11da11 en ~e/ació11. con d;chos iljc¡,¿s: pa~1icu/an11e111e en tratándose 

con conduelas que afec1e11 la imegridad jlsica de las per.io11as. Este precepto representa una 

innovación, ya que pcnnirc que se presenten denuncias <le violacionl.:'s Uc Derechos Humanos 

12 Cfr. l-léctor- Fix-Zamudio, LA PROTECCION JURIDICA Y PROCESAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS ANTE LAS JURISDICCIONES NACIONALES, UNAM-Civitas. 
~adrid, 1982, págs. 281-344. 

Ct'r. Jorge Carpizo, DERECHOS HUMANOS Y OMBUDSMAN, UNAM-Comisión 
Nacional <le Derechos llumanus, ~lé,xico. 1993, pfigs. 7-29_ 
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en contra de particulares, cuando dichas conductas sean realizadas con, anuenci~ o tolerancia de 

algún servidor público. 

Al re~pecto fíécto~ Fi~:Zamúdio nos dice:. "Esta institudión que se ccinoc~ como 

Drimvirkung , por la d~ct~iii~ ,, lie~an~. , I~ q\Í~ rio ÍmpÚ~a que , sr!; hag11J v~lér las,' quejas 

directamente con.tra Ío~citl!<lo,s p~~iculares, sino únicamente é:ila'nd~·su' sond~dta se encuentre 

~~;:~:;,:::ª'.ª~ª2:~te:;~r:ii~6n2~::~::iJr}:~;~~~7~r¡;~~~;~~1~i~~1Jaá~r.:::e~: 
las personas, se,' apoyá -en'Ia'.t~áglcá • éxperiencia ;de ''1á ácíua~ión 'dH ¿~t'ticuláres·• _que 

indebidamente ha~· a~~iliad~ á 10.s ~ge~tes de 1as pÓ!i~ía~· juctiC:ía1es iiinl<i cte)ií Federación ·- . . . ·'' .... ·.· . ,., '· ·;.' .. ,- .... -"· "-· .,. ,.,_ .. ,,., ... ,·_ ... 

como de las e~tidade~ f~deratlvas; 11;ni;J~~·~1g~rirl~ñi~ ,;tii~'<lriri~~·<Y'iill~ &~n riééll~~ci~ ha~ 
',:·. ;.!;-. .;::-: • 

sometido a tortUias, o malos miios a los detenidos' ilegalmente_ por ellos o por los ageniés de los 

cuales depen~~n'"14; . '•' , .. , ,,·:· .· ' :/, , ' . .> }_; : . 
Ei a~ícll1~·.1° d~ 1amisni~• 1ey•indica 10S~iu~í0Feii los'·qJ~·j~ '.cNDH no, es 

competente, de acuerdo6o~ _el apartado;B, de!~rtículo:102:~~jaco'~sii~¿f~n; esdecir, en 
·---. -.-, - . ··: · .:. -. ' . ~··-·- · · ,···· ··-~.:.··' .-. ·;: º'G' - -- ,,_.,,,_ -. ··f~::-_. ·· • '. :- · ·- - - :" - ·.· 

actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales;: tampoco'sobreeresolUciones de 
···'ci- .,.., ".;_:!~j:·· . . ".;,·"c.-:• '_'.. •:;·. 

carácter jurisdiccional; conflictós de carácter laborál; niconsultas f?rm~!idas' por aútoridades, 

particulares u _otras éntidadés,. sobie la. interpreta~¡¿~ 'Íl~:1a~··,dís~éísiciÓ~e~ ~ohSiitÜciollales. y 
-- -·~:,y -''.-''-• -;- -

legales. 

La CNDH n~ c~no¿~ de ksü~t~~.eie;toraÍ~s ~?rqlle. no:puede ~ubstituir a los' 

Congresos federales, ¡ócaleÚ a l~s Tribu~aiei ~lectora les; Eh ca~/¿antta~ib se é~~vertiría a 

la CNDH en un ~uperPod~; ;~~ ~nci;;1~ de los ;o~eres le~l;Í~tiv~ y j~~i~ldi: 
Así !llismo, -la CNDH no es competente en ~spc~to~ j~~isdicci6nales de fondo 

porque la independencia del poder Judicia·l no puede ser vulnerada, ya que ésta es una de las 

garantías de la seguridad jurídica. Además, si un· órgano interviene en la competencia y 

funciones jurisdiccionales se desquiciaría todo el orden jurídico. Sin embargo, a pesar de esta 

l4 Cfr.Héctor Fix-Zamudio, COMENTARIOS A LA LEY DE LA COMISION NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, Ed. Porrúa, México, 1995, págs. 
27-37. 
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prohibición, cuando se trata de la_ conducta - estrictamente administrativa de los jueces y 
funcionarios judicia.les, l_a intervención se_ admite t_ácitamcn;e· de acu_erdo con el artícuÍo 19 del 

Reglamento hiterno de la-CNDH. 
-., .. .' ··:·· ... ,. ' .·. .. ' .. · .... ·.: . 

Tamp;;co puede éonocer én asuntos'lalíoráles porqué no interviene una autoridad . ' . . . ''• . . '• . . ' ... ' .. ' . . , .. ·. . . . 

o servido~ público, pÓr ello no ~xiste ~iolació~ a l~s _Derechos fru~~na"i; ademásla_CNDH11o 

puede substitufr-·a--Í~ .J~nta -~idern; y •_a las--loc~les de c6iíéiii~~ión•• y 1G6i1r,Je ni ··a lo~ 

Tribunales Col~~ªf:J;tll::t;\·la, ex;erien~ia ~~~~stri'.'~Jeil~_'.solicitudes de consultas 

formuladas por 'autoridades: o 'partfcutafes;' desvirtu.~~¡~i; Ía:Ítaturaléza' dé _fa' CN_DH; para 

convertirla, de una ÍÍtsUtuciÓn tutelar de Der~chos Hum_ánós;'eii Ün cuerpo é~císultivo;. 

e) ProceLiLo:·~ 1~~-¡1imación'que~sta:lec:~1:artícul~:5·::· 1a' ~Y de la 
., :; - .. - . , . • .·- V'··:: ·· .. - .. 

CNDH es muy amplia>ya que éualquicfpersona podrá den~Ítciar '¡Íres~~!~f vloÍacionés a Jos 

Derechos-Humanos-y aÍ:Üdir_ante- bis oficinas'de'Í:ÍCNDH para pres~ritar quejaséontni-dii:ll~s 
. ·,·'--:.: --·-:.,__,-' ·- -;;-;; ·_..,-. -.---- "'';-:: - ·;,o;- --

violaciones. Así mismói cuando los inte~~sadÓs .estén p'dvadós de sú libertad ó' sedesconozca 

su paradero, los hechos se P:bcirándem.in~iar pof lós pa~i~~t~s o ~céÍ~Ós d~ los:~r~ctados .. o 
sea, las quejas .pueden se~.¡ir~schtadas';por'todaia~J~í1~irl;~~ria~ qu~ tengan co~Ócimiento de 

una violación de D~~échos úKmaria~~ r~;~¡;~i~ri o ~b-peijudi2ados por ella. E~te ~oncepto es 

amplisimo y supera el fórmallsmo jufídicc(qú~ exig~ que' quien ocurre a un Ú-ibunal -demuestre 

tener interés jurídico' para'_'!Úo'. ::' · -

Cáb~. ~dv~nir que la·. fomíuÍaciÓn de quejas y denuÍ!cias; .así como las 

resoluciones y R~com~~cla~l<m~~ ;1uc emita ia CNDH, no afecta a losquejosd~ para impugnar 

sus derechos por otro~ ~édios de defensa. En virtud de que Ja -CNDl 1 no debe in;erferir con 
- - -

las a1ribucioncs de los jueces y tribunales, y por ello la inter¡iosíción de quejas y denuncias no 

afectan la procedct1cia de otros medios de defensa. 

El artículo 36 de la ~y de la CNDH establece que desde el momento en que se 

admita la queja, el Presidente o los Vísi1adnres Generales o adjunlos se pondnin en contacto 
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inmediato con la autoridad. señalada como. responsable de ta presunta violación de Derechos 
. '. ..----_,.: .. ·,. , ' . 

Humanos para intentar lograr una é:oni:'i!iadón entre los intereses de las partes involucradas. 

Cu~ndo ·~·~· es;~cisibÍe ·que el asunió s~·resuetva rápidamente p~r medio de la 

conciliación Ó el allana~i~nto 1e ia' auwridad; la.CN.DH d.ebe re¡¡liiar,uná investigación por . 

medio del visit.Ídor enca/gado'cÍe l~.tran1itacÍón. Esía investigación es slmilar'a laque realizan 
. ' .... -. . ·. '. , -- . -,. , ,, ,, ·~~--- . - .. _,. . .. " ... ·•·. . ..· . " . - ' . .. ' ' 

1os jueces y trib~na1~5. reir 16 ci~e se otorgan a'1a tNo8 rac~1tacie; s~rií~ja~té~ {¡¡¡; j~dicia1es 
' . '· r -- .. , - - • .. , :·_ ·' , ·. - . . •. ,' ,, ·' ·-. .·... " . . ' .. -; 

para allegarse . la i~rom;.áciÓn · y Íos ;medios de ~onvki:'ióri ri~~e;~;iÓ~ para el debido 
·;·, 

conocimiento del conflicto. 

d) RecoltlencÍacio~~s: :Con,cíÍJid~'ia ·{ll~estl~~ciÓ~.'et Visit~dorGeneral. tiene que 

romiular un proyecto.de Recomend~~ióri;;eri caso dé.que' haya e;cci~trd~o anomalías, a fin de 
- - • ,, • , ...... - - , "' ••• > ·' - ~~~- • - '• -- - '. __ ,_,. ·' 

determinar si las aui'Óridad~s o 'se.Viciares han violálio' o no;'tcÍ~ 'Í:>ér~chos Humanos de los 
'".::/:' -.~,-'.'..:;.·: 

afectados. De acuerdo con. Jos artículos 43 y 44.de la citada ley, la CNDH puede dictar dos 
.;·-:.·. 

tipos de proveídos,' por un~.iart~: !Os.acuerdo~; t_os cÜáles'sedictan durante las investigaciones 

que se realicen y son o6íigdió~ios ?ara quien se ernitín:. tarnbién púede dictar 1os acuerdos de 

no responsabilid~d, en caso. de qu,ese comprueb~ que im llari Í!xistido violaciones a Derechos 

Humanos. y. po~ otra phne; 'pu~de emiÍir' Recomend~cion~sautónomas, en donde se deben 
. ··'· ,. ·" :'o--;o;·- -, 

analizar los hecl1os; pruéba~;' así' ~orno lcÍs .elem~riios d'e convicción y tas diligencias 

practicadas que ciinduje:on a la,é:otnp~Óbáción de la ,existencia· dé. violaciones a Derechos 

Humanos.' 

El aniculo 133 del ~eglam~nío Interno de la CNDH inclicllos elementos que 

debe contener toda· Redomend.ación: descripciÓn de Jos hechos viblatorios 'cie Derechos 

H~manos; evid~1;cias que den1Jés;ra~ la violación;. situación jurídi~a gener~~a por Ja ;i¿lación 

a Derechos Humanos; ·observaciones, administración de pruebas y ra~onarriientos lógico

jurídicos y de equidad en los. que se base la_ convicción ~ohre 'ta viola~iÓ~-de. Derechos 

Humanos reclamada~-· 
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El anículo 46 de .Ja Ley de la CNDH dispone que la Recomendación no tendrá 

carácter imperati1·0 Pt;ra la a111oridad o servidor ptíblico a los cuales se dirigirá ni puedé, en 

consecuencia, _anula_r, modificar o dejar ~in efecto las resoluciones o actos contra los cuales se 

haya presentado }a queja ó ·_denuncia. ·- : •. : . . 

Se·_ha.•:disculido la posibilidad· de ciar .a. las 'RecoÍnerid;;ion~s:de la:~¡::,~¡¡ 
carácter obligatorio; olvicÍ.ind~se que al_ otorga~ a su~ deter!Íiinac;Ó~es;~;ectcí{~oercitiv~s. la 

CNDH se tran~fon;,~;ía :~n ~erdadcro fribu'n~I. que se ;;g~egaría ;Í ¡()~ exisi~nÍes y. se 

desvinua~ía la ~aturaleza d~ está~i~stii~ciórits. • .,. · ·.·• 

Un¡ ~~z. qü~Ía:R~có~~ndÜ~iÓn haya sido'susc;ita•p()r el Pf~~i-dcnte, ésia ·se 

cumplimiento. Vario~:aías después de su notifi~~ción; se publi_cári eri' laG~~;;~,de' láCNDH, 

que es el órgano cir.da1d~ é!ich~ instiÍoción. cabe líácer nota~.:;¡~~ érí'c~so~ exc~pcionale~; el 

Presidente· d~ ·la CNoi'.1 pu~de d~tériniiiai'~i 1di Re~'cifn~~d~ci6H1s ¿Ólo ~~ii~h ':i~ríiuni;ar~e a 

los interesados, ~e ~~ucrd~ ~CÍn l~~cifl:uns't'1nci~sesp~cífiiaS, : ' .,, • -

El ~nículo13.7 d91.~egÍamentointerno'de laCNDHseñaÍa' que _la au_toridad o. 

servidor público i1 qÚien ~C°hayá dirJfído u~a Rcco~;nda~i<Íii;_dispii~d;á';~e\1~ plazii ie~I5 -
días h.Íbiles- para responder. si la ·.~c~pti o n,o: E~ cáso_cÍe 'que .ria; la ~~éptéi se ileli~: ~ai:et del 

conocimiento de la opiniónptlbli~~; En' éas6 coÍlt;ari~; 'dispondrá de Ótró ~lazo if/1s'~¡as p~ra .' 
responder sobre la ac~piadóri, i lin de :nviariprueba~ de que la Reccm~enJacl¿ lJ:a'- sido' 

- - -· - ,~·_;'. . .:· . : ··.. ' ~ - - .. ":'< ,-·:: 
cumplida. 

. Según ~I anÍcul~ ,5~de hí Ley de· 1a CNDH, esta institución• debe ncitÍficar 

inmediacamence _a los quejosos los res.u liados de la investigación, la RecoméndaclCÍn que haya 

dirigido a las autoridadc~ 0°servid~re~' públic~s responsables de las ~iol~cionesl'dsp~~tivas, la 
;._. 

aceptación y la cjecuCión- que se ,haya dado a la misma, y en su cáso,. el acuerdo ele no 
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Una vez expedida. Ja Recomendación ·por la Comisión Nacional, la competencia 

de ésta consiste en dar seguimiento y vérificar que ella se cumpla en forma cabal. 

96 



CAPITULO V 

PROBLEMAS FUNDAMENTALES 

EN EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO. 

El hombre debe ser humilde para que así pueda eliminar 
ciertos obs!áculos internos que le impiden ver en sí mismo 
una parte del. universo y reconocer que su propio 
comportamiento obedece tambi¿n a las leyes de la 
naturaleza. Estos obst;iculos se deben, en primer lugar, a 
que se niega la causalidad porque parece oponerse al libre 
albedrío, y, en segundo lugar, a la soberbia espiritual 
humana. 

Konrad Lorenz 1. 

En la mayoría de los centros de· reclusión del país hay un sinfín de problemas, muchos de ellos 

obstaculizan, y otros fraricameÍue imposibilitan,-la aplicación de tratamientos penitenciarios.; 

Es indudable que alg~nos,dé estos confliC:to_s són el-~fecto' de otro~ rlllÍ~profundos. Si en ~I 
manejo de h1 p;·isió'n se'<le~eri ~ciuar ct1cazn1~nt~. es riccesrtrio icÍcntificar las verdaderas causas 

de la problemática penitenciaria. · >'' .:·'.i: ·,;·_ '<;::." 

Con riesgo d~ qué ~e n~~ · t~cl17 <Íj • s~n\p!isrl1's. ~t{~~n~;,p~ue;;l~s v;rdaderas 

mices de los conllictos so; . d~s; ~' · hacÍnan\ie.nto (). ~;brcpoblaciÓn { Ull .· pr~supucsto 

gubernamental insuficiente. Sólo cuando :se :~esuel~~n estas ~·os cJestio~es podrtl lograrse una 

verdadera aplicación del. tratamiento. 'rrogre~ivci~téc~ico y,' en 'consecuencia, ·.las. demás 

dificultades desaparecerán o, en su 'defecto; se minimizarán. 

l Kunraú Lorcnz. SOBRE LA AGRES!ON: EL PRETENDIDO MAL. Trad. Félix Ulanco. 
Eú. Siglo XXI. 3a. cd .. México, 1974, pag 7, 
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28. TRASTORNOS CAUSADOS POR EL HACINAMIENTO. 

La sobrepoblación. es .•. sin duda, el problema más grave qúe padecen los centros de reclusión de· 

México. Es cáusa de 
0

innumerables conflictos, tanio entre los intemÓs como en las relaciones 

de éstos con'ías a~~ciri~~~~S~;~·,', 'e:·· 

Est~' opinión también la han sóstenido las auÍoridacÍes federales. encargadas de la 

readaptación sociat:'. Así; Soéorro Dí~ -a: la saZón Sub's~c~eúiriá .de Pro;ecci~n 'Civil, i de 

Prevención y ReadápíaCióii sói:ial de íá Sec~é'Üi'rí~'cté Óobe~naéión-.afir!Tió cju~ é1 Órigen de .los 

motines2 ocu~idos· e~ v~~iós<reé1G~~ri~~ ciéí p~í~ d~r~iíii rria}'o cÍ~ .1994 e's:'ía ¡~iireil~!l1ación 
,,.._. - .-·.;.->·. ,-~,- - ·,, __ ., .. ·:>>,.- ~-< :- ., ~>··"~-.. ·_,_.···'::. -'~~:¡'.~-.,:·;\--.'.~,;:;·> ,:·._-,·/ -:.::: ,,.- - ~-. 

carcelaria. Agregó qu~··'ei.;probte'fna }iáiicd ·. def sÍsiémafpeniieticiario\ :nacional ies. fa 
, .. -.. ' . -- - , ... · .. ···-'. .,·· .- .. ,.,. ; . · .. ,, - '. , ___ , ______ .. , ' 

sobrepobiaéión ; . qu~rd~J~~~id es Írnpres~imÚlJ!~··p~;a. ~~i~~¡~p;~~ti~áim~fltl{mrci~ áspectos3: 
'"\·s· 

& indtidabll! Í¡Üe la: sobrepoblacióÍi 'causa graves trastornos en la' salud y la 
. ·. •.-. . . - . -· - ---·--. - , ,-,¿: -.. -_. ·- . ~: - .-• - . ,;:· ' ',,,· '- ' - - - • ·- ' , 

conducta dé •tos ~~clusos; por.'!~ ,que.e; i~m~.~tabl; qué;'; mista ~ho~a>10; peniteflciarisÍas. se. 

hayan oivid,~do dé frivestigar· éste aspecto tan Ímporíante: Por éllo nos vimos obligados a 
·1·· .. ·.::' . ' - .:_:;;_-_: ... ·_-;'., ' -- -

consultar oh ras que' arÍalii.aÍi los dáños é¡ué éi hacinamiento causa éri Íos animales: ': • 

Hace ya' muchó Íiempo ~~}sabfa qu; los• áúi~álcs' ha~inad~s padecen de 

trastornos de la drcuÍncíón;: ataques'cardiaéos§ mcnor'resísiéncia· a· las enfennedades: Sin 
:-.<::· 

embargo, muchos etólogos se resíslíán. a: C:reer que 'sus descubrirÍ1iénío:i ñJeran aplicables al 
,'.'::\-':·~;~--~ 

hombre. 

analizar en 

Cicrta~entc, 1.os pr_oblemas de sobrepoblación son más ~~l!es de 6bservar y 

1os anima1.ei;, •que .. en: ios • ituin~nos. rin primer: 1úgai; llarcíue ~ófl' e1 é'riíp1éo de 
:;;:;_"-. ·,:··{'"\~ 

unimales se acelera' el tiempo',.yaºquéías generaciones animales son relativainenfo breves. En 

cu a rema años· un cie~ií.fic¡f Jut;de 'b'~sery~~ ~le~to :cincuenta generaciones de ratones, mientras 

2 HI motín "'es. el más.grave de los disturbios penitenciarios. Se caracteriza porque causa 
graves daños tanto en las instalaciones cuanto en la disciplina, el sistema y las personas -sean 
internos o empleados-". 'Cfr; Antonio Sáncbez Galindo, MANUAL DE CONOCIMIENTOS 
DASICOS PARA. EL PERSONAL DE CENTROS PENITENCIARIOS, Ed. Comisión 
~acional de Derechos Humanos, 3a. edición, México, 1990, pág. 44. 

Diario LA JORNADA; miércoles 16 de mayo, No. 3480, artículo de Víctor Ballinas, pág. 
45. México, D.F. · .. 
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que en el mismo· lapso···sólo podría observar dos generaciones de sus congéneres. Y, 

naturalmente •. el.dcstillo dé lo~ animales le pr~ocupa menos. 

É~ segundo ;tig~;, l~s ani;nales no racio~aliiin su coÍnportá~Íento y ¡ior ello no 

qscurecen las cosas~ ~n sú ~st~~~ nat~~al 'reacciona~ de ~n m~Ó s~~rendentement~ constante, 

y así es p~¿ibl~ observár e-n eu(;;¡ hechós r~petidos y virtÚ~lme~Í~ idéntico~. 
• . '·, ,• .. ,., - ·. ''. ., ":_:· --~;- •, · · -' '. I; - :•_·' ·, • ';· ... e .. ~: 0. '· • ·, . ·i"-, > 

Edward·T. Hall; antropólogo norteameric~no;'.asévera'que :•el hombre es,. 

primero, después y siempre, como 1.~s 'MmáS miembros del :reí.no animal,. prisionero ,de su 

organismo biológico. ~ distán~ia que lo separa del resto 'del rei.~o ~~imaI'no .es ta~ abismal 

como muchá gé~íe cr~é: cu~~iü. ~,¡;; ª~;e~<i~~ºi lle ·1~s a~in1~1.,s. y· d~ .1os. i~trinca.í~s 
mecanismos que la cvol,ui:iÓnJiá ¡>r<>:duéido; más pertinentes son estos C!studios para lá solución·. 

de algu~os de i~s ~á~ cci~plef o~ ir?¡,;e~as h~;a~~s·4. ;. . . . . . . > > . ··.·•· .. · .. ·. : . 
i.iíi~'~e í~i pri~~iÍí~i¿s difere~~ia~ entre ~1 ~~ln~ré· y lds ~~im~íes es que e1 

homhre se ha ~ome~tica~o:a1 ~reál" J'rolb~g~;ioneS. C~n ella~ ha ;~~ido m~Í~r~r o espécializar 

diversas funcio~es. ~~1 cci;puiadora d u~á prolo~g:ciÓrt ~de tin~ jiÍríé;d~i c~~i~rn; ~1 ·;i,léfono . 
• • • . . .;.. • ~·j·'.."-"'- ~- •• -·,.' • • - ,• .. :' ·" " . ' . ·, . . ·'·" - • .,; .-. • 

prolonga la ~o~; I~ !'led~ prolonga pies y piernaii:' El)e~gu~jé l''folonga la·e~pcriencia del 

tiempo y. el espacio y lá escriÍ~~a'prolonga el lengÜaje.·Le hemo~dadoiant; itiiporta~ciaá 

nuestras rro1on!iaciones q~~ niJ~has veces ;,~; _(J1~wamos cte nues1r~·na1ura~eza ti)o1ógica. 

PÓr ello, si Jíin¡[,;!Tios núestras observ~cicln~s ~l modo q~e ti~neti.lo~ animáles de 
. . ... ·• 

reaccionar ante la sob;e~obla~Íón es posible recoger una cántÍdad · sorprendentemente 

considerable de .datos traducibles a· lo humanó. 

4 Edward T. Hall, LA DIMENS!ON OCULTA, Trad. Félix Blanco, Ed .. Siglo XXI, México, 
14a. Ed. en Español, 1991, p•igs. l y 2. · 
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29. ¿QUE LIMITA EL CRECIMIENTO DE LA POBLACION ANIMAL? 

Empezaremos por demostrnr que, al ·canfrario de lo que cree mucha gente, quizá influida por 

Maltlms5 (1766-l834); los alhnentos suficientes no son el único .elemento que det~rmina el 

crecimiento de la población; 

. Un ejemplo; desoora cono~idci, no~ puede ayudar h ilustrar nuestra aseveración. 
- . , . . . - ,., ' ' : - ~-- ~ ~-' '••" :· :" ' .··~:- -' - ' . . 

Hasta hace relativan1enfe poco tiempo, nadie se Cxplicaba el comportamiento de los leminges . _, . ·.-" -· .· .. ';.:· . 

(Lemmus), roédorcs p~rten~cientesa la f;urim~.de .los arvicólidos que forman ejércitos de 

millones, se multiplican iÜníitada~ente 1 y,'a.ésp~és; en. ciega locura colectiva; empre~den la 

fuga a toda ~~locidacl; ~itas ~.nim'~I~~. ·~¿é iridiviclualmente son pacíficos y miedosos, en masa 

se convierten en néras.·S~lt;~:~obr~ ~u~lqui~r cosa que se ponga en su camino: pe~o~; gatos, 

caballos, autmnóvÚ~s. ~ác~d~X 16~ ~a~~ies 'c~n q~e los horllllres se enfrentan a ~Ílos. ~n u'na - -., . , ... :· .... ·.· - '· - · ... - ... , •,, ·. 

palabra, no se detienen a~te n~da Y·· Si, por casuálidad, llegan a las costas ··~altan a' las:aguás 

heladas del Arti~~ p;;~ all~~a~J ~ri ~llcis .. : .. ·:' • ···• .• ··• •···. • 

Es~e coa'ipo~~iniél1ió de 16s 16minge~ inq~ietó a ünos cuaritCÍs ~ombres ~e 
ciencia, quienes einpezarcill a sospechar que en el coritrÓI de la población interveniin algo más 

' .- . ' -· - .. .,;,- "-º- .-,:, ·-.".- .---. ·-· .. ·· ·., -. '--'- -.-

que 1os animales &'\;~.,s~S· 'ª disponibiliclací de a1ímeniD's. Yá crue_ ~n·ias épo~as de gran 

mortandad -tantÓ en • el . caso . de ·1~; Í~Ó1ing~s como en otros que mencionaremos desp~és
parecía haber mucha abundancia de alimento y los esqueletos no daban señales· de que la 

muerte hubiera sido por hambre6. 

5 Tomás Roberto Malthus. Economista inglés, opinaba que, si no se restringe el crecimiento 
de la población, ésta aumenta en progresión geométrica en tanto que los medios de subsistencia 
lo hacen en progresión aritmética. Y afirmó que la población crece siempre hasta alcanzar los 
límites que marcan los medios de subsistencia. Los medios represivos, tales como la guerra, el 
hambre y la peste, así como la inlluencía que ejercen la miseria y los vicios, evitan que dicho 
crecimiento supere tales límites. Cfr. Enciclopedia Barsa, Tomo X, Ed. Encyclopaedia 
gritannica Publishcrs lnc., Máico, 1987. p:igs, 96 y 97, 

Paul Errington demostró que eran más las ratas almizcleras (011da1ra Zíberllica) que morían 
de enfermedad, visiblemente a consecuencia de la menor resistencia debida al estrés pro<lucido 
por la sohrepoblación, que las capturadas por los depredadores. Cfr. Paul Errington, 
FACTORS UM!TING HIGHER VERTEBRATE POPULATlONS, Revista Science, vol. 124, 
17 de agosto de 1956, págs. 304 a 307. 
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Entre los científicos que.estudiaron ese fenó.meno estaba John Christian, quien 

en 1950 propuso la iesis d~ qu.e ~I aumento y la disminución de la población entre los 

mamíferos estaban gobernados P.or mecanismos fisiológicos que respondían a la densidad de 

población. Pr~sentÓp~e~as de.q~e cuando. los animales aumentán en determinada región, se 

van fonnando tensiones' cstresant6s hasta provocar una reacé:ión éndocrina, que produce gran 

estrés y el desplomedemográ·ri~o7·:' . . . 

' .. '·i · .... '. · ... •' ... . . . ' 
. a) Lll 111ortandad ,eri'.lá isla·Ja111es: Christian tuvo .la oportunidad de corroborar 

su tesis en la isla Úmes,:siru~dÚ a éscaso kilÓ~etroy medio de la bahía de Ches~p~ake. En . - '' '_-.---. ·. " .. - ,. ,· .. ,. . ' ·. - ,,,, -

1916, cuatro o Cinco, ciervos ;ika. (cervus 11ippo1/) fueron dejad~s e~\ Ja isla;:que tiene una 
. ' ' . '. . ,· ., -. : - . . . - .. ,. ; - - ; 

extensión de 113 hectáreas.: Criarido.Jlb~emerÍfo; ~~rebiiño aumentó siri 'cesar. hasta llegar a 

cosa de 280 cabezas, den~Ícl~cl«ie'rná~o ih~nos dos ~ni~~lespo~hectá;ea>Ll~g;dd ~~te punto, 

En 19SS.: Christian empe~ó'sü in~estiiil6ió~ ~ai~~c]d'¿'irico cier\í6s· para re~lizar 
. -·-- --- ·, --~·., -.¿e: 

esrudios biológicos de las glándulas suprarrenales; el timo,' el ba~o; latiroidés, la.s gónada~, los 

riñones, el hígado, el corazón, los pulmon~; y oirÍ>s !ejkio~. Pe~ó IÓ; 'ci~~~os?íomó nota del 
- -. ' ., . . ' , .. . -· - --- . - - . ' .. , ,: · .. ·,: . " . <--"' -. -'é- -· -. -- :~ •· 

contenido del esió.mago; la' edad; elsexo y el_ estadd g~~éral: así com~ de la presencia o 

ausencia de grasa ~ajo 1iipi~l: én,~I abddm~;1y entre i~s Jl1ds~~l~s . 
. ·"' ·. .- ., - '· -·; - .-.· . 

Un~ vez. tomados e~os daios, los ~bs~rvadore~ .si! p~sic;ori a ~siierar: E¡¡. los dos 

años siguientes no hubo nada: Pe~éi en !odres pdméros meses.de 195.8 murieron más de la 
: - .·' •i -, ' .·.~~-.- ' : : ·~·· '. ,., ·,., -.: - :_ .,., ., ·'' ., ·. '. 

mitad de los ciervos y. se rec~peraro.n 161 · c~dáver~s. ÁI año);lg~Íentc, ~.urié;un, l1iás. ~iervos y 

se produjo otro descenso. de~ográfi~g. ú pobÍaciÓ~ se ~s,tabi\izó en .u~~s(i~ilerita callézas .. 

¿Cuál fue I~ cau~a d~ la h;~~~ed~ ¿¡;;~l~ ~o~;~ia ~¡~~vos ~n~tn pé;íodo de dos 
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hallaban en perfecto estado, con la piel brillante, músculos bien desa,rrollados y depósitos de 

grasa entre ellos: Tampoco había muestras cle infección en los cadáveres. 

Entre los dato~ sobresalien;e~ ~~e ex~H~an 'esie descerisodemográfico están ei ·- " .. ·., . ,.,. -·.·· ···"·. , -

peso de las glándulas suprarrenales, el cual fue ~ri pr¿sri~dicí 81 %mayor dur~~Íe la mortandad, 

lo que indica el gran estrés que padecierorij Se descub~i~/<J~ d~s ~a.s~s d~ h~~atfri~. ~~·e se 

consideraron consecuencia de la menor rési~tencia ai ésir.is· por demasiada áctfvidad de. las 

glándulas suprarrenales. En este punto,• co~viene aclarar é'1 signi~c'~~~ ~e e:~s ;1indu;as: . . -' . "• - _,,_, .. ,. -·. ··. ' . -,.- .,'_,.··, < . , .. _ . -

desempeñan un importante papel e_n la regui~ció~ del.~[e~i~Íe~·;~·;: l~-i~p~p~u~c[Óny/él nivel 

de defensas del organismo. Su tamaño )'. ¡ieso llo se:.lian 'fijado, p~ro !e,spoÍlde,n ~I estrés.• 

Cuando los animáles son estresados ~¿11 demá~iada fre~u~ncia, lás stiprárrenaÍes 'h1~en frenie a - , . . . . . . "'.,, .·. . ' . ;~.,~-,. .. - •' ·. ~,-,'. - . ' .. 

la emergencia aumentando. de activ_idad. y tamaño .. Las' suprarrerialés 'gra'nd~s-{de estructura 
>;:·: ::~·:~ 

celular característica; que acu~aba el 'estré_s, er~n. en extr~mo'significativa5; _·. 

lndud~ble~ente> el. e~trés ca~s~do p~~ í~ ~~p~~o~l·~dók:a~~enió la agresión 
" :~. ·'.· ~- :~ :·,:~:,¡.: - '"-'. ''•" 

entre los ciervos sika:K~nrad • Lorenz cree.qtie lá agresión es Ún.ingredien.t~,n~~esariode ·.1a 

vida; sin ella, probabÍemeine no sería ~;;ib-1e''í~ :;id~;l~i'r co~Jiri.'chnfic~~o{ ~~~Í~eri;e;. 
la agresión coriduce ~¡ d~bido espaciamiellio ~.,; Jos ~~i~í~Íes; para que no .sea cangrande su 

número que destruyan su lliedi~ /sf#~~t~y~~:~d~!1\~~á~d~ el ~pifta~ic:nto ef ~ern!lsia~o 
grande a consecuencia delos aül11~nÍos bruscos de la:poblacfon,<1ás accioriés rédprocas se 

intensifican y la tensió~ -~stres11J~e '.:~ c'ada. ~;~ mayor. Cuando está iensi~~ psicológica y 

emocional se acumula y se va p~rctienoo. la ¿¡~ª. ei; 1i'.'cíuin1i~~ del organismó sépr~d~cen ' .. ,,. ' _ _, ,.,,.,_ ''·.;,;:·-· ·-" .· ... -.·-· .. : ·,. .. . ._,,_-.. - ·' ,. - .... -·-·. · .. ,, 

sutiles pero fuertes c~~bio;: Lo~ riaéi~ieÍl~;ss~~ ;;,~rios'~ í~f .riuéiis i~" ~ás, ha~ia ¡¡ue se 

llega a1 estado ccínodd:ó po-r ilesplome'demográfico: Aérualmenté suele reconocersé que esos 

ciclos de acumulacló~;y clespl~~e ~~n ri~i'rna16~ ~n' 10.t'~e~e~~;{¡jJ{ci'; s~~~;e ~alie~te y 

posiblemente en todos Íos seres vivos .. AI contrario de lci que ~~e-e)a gente C:omti~. Ja cantidad 

de alimentos sólo interVi~ne'indircctam~nie en és~s ci~1~ss: ve~'~ºs bt~º ~je~p1ri: 
_--· . . " '·--- ' - -- . 

8 Konrad Lorenz, op. ch., capítulos 1 al IV: 
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b) Muene entre babuinos del zoológico. En el aiio" de 1970, en el recinto 

reservado a una especie de monos de la India en el zooÍógi~odc H~genbeck, de Hámbú~go, se 

produjo un número excesivo de nacimientos; con gran rego.iijo ~~ lo~ ~si~ient¡s hab~tuales a 

ese lugar, conocido como M;~key:Salo;~. Lo~ visitantes~el ~oo!Ógico ~udié~on pasar\ín buen 

rato. 

"Pero un buen dia el reCinto se con\•irtíó 'en un infierno. Con ~iabólico griterío 
; '~- ~--. ~ < --

aquellos cinc~en1a · arúmalcs · que•·. hasia :el ·día· anterior.· formáron, una áuténtica · coínunidái:I 

pacífica, se la~;ar~n ~~os contra ~t;o~ tratandó de darse muene a mordiscos .... No ~e libiaron 

las hembras ni l~s crías. El:griteríó resultaba ensordeced~r, el pelo volába por los air~s y la 

sangre brotaba de '1as he~idás producidas por los mordiscos y de lás orejas arra~cadas: ·. 

"Cuando ll~g~~o~ los guardas con sus mangueras a ~rcsÍÓ~ y i~graron 
apaciguarlos;. había clnco .cadávéres en el campo de batalla ¿Cómo• ·o~~~ir .~lgo . 

semejante? 

"Lcis exC:~sivos nacimientos habían llegado a crear, ¡ioco a po~o, 

de incomodid~d ,;~ ~1. ;6cintO,):onsecuencia de. 1a superjJobllihió~:Iritl!lo~ós s~ tl1C.1es1aban 

unos a otros • por. falta ·~e espacio: Minuto' a minuto cadá uno ele l?S ª!1.imales tenía.· que 

restablecer su ;~;ri:~:~:~e:::~::i:~ ~::1:~~t~Jb.::t~~ej;L:t~u~~:~~:e .;l~ol~~ las 

represiones qu;, riJ control~~ el i~stirit~ dé agresló~ y ascsinato;.lmpld~n ~Ue J~s COJUponentes 

de un conjunto de ~onos ~e !llat~n e~t;~ ~r. 
.. ¿. s~p~rpoblaci:Sn, como vemos, puede dar lugar a un estrés social qué 

termina en violencia y ases;~~fo.:9. 
El pensamic~to ·-al menos- en el asesinato tampoco es ajeno al lio~b;é cuando 

se halla sometido a las presiones de un gnipo rival. Suplico al lector n1e ahor~~.ei ·t~ner que 

presentar ejemplos, siempre desagradables, de esto. No creo que sean ~cccsarí6s, p;1~s todos . . ;,; - - ' - _-·-~--,- ------ - ,. 

9 Vitus B. Driischer, SOBREVIVIR, La gran lección del reino aí1imit1,'Trad. 'Joaquín ·Adsuar 
Ortega, Ed. Planeta, Ba. reimpresión, México, 1991, págs. 15 y 16 .. ·· . _ · 
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los conocemos. Digamos que a este respecto, y en lo emocional, no nos diferenciamos mucho 

de los monos. La diferencia estriba· eri. que o por suerte, la· raión nos sít've como freno de 

emergencia.· ¡Pobres de nosotros cua~do é~ta fali~! 
.: ',·.~>.. ' : ' . 

. e) Los es~~íos clholln B: Calhouni En. 1~47 John B. Calhoun!O inició sus 

experimentos ~~bre I~ . di~ámlca demo~iáfl~~:' I~tiodujo .· ~inco .rata~ hembras salvajes 

fecundadas (R~ttÚ rat~;ls) ~h\k'e~¿¡¿~O d~ U·~;cua~o Je acr~ y d~jó que se reprodujeran. 

Aunque tuvi;;a alime~t~.en abundancia ys~ llaiÍ~~á a'~alvo de los depredadores, la población 

jamás pasó de ÍOo i~dividuos y se e~tabiÚzÓ en 150 ratas. Señala Calhoun que en los 28 meses 

que duró el e;tudio la;·;~incl)' ti~Üib;;;{ h~¡)i~r~~ pcidido tener una progenitura de 50,000 
'' .· .. , -·- · .. -.,,,- -- ··' . ._,_. ' ' -

individuos. Pero rio había e~pacio ¡Ía~ 'iií'ütos'. CaHioun descubrió que aún con 150 ratas en un 
,, . " - . . ..' ' -··"·-- ·-· 

encierro de uncuárt~ de acre'11)s combates e;~iftán adv~rsos a los cuidados mátemos riormalés -- . __ ,.· - .. ·--. ,• - - ' 

que pocas crías sobr¿~ivíá_ii~ 
Una vez que Cath?~n pudl)'dete~inar el nÓmefo Ínáximo de ~aÍas :mlvajes que 

pueden vivir junios eón gran esfrés y sin qúe'Sé produzca el desplome demográfico; diseñó un 

encierro interior ~ara'll~sci~~~~riar~~~ ct.i'r~ta~l~~c~ cis~'ra ~hc~~dicio·~~ ;ás ci~troladas. 
Las invéstigaciones de Caüioún; qué-van éle•t94S a' 196i;'-iiíúésirál1 'c1aramente 

:,.- .,', .,:,.~··'"..'.'-·-'~·.:,;:." :",i'. -'·-·, ·:,.~ ;_:_:~ ___ -,.::.~_,·-:;:::··;_,·_; ..... _, ____ ·:·. ~ . 

las grandes distorsiones ¿omportamental~s-'que:.a¡Ía~~cier~n eri ._1á m~yórta-.de'la~'.ratiiS ... Est~ 
,.-~;.-_,_ ·~ ' - - . '". 

fenómeno es consecuencia de que los ~niinale~ seJunién ~~ cantldádes desU"sacÍamerite grandes. 
,,;-

Las formas patológicas que se hallaron son Ío suflcientem~nte alarn1anies como para que nos . 
' ·, •• ' -· "•. • ,-o ' ' ·'' -- • - •• ,. " 'e\ 

extendamos en referirlas·.: 

Dentro de ~~-~al~~Ón, 'calhoun ediflcó'tres pieiás de;3 por 4 metros que se 

podían observar atraJé~,d~ venta~as con vidrios, de 90 ;~~ iso ci~tím~_ir~s;;~lJíeÍtá~ en el 

piso de un pajar. Esta disposición proporciotÍába a los observadores una visiá toÍál deÍ ámbito, . ' ' ' ~- . , .. , "~ ~ ·,·{'- .... - - . - ' ,_• 

iluminado día y noche, sin molestia para las ratas. Cada. pieza. esiáo{'dividicla én cuatro 

10 Cfr. John B. Calhoun, POPULATION DENSITYAND~OCIAI.:PATHOLOGY, en la 
revista Scientiflc American, vol. 206, febrero de 1962;págs. ,139 ~-14~,. -
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recintos por ·separaci?nes :electrificadas y cada recinto formaba una· unidad complet.a de 

habitación, con: depósito <le 'aHme111ación, abrevadero, Jugares .. para anidar,. cuevas o 

madrigueras de tipo ~~;caclelbs (par~ ~er'ffiitirla observación) y materiales para el nido. Unas 

rampas que pasaban pbi e~~Jmade la cerca el~ctrificád~ unían todo~ .los recintds menos el [ y 

el IV. 
..• ' ,· . •.;· ''. ,e 

La:~x~erien~.ia cqn)as ratas.salvajes había indicado .q~e entre .40 y 48 ratas 
·.· .. _ ····.·.- .·J·' ::· "· . . . ·'· ·'' _. __ .. · 

podían ocupar todo ese espacio:· Divididos por igual los recintos, cada· un.o podía acomodar a 

una colonia de dÍJ{;e ratas, el ntí~~ro máximo de un grupo norinarant~~ de i1egaraigrave 

estrés por haéi~arii'ienfo: .. 
Par~· em'¿~zar'i Calhoun puso una o dos henlb~as preñ~das y 

cada recinto, . quitó. las r~~~as ·y .. déjÓ qu~ los hijos éreciera~.'.. Se. man~vci ·~~a ·~;~porción .. : ·-·,·. - -· ·. - -· - . ··· .... -.· ... 

equilibrada i.~úe'.íris sexos sacando el excedente y así la primera s~rid enipe~ó con 32 ~atas, 

producto de fás cirico h~~bitL ~~spués volvieron a co1~carse l~s ;ª~;~~ }' a 1oJbs la~ ratá; se 
' -· -· .. . ... . . - - . . '· __ ,·¡·, .. 

les dejó en• liberta.d ·. dÍ! •.explorar. Jos ~cuatro. reci.ntos .. La.:segunda· serie~':comenzó con 56 

individuos y se sac~~dri'ías rii~~ies des~ués del de~tete. Como en la prilll~ra'~ed~/~ev~lvi~ron . -•;: ·.·. ··'' . . , ... " .. . ' ' 

a colocar las rampas pardque las ratas ya crecidos pudieran e~plorar los ~Ú~t;o ~e~intos:' • 
. A part;'r deentorices cesó toda interVenciÓn humana, salvo p'ara sacar los hijos 

excedentes. E~to ~~·.hacía par; evitar un desplome demográfi~~; cCJmo el sutrklCl 1ar ci ciervo 

sika. La estra;egia ;ra maht~ner una población en una situación e¿tresí1%;e riii~btra~ se ~riaban 
tres generaciones de ratas; pa·ra pocler estudiar los efectos dei 'éstrés m:Ís'ólo}n los individuos 

sino en su descendenéia. 

·C~lh~u~ · in~~ntÓ l~ denominaclóll ~·~~~Íd~rJc~~¡P~riaC!1~;Íal;, bilrá designar. las 

grandes distorsiiines de cbnd1i6ta que aparcclC~on e¡1 lá. m~yÓríi '.~e' J;is ~ÜtI1s .. Se llegó· al 
, ,· .... ,• ..... ···.······.···-··} - ·. ····-·-··.-.. · . '·.·- . ·'· . -

sumidero cuandó la d~nsidad cié~obl~~ión era Cié SO lndi~idu6s, aproxiC!1rid~1J;c~t~ ~l doble éle · 
'.· '· .. , . ·. ' . .•,- _,.,_ . ' ·--· ··- ". 

lo que habra' producid6 ~n'est~{~á~l§o,:~.1~iC!1C!nia~~·~~Íaf salv~j~~.j 
Es .neéesario mencionar que ,las ratas jóvenes;. pero físfoaménte máiíuros, pelean 

entre sí hasta establec.cr (¡~~ Jcrarquí~. social ~~tabl/ Al ;~ici~ d~ l~~ scri~s yu mencionadas, 
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dos ratas machos establecieron sus 1crritorios en los recintos 1 y IV. Cada uno de estos machos· . . . . : . . 

tenía un harén'·de ocho a diez hcmbnis, de modo que sus colonias estaban equilibradas. Los 
.· .. . . . . . . . ' . ' 

machos restantes se ;epartie.ron'~ntre sí.los otros do!i recintós. ' .. -'· -·:. ., ... "\"·. ' 

Cómo era de esperarse, el.' "sumidero comportamenwl" no .·apa~e~ió .en los 
:, . . :,~ ·.: ''". ·':' .: .. :; ·.:,_,· .. ,. :·•::·' .:<:.·: :, ':, ... ·.e_: ', 

recintos I y IV, pero sí en .. los restantes. Uis conductas normalés se' trastornaban dt!l. siguiente. 

modo: 

.·<>},Cortejo·)' :~exo: En l,arat}d~,~~~~ga,··~i~6ri~j(),; 1ii/rel~cJonés'··sexuales 
forman una serie fija dehéchos'. Los machos, !Jara eiégir pareja.;tiénen que saber tres éosas 

fundamentales .. Antetod.Ódcben de saber dlstingúir ~ntr7ina~ho'Y hei'nbra;a~í éo1110 también 

la diferencia' e~i~e Índividuotm;d~r~~\ irim~d~;¿s/Por dtihi'io, ·. h~IÍar á la hem~ra en un 

CS!adO de receptivldad -Se~ual (estÍo). C~ando: est; COOlbinaCió~ ápar~CC denfro de ;U campo 

visual y olfati-:o; clm~c;ho persigue a la l1einbm! Ell~'corre, pero no ~1ucho, se m~te a su 

guarida, da. vueltas y sác~ la cabeza para pbs~rvar. al machó: Este_corre.~n torno a la. entrada 

de la cueva y · ~jecuta. una· d;h~a;: al· terminilr-és1a; la he1nbrá sále de su g'!~rida y ,se dé ja 

montar. Durante elacto;'s~xuá1,'e1 macho tooiá suaveme~te ~nt~e s;~ dl;~t~~ lá piel d~I 'cueiio 

dela hembra .. - .-t .... > · :~·· · ·· ' ... '·: ·.. ,· · 

Cuando apareció el sÚrltid~ro. debidoal hácinami~nto en Jo,s ~éciritos H fnl, se 
pudieron dlstinguir v:lrias ~aiegorías de machos con desviaciones·sexuale~: 

- machos pasivos que c~itaban la pelea y el contá~to~exual; 
. - machos hiperactivos que pasa,ban el tie!'lpo p~isí~~iei;d¿ hemb~as. Tres o 

cuatro acosaban a la misma. En la fase de pcrsecució~ nos~ and~b~~-con ,c\JntemplaC:io~es;. en 

lugar de dctcnúsc a la entrada de la madriguera: se metían tras, la l;embr~ y éstá no tenía así 
'' ' · .. -: .,-__ ·-: 

un momento de respiro. Mientras se' acoplaban l¿s ·-machos, co.n frc~uen~ia; mantenían 

apresadas a las hembras con los dientes varios nÚnutos, en iugar de los dos o tres segundos 

habituales; 
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- machos pansexuales, que ·trataban de montar cualquier cosa:· hembras 
··:. ·' . . 

receptivas y no.recepcivas, machos y hembraspor igual, jóvénes y viejos. Cualquier' pareja les 

venía bien; 

- algunos machos se ~partabari del ~omercio sexu~Ly social. Salían sobre todo 

cuando las, demás raias do.rmfan. 

B) C~nstruccióndet !lid~:. Noririatm~~te las. he~b;as llevan a Í~ ~adriguera el 

material para el nido, lo ápilan y alíuecan hasia' ro'ciiar uná cávidád que pu'e<ia cónfonér a las 
'.. ' - .· ·• ·.-· .... , " .:, .. - -,- • • .. - ··v.· .. ·,,_. ,-,, ,. __ • 

crfas. Las hernbr~s d~ los "harenc~;, de los'~ec·i~tos (Y I\f eráff:"buJAas ;~as d~ cÜ~a;,, · ~seadas 
y tenían limpio el ·1Úgar alreded;Jr,cÍelnid;, En cambio, las heÍnb,ras. cÍe.los.·~~cÍntos ÍI y Ill, 

.. ._.-.. . . i '.' ~ . : - . '·- " - ' '; .·. . . ' " ' .. . ' 

muchas veces noalcanzabanaterTinareinido: PodÍavérseles slibie~do la rampa con• un trozo 

de material y, si' ot~a ciisa ¡';a~ia~a sú ~ien~i¿n,: l~d¿J~bá~ ~aer. El ~aterial. qti~ 'negáb~ ~i nÍd.o 
,·,:•- _:_;:.»- .-., .. 

quedaba en éualquier' iado' o se amontonaba sin que> nadie lo ahu~éara: de ·~odo que· l;s 
,.;:-:"' ''""'· 

pequeñuelos se desp:rcligaban al nacer y poi:os sob.revivfan. 
' -~-

>> Cuidadós maternales .. Normalmente, las hembras trabajan 01ucho para tener. 

el nido en orden, si se les introduce una cría extraña Ja sacan.''si '.se d~si:ubr~ri los nidos, 

crasladan a su~hij~s·a olro lugar donde estén rnáS proiegidos. Po~el~pntra~io, lash~miira~ de .·. 

los recintos lly.iJI; que sufrían de gran estrés, no tenia.nen orden a s~~ .. hifos~Lii'S"~~t11~d~~.se 

mezclaban; pisoteaba~ a Jás crías y a menudo éstas eran devo~icÍas 0p_ó~Í¡;~· ~acbos'hip~;acti~os 
que invadían e!' nido. Cuando se descubría un nido, Ía ~ad;e i~ifaca~ftr~·~iaJ~ra s~s hijds, 

.. - " ·'· . ' ·»' . . ~ ' '.' º'' . ' - ' ... ·- >:; -

pero dejaba de completar alguna fas~ del traslado:· En -~~ns~cu~~ci~, dtÍrai'i'ie ési~ s~lía dejar 
. . . . ' ..... · .. ·- '•· .. ;,··'-. , .. :-.·-·. 

caer a sus cdas; que eran devoradas por otros adultos:Ü'ffi~;;~lid~d infa.nÍil Ílegl'~l:963 .. 
'. ' ' . -. -· "' ", ·. -·-··:· ,''",',• -~· ''".''• '· .... '--·.::·· .. :~e·~·-=¡/.\ 

o) :.Territorialidi1.d ··y . orgariizaci,ón· .. sociaJ.:·,.Norinalin,ente,:·un;,macho' maduro 
.. ,_:'.-,; __ -

domina un grupo compueS!() por diez ó dÓce individuos: Los ~~irnales do~i~ariies rio necesitan 

tener tantas defer~~ciás 'co~, los cÍemiÍs~o~Ó IÜs d~ b~j~ cdn~iciÓ~.: lhdic~ ill' ~;~~·~u éai~goría 
las porciones de territorio a que tie~e l,ibre accesÓ~ Cuanto rnayor'cs Ja J~;arq~fa,. mayor.es el 

territorio que puede visitar. .· ~ 
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En los recintos donde apareció el sumidero era muy inestable la _categoría social. 

A intervalos regulares los . machos 
0

dom'inan;es se. trababan en· contiendas generales que 

culminaban con la entrega del;~6~era otro: Ádemás, los machos hiperactivos_ no solamente 

violaban las costumbres sexuales, sino también las territoriales. Según parecía, sólo temían a 
¡• : ·.• .,-. ·: .• : .. ·:: ::,, •••. ·_'-:' <.· __ '._ : ·.' .- . >' <:, . ,:· .· .. .. : -·_ ;_,_._:, -. _,:_ . 

los machos dominantes de los reCintos' 1 y IV, quc'dormíán al ple de las rampas.de ·acceso a sus. 

dominios. 
'.,_·:y',· ·;·; :·· 

~-·· . - ' 

Las ventajas que proporcio~ábán ta~t;, a la especi~ como ~I iiidividÜo • Í~ 
territorialidad y las re,laciones jerárquicas ~stables e.ran evidente_s en los re¡:intós .I y ~v: ;donde 

la eficiencia' .de l~s h~mbr;s' c6ín6 ma~r~s ~~ª d~ di~~. a . veinte veC:~~ ~;i¡J~~ior' a l~s de· 1á~ 
hembras delsuml~~;~~~~i~Ío~ari~foii el.d~blederatitas, sino que en pro~~dio:rriái~é la 

mitad de sus véntr~ga~~~s~~·~~vi~i~ al deste~e. 
. . . 

. Las consecuencias fisiológicas dél. sumidero . fuéron . más ~;;~~nt~s entre. las •.. 
';~ :· , . , 

hembras y las_ crfas: La tasa de_ mortalidaa de las hembras del suníidercrfue tres veces y medio 

mayor que la de IÓs machos.· Soló la cuarta parte de las erras sobre~·ivió hasta el d~stete. A las 

hembras les costaba mucho llev~r a buen término su emllar~~o. lumentó ba~t~~t~ la tasa de 

malpartos y las hembras empezaron a .. ínorÍr de ~nferñiedades del úiero, 1cis óv~rios y las 

trompas de Falopio. En las inamas. y ICÍs
0

6rú~cis s~x\la1~·~ ·de las raia~ autopsiados. se 

identificaron tumores. Lo~ riñones, los hfgadosilas glándulas suprarrenales también.estaban 

crecidos o enfe!"Ilos y acusáí:mrí séñalesque suelenaé:ompañar a las manifestaciones de estrés 

extremado. 

29 BIS. FISIOLOGIA DEL ESTRES. 

Investigaciones r¿cientcs demuesÍran que los animales pueden morir de shock si son estresados 

repetidamente. Cada vei q~e se les· exige más al organismo se requiere de Ún autne~;o de 

energfa. Si las demanda~re~etidas
0

agotan la provisión de azúcar disponible, el animal sufre un 

shock. En los mamíferos la fuente de energía es el azúcar de la sangre. 
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El biólogo Edward S. Deevey explica la bioquímica del estrés y el shock, en 

una atinada metáfora: . . . 

"Se puede decir qué las necesidádcs vitales se pagan con ·azúcar; cuyo banco es 

el hígado. L1s hormonas del· pá~creas y. de· las suprarrenales hacen d~. pagador~s cuando se 

trata de pagos rutinarios; pero' las cÍécisiones eri el nlv~I superior (las'relativás al crecimiéntoO 

la reproducción) les .. esttlh. ~~~~r;aclas ·.·a· los funciona.rios d~I ban~~,Íqu~ s(m el córtex 

suprarrenal y la pituitaria: Según Selye, el estrés es comciun revuelo·á~ministrativo entre las 

hormonas, y el shock se pmduce cuando .la gerencia sobregira eibanC:~, 
"Si análiz~mos cuidadosamente d modelo·, del banco no~ revelá su primero 'y 

más importante servó~ecanismo: una. notable comunicación . ~~ro~:áti~i··~ntr~ ~Í ~¿ne~,•. que 

hace de cajero, y la pituitaria, que es la directiva: La lesión y 1i'!11reC:~ió~ ;on /¿~¡,~; corr:~nes. 
de estrés, y para diri~ir la inlla~ación controlada qu¿ las·c~~báfo.~i ~Ó~e~ 1;ra ~h~qu~s de 

caja al hígado. Si el esirés persiste, una hormona llaniada;Jriis'ori>~¿viáth ii,~nsaj~·u~fl~ de 

preocupación a la pituitaria. Ante esca situación; .1~ ~itui(a~i~ d~leg~ ;¡ un vic~pre;icÍcri!~; lá 

ACTH u hormónaa~;e~o'corticocrópica, c~yop~pb1 eslite~al;~nicd~(diri;ro i1;~ó~e~. C:dmo 

supondrían los esrudiantes d~ Parkinson,. eJcó~ex: i~rifli~;do, i~~á ~á~ ·p~rs~;al y ~u~ent~. 
:'-',-=;/·. . .:..;1. 

sus actividades; incluso' la de procur~rse más ay~da:,de lá;ACTH. P{)r lo'genéral empieza a 

hacerse patente el· p~lig~ode !(espiral,' que era Cie • p~cve<;:· pero mie~fras.siíiu'en las 

sustracciones, la. cantidad de aztl~ar en ciicul~cjón. sigÜc engaÍléi~ánlenle consc~nte (~b~~ .de 

otro servomecanismo) y no ~~/~<Ís ie~~dio .éi~:1~·Jut~p~fa·~~ra 1i~va~ las ~~is;;bcia~.al 

"si ~1 estrés ;ersis~ :Y,~~h;:ca aVr. it~itari.ª para ~uesi~a ~PºY.ªn.cto a, 1a. 

banco. 

,_ ,- ·~ ~ 

ACTH, las grandes 'tr'arisacciéiries:empiezan'a padecer rebajás. Una' reC!uécióiÍ .de hormona de 
'-. . -- ··-· -, .. · . _, _ .. _ ·. ,- ·, ; .·.' .. ·. .... . ·.,-.· _, ·- - ,,. - -..·:·.- . . . . 

los ovarios, por cjeniplÓ; pued~ IÍacer 'que 61 córte:x l;até"a uri feio quc,habí;Í e~pezaclo bien 

como una infJamaCiórÍ a .curar:; Qfigual1naiíerá.ií1s fiientés glarídular~s d~:·la \;i.rilidad j)a 
----------.--·-.:e:.·-,.-~- --~ , .. , -- •... ·., --·, '", , ....•• ,.,. __ .;·:r 

maternidad, aunque desigualmente pródigiis e~ ~ztÍc;1r;'~; ¡Írobabl~ quci se sc'i¡tié~ pór igual. 

Dejando aparte la hipcrt~nsión (porqu~ ~n eli~ ~ntra otroartíc~lo. la sal, qu~ por~l 1~0111cnto 
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no nos interesa) .. el síntoma fatal puede ser 1a' hipogiucemia . .Un pequeño estrés suplementario, 

como por ejemplo, un ruido 'r~erte ... es como una visita inesperada del iris¡i~ctor. bancariÓ: la 
-.· ·.·· -·.. ,, ' -- '" 

médula suprarrenal, soi-prendidá~ _envía ·un chorro de adrenalina.ª l~s músculos; la sangre se 

queda sin anlcar, yCI cerebro lll~ér6de foanÍción, súbitamente. Entre par~~te~is, a eso se debe 

que el shock se pare~ca al hiperin~ulinismo. Un <páncrea¿;_,delTl~siaclo activo, . o unas 

suprarrenales lle_nas de pánico, son como im ~ajer() indigno sÍ:irpreiidido co.n _las maflÓS erÍ la 

masa 1111 . 

LAS SUPRERRENALES.Y EL'ESTilJ3s~i 
Recordemos có;u~ el ~ieryo sÍka_ (C~'niu~ nippon) ten1a'.1as suprarrenales muy 

crecidas inmediatamente antes de la morta-~dacLy dti'i'aiií'e. ella: .Este iluménto se cree asociado 

los· cambios estacionarios· en las suprarrenales; de las níannotíis [CálliÍ/1rix] . . Entre_ los. 872: 
<: 

animales recogidos y aÜtÓpsiados duránte 'iuí período dé cuatro aiiós, e[ peso medio de las·. 

suprarre~al~s sub;~h¿cii ~6~~ ~~-~~/id'a 'fi~e{~~ jÜ~io; é~o¿~c!n·~~e· ia's ~~~~~ ;n!~h~s· . 
~-';e- _,_-,-.-c. ;:• " 1 •" 

compilen por las hembras; J:bstaba_n en acÚvidad en partes más l~rgas del dÍá, y,mu~~os <le. los 

machos se conceíítraban. en ~n nÍismó" l~gaf al. mismo. tiénípo: El p6so ';!.; l~s ~llprarrenales . ·-- :· .-.·- . ' ~ .: - . < . - ., __ -, ' -.. - -·,· .. .: .. -- ~ --, -. ·' ' ,- ·; ·. ·: -·-··-
declinaba en julio, en que la may~ñade los -~nimales estaban en actividad pero Íaagresividad 

era muy baja. Vol.vfa a illúnenu;r ~~sca,lllent~ e~-agosío, Ú'éiue habl;~;~rm~~lmi~dto e~tre 
:_<·,,': 2'i:.::' 

las. mannotas jóvenes que: ~e d~splázaban .. para. fündar ·. territorios y. eran fr7cué.ntes•, los . 

contlictos. P~r eso con~luí~;éj.,[isti~ri'qú~ ºp~;ci~e que'.la f~lt~· déagre;ivld~d fuera:la 
' ' , , ,- .. - -.. . - ' . - . - . ~ . . - .,, ,. - " , . - , -. - '' 

considernción más irnporta,nte qué i~i~ia'. l~ cidc!in~ció~ estival del ~eio d~ l~s s~pl"arrenales •. · 

ll Deevey, Ed~ard S., The haie:an~'th~ árusp~x:.¡~autionarytaí~.·eri Yale Review, invierno 
·de 1960, según cita de Edward Hall; op. cit., págs. 49 Y 50. · · . · · . 



"Ahora se suele sustentar la opinión de que los procesos selectiv.os que controlan 

la evolución favorecen a lo.s individuos dominantes de cuaiquier grupo.dado. No·¿ólci .tieneri 

menos estrés sino que además parecen capaces de soportar mayor estré.s que los demás .. En un 

estudio de la 'Patolci~ía del. exceso de p~blación' d~mostró Christian. CJ~~ las. ~uprarr~nales · .. 
trabajan más y crecen tTiás en Íos. animales sub~~di~a~os que ~n lo{cloiTii~anf~~· S~s estu.dios 

habían demostrado t~'llÍtiién que h~f u~á . re1~i:ión ,entre ag;esividad •Y. dislá~é:ia ~niré)os 
- ·,.·,. --·- - ;' .. ,,- , '• :.• .:.'• ._ ..... ·. ,,.;,, •. :;>,-:. _.,,_ - --·.- -

animales. Cu andola agresividad. era much~ ·entr~. l~smachos de 'ni~rmotá durariie •la ép~ca de 

cría. la distanci~ .•• ~edia_de.inter7ccipn eni~~·. l~~···ªni~al;~_~áuT;\~t~b~. ~·:~es~-m~dió ;:~ ias 

suprarrenales estaba en correlación con la distancia meclia_cfo.iíiteracción; así como 'el número 

de interacciones.::/ _ _ ::~<--~, "· 1,·;- - :--~·:, -:·,.~'.:~»''~·~.1;":':-. · 

;,Parafr~seando' a ~hri;t;~n · P,od~llÍbs cl;cir, '¡Ju~s. q~e'c~a~d~.:ia agresivÍdacÍ 

aumenta los 'aninÍale~ ~~cesitan más espa,cio'. y :~i ,'no' hay' más e~pacio,: como cúáncÍo .'las 
" •· . . ' ·- - .,._ ' ' .. .,."' - :. -- - ·¡ , , - '•'. '-1 . - - ,..,., .. ;- ~ , .. :·_.,· •. -, _.· - -. " : .. --· - ' ' ~--.~ ·-- -- -~ - . - -

poblaciones ·están Ueganclo·a1 máximo'.'sejnicia iina'reaéción,en .. cadená:U~a. explosión de 

agresividad y ·.activid/sexu~Ú,1b~~~~~se,¿io~~,i~~~~tesJs~b·~~~~rga~•1as.~up~~rr~~al~s •. (La 
consecuencia·es el clesplome'demÓgráftéo 'Ciel>icio•a lil'dlsmi~tÍción de ·Ja' tasa .de.· fertilidad, 

mayor susceptibilidad ~.a' •.. la~ enrénu';d~des;y"úna moltali;;~~-niasivá· debida,, al : . shock . . , . . .. . - , "';'--: ,._ :. . --·,-•_ .- -.,, .. ,-- ~· - . -.-- -· - : -· -· , .. ·:, . ' -·- ~ ,,_ "· .. ~.--.-- . ' - . 

hipoglucémico: .. En·. el .curso de. e~ie. procss~ I~s atli1ná1e~ iiijr!1inallie5, ºsaleÍi(mejor librados y 

pueden s'?breyi~ir':'}~ ~- .:·_. :: .. ,. '/-~\--~~- .. :~.·:::··;;:"·'. '.~-;,·_-:·.·;:··-

30. ¿CUANTOS METROS cGADRADOS NECESITA ¿riÁ~E:ksÓN~~ARAVIVIR? 
Si lo que sabemos del co~portamiento animal en condic:ion~; ~i~~ci~~~icn;o tiene ~lgo que 

ver con el género humano, debemos hacer algo para evitar la's consé~ucn~ias· d~ los "'sumideros 

comportamentales" de las prisiones. Hasta ahora, !oque' ~iás's~sab~ d¿l ~~~ohumano ue éstas 

son los hechos escuetos de la delinc~encia, lo~, g~~6; ·:d·e •poder, I~. ilegitimidad, la 

promiscuidad, la .insuficiente instrucción y las casi ~~~xisieni~~~fuenies de trabajd. Sin 

embargo, lo que actualmente necesitamos, con mayor urgenci~. es. investigación inteUgente. 

12 Edward T, Hall, op. cit., págs. 50a 52 
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Debemos reconocer que hay muchos estudios que prueban, indirectamente, la relación de la 
' . 

sobrepoblación con c'onductas que hacen presumir la .existencia de un "sumidero 

compo11amental" carcelario; Desgraciadam'ente, ccinio enr~láción entre el tabaco y el ~áric~r, 
los efectos acumúlati~os de(h~ciJamlento, ~or lo general .\6 s;:notd~ si~d ~~~ndo ·~1 daño ya 

está hecho. 

.La ~ánera má~ se~cin~ de evitar l~s dáiios que óéasiona ei'hadillainiento en lá 
.. 

prisión la cnccintraiiicis en el sist~rria éélulár o de aislamiento (véase éapítÚlo. I);' De· Ía ·misma 
. . ' -. --. . . -·- . ' ·- "·- -· . -"·.,' ' --- - ' . ~ ' ; ... - . --· .. , ' . . . - - . 

manera, p~ra áum~ritar '1a de~sid~~,d~ ~obÍáéión en la~ ratas, y conservar ejemplares sancis, 
' •; .,_·. ·' "" ·"' .. ',·. ,,•, ··- . , ,· .. · .. 

hay que pcine'rlos en.~aj~~ dondé n~ se ~~ean imos'aot~os; limpiar su enciérro y dáf!es ba~tante 

de comer. Pti~dén ;Ón;rse t~Ü~s"caJas con;(¡ se qúiera, unas encima de ()trns. Pordesgrncfa; 

los animales enj~uiádoss<ivueivcnidio'tas; lo cual es pagar.un prei:io'muyalto por un sistema' ' 

de supercas;llei6s 13, < ; . . . 
Una de .las más ~r~emes n~c:eiidades<cie quienes ~irigen la· poÍítica de 

readaptación social' es'hall~r ;ri~cipl~~ Cj~e permitan t~rier un~ den;ldad' de pÓblaciÓn s~na' una . . . ,,_ .. _ - -· '-~ - -- . .. - - . ' ··.- -.-· '-· - - -- .· ' -· .-. - . 

sana cadenéia éié inte~acciÓ~ y ~n gr~do a~;o~iado"cie r.a~Íclpa~iÓ!J 'e i~Í~ré~'~rí Í~s actÍ~idades 
de la prisión. º" :·~ '·:. ·.··" . '·,~· · · ·>:: 

Hace. más de d~~ ~;¡ añ()~; •Platón decfa qu: 1.o mas ~ifíéil ·:def inundo era 

conocerse uno ·a sí mismo: Continuainerité estamos redeséllbriendo: esfa ;verdad, todavía hoy 
- ;~·· - ... ' , . . :-!"'·; -- .~2:.." - - ,_ ' - - , 

está por comprenderse todó cua'nto implica. ~or ejempló, en la actÜa!Ídadn() sabemos cuántos 

metros cuadrados•?.ece~'.ta'~~~a'rhs?~~ par~.P?~e~yiiirl~'co~iiclo~~s''~uA!~ªs''· ...•. ·'· ·.·, .• 

Ed\~ardT;·Haul4;' qJien e;'un experto e-;;el t~ma,menéionaque.sóloéonoce. ,.... , ;· { -'" . ' - ' ' '.. . . ,, .·· . :.;' .. · ·.-, . - . . . . .. ' ·~ ' . _,. ' . -. - . -

un estudio direc'tam~~t~ relricio~~do 'a la~ conse~Ú~~~las cd~ I~ ráu~:d~; ~spi~ib: ;,Débe~e ~sa 
• ~'' ' . '- ' - ' - !·"- - - : · ... - " - .- ' ~ . ,· ·. . . _. . - •': ' '. ' , - : . h • ;.1 " • - • - •• • "; • ' - - .- - • 

investigación al nlatrííliriniÓ ·¡.;aricés 'Chombart éie L~U\V~; tj~~ ·, reú~e~ 1'ós cÓ~och~ientos y ¡~ 
-:·, :.···;: . . ··:>-": -·.:- .. ' .=--.--. -.. :_:.-:'.·:·,. ·· ..... :-_· .. '''.: ·.: .. : ':_·: ..... 

pníctica de la sociología y la psicología. So~ ell~s qukneshan r~unldo aigun~s de Jos pri:Uerós' 

elatos estadísticos. acerca de l~s 6bnsecÜencias d~I haéinamieniO' erÍ.:la vivienda u~bana. Con 

I~ ldem, p:ig. 205; ,, 
1 ldem,págs.2Wy211. 
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inregridad típicamenre francc_sa, los Chombart de LaU1ve recógierón datos mensurables acerca 

de todos los a_spectos .. imaginables. de la . ~ida familiar de\. obrero _francés. E!Jlpezaron por 

registrar el hacin~mientó. ancíi~ndo el ~í\lnero d~ resid~ntés por u0id~d h~bic~cional. Este índice 

reveló muy poca cosa;y en;onces l~; Chofub~Ít u.i GJwe d~didléion ricu~ri~ a otro: el 
' '.. • • I• •' .. •' _¡, ••••••• , - ••• -: .•:·, ,. ·,.' -•. _. 

número de metros cuadr~dos por p~rs;i1a po~ ;middd Í1abita~i~11~1: 1.0s ~é~uícidos. fui.rrin esca 
'v ,- '• .. ,. v,!" ',•',, • '• ''•'0.,:,7"•- ''•":!'•' '•" o,•,•,> • 

vez pasmosos; cuando el espa~io ~ispo~ibl~~~a illreririr;aochd'~ di~~ mccros·éÜad~~dos por 
. - ;-.. __ , ,:- -· - ---· ·-. -- _ .. ___ ·'. -·> .. : .-,, - ... _•. 

persona,· la pruol~gfa' s_ocial.y_flsb1·· se· d~plicab~.i,'EScab~n d~cididamence réfocionados 

enfem1edad, delito y haci~~mienco. Cuánd.o él e;pai:l~ di¿pCÍ~ibl~ cf~ ¿uperiCÍra caÍorce metros 

cuadrados por ¡Íersohá, aÚmeíic~ba. ca1nbii!ii 1i Ín~id~nCia pato'iógica de airibos ·.tipos, pero no 
• • • :- - ,· :· : -·::;.:, ·_ ··;:"• • '- k" e·.',> ;. ,_. i,· '. · · "-~-. ·.- · · - ·-; '.· .. 'i 

tan marcai:lamcnc.; .. Lo~ cho1nba~tdéLil~1~i, nri· btii~h có~b iiícerprecaresta d1tima cifra salvo 

diciendo que l~s fa~ilias d<: l~;~~~uncla: ~~:teg~ría tenían-iend~~cia ~?ci~lrne~ic asé.endente y 

dedicaban· mayor ac~nció~·~ su'~iiip~fio éi1 ~~bir'~IJ~;·a' sJ~ hij6s: AqJí d~beni~s p~dir cauce.la. 

Diez o crece. mcfrós ~~ad~~cÍcis Üo .so~ ud ~~ni~; ~{ágic~\& una ~irra ~~licable ~ril~me~ce ;· 
un segmento muy limitado de lit· población fr~~~~s~ én u_n momenio :partkui~r f no. tiene . · 

relevancia denio;ti~b1<i~aficüalq~e?g(;a p~bla~lÓ!l~:':f: · ·- :. -

El grado 'cn 'q~e ias p~;¿omis se 'relacionan unas. éón. Ócras sensori~lrnJnce-y el 
·' . ' -···:,;··: - - .- .... , ' - . ·-· "·' ., ... ·.-' 

modo de empicar el ciempci determinan no sólo el punto en que estariín hadnadas sino también 
- ~ - - - -· - -~ ~~' . . " . . . - ·- . - - -- ' 

los métodos aplicables al al-ivici del h~~inamie1lto. !..os· p~ercoiriqJeños y n~gros Úeneri. un .. 

grado mayor _de rclaci¿~sensorial ~ue los habitantes de Nueva Inglaterra y '16~ nbhcamericanos 

de origen esc11ndin.avo ·k-:ceuc~n. Según. parece las personas al!am~ntc rcÍ~~iáÜ~das ·~od los 

demás requieren densidades superiores que las oc ras, y cambié~ . pucd~11. ~ec/~icar· mayor 

procecci~n o i~paraciÓnrespe~co de los extraños. Es absolutamente ese~cial. ~ue sepa:~os 1~ás 
acerca d~I mo~o de computar la densidad máxima, minima y óptima d~ 0I~~ clif~rc~ccs ~nclavcs 
culturales que cmnponcn nuestras ciudades. 

Los antropólogos y psicólogos habrán de .descubrir el modo _de comp~c~r con 
- -- . . " 

razonable sencillez el coeficienre de implicación afectiva de la genc~:-A este rcspecm cabe. 
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hacer la pregunta: ¿Sabemos en México cuál es el coeficiente' de implicación .afectiva de los 

distintos sectore~ que componen nuestro· país?. 

Para pla~ear las ~risiones con inteligenciá d~be~Üs tener una ~edición 
cuantitativa de lasr~labione; ~fectÍvasq~e se pro~u~6~n·entre. Jos;r~hJusos;Sabi~ndo .calcular 

los coeficientes de i~ter~; áfeáii~CJ;pod~.j~o~ pa;;r;~ resolv¡; cÜ~stiCJn~S.de ~ste.Íipo: ¿Cuáles 

son la densidad• máxi~{ minim¡ { lde~I ~ara lCJs :~;u~os ri¡raÍ~~. Úrllan6s y d~ transición? 
• ·".:' ·, -· ·_.;_• :ó 

¿Cuál es el. 1a1U~ño via~le de llná celd~{~n la. prisión para)os ~istinios ~eetores. ú.rb~nos. y 

rurales? y ¿Cuá' es ia 'densidad máxima q\ie pueden tener las celdás pará' que rici se quebranten 

los controles sociales ~()riJi;les?i . ' •, ·· • •.·.· . · J · '.· < \ •• . . . .. 
ci~rtim~6nti/ e1 c~eficient6 de.i~pli~ac;¿ü ar~b1i~a~cle; 1C>: ~~xÚ~nos . variará 

enormemente pues, como ya h¿~os esbozado, no··~~~bgual' par1i' tciÍ:los: Siri émbarg(), es 
• <: · · ·. ',_ :,-.. >_ .. '.•' ·i ·: · : .. ::, .:~. ·--·;· .. ~ :···, · .: • -·;r .:.<';·,, <"}.'~·'.·_.:_· ~~~,.<.i. -·.:.;oi.'' '·:.~~- .. -,::- ·: '.~;· ·, ~ 

posible poder calcular im área aplicable a la mayoría de fo~ po~ladoi:es de !>1é~ico, en la que se 

evite el "sumideró conipofíi;e~tal" \. 
·:e_'._':. 

---~- ·'--.;~ ·~:. _;.;:..,_:;;_L·: -~-~j.;_·c,' -- -

31. LOS DA TOS ·OFICIALES .•• SOBRE EL' INDICE DE SOBREPOBLACION PUEDEN 

RESULTAR FALSOS: •. 
·>;,:.:',, .r: - ·····; 

:. ,:._ ' • ~ ~. -.:~ :·: -.~ ~::-•. ' ·~l·_ . ::: : :.~ • -- ~ -.. ~~~-:.. :.~:'::<· :;r ' 

u Secretarla de. Gobe~ación,a iravés·~e s~ Dirección. Ge~:~l dc.Preve!lcfo~ y Readaptación . 

~:::~~ta:~:~i::ci:~ ••• :~:::Le:~~~~1ñ1~}:tr~1~7?~=~~7~J:i~o;~;;2;:::b::· 
w, .. ,,,_, ·' --·-\; :-;, '. 

la capacidad de.lo~ centro~ de readaptación s~ial'mcxiéá~os'y s,u pobláción: Estáinform~ción 

puede resultar falsa, 'porq~e. lo que 'paf a una á~to;idad estatál es. "un éspacio" pÚed~ ser ap~nas . . ··, ' - . -· ·- .- ,•' - '. 

lo indispensable para s~brevi~i~; ' 
,--;»'; 

Los dos ~j~ll1plos ~obre hadinarrliento. én las prisiones; . que referiremos a 

continuación, publicados én l~,G~ceta de la Coinisión Na~ional de ~er~ch~~ Human~s, hablan 

por sí mismos: 
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- En Ja Recomendación. Nº 262/93, sobre el caso de Ja Cárcel Municipal de 

Coahuayana Nuevo, Michoacán, enviada al gobernador del Estado el.22 de diciembre de 1993, 

se establece: . .. 

"El Dfréciór, señorLuis SaldañL informó que I~ CárcéJtiené''i:apacid~dpara 
. :· . ·. -,_,'. -.. ' .. · /;~; 

alojar a 6 internos varones'; El ~la de la. visita. había ¿4. y ~una .niujer;• lo que indica un 

porcentaje de sobrepoblación del 6;0%~.. ·· .. ···· .... 

"Hay tre~ do~itorios. C.áda,úno d;.los dospri~el'ii's ~idc z,spciri m~tro, está 

provisto de una cama de cemento -sin cokMn ni ropadeca,ma:yálpjaaef illte~os.··.··· 

.. u; tercera e;tancia mide 5 por 9 m~tro~;y d~iá cÍÓt~da'de ~bs liÍe;as de 
·, ' . '··<. '''<-· "~ . :,-.: .-> \"!'-:;. ·- ; .. ::~.-- ,, \ 

cemento, sin ropade.cama y alberga a32 int~rnósO'cie.JÓ~c~~l~;••24~Jérmed'en ~I s~~IO. Este 

dormitorio cuenta eon uri bafio q~e nii.d!: i~ó~.1'.5 h;~(~s: ~(jÜi~~d() úni~~m~nt; ~rin taza 

sanitaria y tambo d~.ag~a;~: · ·. . > ' . . ;. .~ :; ' < > • ,> · . 
. : · ReéÓmendación Nº 23Í92: sobre' ~I 'caso' de ióic~~ír4 de P~évencicín y · 

Readaptación. Sócial éte TuxtÍa ÓuÍié?cz.~ciiii¡Jas!=~nvlada al g;,bernacÍor deeséEstado el 24 
'. - ,. ' ;...,._~;· \ --. · .. 

de febrero de 1992. ' .· ·\ . . •. . 

Sobre el Centro.Número 1 se.narra:.''. <.t· 
. "Está destinado'¡jifra alberg~~.'ai'ñt~~~os procesados;. ELDirecto.r informó que el 

.. · .• .. , ¡ -."."'-, _ . _ . • . .'Ce.• ·e:·-·.' - ,e- · ~.-. -. • . 

Centro tiene una capaí:idad instúJacla' para 300 internos; én la fecha de Ja visita había 568. 

"!.os s~per0isor~tp~di~rJncó~ta~r qti~~n~I. c~~tro hay~obr~población y 

hacinamiento. Muchós inten;os Cíue~~neri i:1 pisó .Y ~1iu.~os a la i~temperie,,, 

"La ca'pacid.ad [de ioi'~o;;,,itÓ;ios cble~ii~bs] ~~ h1d~te'rnii~ada ;~ que [aclemás 

de las celdas] se han improvisricici .~~;ia~ lite;.is p~ .. ;. dos personas [el :área.·d~. la literá ·es Ja 

celda del recluso, no. tiene másÍ; elespácio ~~~ qÚeda 'entre Ja 1it~~a i~rerior y ~' piso (de 

aproximadamente 45 ce~tí~etfci;¡ ~e ~sat~mbié~pa~;·doriu'i~.': / .. '.> <: . . .. · .. 
"u;s .ce·l~as 1i7cn~rúiria ~uperlicie dejtres 'riictros cuidrii~ris.~~r~xi~adamente. 

En Ja mayoría la ventilación es:insufiéiénte ya qúe é:areéen ele v~n'iami'.y, en donde la hay, 

1ien~ una dimension de 20 ~o~ 50~entf~e1r~s ... ;: • 
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¿Nos preguntamos si. esas literas las considera la Secretaría de Gobernación, en 

su anuario estadfstico',coino "celdas:' para una persona? Le dejo ~l lect~r la re.spuesta. 

Si uno cons;dera a l~s .seres h~~~n~s del mism~ rnÓdo que los consideraban los 

antiguos tratani~s de esclavos y concibe sus ne~esid~des'dee;p~~i~ sen¿úi~mente ~·n funéión de 

los límites de su· cuerpo; 1~ impona~· p~c~ loi efeétos d,;I ha6inarn1~d;Q. ;~~~;si uriC! ve al 

hombre rodeado de una serie de'burbujas invi~lbles, pero medsurablés, e;i~spa~io c¡~e req~iere 
cada individuo en la prisión apaiecerá de forma diferente. Entonce.ses posibl~.iinaginar que los 

reclusos se sienten apretados en los espacios endonde tiinen ~ue 0ivir ; triib~j~/Es ;asible 

imaginar incluso que se sientan obligádos a comportamiento/ r,;l;cidd~; o :de~cargas 
emocionales en extremo estresantes. Como la gravedád, la infl~encia de do~'.cue~o~. Ü~o en 

otro, es inversamente prOp!Jrcional no sólo al cuadrado defo distané:ia e.ntre ellos sino !al.vez 

al cubo. Cuando aumenta el hacinamiento, aumenta el estrés y con él la se115ibilidad a volverse 

más irritable. 

32. CAUSAS DE LASOBREPÜBLÁCiON CARCELARIA. 
' _--, 

Sabemos que' Ja prisión es una• institución necesaria para salvaguardar los .intereses 'dé. la 

colectividad; sin ~m'bi~go, la. pena. privativa de libenad se ha venido iiplicando en forma . 

generalizada, lo i¡u~ 'origina el abu~ó de la prisiód prev~ntiva. . \, 

Más de 1~. ~ií~d t1e los internos de1 pais son reé1t1s~s ~in s~nte~cia, es decir, 

procesados en prisión preventiva !5. Este. dato nos indica que, en gran medida, la problemática 

de sobrepoblación son los procesados. Esto se debe, principalmente, al rezago judicial 

originado porque el número de jueces penales no ha crecido al ritmo en que lo ha hecho Ja 

población y a que los procesados pobres han carecido, casi siempre, de una defensa jurídica 

15 Según datos de la Dirección General de Prevención y Readapcación Social, de la Secretaría 
de Gobernación, hasta el mes de diciembre de 1990 la población real existente era de 93,119 
internos, de los cuales 56, 193 se encontraban procesados a disposición del Poder Judicial y 
únicamente, los restantes 36,926 estaban debidamente sentenciados. Cfr. DIAGNOSTICO DE 
LAS PRJSIONES EN MEXICO, Comisión Nacional de Derechos Humanos. México, 199!, 
p;igs. 71 y 72. 
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eficaz y expcd_ita. Al respecto García Ramírez dice: "así como la familia, los dependientes y 
. '• . .·. 

amigos de antes 'ábandona.n·gradualmenre al.prisionero, también lo hace el ·abc¡gado". Más 

adelante ~omenta: ; ; .. hay p~~ims 'ol\'Ídados: quiell ha hecho visita de cárceles. ~abe de estos 
' . . - . -

casos: olvid6. verdadero; y n6 simple moro~id~ci; meses o ·.·años e~ter6s . ~in .práctica' de 

diligencias, ya no se di~a sin ~~nre~~ia"16. . .. . ' ;y .··.·· '. .. · 
Los beneficio; y las medidas· atref~as 'a ;a -~~te~ciÓ~ ~Le ~xi's¡¿ñ e~·-~uestra 

legislación penitenciaria-~Ón pocos:·' De ahí.la c:on~eniencÍadeqlle'có.rl'ti~pocCide.imaginación 
podamos, en beneficio de· nuest~~s- dete~idos; .• crear ~uev~~-.~~rie~~Ídr·~i~~~d~;_~ue; hag~n 
menos desagradables su estancia en las prisiones y tíátar'cle asem~J~~·la vida•exíerior a la vida 

que reina en el iil~erior de la cárc~J; ' .: . ' < :;/ : ,·:'· 
Por ello proponemos que en el renglón de las pénas 'de cona duración, con b:Íse .. . . . . '."·' ':\ - ' '~ 

en la experienéia extranjera, se cree Úna figura jurídi~a· ríÜeva corisistente"cll'ei' sonietiinierito 

del detenido a u~ Centro de Apoyo Social. Con ello; ií~~ ¡Íe~so;riXcle~~~ elpr¡¡/~¡pi¿"~e su 

proceso se. acoge al beneficio de· libertad. provisional, si el ife'lito'. Coín'etidri'~~ 'de 'carácter 
.-·· e, -····-·· • ·, •. , ·.•. • ' 

imprudencia! y si se tratá de primodelincuent~s. al cabÓ d~_'un dem~o cie .go_ce de _este 

beneficio, una vez agotado el proceso criminal i:o~ el J~id6'de ainpÍlro; s'ete pÍantea Já opción 

sentencia condenatoria sucesivamente confirinad2'_'· 
<· 

Es indudable, que hac~rlo' réto~n~r.: a, prisión ccimport~rí~ ·consecuencias · 

negativas para este liberado, ya que d~spués' de iiáber'.goz~~o d;; sJ Hbeh~d p:r~visi~nal¡mr 

Es quizií supe~nJo rc~'ór~~~ lo~ ~f~cÍós negativos ~6~ri~rurales a totla foima de 

detención, aún cuando est}s;;¡¡ ~(];d~cid;; ~n ~I ;~:petCJ i11~ ~;;r~~nallda~ dd r~~. 
···,-,... --:--:-
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Esta nueva medida alternativa, a la detención propuesta, consistiría en someter a 

prueba al liberado provisionalmente:a un cent~o de ~poyo social, que lo .contr~la
0

ría.fuera d~I 
instituto carcelario, por un ¡)erí~do ·igual a la pi:na qu~ debe co~pi.trgar. 

"En d rengJÓll d~ las pénai de l~rga dur.ición ~rópugna~~s por intr~dt.Ícir los 

siguientes bencfiiios: .vac~~ione~ · del detenid() fufr~ • <l~(¡~;ill!{;) p;niÍen~iari? .. Con la• 

institución de este. benefiéio . é~. nuestra ~í~~isl~ciÓri;d;,~:rari~iricis\qu~'~¡; tin~lid~d d~ Ja. 

readaptación .soc.ial ·. d~I ~~t~nido puede·. séí~ ~~jcír realiiada)hrrecien~d;' la ; posÍbilidad ·. al.· 
. . ,. ·¡_:. ·: ·,:. -. ,: . , '..·e-i.. '/ -: '- : ':' - .;:,:,;-'. .. ·:-,· :: : ; .-;!-; -· ·, ;- ..... : .. ~ ; ' ' .. -- . -

condenado, ele que .•con su empeño\personaJ,yf;responbbilldád'.frenté aí. tratamiento 
· · -·.· ::-~·;· .-:; -. <-,1- .' ,- ::·_,.e·.··_..-:',-··, ··r;;.';_:.~. :-;~e::·.'~\~-'.;'.-.-':"~_..,-··;·'-~':·-', 

penitenciario'. pue~~ ser ~~ti~~do P,ani C!l,~oc~.de ~~te:~.~n,é~~.if H• · /;.< · 
''Otras razonés'mediatas' p'cidríáinos alegar en favor' de éste beneficio/es el que 

''." __,," ' ~ ·~" 

las vacacione;·'penitenciárias consentiri~n úrimay~r·.'~é'ereanúeriió, ~;;·n~~yor cÓñtáeto del 

condenado con el ambie¡¡te ex;erno y;· en cu¡1é¡1.1ier ~é~i~a,';es~o p~d~;l~eüi~~Hza~, ios efe~ios 
deteriorantes que la deten7ión prolongada p~ocl~ces~)irelaiierson~~d~d del FécJúso; amén.ele· 

que permitiría un mantenimientó natural de las reli!Ci~~is familiare's y se' prépáraría '31 sujeto a: 
:_:,:: .. .,-' •.'::,;'__.'-· 

gestionar autónorríamente sÚfütúra yldl! libre. czr e'> . . . : :\ 

;'Mod~Hdacies'r~~aeigoce el~ est~·!Jenefici(): .·• ··•· .. _····.· .. • •. · .. • ... 

"a) S~lo podrá· s~i;~~ricedld~· a'1~~ c2~d~nado~ _ l!ct~Ítido~ ~1- r~g~~n d~ semi: 

libertad; 
·-·,. ~·--.L 

~-,:e\',. D::r: ·~ _,,. ; ,. 
coÍJCedido- P~r el .. :C~-~~ej·~,·-. TécJÍíco~ intercÚsci~lína~i~ de Ja 

'<"i ···-..,,..:>.~ ::'.·~ ·~ >~·.:,:. 
•" . '.;~-· 

"b) 

Institución, a título de premio; 

"c) La duración de ias v~~aciories. no .débe se~ {upérior á quin~é día~ natura le~ al 
... _?.-.·~.·,~--,.<.-~~-.;·:'. ::~~\;;- -; - . ·: .;·, 

,Y·, ,· .<< ~-~/~~,. :;!':_,';> 

"El semili~e;~~o , ~ri su ~olicitúd; 'debeiá· in~Í~;; cal ;Consejo· Técnico 

año; 

,_, 

Interdisciplinario de la InstititciÓn, el lugar d.oiíde'píens~pai;~.süsvacációnes a finde quesea ..... : 

sometido al régimén ·dé·,·una•inedida.iíe~eguridad·'ii~ détentiva de.la libertad vigilada;.Si 

transgrede esta 0Í>ligació11 ~u~dc 1nijJirir~e'~ 1;/r:;.;;6Jción~eÍ 'fall~rki~. •···· 
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"Por fonuna, en la legislación penitenciaria del Estado de Oaxaca, las 
·,· ' '"· .. _.; .. _ ·, ·-. 

vacaciones penitenciarias vienen con1empladas ·en el a'riículo75_ de su Ley de· Ejecución de 

Penas" 17. - --- - -_ _ > _ , _ 

Otro_ factor.- importanÍe que no ;debemos olv-idar son los sentenciados que no 

obtienen en tiempri 16s berieficÍ~~de; llll~~ad 1~ue l~~leyl~s óto;~a: ~n s~ ma;oría ignoran que 

pueden, mediante_ el'cump!Ímiento éie"cie~ris requisitos, hacerse acreedores a eHÓs; Péor aún, 
- : • - •• - ~ ..... -,~· -" - ' -- - ~ • I'' ' r' - ' . . - . -

no se percatíin del rnollienioenqu~ y~ esíáit en situaciónde ejercer ese derecho: 

En otro 'orden de ideis tenemos que mencionar el alto índice' dé cieiincuencia 

que existe y qúe incicl~ di:~~;a~~ntnn ¡~~obr~pobhició~; ca;c~-,~;iai u~~ ~~ i~s- ~aus~s m~s 
evidentes de ésta ~s-I~ d:sl~legr~~fon~l~niar. l.a fámitia ~s-la ~élula social porexcel~ncia. Si -

ésta se daña pór. la f~fla d~_tnadre o' del, pádre:,o simplernente p~r lai~existencia ide _lasos 

familiares, eSt() n~ce~~~iaJÍiente rc~er~~I~ eri la fÓ~~~iÓn de los hijo~;< Si á esÍ¿ ~gre~ainos e[ 

indice tan alta de ·~nalf~betis~;;s~des~iÍipl~CJ. cris!s,e~~-11órllicá, a¿!~o~C>1(i~~~eh~~~~~-- los 

medios de cóm~nica~iÓn: lÜ~g~ños" p~rclÍtare~os qué estos fa~tor~f so/de~isiv~s para 

propiciar la crimin~lidad. Si sé!' pudiese 'roejÚar en estos aspectos, seguraÍnent~ se lograría una 

contribución imp~rtlÍritee~ I~ !~cha co~tra la delincuencia ypor ende confra el-~acinamiento 
en las cárceles IS. 

33. PRESUPUESTd INSUFICIENTE. 

El manejo de .las. prisiones"mejorar!a notablemente si se contara con el personal, que en teoría 
- ·- , , .. , .- . - . ; . 

se requiere, en 'tod.1s- las áreas técnicas del tratamiento -que no son 'pocas-, con.suficientes 
,' -. '. . ' ·. :. :· __ : . 

custodios y personal de seguridad que cubran eficazmente los distintos puntos ;que tampoco 
'.~ , . '; . . . - ·'. '. ' - -

son escasos-, y c_on el apoyo administrativo en las distintas_ espe_éi~lidades; Así,:junto al 

personal recluido habría un nutrido personal libre, m~y-,c~stoso,".ª' mism~ tiempo que 

17 Jorge Ojeda Velázquez, op'. cit. :pág. 284~ . __ . - __ . . _ _ _ _ . ___ -
l8 Juan Federico Arriola Cantero, LAS IMPLICACIONES FILOSOFICO-JURIDICAS DE 
LA PENA DE MUERTE, Tesis Profesional, Universidad la Salle; México, 1987; p1íg. 69. 
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ncccsnrio y jus1i11cado. Sin embargo, casi nunca es posible afrontar. este, peso ya que no .se 

cuenta con recursos financieros necesarios l 9. 
. - . ' 

De igual mane~a. se•requ'iere que los sitÍos en.lo~·que,'se 'ejecutan las' penas 

privativas· de libertaa sean idóne~s; ·es dcci~; que la ~risi#~ ~~¿nt~Lcon ·¡;¡ .. ¿~pa~i? vital 

indispensable para. Ja priyacía,; d.'desc~!1so,:.las, .relaéi~i:es'afec~iV,ás'?las;ai:thiidades, ·la 

recreación, etC: Desgracíadanienic,' Íle ~~evo. nós e~confrrimos' anié.1.i rcali&Íd: la falta de 
• - · · · - -- - ··• · · · •' -~; ,' r · """" " ' -· ,:: _ ::_·~-:'e 

presupuestó hace casi imposible iene~. Úna piísiÓ~ 'co1i tales ~a·r~&térisíie;,5,·i · '· · · · 
. - . . ·' ' .. ~-! . :.:\ - . 

El ·.problema de •.•.• la falta· de rCcursos fin~nci~r<ls'•~~ t~~· grnve ·. qÚé •·incide 

dir~ctameme, de mane;a ri~~ativa,e~ las ·i~~tiil~~;on{.~/e~'la~tar~éi¿~~~1á~ i;1t~;~bs; ~n la 
·~-·. ,' .- '~·· .' . 

clasificación criminal'.· en la 'alimcíitación, en la s~liii(. c.\ ,el (i[j,;tJó'.• en '13 eilúcac'ión, e~ las 
-·· ,,,- ,..· .. ,;.' '·'·- ,,.,.' ,· .,. , ..... ''· · ... ·-. 

vfaitas íntim;1s y familiár, cghi' dor~k:Mn! e~;¿¡ ¡,J:so0:1i pCrlltcn¿i~rio,:·~;;los 'g~upos de 

poder, en el Consejo Técnic~:lnterdisciplini1;io; eic:'~fos ,iiiet~far~;i~~;os'~~,~rcvc análisis 
. ' .. . " .:: ;: .. -~ ,· .-. ·- - --q,,· -. ::, ... ~-.~>::; ;,'.::'· :.;-~_~" .. > ;·:_·- .. ·._··:.:_>;-,,.;_ . 

de cada uno de estos puntos. ''; ' ·> ··· · · · ( · . 
. En ¿onc~i!tb; <le mi hatl~': incrc~~~tos'.!n l¡~s ~t~~u'p'.~#}to~ ~¡¡~ii¡',a<los a los 

centros de rcadaptúciÓn .sociál; ~J lrata~lcnlo:~uü's~ apÚq~e á' lo~'reclÜ;o~ di~Í~n\ '~~dio de 
'' " ' ' ' - . •· ·;.·• ~. _. < ... •_-o.:.• ..• .,-· e. ,· · .. • ' .. -.- <"' ' ' ' .' -• 

:-icr d a<lccuauo·:···f/ ~n-"C;~;,s~~L~iíé.út·; n¡~"~.sf-"i~lcil~~~ir~·n· --,~~- -_t1,,~·~.: ~c·:-.i.:~· ·p~n,a.' ·es __ u~c_ir, 1~ 

readaptación so~i;I del in;~,'.n¿.,·: · '' 

> -·.- ... ;··, ·- --. - .~;:::·--~--'..-~~-.: :~ :-. 
34. o~rnos PROBLEMAS c~í{2riLA.R!os. 
La investigació~dc ;~iunp~; ~~ni~ .i~t~s dijimos, está ba¿;da en 1i1s 'Rccom~ndacion~s que la 

CNDH emitió, dCI miev~'de ~b~iicmbrc Íle ¡99¡' ali1tievc de mayo de 1994, sobre diversos 
, < - • '·' ' •• _, ( •• , ·: • • ' ••• 

centros penitenciarios,, Los. porce~li1jes: de.'sobr~pohlaciólli' p~rsónai téc1íico, de seguridad y 

custodia, etc., lo~ obt~~i~10~ ~1/1~~crLnan~lisi~ d~ diélias Recomcmlacionc~. 
a) lnsl~lai:io~l!s. Dc-igu:ÍI rÓ~ma; ~na de Ías causas que contrilluye, en gran 

- •. . -,< . ' , ' ·' ·. . 

medida, a que existá hacinaníi7ntcí, son' las instalaciones. Se necesita que los sitios en los que 

se ejecutan las ¡)das. privativas de libertad·. la .mayoría en• dcploral;les condiciones, sean 

19 Sergio García Ramfrei.; EL-..FJN:\'L DE LECU~ílERRI, op. cit:, p:íg. 66. 
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lugares dignos; es decir, que se cuente con las instalaciones mínimas indispensables para la 

readaptación social de los internos. 

Con base en las Recomendaciones emitidas por la CNDH. sobre . centros -de 

readaptación social, en'conjunto hay una capacidad instalada para 39;546:rech.1s~s y Una 
' ·_, --. . • . . > . ' ; ... . . ., . ·. . 

población d~ 52,946i.Jo que sÍgnifi~a 34% dé sobrepoblaCión. Además, en el .'ÍO:S% de Jos 

centros hay probleni;~ de ~anterimiérit~ ~. mobiJiado; es decir,. fal¡a S~rVÍ~io sanitario, agua 

corriente, ventilación, drenaje; · plagas; .• 'etc: Esta - situación se · ~g~~~a ~~ l~s . centros 

penitenciario~ qu~··~¡~~na Je~· fü:;:~~ &uarteles, fort~lezas o vi~jas c~sona~. pe;{q1Je debid~ a·. 

las necesidades fuero~ acÓndicionados . 

. · Las prisione~. en. ~uch~s casos, i:~entan con construcciones muy rudin1entarias 

y en ocasi.otÍes self~it~n a b~rda~ p~riinetrales Y. torres de vigilancia provisionales sinnir\gúna 

seguridád, Hay cerit~ó~'e~ qu~ lo~ dom1itorios están construidos con mader~ y láminá:S; q~dlos· 
mismos· i~ternos ~~n i~~ ~d~~i~~dó según sus· necesidades. De iguai fÓnn~, los ~i:Vicios • 
·sanitario~ son ~sca~oi e i~sal~bres; en su mayorla los desagües se encuentr~n tapád~s d~bido ~I · 
constante uso, ya que Ú f~eron dÍseñados para servir a un alto número :d~ p~rsorui~; ·~sto 
origina fetide~; que ~un~d~ a la falta de agua en algunos casos, crea un ambif!~te i~fr¡humano 
para las persona~ q~~ se encuentran privadas de su libertad20. 

li) Scpar~ci~n d~ Internos: En la mayoría de los cent
0

rós. no es factible realizar 

una separación entre próces~do~ y sen;enciados, debido ª· la sobr~po~lación y a· 1a in~uficiencia 
de las instalaciones; ta111~~S~ ~sf:ictible ~~al izar!~, ~iinq~e 'e1i'~enos casos, entre hombres y 

mujeres .. En. las prisio~;s!ll~xidan~s ~~ ha~ ¡ep~r~cíóh de. procesados y· s~ntenci~dos en el 90% 

de los centros y ú~icád:ent~ ~~el si% ha;~e~ai~~ió~ ~~tre h~~bre~ y mujeres . 

. • Es ¡;~ i~p~rta~t~\¡a ~~parai:ión de.~rocesiidoi y .scnten~iados, que el .no 

realizarla resulta 'cbntrá;Í() a \bs lines Jeltratamíe~to 'út! readaprnciÓn social. De igual manera, 

el permitir la. convi~e~éia ~'otidiana entre•. h~mbrcs y mujeres puede. ocasion;1r, entre otros 

20 DIAGNOSTICO DE LAS P!USIONES EN MEXICO, op: cit.·, págs. 80 y 81. 
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problemas, el de Ja prostitución, situación que desde cualquier punto de vista, distorsiona 

dicho tratamiento. 

c) Clasificación clínico-criminológica; Se consÍderri que. ésta es 'un facÍor 

determinante .para asignar a los inÍe~nos t;atam'i¿~~()~}spe~rhcós. de acuerdo. cán .. su 

peligrosidad. Sin e~ba'ig~. ;~lo en el I Í% de Jo~ ~~m}of sl~~ali~~: . . - . . ' .. ' . -- -,.-.} -- . ' ~ .. , ,·: . ' ' . -;' \ .- ·' . 
<·~--'~~-: :"'~·~: . 

El pr°:blenia. ~ei1a··.c1.asificaciÓ~.c;iminai!~siriba e~ ~u~?st~'debe serrca.lizada 

interdisc i pi inariam~.~te, .es de7ir'. .• ~.~r p~
0

icó~~i~~·~~i¡,q1;~¿'.!i~t·~e~f ~3g~J,,:,¿é~fr.6~;t,ra,bajador~s .. 
sociales, etc. Y debido. a. los.· costos' qué':re¡¡;e~entaAúe·.c11d.r!';prisión cúenté;é:on .éste. personal 

especiali7lldn, dicha clasificación, norniahncnte, nos~ 'il~va a cabo. A ~sto háy ~uc agregar Ja 

insuficiencia ~e Ja~ fn~i~aciÓ~~{ ~enlt~~ci;~i~s } p~~' ~~~~ · ~I: h~6;~an1i~~to:··~ará. que 1á . 

clasificación criminál se Vuelva i:asiJin i~eal a alc~n~ar: ; '{ : • , •... ' ; :: 
1_._,_:.!_'é.''- •• ..::~~:~>\ -?· _;_· - ., 

d) AliÍncnt~ció~. E~~aJ~Jh~{~flsiÓ~~s sb Ú~~fi".~f e~x~~e~,d~''qu/~n· i;¡ie~no se 

alimenta, sol~mente,. si sus. ra!llináres·o's~s ·ci;ijj¡J~fie'róViiróveen~~· ~~r1licia'.. Se•encontró que 

en el 23 de 'ºs ceÍitros·.rio·•iepr()~6~ioi~~::~Jiíric·n;üFi~\~ismo/6~e1~.s6%'1a ~~~ida· 
suministrada· ª 'ºs · internos e~G~s~.,ficie~;~;: ~ú:,~23 % fa11~· i1igiené 'i!~ .h1· cóci~ª.;, en 1lls 

alimentos; en ell 1 %; faltan uie~silios cie coci;~:~~~a' los i~tei~os: platos, cu~haras, etc;; en el 

15.4% en vez d~ COllJida se les g.adinero.:A1 respect,o García Ramíréz dice: "En el interior.del 
!•',., 

país existía la costuri1bre; que nos'empeñamásen desárraigar, de que esta cantidad se diese en 

forma directa al 'piisi~ne~o p;~~ q~e ~i~;a ~~mo adquiría con ella sus alimentos; Las 

consecuencias d~ t~do e~to. ~on~J 'ha~llre, I; ~6,rrupción, el tráfico con refrescos y alimentos, 

por medio de tiendiís a ias. que se designa como cooperativas, pero que poco o nada tienen de 

tales"21 . 

21 Sergio García Ramirez, EL PINAL DE LECUMBERRI, op. c.it., p1ígs. 128 y 129. 
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El problema fundamental para la provisión de alimentos decorosos a los internos 

es que e1 presupuesto es insuficieme: Í'lo obs1á~te. e;ta erogaci~n es indi~rensab1e. pues atañe 

a un derecho humano básicó; 

conseguirse 

,., - ___ ,. - ' 

"No es posible go~erna~ un~ .cárcel, y ni siquiéra con'exlre.m~ d,ure~a podría 

pcír ·.· tod~ .·.·el. 'tiempil; sí ~e halla•·. insáÍisfe~h;¡. \esta necesidád biológica ' [la . . . . - . . ··., -~:;:_;.;_' - •" _,_ ,, _,_ ·-- . " ' . ' .. -. ' - ' .. -

alimentación]:• En nuesÍ~a~cáiceles~ corjlo e.!1 nÍucÍi:Ísde. otróspaísés,'e1· asíiñio.cle· 1a comida es 

con frecuencia resuelto por. los fanÍÍ!iares' dé los presos .. Es .tán mala; gcnerálmerité, ··la comida 
·, . '·' ,--· _,,_._,.,,. . . . :• ,, ... , .. '· .. ,_.-- .. . . . . 

que en los recl~sori;s ie ofre'cti a l~s pres6s;que: ésto~ de'be~ ci6n;pl~~;;IÍt~r1~\~dq~Í~ie~do, 

como pueden, refrescos'. golosi~as ~ alime~1ás; ~~~ lJ~~~ ~~nsd/vi~~~V~i~P;;ará~:en sus 
-·,:-

e)Sai~d .. E~ lás prislon~s d~berl~·hab6r¡ior·lo ~~nos; ei';riinÍrn~ de\nédÍcos y 
'' ·-~- .. · ... · ..... · .. ·- -- .· .. 

enfermeras cjue s~ req~ieran p~ra prestar ·~n °s.irlicio; lnillt~~~pido; •adeiÜÚ;~s incÚ~ré~sable 
· .. ~· . . ···- . . - ···-;:- ' .- -. . . . ' - ' - . - . ··' . ,- . - . . . ·' . 

contar con mcdÍcam~~tos qu~. ~~arq~en el cuad.ro ~~sico. Sin ~;nbargo; e'n'ia'mayo~íá .delos. 

centros se carece1de ·~ten¿iót1 'Uiécti~~ adecua'di. la que se li;n!ti ~~ ri;uciias ~c~~io~cs a 

curaciones simples y fraiami~ntos básicos para controla~ infecciones y malestar.!'s leves. En el · 
•• _ - , - · ·· . :. -., • • • • : • - . • . . _-:...;~ce · ,-

1 
' · ;, 

19.4% de 1.os cciiiros no existe ~Íng6n tipo de .servlci~'.ltlédic(); en. el t5i%h;lta per~onal 

médico, medicinas e instrumental; además, sólo en el 39% '1iay servicio dé odontología; én el' 

18% hay servicio p¿iquíátríc¿; sÓioen ~l 27~ ha~dep~rtam~~to dep~i~ol¿~ía.f >· 
Por otra pa~c, l,os ellf~n;\~s 1;iental~~. ~~~hat~ecc~,n~ ~u~d~n ¡~; Ír~;ladad¿s .. 

a cscablecimicnto<. cspcCi~lizados por faÍl'll d~; cap~cictad';~ i~ios. ~~c1nás; 
0

en l~s prisiÓnes el 

nümcro de psiqúiatias esi;n ~~caso, cci~t~él~~ado~Í ~recio~~ lo~ ~sicof.1rrn~cos; por ~llo, ios 

cnfcmtos mcnl~lcs ~qued~; ~;t el ~~i~b~nciCl;o, · destlnados a una in;posiblc o improbable 

curw.:iün. 

22 ldcm. págs. 127 y 128. 
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f) Trabajo. Sólo hay talleres en el 64% de los centros; en el 47.5% de los . . 
talleres hay infraestructura insuficiente; en el 35% falta materia· prima y comercialización. 

Según datos obt~nido; en e.1 folleto Diagnóstico de las Prisiones. en México23, 'en iodo el país, 

sólo el 11 % de los internos tien~n ocupaciónes productivas redituales, el 12% sededic~ a. la 
. - ' ·'··· ... _ .. » 

presentación de s~rvicios de mantenimiento; el 20% se dedica a elaborar'ártes~ñfos'Cie manera 
. . ' . ; ·~ -- .e::;-· .. ·.' ·- . ' 

desorganizada en el interior de su celda. y el 57 % · restante se e~~Úeñi~a dese~~:leado sin 

posibilidad de acceder a una 'adecuada remuneración.· . : .•.. ~· ·. ·;\'. .. · _.: 

. García Ramírez llega al f~nd~ del ~roblema,)[el~~a~~-~~~~Í~~i·d~I ~e~eiJpleo 
en las cárceles] "reside en la insuficiencia tradici_ohal .de_ nuestras:cárcelés;· en la falta' áónica 

de trabajo. En ninguna oportunidad como en ést~~ se p!Jed~ apli~á¡: Í~ m.á~lma' peniÍenciaria 

sueca: hacer primero la industria y construir luég(), a st.i alred¿dor,;·;~· dáicel.:Esio obliga a 
•""- -.,._•,· •' ; ,-e'• •, "•."' • ·.- ,.; > •, • -,, ',- • • 

actuar con dilig~ncia dé emp~esario, p~ro de empres~~i~c~irécci~~ai; en el di~eño d~ nuevas 
- . . . "' . ' .. " .. ~ .. ' . - ·:~;::'.;'. - .. ' ,:_ . . . :· ,:·:-'. 

prisioncs"24 .. -· . . ' -~. ': .-, -· -~ :· :-:; .·. ---;· :-.... ·. ~ 
:- - -,- : ·": ~;-

Las deficienci~S ~ri: foiú!Íaci~nes e irisimios; ásí ~c)n;()~ Í~ falta de una 
·,. 

organización sis.temaiizada de. las actividades·· lab_orales por párte. Cié 'las instituciones; ha 

ocasionado que un gran '~Üin~r~ d~J~té:~6s s;;ve~~' ob,li~ad~~'a rea1iia{1r1bajo~~~~~al1~1es; 
>· . - "" '· -·,, ' - • ¡ ': .. , __ e'-.·'. - -'--- --·. ,; ·. .. '' . . - '' . ·' 

"Es necesario que el :frabajo. pél1itenciario se organice y ~e ejéru en c6ndiciones ~técnicas. y. 

hasta donde' sea' posi~le •. administrativas; iguales cí inuy semejantes'a ia~' qu~ ¡Írev~leceri. en. la 
' .. ,. -· - . ' . ' .··- . - ..... ' 

vida libre .. Es indeseable;, por ello,• cae/ en el cÚltivo ile iinésanías riiodestísi~as llamadas 

industrias de la ~ise~ia, o~~ el~Jer~i6io c1f!' ~~e~s ~onf~~e ~·hi~!Jes t~:~n6~áií~~; su;;¡ados: 
- '· ''-:~ . ..'. . -

Con esto no hrice.otr~•-co~a·i¡ue p~éparai: el ftitllro<despid~amié~to'del•1io~rad?;.·C¡üe·hace de 

éste un incapaz ·y~·atsplci;c conetlo' el fénóit;~h~ de' la reiÜcld~n~l~;I)~_~ht~u~en .la 

composición del !;abajo pe~itcnd:1rio deba inierv'e~lr un inÍelÍg~ht~ ~l~m~~to e~pr6~~ri~i; que 

pem1ita que el . ti~mpo lnteri~~ de l~ ~áreel corra éo~ la_ misina ¡irisll qu~ ~I ti<!~;()· ~x¡erlor de 

Z3 DIAGNOSTICO DE LAS PRJSIONES EN MEXICO, op. cit., pág; 73. 
24 Sergio García Ramírez, EL FINAL DE LECUMBERRI, op. cit., pág. 80 
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la libertad. que impida que técnicas deficientes o abandonadas, impongan al réo una nueva 

condena: la de ser un obrero primi1ivn"25: 

g) Educación. NÓ hay actividades educat.ivas en.el 34.6% de los centros; en 

donde sí las hay, el 78%. so~·dehcíeni~s por faÍta de p~dagogcís, material, cte. • 

· El pr~bl~m~ f und~me~Íal el~·· I~ ~du¿idi~n ieside e~ I~ . falt~ d~ pf~s¿puestÓ para 

tener el equipo hutn;~~ y
1

rii;ieiiatad~cu~dos'. ~~rci
1 

~o 1Íi~y c1t~ ;ol~ida~ la ~~~tíá ck ~uchos 
internos para redibir ~dú~ación . 

. E~ el ~rtíc~loA(del Reglaménto d~ja ~Y. de ~óriTia~ Mfoimas excluye, de . 

manera táciia; .·1a asist~hcia_~· fos1 ctirs~s escolá~ti~ós:·~ar~"1C>s 1 er~Jí'c)s cl~l'cólp¡iJí§ de,'días 

laborados en lar~niisión pardiai d~l~ 1~na;. ~s decir·:· no "i~~~ ~\lrislderaclf cofuo u~t~~b~jo .. 
F..sta situación debe cambiarse:·ya qÚe sería· un gran incentivo:• si''sc ~amputara para !Os . 

. ':" .. "· .>·. :~,:.-~ -.· ... >.: ... :':.,.'·. \- ~-·:'· . ~:· ... :.:·_':~-'. :_<·<: ... · .. :;,.>· <'.\.'-<·,;•~g:_-,-._ ~-? .. ·:,~· 
benefícius .de· ley, ·la participadórÍ de. los iniemoteii dicho~ 'cur~os •. Esia .refoffiía es necesaria 

. . .. - . ··.. - . - ·--· ,_, ·->~. . - - ' ·~ -- - ' . .- . . . '· '_·: . . ' ~ · .. , . 

ya que muchos de·. los internos.· no. puedén trabajar;. ya sea po~ ~ü edad ~vánzada,. por. estar 
' . ' - ·' -.-- --.- , .. ·.--·-, -: ·. - "' --,.. -· --·· ·-

h} Visítás. Debido al hacinamiento y á la i~~uficTenci~ de' las instaiá'ci~~es, en la 
- - .-- . ";'.,····-· \_.-,-.--.. , ,.,_,., ..... 

mayoría de los centros de readaptación social, los' interílós se han ~istb' ob!Í~á.dos á hábllitar 

sus dormitorios como áreas pára la visita íntitrla. ~i( sÓÍo ~n el 47% Je 16s éc~tros existen 

hahitaciones destinadas a la visitá íntima; es d¿i:Ír; e~ ~I 53% se reati~a en losdorniitorios; se 

encontró, inclusive, que en el 2.93 no se p~~ÍÍé dicha vi~ita. 
La visita familia~. poi< las· mismas razones qUe la' visita' íntima,. no· tiene 

destinada un área específícÍ1 en 50%, ele los c~~tros, lo que indic~ que en ~a m;tad de los 
';· ·'.; - . - . 

reclusorios se realiza en los d~rmitorios, pasillos, etc,; además, en el 3.22% no se pcrlnite. 

25 Sergio García Ramírez, COMENTARIOS A LA LEY DE NORMAS MINJ~!AS, op. cit .. 
~.~. . . .. 
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Por otro lado, los trabajadores sociales, ordinariamente, son los 'encargados del 

fomento y coordinaciÓn de. la'.·v-isitas íntima -y familiar. ;in embargo, sólo _el 39.8% de los 

centros cuenta con dicho ¡;6rson~Í, esto se d~b~, prindpahnente, a un_ prcs,upuesto insuficiente. 

i) Corrupcion~ .-•• Úay'·~o;ms >indebi~os. e~ el 40% de :1os centros. 

Desgraciadament~, ~s;e ·f~rlÓine~~\~siá .~m~i~re;e~te ~ll- ei' á~bito ~J1it~~C:iari~0~~ci~l1a126 .. Es 

:::::±7dti~~tt~;I:~~~~~~~~5~r.~: 
_De·igua1"!Tlal1era; ll~y ~e~l~s6.~;pr_i~U_elli~~;~j~~~ t;cló lo ~mnpraó y trafican, 

alcohol, drogas, prostit~ci~n, (JrivÜegios, nial.trátós, i•iíd~sive ta; ser\lidum~re ·~~ los otros 

internos, de cu~todi~d y auíci~;~~d~~?-~~ ~'. 2~~ -<J~)()s-~~~Ír~~ ~a~ int~r~o~ ~~e viven en á~eas 
de privilegio. ·: :: · ·_:::• :~"/ ~{- .. 

El· trábajo é~ i~ P.risiól1 es riiu~ttas · ~é~esteiisiotia~ie y ;i~~gosÜ; acleniás, en é1 

abundan las tentacio.~es. Si se"p~~íé~cl6 ~~e'ia_ i~~ha 'bonita la COIT\1~ión 'ie~ga é~ito, es 

indispensable of;ecer ~d!~;ios d~cdros?s ~l pérsÓ~al. Gran p~rte de !ést~.-- sobré iodo los· 

custodios y personal'de ~éguridad, se yen Óbtlgaélos a coü'.í'ple~e!ltar ~us magros ingre~os con 

sobornos. 

"Muchos reclusos saben que la droga es mala porque ~u p~sesió~:y L Jso están 

prohibidos, mas ;ambién poseen una íntima conciencia d~ q~~ es bu:ua ~rq~~ a~da en los 

momentos difíciles, tranquiliza, exalta o serena. Lo mismo acontece _con lós custodios: saben 

que sus jefes ordenan, porque alguna ley así lo dispone, que se persiga implacablemente a 

26 La corrupción es un problema muy añejo, Fernández de Lizardi, en el siglo pasado, nos· 
habla de él: "Luego que bajé me cobró el presidente [líder de los presos] dos y medio [medida· 
monetaria] y no sé cuanto de patente. Yo, que ignoraba aquel idioma le dije que no quería 
asentarme en ninguna cofradía en aquella casa y así, que no necesitaba 'de patente. El cómitre 
maldito, que pensó que me burlaba de él, me dio un bofetón que me hizo escupir sangre, 
diciéndome: 
"-So tal -y me lo encajó- nadie se mofa de mí, ni los hombres, contimás un mocoso. -La 
patente se le pide, y si no quieres pagarla harás la limpieza, so cucharero". Cfr. José Joaquín 
Fcrn:índcz de Lizardi, EL PERIQUILLO SARNIENTO, Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 158. 
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quien introduzca o trafique, tenga o consuma drogas; saben, por lo mismo, que atrapar a los 

traficante proporciona elogio por los supervisores y cierto prestigio, en ocasiones al través de 

la prensa, pero no hacerlo puede acarrear también grandes ventajas, económicas a la cabeza, 

inclusive un modus vivendi atractivo y, en principio, pennanente. Hay que poner en balanza 

los intereses "27. 

j) Personal Penitenciario. El 1¡0% de . los custodios tiene como nivel máximo 

secundaria28. Esta cifra no sería tan grave si hubiera suficientes cursos de capaciÍación para et 
··.,-·"< ·:_;-:·:-'_.·, 

personal penitenciario .. Sin. embargo, só.lo en el 3.0%. de tos. éentros háy.' capaCiiación de 

custodios. 

labore en tas pdsiónes.; ~qu~í:16s:~~e y~_-lo ~a~en en. ;l~~ée~t~~';d~~~~ ~~,,h~bUitados ~on 
urgencia, tanto. si son· del Úea técni~a. '.si p~Íténecen .·~ • i~ · <I~ .c~~to.dia o ·segÚridad •o si son 

< • ' _. ·-· •• - ,, ' ' .. ,·., '"· 1-~· - '·'-· < .·. - .. '.' - .. :.:-·,, J_ --· ··: --, ____ ,- '. -

directivos. 

Et·. ·~anteni~i2¿.d~ ,ord~n .en' c~alquier 'insíi2kii~ •requi;!( ~~-:personal · 
seleccionado, capai:itado y, adeiilás; bien remünerado,a fin de,~vitar que.reclusós co~ poder 

económico puedan corromperlo/áprov~chándose Úlos bajos salarlos o de. su' í;~cir~ncia: Es 
·. : .,, ·,, __ ~~-·-.' .. _:'!: -' .. --~ .:;·: ·- . __ -. '-:-·'"< ·-:{','-:.:-'.,---.::»>:'.:·~· .. ,~::.:-'.-o_·:·:·.-:' .' 

de observarse que el sueldo. promedm:quipcenal por :~ad(pcrsona fluctúa .. entre. N$400:00 y 

N$512.00 nu.evos pesos. 

k) Grupos' de;POder. La corru~ción, l~ínsuficiencia d~ re~~~sos óei proceder 

irrenex:ivo, han propiciado que en repetidos casos-. muchos i~t~r!lcis ~suman funciones de 

administración y mando.Es lo que se conocé como el amcigobierno. ;iáí sit~aci~;t rompe con 

las condiciones de igu~ldad que 'deben prevalecer entre los interno~·Y propi~i~ ahuscis sin fin. 

Ningún recluso debe-desempeñar funciones de autoridad; adntinistra~íón, ~·igilan~iay dustodi:i; 

27 Sergio García Ramírez, EL FINAL DE LECUMBERRI, op~cit;pág:j3(¡, 
2& PROPUESTA Y REPORTE SOBRE EL SISTEMA PENITENCIARIO MEXICANO, op. 
cit., pág. 24. · ·· . 
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Cuando algunos desempeñen tar~as de mantenimiento,· limpieza y prestación de servicios, no 

por ello han de quedar exentos de sus obligaciones de inÍerno y, por tanto, deben. someterse 

siempre a las normas de disciplina·, vigilancia y seguridad. . . . . 

El llamad~ autogobier~ó cr~a ·al interior. el¿ los cenfros parcelas de poder que 

son dirigidas por· IÓsI~ternos ;n~ás fue~~s. · ¡)a~a e:pÍotar ~ '.~o~ ii{~n~~:dot;d~s.>generando 
graves violaciones á los d~~echÓs humimcis. CÜandÓ'la seguridad,'d: íiri ésÍableciÍniento se 

encuentra en manos de' los propios internéis,' diticil es ·i-~á;gfoarsé aÍgumi'read·~·~;aéiÓn social. 
' ·'. ' . -- .,, ... :: ~- :_-· - • . - .. ·'· •. ''·_: !- .:_, ,~--~- .:'_\:_:-. ,__ ·<;: 

Es preocupante saber que hay autogobierno.im el .30% de los centi"~s;~· 
- _ ... ~ " . . .. ,_ •• -., p.,-~- - ,~ •• :;" 

Las.·· cau~as • del' autogobiern~\ sóil; priiiC:ip~l~~nie; ··'la t'~Íta de· personal·· de 
-: '' .. ·.· '. ·:·-·.· .... -- . '. :- -~ - '" .. ' ,- . "'.. . . . . . .-·_:_- ... --'· _'.> - -: ·_:'··= _: :_ ·: - ' '("· -~: 

seguridad y custodia, y 1á é~rrupclón: Gar~í~ RamÍr~ihci~'dice:'{.:'a v~c~s; para la.cust~ia 

en aquella prisión [Led~tnb~~~i];~~ ~iíl. cJ/;r~~·~iÍ'~ui~i;~¡g{;~~l~;o~.·;~~~~ c~~tro mil, 

contaba en cada tu~o co~ Óch~~ia. o. n~ventá 'celador~~; ésdásamente preparad6s; ya no 

digamos en discip;i~a ·. ~:~Ite~~i~ri~s ó ~ri~l~~ig1id~i, ii?~ ~~(~~[C,~~ri.·C~e;;~~at"29~ ·Más. 

adelante comenta< __ '.' ... ~ctcSdé _1á·-puerta )(en la~;de'ffiás :SeC1C:re~ d~i ·reCfüSO.íió-~ .efá'f{ciuCñoS tos 
' ' . - . ~ : . . ' ' . - . ' . . --.. : '· ' . -· - - - .. - -- ' ... 

custodios [internos]. Por ello,'nó e;a fre.~ueni~,vel'a los ~ei~d.ort!s ~n elintedór de las crujías, 

y acaso hubiese sido 'peÚgroso. Ú, dlrección icim;al sÓlo U~gatia ~s~ la pJeruii de~de ahí, a 
··- •·----·O:..:.·'., ,•:;7~. -- --·. • .'. • · .. •'J /'' -· ". ': ••• '' • • • ,·, .- :· • "' ' • • • l • • • • • 

partir del micrófono con el que se convo~aba ~-los' presos/ citándoÍos para ia .visita, eliribunal 
- . - . (' ' ~ . ¡. -- . . 

o el hospital, regía la ley de" IOS· prislÓ~·~rÓs; avál~d~\j hÓIDÓIÓgada por la autoridad, que 
' ... ' . '.,·_¡- .. . ,.. ::.< ,. - . 

difícilmente hubiese P?ctid<:>~Pró~ccte_r--d~'._óf.ra ~~~~ra;(.. -·:~~ 

1) Cons~jo+éc~ié~ lnt~r~i:cipli~ario.Só;> Fudciona en eI40% de los centros .. 
;_e,. 

La falta de estos org~nismos ~~ . debe, én I~ mayoría de t.os casos> a la imposibilidad de 

contratar -debido al bajo presupué~¡() asigrÍadÓ~ .:í personal. é:apácitado (psiquiatras, psicólogos, 

pedagogos, etc.) parn i~tcgrarlo y cuiTI~!i;~bn ~Ú rÜnciÓn. 

29 Sergio García Ramírez, EL FINAL DE LECUMBERRl, op. CÍ!.' págs. 66 y 67. 
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La falla de Consejos Técnicos Interdisciplinarios impide; entre otras cosas, la . . . 

aplicación de tratamientos a los interños. y ~I seguimiento de l~s. fa~es o. etapas del sistema 

progresivo-técnico. Lo que s~ tr~~uce en u~ gran obstábuJo para Ja readaptación del in~erno. 

m) Arca~ de Castig'o y Segr:gaciCÍ~. · D~do i¡ue cónstituye el. tema principal del 

presente trabajo, le hemos dedicado los capítÚlos sigÚieiltes. 
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CAPITULO VI 

LA APLICACION DE CORRECTIVOS b1sc1PLINARIOS 1. 

' . ' . ~ 

35. VIOLACION DE oiRAN~IAS '1~b1v1~UALJ3s ylDERECHOS HUMANOS. EN. LA 

APLICACION DE CORRECTIVOS DJSCrPÜNÁRJOS EN LAS PRISIONES:. 

Pudiéramos pensar que el haber recluido a un delÍncUdnte,en un Centro de Readaptación Social· 

es una garantí; para' que• deje ;¡_~ ~~n;etercac,t6sé üf&~i;}~ill:b;~~[io:/no sle<11pr: ~s así: 

Muchos de los individuos q~e ingresan a l~s'cár~elé~ co!ltintÍin ~Ú vida Cle!iclivaaún dentro de 
. - ·.;,"'-' 

ellas. A éstos, ade~ás del ÍratamiiintÓ d~ rJadaptliciÓn soCiál, .es pre~Íso aplicar un correctivo 
- • • ?•'" • .. ,; ' - ~· ' - -. • .- '" •-,. ,. ' •• • " • 

disciplinario, aislarl~s de· su~~ompañé~~~. y,\i el ~~s~ lo áni~ri;a, inco~rles'Jn n~evéi' proceso 

en su contra ¿Quiéness~ hacen acreedores a l~s sanci~~és discipli~ias?¿~n qu~ condicibnes 

físicas se aplican éstas? y ¿Quién las deteapina? 

Al respecto García Ramírez nos dice: "Los pehiten~i~~ist~s-~1-ásic~~; los 

prácticos de la prisión que poco sabían de la etiología criminal,• hihieroll )~ primera 

1 Henry Charriére, quien estuvo recluido en varios centros penitenciarios, en su .libro 
Papillán, nos hace un relato muy ilustrativo de las vejaciones a que son sometidos los 
prisioneros: " ... ¡Vamos a enderezarlo! Yo le haré limpiar mis zapatos con la lengua, por 
arriba y por debajo. Que no se les vaya la mano. Se los confío. 

"Dos guardianes me hacen un gancho en el brazo derecho, y otros dos en el izquierdo. 
Estoy aplastado en el piso, con las manos levantadas a la altura de los omóplatos. Me ponen 
las esposas con empulgueras que me unen el indice izquierdo con el pulgar derecho. El jefe de 
los carceleros me levanta como un animal tirándome de los cabellos. 

"No hay necesidad de contarles lo que me hicieron. Baste saber que estuve con las 
esposas detrás de la espalda once días. Le debo la vida a Bauon. Todos los días tiraba en mí 
calabozo la bola de pan reglamentaria pero, privado de las manos, yo no podía comerla. No 
llegaba, aún cuando aplastara la cabeza contra le reja, a morder adentro. Pero Batton tiraba 
también, en cantidad suficiente como para mantenerme vivo, trozos de pan del tamaño de un 
bocado. Con mi pie hacía pequeños montones y luego me acostaba boca arriba y me los comía 
como si fuera un perro. Masticaba bien cada pedazo para no desperdiciar nada. 

"Al duodécimo día, cuando me sacaron las esposas, el acero había penetrado en la 
carne y el hierro estaba, por sectores, recubierto de carne tumefacta. El jefe de guardianes 
tuvo miedo, sobre todo porque yo me desvanecía de dolor. Después de haberme hecho volver 
en mí, me condujeron a la enfermería donde me limpiaron con agua oxigemda. El enfermero 
exigió que se me hiciera una vacuna antitetánica. Mis brazos estaban anquilosados y no podían 
retomiar su posición normal. Después de más de media hora de fricciones con aceite 
alcanforado pude bajarlos a lo largo del cuerpo". Cfr. Henry Charriére, PAPILLON, Trad. 
Kato Molinari. &l. Emecé, 14a. impresión, Buenos Aires, 1970, págs. 35 y 36. 
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clasificación penitenciaria, elemental y pertinente,, disciplinaria, 'con tres grupos de prisioneros: 

fáciles, difíciles e iinposibÍes. De otro modo: 16s, resc~table~ si~ gr~n e~fu~rzo, los dóciles y 

apacibles,, la mayoría de los prisi()neros; lu~go, qtiiell~s pr~s~~tan~lglln probl~n'ia; y ame~itan 
a veces la aplicación de un correcti~~. Ull gru~O riguliJ.r d~ pr~S~s; Y por último, ; los 

irrecuperables, qu~ Hegan·conti~úameJ1ic a las Í:eldas·de castig'o, la 'carné d~l .presidio', 

ingobernables, pert~rbad;res)perturbados. Tal vez aq~éll~s son: ~n la' ~ayoría d~. IÓ~ cafds; 

delincuentes por oc~siÓ~ ; pÜr e~6ción: para decirl.o ~egún una vieja Ú¡iol~~!ª· mientras los 

últimos a menudo SÓ~ psicCÍpatas que demandan tratamiento CSpCCi~l'en I~ leyy en.Íos é~ntros 
de reclusión. rllia los imposibles, especialmente, han sido diseñadas las ~~ldas·d~' ~astigo;,;z. 

sin embargo, no siempre corresponde el· castigo de aislamie~to • a.··1a· mala 

conducta ordinaria; se aplica a enfennos mentales peligrosos, Íiomi~ida~ér~ite~anÍ~~; que han 

hecho victimas en la cárcel y a quienes sóló en consta~te r~Íega~iórÍ,~ue~~~ ~I amparo ~e las, 

venganzas de otros presos. Inclusive, se hacen ··acree~o~e~. ~~ ·~an~i;;nesi~isciplinarias 
individuos excelentes,'· "modelo de prision~ros"'. qui~n;s deb;n· s~ ~al co_~po~ámienio, a 

menudo, al agobio carcelario, que tiene sus.r~íces ~Ü'1a~deni~~~·~Xú~;:res~uésia; por el 

tnímite que no. termina, que ~I interno le quita; n~~n pocas~~asi;;~es, t?da.e;pcranza.< .·.· 

. Por. otro llldci, si tratáramos de,encrintrar Ías .causiís d~,l~SvejaCÍo~es a que son 

sometidos 1os pdsionerot, vériamos; prh1cipatment~P 13_'rak1 <le rré{up~~sío;{ e1 hacin~n1icnto. 
Estos dos fact~;es, · com~. vimos en ~Jc~~ít~l~ anteri6r ;q~~:ÜrlgiÜalJios ~~inhi~al~s problemas 

,'~ :.~• >;~•V •, •{ 

carcelarios, son causa que exisíari'ínsralaciones insÍífici~ntes-c, inátÍécuadas cjúe ocasionan que 

las celdas de segregaci~n s;in lll~Lbi~~··d~:~~~;ii~:. ;~eg\Í~'-d~t~~·-cle: Í~s···~ccon1Jnda;cÍones 
emitidas por laCNDH,hay á'réas,dc:sÍ!grégadónen•el 52% ~é 1a(prfsi~~es'}•de,este 
porcentaje en el 77 .5 3 1ás cóndiéioóes. son' ins~;~bre~-:. : : ' "> {: >:( ' - •·· ; ;, '·•. < ' 

Otro /actor qu~ in¿ide ~irectii~e~;~ 'es el per~onal• iar~cl~~io ·(directores, 

custodios. seguridad, etc.ipuesgran parte de el1osno cuentan; ni siqui~K éon'1aeciucación 

básica. Además,. de manera cxcc¡iciÓnal ·rcéibe~ ~ursas uéc:'ápa~iiaciÓn: 1~ ;,u~-;;rigirm, .entre 

2 Sergio Gárda Ramírez, EL FIN AL lle LECUMBERRI, o;. clt.; p.Í~. 71 .' . 
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otras cosas, total falta de conocimiento para saber de qué manera· se deben· aplicar los 

correctivos disciplinarios .. · 

Mucháspri~iones'no cuentan con un, Consejo Té~nico Iriterdisciplinario, según 

datos de las Recomelldaci<>nes érllitidas.porla'CNDH .• sól().hayenel 343, IÓ que implica que 

los directores d~ Íos centi~s pénit~nciarios det~rrniri~~Y ~piic~n las sanciones disciplinarias de 

manera autárquié:~. dancto\Jug~~ al: llamadci ,;di~;ctori~Ítlo•i, Ello. origina: no .·en· pocas 
- . . ..... - . - ·:-,· ,. '· .. .,._, .. '•· - .: -· '' . 

ocasiones, abusos de ~~tcíridadfgravés:viol~ciÓnes a los de;echos de los fntemos; García 

Ramírez afirma:· "Claro que ;nÓ ~¿lo i~po~a ~1Ú~i~r d~I cas;igÓ, sino ta~bién el 

procedimiento para' imp()11".;1(), s<trib~nal !Tiismo; inás ~~e u~ rirden d~ disciplina, 'debieran 

ser decididos por. un consejo hÍterdisciplillario;· ésto es;' un foro de' análisis que' explore la 
-> : ·-_;_,,_. _._·,,, 

dinámica del comportárllienio y resuÍ:l~a para tíenefié:io dJ 1~ comunidad carcelaria y de la 

socialización d~I ~;Ísionero"3 . . ···· ' . , '; . · .. · .. ·· , 

Asimismo, múchos Cenfros dé Rea'daptación carecen dé un reglamento interno, 
• - '- ' " • • ;' ,. ·-, ":,. : ' • -·· _--- -· ·' : •• : ~--, ' ·• ' ' ¿ - ' ;_. 

según RecÓmcndacÍcJll~S e¡;;i;Ídas por Ía CNDH só!O c~.enta'ri con reglam~nto ~n el 46 % de las 

prisiones, y de esté por~~nÍaje los ~~ctuios cb~oc~ri di~~;~ r~glametltos únicamen;e en el48% ·. •' ' , . ,,.·:_ ·., ::.- .·<·· -. -, . ' . : .· .. · . . -

de las cárceles. Esto : propicia que tant~ el perso~al peÍíití:n¿iario . e;~;) los iÍltemos. 
-· - : • , .. •.·- ,.- -·· .----. -· !.:"-! • ,,_, .... 

desconozcan a quién; ~oi· qué: cór;;o, ;ni i>cír'éuántc>'.tié.mpO'. deben aplic~rse las sanciones 
•. ,. ''··,•.'=-- .-.-

disciplinarias. 

Por último' podemos. men.cionar elautogobiemo, estos grupos, a inellucio, son 

los que determin~n y aplican la~ nor;as ;Óa ej~c~ció~ ~~·los,~a~;ii~~: ·~~ po'r ~~~ás señalar 

las vejaciones que sé pr7scnui~ ~o~ este régiffien.: 

36. CASOS 

DISCIPLINARIOS. 

3 ldcm, págs. 73 y 74. 

ILEGAL DE CORRECTIVOS 
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A continuación veremos a_lgunos ejemplos de cómo se lleva a cabo· la aplicación de .los 

correctivos disciplinarlos en las prisiones. Los casos que transcribimcis·a contin.uación, fueron 
- . . . . 

publicados en las Recómendaciones emitidas por la CNDH, y hablan pÓr sí mismos. 

a) Recomendación Nº 90i91: sobre el caso de los Reclusorlos ·Preventivos y 

Centros de Readaptáción Social del Distrito Federal. Enviada al Regente capitali~o el·: 11 de 

octubre de 1991. Sobre la Penitenciaría del Distrit~ Federal se establece: 

"Se visitó también la zona de segregación conocida como 'Z.O.' '<:Zcin~ de 
' . .; ···:;',. _.,, 

olvido), que se encuentra aislada de todas las demás, ya que únicam~nte se tiene acces~ ~ella 
... - . ". 

por el 'cinturón de.seguridad' que rodea al establecimiento. Es una sección éarente ·_de:·todos 

los servicios, e insalubre. " ·''','. ,· ' 

."E~ la .estancia 2. se encontró a 4 internos a los que. no se les per~ltía ·salir a . 

asolearse. En la estanci~ número 3 de la zona 12 de esta misma área esllÍba u~ Ín;~rno con la. 

piel y los ojos totalrrienté amarillentos y con fuenes dolores en la• ve]iga, ~iÜ >q~e hubiera 

recibido ningún tip~ de ~t~d6.ión ~édica". 
-<e;->· 

__'.,-,,, 

b) Recomendai:ióri Nº IOS/9lfsobre.el ca.so del Centro de Readaptación Social 

para Varones, del Es~do ;J;' Ag~~~e;lie~teD S~ eni;~ ~I ~~bernador de esa entidad el 5 de 

noviembre de '..~o
1

~a de· segrega~Í.Ón. Se o~~~ó ~~ue dent~o de las instalaciones existe una 

zona denominada 'el cara~ol ;;>~otri~ue~fu~;; seis ~eldas, de aproximadamente metro y medio 

por metro y medio ea~a ~~al do~desé ~í~laa .int~;.nó~ clel resto de la población. No cuentan 

con camas y carecen de ~~ergía elé~iri~a y agJ~. ~¿rlo que las.letrinas producen un ambiente 
\ ", .-

fétido e insalubre. 
. .. .---. ' :'.> -~ ·.' ._'. ' ' .» .. '.~: 

"En el citrci. e.xtremo ·de está. misma área. se encontraron diez celdas unitarias 
-=_,,-,,_-·e¡·.'-

cuyo drenaje está mta,lme·m~ obstruid~ y'; de adúúcló co~ ID!; informes de los internos, esto 

provoca problemas sanitarios y, en i:p~ca de Uuvias,:se inunda el patio". 
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· c) Recomendación. Nº 127/91, sobre el caso del Centro de Readaptación Social 

de Chetumal, del EStado d~· Quintana·Roo. Enviada.al .Gobernador de I~ entidad el 11 de 

diciembre de 1991. 

"Area· de· segregación: y. castigo:· ·Se· 'co'nfürma· por· tres 'bartoHnas' .de 
"";·: ., 

aproximadame~te '!leiro }'. me~i.o deáltu~a. Ün inetr? d.é.ro~~o y m~tro yme~i? 'c!7 a~cho, que 

se encontraban ocupadas ¡Íor eles internos que manifestaron estal''uliicad,os a:hí :para Ílo tener 

problemas al iWerlor;. 9~~tro 'de esiaárea h~y o't;ás ielda;'. Ún~ de a~ro~~ád§;ente nueve 

por nueve m~tros:en donde ·~e . .;~~rint~biñ/ocho·· ¡·~;~'rnós ~~gr~g¿d'as;;;y otra :de 
,·.:.. ,.¡-; ''· 

aproximadamente cu~tro' por cuatro metros{e.n iloricleéstabán. seis i~te~os. ,Toda esta zona 

carece de servlcios';~anit~~i~S,'·~~s;¿ri~diclri~e~(s~~· in~alubres) n~~ti~J1~ \'~~!ilación ni 

iluminación artificial. ,Losinteritossegr~gado'~~se ~uejar~dd,e qJé no. ré~iben ~o'l~honetas ni 

pueden salir a ~~olearse". · 
"'. .. ··., .... 

:.~·-·~-~ ·::~--":L:'. 
~:.r' ~L-~-:~ . ~,·~-- -.:/:µ 

d) RécÓmendaciÓn N~: l7 Í92; sob~e ~I ca~o del é~ntró d~'React:i'¡itaclón Social 
- ,. ,,_, - :~_: ., - ·;. - .• ' . -:;:- - . . - . . - ·. ':·. - .f; 

de Zacatecas, Zacatecas. En~iada al Gobe~n:ÍdÓr de 1;; e!ltid~d el 11 é!é febrero de. Í992. 
:·- .. ' :'· -,,. 

"Area de·: segregaC:iórÍ~:ai~lamieli"íci:. Está ébm[luestapc)r'dos celda-s·.uamadas . •'· .- , ' " -' . - -~·. .. '· -·-~ _:;.,, . " .. , -. - . , . " 

'las lobas'. una de ellas ti'fneu~~~t'pt:rflde'd6°;dó;;or :c~atrhmwos a¡Íroximad~mente, sin 

ventilación, sin íuz n;nirai •. ·;in 'ra~:i'¡;~itariifsjn cX~a.·t: cit~~ '.:~icii ~d:tiene tuz narúra1 y 

hay una taza sanit~ria;'~¡df!i1pr()xi~a~~mbhíédp~p~i~()~~e!J'6s": / 

e) Recoméndació~ Nº 2SÍ92; ~obre el ca;o d~. fa P~nitenciaríá .de Chihuahua, en 

la ciudad de ChihÜaliua> Enviada al GÓbemador de la ·~nÍidad el :is Cié febr°ero d.i [992: 

"DormÚ~rios ~é. i~~~~~~~cí~X. :H~y :d()s ~r:~/~/ s~~;~gal:ión.~ Una es 

denominada 'la capilla'; está,ubic~da a~n cd;tádo de I~ Direi!cióódeÍ peÍial.y tiene a~ceso al 
' ' • - --· • • . ' ·" .. - <>"• - ""-··- '- .. ,_ ' ' --- ~ -

patio. Mide aproximadamente 32. ~f!tréis .cÚ~cÚad~~ ¡iri;>S riié;~~s d~' aÍ~fa; carece de luz 

natural, electricidad, agua c~~iente, regadera, ser~ici~~~iiii;~ioy ca~~~-
. '. - - . - :, - - --·.· -· ' -
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"Los internos.afinnaron que.en 'la. capHla' se les segrega hasta por ocho meses, 

despojándolos de sus ropas; que defecan en el piso y pennanecen totalmente aislados del resto 

de la población . 

. · "Lá ot;a, conocida como 'la ·;3.; está ubicad~ e~ el primer pis~ _del dormitorio 

cinco y la con~tituyen t;es celdas~ dos,d~ 20.oi"etrC>s ctiáclr;ciris p~r4 itietros de alturá: y una de 

,;En ;la z~Y I~~ fot.i;J,os ~~~ire'~íaici~ i¡llt1i~~~~a~'clesd~ tr~s h~si~ ~einiiún días 

encerrados; que el ino;ivo del • aislamiento' era: ser confl}c~i\los, flÍ;ar, ~a~Í~u~na; cargar 

'punta' y faltar el respeto ~I Di;eclordSI 'c~~t~o';.• r ::_- . , ' ,., 

Q.· Recól)ie~daéiÓn· N~·•3(¡/92.,;:sóbr.;-•e¡ ca~o ~e~ Centro. deRcadapt~ción' Social 

de Puebla, Pueb.la. Enviáda ª! Gobernador de 1á e~Údad eÍ 10,de iria~o d,e 1992: · 

"Área cie ¿egre!li~ió~~ ErÍ ·~, donnitorio F iíái'~i~él>' ~elda~.de. ~~gregación para 

quienes comete Ji actos dé i~dis~ipliKi; el tía ct.e 1'1 ·~isi~:· tiallíi seis i~t~¡:¡¡Ós ~~e ;ri~nifestarri~ · 
que pueden salir una ve~;, diád~rant¿ u~iho;a. i. .·'··. 

"Uno.• de iri~ i~t~rn~s q~e· C:t~tia en esta.·. ár~a d~rilgntÓ. que. ~eí'.i,;anecerá 
segregado hasta que pague' una deuda é.conómiéa qu~ ;on;~Jjo c~n ~tr~. in;~mó: Eril_a.copia del 

parte diario de no'vedades delprimer grupo de seguridad y custodia; 7orre~pond~e1ué a IÓs días 

diez y once de r~tírero de ~992.' ~uc·p~o;Órcionó.'el.Di~;ctor, s~'ob~;~~ó··~~.;ri;s~~specifica 
el tiempo que pennancé:érá segregado;adiferc~ciadelos otrosdnco intá;.;¡os. •····· . . - ,- ' -. -· - ~- ·-'. .,_ ,· ... " · ... :-· --·~ .. ,_ ' ,_ 

al que llaman la cocodrilera, (¡'ue carece de fui; agua y sanitai'io;0quc'no es posible estar de pie - . . . ~ .. "' - ' ) - ' - " . -. - ·; .- .· . ' ' . . ; ,. - .. . - .... ' . 
en el interior porq~e la alturad.el techo ·~olciper;{1Íte:. . );: i . ' 

"Se Í:onst~tó ql,6 la coc~d~iléra' nÍidc! apr~xÍ11l~dament~ dos ;; nÍédio metros de 
, - • - . . . :~ .. " .--· h ·- • • .. ·, .. - ' •. ' . • . - ... 

largo por un metro ~e ·a:~~h¿,X u~ .·~~i~ó :~iezéllti;ét~Ó{de altur~:·r¡¡ p~Crt~ es ~etlÍJic~ y . 
mide aproximadamente .Ún ~~tr~ cuádrado/e1i sll .cxlr~mo superior d~r6cho tie1;e una ventana 

de 15 centímetros por lado, a ~rávkde:lac~~I se propo;i:iona 6i.alinie~t~: según señal~ron los 
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internos. El Director. informó que esta área se utiliza para someter á .los internos que desde su 

punto de vista son incorregibles. 

"Algullos int~rnos manifesiaron que temen represalias ·por párté del Director, ya 

que anteriormente los ha a~enazado de·ni~erte y·co~ 'mei~~los.·. I~ ~ocodrilerá'., debido alas 
. . -· ·,, •' . ' . ' . . .,. .. . ' ·: ". . .. ¡-~- - - --.-

denuncias escritas que hicieron llégar ·~.reporteros d~I ~iariÓ El Uni~er~ál (publhiadas los días 

3, 4, s y 6 de· febrero d~ 1992); y las qu~ hicieron ,;, 1bs s~pervisores peniienciarios ~uraiite la 

visita. ;, 'J/) '' ·•·. 
·(:-:':: 

. "Algún os interfi'is rnen~i6riá}b~ 'quéIJevan én este d()~itorio rnás de tres años y 

que desconocen cuánto tiem¡ÍO ~e:rfi\a~~~e_rá~/; · .:; • ·, . '.< 3··. • • •. 
' - <":·~:_.:·-' 

· .. :::-~~··''-·--:e;_::~~~-;-~··-.:--<-, ' - <·:;'._·e _-,,.": '..·' 

g) Reéómendaciótl ~°,. 61/92, sobre "el éá5o 'ctel . Ce~tro de Readaptación. Social . 

de la ciudad de Celay~• e~· el J§stad~d~ (i~anaii~~~; Envi~~{~\~~~e~;~db~ de l~.~ntklad el 23 

abril de 1992. <> · ... ~- ' • • 
"Area de segregació'ooAestacáféa. sl!ié. éorÍoce comÓ ~ Íaf Í>artól~s· .·Consta de S . - "•'' ,., ,, · .. _ ' - - .. ,•' - ·-··- - --·· 

celdas unitarias conretretesin_agii_á, si~ s'er~!cio ':'l~ctr~~() ni venti~acióf1. 1 S~ obser'vó·materia 

fecal acumulada. ull interno ~¡;nci~ri~ q~'(~1'A.~~aj~_n6_iu'll~Íóna.P 
.-, .. ·. 

"L6s internos expresár6n que el ¡Í~rsonal (¡~custodia Íos exi~rsiona exigiéndoles 
~::::·, 

dádivas: si se niegan se les envía a 'las bÍirtolas•:·Enla· última visita había un'iniemo castigado 

por mala conducta".· : .. ·e: 
.. ; ~-· 

·',: ·, ~ :: 
h) Recomend~ció¡¡ flli.69/92i·sobi~ el éaso delCerit~? de Readaptación Social 

de Nogales, Sonora. Enviada al G~bemad<;>rdelaeniicÍad~l 24 de abril de 1992. · 

"Arca de seg~cgaciÓ~.;Lá 'forma~ '2 estancia~. u~a de ~proxÍri1adamente 6 por 6 
>¡, · .. -. - ,. __ ,-_ ·;·-··--. - --._ .. 

metros, sin camas, sin reg~d.~rá,'con,~~ s~~itario y agua córrienic. El día d~ la última visita se . 

"La segunda ~st~riC:i~ ~C'e~¿;ntra en eÍ extremo ~puesto ~el Centro, y es de . - ·::: '·- :.- ·- ·-;·'.'. ', 

aproximadamente 8 por 5 mctros>con 1 sanitario, una llave de agua, sin regadera y.con agua 
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corricn1e, con 4 literas de cemento cuarteadas, con mucha humedad en las paredes y goteras. 

Se encontró allí a 5 internos, 4 de los cuales· niencionaron qué no se les ha comunicado cuánto 

tiempo permanecerá~ alir. Uno señaló qui: lle·v~ba Bmeses segregado, ·~tros dos,. seis meses y 

uno más 20 días. Comenfaron que ~o~ lá noch~ sal~~ ratas del dren~jc. Se ób'servó que iodos , . '· ' ... - -.- -'"•. ·· .. ,' ·., , ... 

tienen ropa de .cama y que no s~lesproporcionan ~iensilios pa~a recíbirs.ús .. alimentos~'por lo·. 

que utilizan pará este fió botes d~ ca~Ón. ·.La .estanciá .s~ encontró sucia, con bas~ra }i dcsech~s 
de alimento". .·· · ... . . · ., · , . : ... '·'· · .· 

i} RecmnendaciÓn Nº 94/92; sobre el caso del. Cent~~ ~e ReadapiációnSocialde 

Mérida, en el Estado ctd Yu~;tán. Envia~a al Gob6rriador de Ía entldad,ei19 ~e inayo 1992. 

;'Arca de seg~~gació~. Se ubifa e~ la. planta altadel '~ódul~ A'; Dllranté la 

visita del 21 de abril del ~ñó en cúrso, ~I Jefe de Seguridad y ~l c~~todioads~rito al ddfutitorio 

indic:1ron que, en el. áre~ n¡encío~ada no habíá internos ~astigad<i~;·. sino sólo erifernlos 
psiquiátricos muy difíciles de'ci:>ntrolar. · · · 

"Se observó que en alg.unas· de las celdas de segregación había hásta 4 .internos. 

Cada una tiene una cam~. taza sanitaria, lavabo y regadera, de las· cúiles.·alg~;;~ no 

funcionan. No tienen agua pot~ble y en ·~1 m~menÍo de la visita no había agua corri~nte lli 
servicio éléctrico. Las celdas· no estaban limpias, algunas tenían basura ~ti su . interior y 

despedían mal olor. Se observaron insectos: 

"Varios de los segregados dijeron que llev~ban ahí 7 meses y que se les segregó 

sin que pudieran inconformarsc. Aseveraron que el Jefe de Seguridad y Custodia les 'dijo' que 

van a estar castigados por lo menos 6 meses si no le entregan 150 mil pesos. 

"Comentaron que no les permí1en salir de las celdas, excepto por enfermedad o, 

en ocasiones, cuando reciben visita. Algunos indicaron que, dos veces por semana,· salen al 

pasillo para que puedan lavar la celda. 

"Los internos de esta área mencionaron que los custodios los golpean con la 

mano vendada parn no dejar huellas y, que en caso de que bs causen, los llevan al. área 

conocida como los cubitos o 1as cám;ulas durante el tiempo necesario para que Uc.saparczcan 

dichas huellas. Señalaron a algunos custodios qu~ los golpean y que son conocidos como: 
Petacas, Pantí, Cayi:ín, Vicente, Trello y Lizama. 
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"El. Director .y los custodios a quienes se les preguntó sobre los cubitos o las 

cápsulas negaron que.existieran.: Se constató, sin embargo, que tal lugar está:'en el edificfo de 

Gobierno; la puerta de acceso es .la penúltima antes de llegar a la enf~rmería. 
"Se observó que tras la puerta de acceso a los cubitos hay dos áreas. La del.lado 

izquierdo tiene una ~~ldá sin luz natural ni artificial y con taza sanitaria; al momento. de la 

visita estaba de·s~cupada. 'En ~I ala derecha hay 4 cubitos, que tienen un .¡{¡etro.de fÓndo, 

ochenta centímetros d~ ancho;• una reja de piso a techo y una taza sanitaria;· no· tienen 

ventilación, luz natural· ni .artificial. Si bien en el momento de las visitas estaban vacíos: y él 

Jefe de Scguridicf.co.mentó 'que estos Jugares sólo los utilizan como bodega, en uno de ellos 

había excrement~s y restos de comida; además, los internos que estaban formados para recibié 

atención en la enfeimería i~dicaron que a Jos castigados se les trasladó a otra á·r~a. . 

"AlgÚri~s. segregados comentaron que cuando han estado castig~dos · en' los .. 
' . . . .·- ·, 

cubitos o cápsulas.les dan de comer pero no les proporcionan agua, y. que·la.únicá-.que 

pueden usar para' baña~se o para beber es el agua de la taza sanitaria y que·;~ iÚgu~as ~ei:es, 
ubican a 2 internos en una de estas celdas. 

"Se. observó que hay cuatro cubitos más en construcción. 

"Algunos internos, que han. estado en esa área; m~ncionaron que aUí contrajeron ' 

sarna y un padecimiento que denominan 'cuachalaques': Se Óbservó que varios.íéníari maiidiás 

en la espalda. Uno de eÚos !~nía llagas en el pene y mencionó que no.había :recibido atención 

médica. 

"Uno .de Jos)nternos lllencionó, tjue.u.no de Ios.custcidicis lo amenazó con 

segregarlo 5 meses más si se. quejaba coit el süpervisór': :: 
·:·._:'_; ,: 

-) " ·~· .. ' 
j) Recomenda.ci.ón.: 95/~2. :sobre EL" Centro de Readaptación Social de 

Comalcalco, Tabasco. Enviad~ 'al .Gó~d;;;'~do; de esa entidad el 19 de mayo 1992. 

"Segrega~ión>'se en~ue~tra Junto a uno de los dormitorios, la integran dos 

celdas de siete metros cu~draclos. cada una; Son conocidas como el chilango y el gato negro. 

Li luz natural se obtiene sé.lo a través de la reja de entrada, ca.recen de luz .art.ificial y .de 

servicio sanitario, por io que los internos realizan sus necesidades fisiológicas en el. piso; 

"Había tres internos segregados, uno en el chilang~ y dóf en eÍ gat~ negro. El 

Director comentó que el primero fue castigado por intentar agredir a uno de s~sco~~añeros 
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con un objeto punzocortante, los otros dos por trat.ar de introducir .estupefacientes. La sanción 

disciplinaria se les aplicó desde el .lo de abril del presente año. 

"La mayoría de la p&~1~ci~1i dij6 qui! en c~ta zori:i se !Cs aisla hasta por 30 dfas, 

. sin ropa. Se constató que los int~rno~ allí ~~icict~s ~st~ba~ desnudos;':: 

;·:.·_.·\~::'.~.~;;_ :: ::;:~·: (/: 

k) Recomendación N.ó 10í9:í'. sc;6r~ la Cáfcel Municipal de Tepatítlán, en el 
.-... ; ,-,, 

estado de Jalisco: Enviada ál,Gobern~.dor de_I.a entidad el 27 de enero de 1993. 

aproximadamente tres ~etras de l~rg¿ p()~ ctris y:m;,ciill.~etros de ancho- que está ubicada a un 

costado de la ~om~nd~~~ia 'Mlni~;pal. G ~~j~~¡;¡~ ~~~ece de camas y está provista únicamente . , ' . -. ~ . ' ''; . . . -., . •.. . •, ' " '-. ' 

de taza sanitari~. ll~~e de ~gua y l~Z-éié~trid. skobs~ivó que por las paredes se filtra el agua. 

Los reclusos ~enclona;lln que la esian~ía es·mJycfría por lo que las autoridades les permiten 

utilizar las cobijas d~; d;;in;it~ri~ ~~~~ral y agiegáíon que los únicos alimentos que reciben son 
::_._,_j'' .• 1 ~.:. • •. : '.-.:. • ~- ,. 

los que sus compañe~os lcs,en\.la,n~;:, ·· . 

;;Los inter~os inr~nri~io{<¡Je;~~~~d:i; i~~resan al Centro permanecen en esta 

•írca durante tres dí~~ y é)ue ~~~te~Í~~1~nt~ los inc~rporan con el res~o de la població~. El 

Alcaide expresó que ~staé:í~<la i~ÍlÍbiéll la Útlli~~~ pára s<lgregar'~ quien~~ co;,;'etcn. faltás .·a la 

disciplina y qu~ é1 dt!iermi~ll el tlem~ocl~ dura'éióri de .1;'{1nci~~. mismo 
0

que no es mayor de 

tres días. Por su parte ios r~cíds~~ ~'.1~irdfaron que no ;icncndere~ho a in~onformarsc por la 

medida aplicada". 

1) Recomendación Nº: 61/93, sobre la, ülrcel Municipal d~ Camargo, en el 

Estado de Chihuahua. Envi~da al Gobc~~ád~~de 1~'entid~déi·s de abril de 1993. 

"Area de segri!gaciÓn, 1!~y ~nHclda;~ollocida por l~s intcr~o~ como cajtín-, 

sin cama, ~i colchoneta y sin servido sa~itado, que se ÚtiliZ:_para ~eg~egar,a los reclusos que 

observan mala conducta. El día de la visiii1 se encontró en el suelo; sobrc'cobijas, a un interno 
., .. ·,_ ...... • ' 

con probable alteración mental, que durnmc el día coni•ivc con todala pobláción; ;Al re.specto, 
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el Director manifestó que deb.ido a la falta de personal técnico especializado este recluso no ha 

sido valorado. 

"En el pasillo de ac_éeso al interior· del Centro, -en sus extremos-. hay dos 

áreas. La primera, que ;e de~ifná a ubic(lÍ" a los i~kmos qu~ com~teri faltas administ~ativas, 
cuenra con tres celdi!s lla~ád~s' cuevás, en lasque .!1º hay cama n_i0 coléhonefa. Una de. ellas. 

está clausurada.'ila~ ¿iras d8id~te'd&~aclás;·. E¡".cliá,de· la··visit~habfa ·8 p;rsonas:\A.nexcis hay. 
-- - • " - • " • - '·' - •• - ••• ,· -- ~::' ' • • '· • ' ' > - • • • • .-. 

dos sanitarios coinun~s"-qJe ~;;runcicin~ll~ ¡Ío~ lo que }os infr~ctci~e~ realiza.11 sus. necesides 

fisiológicas en ef~~eld; oci~ionáíicid"e'~ e1"dom1itori~.·un ol~r nauseaÍiimclcL ' .. · 
' ... ···'"·,-·''''"- ,_· --_.:-;, ····" .······'-'·.: .. ,., -.:-- ..... , 

unitarias -provistas cadá ima de "cama, colé~ol\e".1 y cobija, pero no de sanitario-. Contiguo hay ·. 

un consultorio médiÍ:o.yclos báño;,. uno co~ iad~;ni,ta~ia )'el o~r() ¿iiri r~gadera:. 
"Se. obse'rvó q~e 'e~ una Ú tás c~ldas hablt~ un ~clusÓ qÜe ia¡r;bién presenta - '' . . . ,,;. . . . . . ' . . ' -~. 

probable alteraci~n me.~tal'.~que no.·ha ~ido.vaioradopsiquiátricaniénte-,.quien re~Uzá 

necesidades fisiotÓ~lca; denÚ6 d~ la c~lcla, por l~,~ue. ésta ciis~i~e. un ~l~r ~~~a~;ada~J~; 
sus 

"S~ ~bservó ~~e· toda~ las instalaciones ~areéen de ventilación e iluminación 

natural". 

' -·--· .· -< :;·"·--,-:'.:: '.-
m) ReCOJl1endación - Nº ,- 132193, sobre . el/ caso' del R~gícinal de 

Readaptación Social de Cos~~aloapan, en el Estado de Veracr;J~. Envi~d~ al" Goliér't;ador dé la 

entidad el 22 de julio de 1993. 

"Areas de segregaéión. En cada sección haf sendas"celdas dcsiiri~das a este fin, 
- • . . ·, -., .. - . ; . ·., :_.'" '· ,: " ·.- .-· ~- --;-' -> __ .;. •. ' ·,---.'~-, _. ·.-... _ .•. ; __ • <.· '.\. ;';;> ·-· -·' :·: ·'.' -: 

que carecen de mobiliário y serviéios sanitarios.' En las fechas 'de .tas. visitas no. se encontró a 
segregados; sin embargo, .lo~ ig;~~n6i ~s~~~;á/gfi¡ue,~r;J~~rii~~eJ1~~el ¿ci~íté'delnté;.rios l~s 
impone sanciones de. encier~o ~n esa~, ár,e~s hasta ~o; 15 ;ías. Ag~egaro~ q~e ta·~¿ié~ se 

Ütitizan para fines de segrégacióll Ías ~sta~Í:ias d]'doriil;to~ios é~unes".' . 
--
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n) Recomendación Nº 146/93, sobre el caso de la Cárcel Municipal de Cortázar - . . . . . .· . 

en el Estado de Guanajuato; Enviada al Goti~rnador de la entidad él is de julio de 1993. 

"Area de segreg~c.ión:·És ladenominada tlrea pr~ventiva y la constituyen dos 

secciones contiguas. La primera es una celd~;q~é 'se utiliz.1 para alojar~ quienes com~ten fallas< < 

administrativas. La segund~ tiene< ~u~tro ~elda~ .:d~~ "de ellas; sin puerta~'. de~provista~. de< 

mobiliario, energía·. eléctrica • ~ servi~icís. s~nitarici~/ El··. dre~ ~e .• e~cÓ~iró ; en deficientes 
. . " . . .. ' : ' .· .- ·-,- ~ '" '. - .. :, . 

condiciones de higiene, manieniniientoy ventilación"::;/ ' <¡ < ::} < < << ,, ·,· ··: < \ < 

"El día d~Ia ~islt;se e~~ariil"Ó,ene~te ¡Jiar~~~·i~c1~Méi~6sé~aÍ~ h~.ber,sido 
castigado la noche ante~io/po~. fl;ltá~le el res~~;~ a uri custodió. >t\gr~gÓ q~~ re~liza. <sus< 

necesidades lisiológiCas en b~l~as d~ pÍásiick .· '": >.:' ';. · 
-..... ~ ··.\···. 

, , .. ,,s::. >: <>-,:~-~~~~- ·" 
o) Recomendación .Nº 15ÍÍ93, ;sob~e el caso.del Cetitro d_e Re~dá¡Ítación, Social 

de Irapuato, en el Éstado de Guan¡ju~t6f ÉrÍviada aÍ Ó~be·;.n~ci6; 'd61a ~ritidad ~I 28 de julio de 

1993. < < •• :.<; ':', ~i.<·;;.: .~.· < < • : ~~·;~ • 

- -,,.·_ .. -

"Área d~segieg~ci~n: so'n t~es'c~ldas'unita~iasi cada 'uria de las ·cuales tiene 

plancha de concreto y ~za. sanitariá que s~ encont;~[óri ~attírif cJ~~ cÍ6 ~a·t~'riáife~aL 
"Las celdas carecen de eriergfa éléctÍic~ iri:'veiiiiia¿ión esirisuficie'rite. 

· ·• · - · · · ·~ -:-- "·'·- ·-" ·cc..-.=-:-c -°"':c. 0 
,- - ••• 

"El día de Ja visitase e~contrÓ'e~ esté:JÍlgar ~ 5 internos, algunos de ellos 
.-·.; 

refirieron que se les aisló por quince días po~que. J~~ habfan endo'ntr~do en su do,rmitorio una 
- . . . ·.,·. -' - . ,. ;"/· .... ··,· --- . 

punta y que, cuando fueron ubicados en ésiaárea;''llo's~'i~s pc~ÚiÓ llev~r c~nsigo chamarras 
'' ,·., ,_ .. , .. · .•• ... -·· . 

ni cobijas, por lo que duermen sob~e l~s planchas d,e 'cori·~~eio o én el s~elo. Añadieron que 

debido a que en esta zona no hay regaderas ni 'ali~.ª 'corrié~Í~ iení.111 ~ator~e días sin bañarse. 

"Al r~specto, el Direétor manifestó que como erá una área de castigo no se les 

podía consentir, y al solicitarle que Jl!¿~~;e~a;le:stos int~~os de cobijas, indic1í que no eran 

necesarias porque 'el área.era muy calurosa' y no Jo ~équerían". 
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p) Recomendación Nº 173193, sobre el caso del Reclusorio Regional de 

Tehuantepec, en el.Estado dé.Oaxaca:·Enviad.a ar Gobernador.de esa entidad el 27 de agosto 

de 1993. . ·- . -

"Areas de segrégáción. ~xiste ~ná ~elda; denCiminada la. leona, ubicada en el - . - ' . . 

acceso del área femenil, que se'destina ~segregar_ª!ª" intero"ai; mide aproximaclanient:z por 

2 metros;. carece db ~a,;ía y ci~ taza. sa~ita~ia. sé ()bservó q~é s\i .vcntiia~ión e iluminación 

natural son adeéuacÍas; pe~o qh~ íi~ ~~e~!~ ~()i{1Jz ~íiciri~~; ' : .~' :':'' . , .. · .. , ... 

"ffaf'ótra, cÍ~ndniinaCÍa eftorii! siruacia ell la: planta baja:d~I cl()i'.ro¡~orio fil 
·-:.'.'-'~-· '(; J."'.. . ····:\.' ·;.'" 

petrolera, que sé utiliza para confinar.a la poblaCión'varonil;•'cfue '~iieritúhii:ameiite.c?n cama 

de la visita había un~ hÍ.tenici':· .. 

. ;,~·· 1~(),n~ ~'c:1 i~·~º ~.~~··~~ih~~~.s IJ.~~.l'1 :ef~s~~il ctiÚ~ ~~~ª ~ire~iiva [~~ 10¿. 

internos] para i1nponermed.idas'dlsfg~eg~Aió.n.~105f¡,clu~os.i;.> •1
' ·> .·. ·~·· '.: 

"Además hay do~•esi~iícia~i~Mise :1~caii~iiii~ ~n costado.' aé ia cociriá, .. é¡ue. 

carecen de camas y que sólo cííentatÍ ccin'fuza.'sanitária: y; pileta•de agua.'•Se obserVaron con 

iluminación y ventilación ad~cllad:s; ~~ro'con ~ésitn~~ c~ndicio:~e~ ;¡¿ higi~ri~C:é'stáíi infésiadas 
, .. ·-·~oL.,_-,---·-·'~'--'---~.-.,-•••-·-•·• ,"••"' • :'._~'·· .·.·~--,···-··,,· .... • .. ""' 

de ratas-. AÍlí la Dirección del C~nt~~ aí~la a fos reclusos q1le 1Ci'ameritan;' eÍ día de Ja .visita . "' .. . ·.: ... " .. ..· ... ·- . '· ...... ·-. 

había 3 internos en cada una'. Ló:Íre~IÍisos'.~~gi~gadci~manifestaion te~~~75 df~s~nel 0 lugar; 
. . 

indicando que inicialmentCr~ér~n segregados• p¿r el ~~te~iCÍr Direé'tor y' ~ue ~ctualméll(~ no. 

pueden regresar con el réstÓ de la Pobláción por 'tenér problemas con los miembrós cÍe fa függ 

directiva ... " '.·~:··~~,.~·:. "\~ : 
(·-.: 

~ - -. - ;··, 
.; ... · 

q) Recomend~cióri Nº l~S/93: sob~e el cásod6 I~ CárcelMuni~ipal de Gómez 

Palacios, cn·el Es;ado d~Ilur~ngb.E~~iad~al Gober~ado/clela~~tidad ;l.Sdé Óctubre de. 

1993. 

,;Area Ú segregación: Li constituye un cubículo de uri metro cuadrado y 2.5 

metros de altura, delifiiititdo por ~na r~ja ;··ubicado junto al galerón conocido como 'La 
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Bodega'; al momento de la. visit~ no había segregados. Los reclusos manifostaron que el. área 

de segregación sólo. ~casionalm.cnte es· uüHzada, . y qUe la ·determinación de la medida 

disciplinaria la establecen I~~ mi~mbros de la M~sa Directiva [de los internos!. Agregaron que 
~ - - .. . 

los motivos d~I correctivo so.n lós referÍd~s ~n el ~~glament? interno". 

r) Recoin~nd~ció~ Nº 209¡93; sobre el.caso dél C~ntrci de Readáptación Social 

"Ar~a de segregación, S~ ubica e'n un edificio: denomi.nado dos y· medio; que 

cuenta con. dos nlv~Jes0,' di~i~idos:'~ll ·~~~ pd~iU~~ C~di_uho . C~ll iei~ ~el~~~• éfÓ~da's de, tre~ 
planchas de concreto '.~in cofci;c)!J~Ía ni :r~p~ de cama'.: /iíañ;; eqÚipado'de tdzd s~nitúi~' que en • 

su mayoría riri·rud~ii,1iri~ .'.ii~ sÍÚniriÍ~ti'o de'agu~c; riu~ant~ ei¡.i~or~ido; és.ia áf~a· se notó en 
. ')' ; )i· ' » ~~ ;·· - ':;: '- ,.~:,, 

pésimas condiciones de mantenimiento y de'. hÍgiene: iás tázas;sáriitarias i:fe'iás cuales' muchas 
: -... _:__-. . _:..~'- ~·'-':·,.;-· _-,:,.:;::;:::- -~-~ .. ,- -. ·'· '-:> ;~·'.'. -.- _.•;:·---~= ' - . ·~- ·, ·:.;:·.:. -.~:: _'._-_.' ,:_·'2.~- . -: .. _._;;:'.: ·. :,'-.:?:-· - .-/_-::- -_: 

no funcionan sé encolltrarori saturadas de Ínátéria fecal' .que én algunckcasc){escurría hacia el . 

piso, aun cuand¿ había é~ld:Ís·~¡slÍabitadás.' .• >'> ::~· , .. · i• • • ' . 

''Alguncis i~t~rnos. segregad~s reliriero~ qÚ~ ~·'i1és P.~º_P~.'r.~·.iona ;_el. mismo 
:·,'·-

alimento que al resio de la poblácÍón;· que se les permite salir-cli:Íiiamente aí p.Ítio dÚrante dos 
• • • -·· ' --- '.. • ' •" • •. O- • • '- ' : ··:f.- • ·-~,,,¡··_' o",<;,.:;o, - .! - ·---, .- ... - - • ' 

horas y media, y que ~eci~cln 1:iyisftades~s r;ii'iili~;cs y-éspÓs~~: en~sc.~i5ci{óp~Úo. 
,,_;. 

"Manifesta~on qÚe Úun cuando Jliiy celd;1s desoé:up~da{en 'el edificio, él personal . - ; ·.· - . . . - . '' .·· . . ·-· ,, . : '" .. . - ' . ' -~· '' . . ~ ' . -· 

de seguridad y c~stodia ~laja 1íílsiií 5iniernos eii ~~da ~sfarici3,'¡;~,: 1o'que a1gúnos duérmen 

sobre el piso ~'sin cobiJ~s·: Áircgaroh ~¿¡, fuero~'.~~j~¡~-d~~alt;.a;o~:'rrsi~os por parte del 

personal de seg~ridad ;._~llktri~i:i ~i~c~ t~~~¡.jado;r. ~~t~~ área: y',;¡.~' ria ~e les ~specÍfica el 
• . . >)..-:;• -~ .. . . ! • • - ' : . , ._ ' - - - • - "- - - - - . - , 

tiempo que.permimecenínaislatlos; upo_d.e ~llos iní<Jffiió que.hacst.ado confinado desde.d 19 

de agosto de 199, I;. • .,, . . ::: · · 

:.~e. ob~crv6 que-~.l~~iids ~ecl~s~~ se~régád~s. ~r~scrit~bari lesibnes por. golpes 

contusos en direidntes~rariSsdc¡~~ue~o ciic 10 :-que c~ia tg~;isi~~ ~:~;.,;;;,,'ti~n~ roíograÍ'ras}; 

al respecto indicaron qué uiicus;odio,se los iníligió c¿ri ~nt~lct~'.'. 
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s) Recomendación Nº · 259/93, sobre El. Centro de Readaprac.ión Social de 

Tampico, Tamaulipas "Palacio de Andoneiui" .·Enviada al Gobernador de ~sa 'entidad el Í2 de · 

diciembre de 1993. 

"Area de segregación.' El Dire~ror. informó. que, ;por )nst~cciones '.de la 

Dirección Generai de P~e~e~~iÓn, se cons;ftiy<Í u'll .Í~~¡¡p~ia s~~iegaclos qu~ei;~ do;¡;d·~ de tres 
' ' ' . . ~ ; ' - . • •. •' • ' .. ,. . • ' . - "· . - ·- .~~ .-- •.: "" . • ¡ . - ·' . - '· .•• 

colchones con cobija y un b~ño 6~ri t~~~ s~nil~riaf r~g~dera. Se hallfa \intel"llos ~egregados 

en esta estancia. · · \< ,,. ' .. >·· 
".A.1 visitár el 'segundo nivel'élé1 •área' c!e gobierno/se en~ontró. en el· interiór de 

un cuarto al iríiernó· dé nóm~'re ¡b~l Azah~I. de 2Ó años de::edad; que es!~~ª enc~den~do á la 
' . : : '· -'- :; . " ,,, ;_ .:: ~ ;_ ! . . :.;., : . 

herrería de la . ventaria ;"ii<?r ~éd io}e"úii: arci' [¡lle le sujetabá la ~uñeC,a d,<; su man~'; :de .. este 

mismo aro pendía üii~' é~d~~a éJ~\~proxiinadáili~~te un metro dé'IOngÍtud, la q~e e~ su otro 
-·-· --·'·'···".'. "- _,_ ,-..... , ·: -- . ·. 

extremo tenía un segundo aro· que se asíá ~I Ío.billo del interno'. i 

.··"Al ~~es;iónárs~Íe s~bre e•I tié~po q~e ll~va~~ ~~ es~s ~~-nd,!cio!l~s di. motivo 

de ello, informó que estába así desde hacía cuatro días: y que ló1i°custodio~ lo 'encaderiarÓn' 

porque había t~nido una riñ;·con varicls iriternbs clel C~ntro; e:pres~-~~ i~c¿ri;~imidad por 
: - ' ... ' _•; • -- •'" -, '-> •,' .. ' • • -: ' '.r,~' -. , .~ 

dicha medida, aclara~do que en nhigun momentÓ había ~ido golpeadÓ poi los c'llsi'oiÍio~;: ·.· 
. . - ' '· - - - -· .. _ ··-- - .. •·-·""""i_: •... ' 

"Al respecto, el Director del penal aceptó haber 'dadÓ la ~rd~~· dé é~cadenarlo, 
explicando que e1 interno es muy cimílictivu y es r"~l;az~dci ¡;ó~ e1 ~st()i~,; 1~·i;~¡~¿icm; r que -- . ·. ', _-, .... ·.---- ' - '..(•, .·.-·. \ ··'. 

como no tiene celdas dispm)ibles, tuvo que ~pt~~por'esta';;,edida, • 
_,. -·,,, 

"En un cuarto coritig~o y enjg;;ales coficlici~nes;.'se ~~~ontrÓ al 
- ~ ". - - .-, ·- .. ' . - - ·- - -. - - internó. dé 

nombre Natalicio Quintero· Felizardo, quien llev~ba .isp~sádo24hÓras'~ó~ 'habe~,reflido, con: 

uno de sus compañeros. i.a explicación del' Dire~tor fu~ I~· ~i~~a. Cabe 'seftalar que el 

funcionario mandó retirar las cadenas en ese. mom'~nt~;previa ~dvert~ncia a los int~rnos de que 

debían mostrar buena conducta". 
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37. EL MARCO LEGAL PARA LA APLICACION DE SANCIONES DISCIPLINARIAS EN 

LAS PRISIONES MEXICANAS: 

Las siguiente~ dispCJsiciones legales re.gulan I~ aplicaéión .de corr~ctivos dis~iplinariós •en las 

prisiones mexicanas: 

a) Los. artículos i9 ; 22 ~011sti~~io~~·les. El· áríículo 19 de nüestra Cartá Magna 

dispone -eón miras··~·. preserla~ la 'integl'icÍad. y dígnldaci de 'iodo ~é~ hu~iano; :miíxim~ cuando 
·"1•·,,,. 

éste se encuenfra p~ivádo de sú'libertad-'q[íe todoni'al'traíamiento ¡; molestia:Ciue''se.infiera en 
- . ;<,''·· ,·::,'·.-·'·;~~:-.... !:;_-,¡~. :.-.\'·" ~·:·-.··:·-'.:,:-.·:·;,>-:.•': ,·.: ':;:;:·,." .·:.·_~, ,.,;:'·.~·:··. '-~ ,' ... ,__ .. 

las prisiones, sin motivo légai; son abusÓsqúe serán corregidós por las leyes y ~éprlmido~ por 

las autoridades: · 

-'•º"'"•,• 

penas de muti/áción y de .'infamia,·,tá niárcá,:: ios 'ázoies, :• 1os ialos~el }ormeñió'_ de. éualqÚier ·. 
: :.:· -- .¿·_~ · . .. ;:'-~. ·-.-:~_'._:: .. --.;-:\::_: -:¡,.:: ;:_. ;.>.1< '~-~;- :;:'<~\-_-_-_- ·:~:<:-.~::-.:::--- '_-r;:.~::-~-,-:-><> ... :.«·:> ·:>· ... 

especie, la 11111/ta ·excesiva, · 1a .•confiscación :.~de é bienes: .• Además,',;.se .·hace• extensiva esta'· 
. .. -~ ~- .. - .. 

prohibición a todas aqllenás pen~s'quete~gán tin darái:ter.inusitadóy'tfá~ce'n<lental:'es decir, 

tamo las no previstas por I~· Jegislacíó~, como las que pJdleran:~réctar' ,i';~ér~6·1i~s distinÍas al 

inculpado y aj~nas ~I d~liÍo ~();;~iido4. . ' ,;:··· -.-:;,,;. ,. <-: / .. ·.-:-,.:, •. '::~:.:_~-'. 
. 7---,-.. -:::\:.:-·._ ':"'.·. ',,-·- . ·-•:; 

Estos d~s • artíc~l~s.~stab;ece~ las 0pau~~s d~) Írafo qúé se 'd,ebe'otor~,ar a iodo 

recluso. Desgraé:iadamente ºes frecuciiié aún escu~har en ~oda dedi~~2tores de prisión; qUe la 
:.'.~,.·, L_é "',º~ ·-' ~-·...'.·--' -- .- ::· 

fonna real de tratar al interrio''es ¡a·· dureza: el gol¡Íé; el -~néierro) los azoiesi las' humíllacfones 

o las vejaciones. Esto• revela falÍ~ dec~:nocimien't9én'I~ •matedá e iii:luso, .falta .de calidad. 

humana. La violencia sie~pr~ ¿ng~~drará 1d,vio1b~~ia: :i;áxi~i~ e~~Íi~iÓn;.s. 

b) La legislación internacional aprobada por México ... Es conveniente mcnciona.r 

que citarnos únicamente los tratados internacionales aprobados por el Senádo ·de la República, 

únicos vigentes en México. Así lo establece el artículo 133 constitucional: Esw Co11srit11ción, 

4 Ignacio Burgoa, LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 16a. edición, Ed. Porrúa, México, 
!982, pág. 647. . ' 

Antonio Sánchez Galindo, MANUAL DE CONOCIMIENTOS BASICOS PARA EL 
PERSONAL DE CENTROS PENITENCIARIOS, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
3a. Edición, México, 1990. pág. 67. 
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las leyes del Congreso de la Unión que emanen . de ella y todos los tratados que estén. de 
- ... -

acuerdo con la mísma, celebrados y que se celebren ÍJ'!r el Presiden.te de la Ref1ublíca, con 

aprobación del Senado, serón la Ley Suprema de toda la U11ióiz { .'. :} . 

- La Convención contra la Tortura y otrosTrat{>s, o P~nas' CrueJes (~probad~ por 

la Asamblea General de la O.N.U. en la resoluciÓn 39/46 bJ iO,de dl~ieiiibr;, de.19S4 y 

1 que se entiende po~ el término tciitUra. todo acto ~e uil funci~n~;il) púbtÍc~i'. ¡J;;r el cu~! se . 

inflija intericíona~amente. ~.una ;pe~s~~a·~~1óici~ .· J ;sÜfri~ieniÓs .• ~;;;ve~);~:-~e~n' fisid~s o 

mentales, con el fin ét~ castig~J1~ por J~ ·;~;;·que haya '.corrietido: o ;~ ~;;_s~e¿he que ha· 
:>; >· .,.,.-.· _·:-· 

~." ... cometido. 

El artículo 4 indicá que todo Estado Parte tiene 'i¡ue velar porque 'tos ~ctos de 
' ." - -,,__-. .. -- . ., ,~ -· - ··-. . - -· ' -. . -- -- --- -:-:::·: . 

tortura o tentaiiva de ébmet~rla; constituyan delitos Conforme a su iegislación penal. .. 
-.- .:::--,'- "-.--· ,_. - .. · . '. . · ... · ·_ .. - :, ,,_ 

De igimi"n1anera, 
0

dispÓn,: .. que 1.odo Estado. Parte tiene 'que gari~tizar que se 

imparta educación'e información sobre la prohibi¿ión de¡~ tortura én ta formacióii pr~fesional 
- ' . - .. - . -· , .. t.·" . . - -. . - - - .. - __ , .,. '-- ·'" - ·,,~ ' .. ~ -

del personal encargado.de, la.aplii:ación·cie' la le/, de los funcioriarí6s públicos y de oÍras 
. ·- ' '·-··-¡-' -- .. ' . . ..·.-.·-- .. , . 

personas que pued~~ particip:Ú eh la élls~CÍdia, ~I interrogato~ió o el ti~ta~iémci d~ cÚ~lquler 

persona sometid~ a cualq~iéironiia<l¿~~~~tt>;.cl~te~ciÓn;,p~i~ió,n(~ >· ~·. :. 
En e( artíc~IÓ 12. ~efulla c¡ue todó' Estado P~rte tiene que . velar que Jás 

autoridades conipet~nies ¡i•;~~cÍa~··~ un{illv~~ti~a~i~~ ~~;;~&·~ •¡;iipár~i~l; iie;;~;e qu~ .tiaya 
j ••• '' , ••• .::',-· '--f.-.( " •'- .. 

motivos razona1~e::z.Y:YJ·!rc:g;i:Er~t~nqj1':~~:·~~~·~~S~Wen~~u~ asegurarse 

que su legislación garantice a la v{cti;ná' dé un ~Cio d~ tÓ;;rá Já jep~!'aciÓny é1. derecho a. una 

indemnización jusia y ril!~cuada, ill~luido~ i~i ~~dl~; ;ir~;~ r~h~biÚt~~ióri. '• 
" . .. - ' ,/':: ' ' .. -.-' - . ' .. - "•· . -

- La Conven¿iónlnter~~~¡i¿a~a p~;a ~~~erii~ y ~~n:iojl~' 1á}ortura (aprnbada · · 

por la Asamblea <:Jeneral de• la O.Ü.;; ~l ~ dedicili,:;¡br.;''~~ iSl85 y publicada en el Diario 

Oficial de la Federación 'el 3·.de febrero de 1987)_dispone, en su Íírtí~ulo 2, q~e se entenderá 
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por tortura todo acto realizado intencio11almenie por el c:ual se injlija11 a una persona penas o 

sufrimientos físicos o mentales, col! fines de investigación crimillal, como medio illlimidatorio. 

como castigo personal, como medida pre1•e111iva. como pella, o como cualquier otrojin. Se 

entenderá también como ·tortura. la aplicación sobre una persona· de mét~dos tendientes a. 
'.· , .. ' 

anular la personalidad de la víctima o a· dis1i1fÍ111ir su capacidad física o m~ntal,, a1mq11e 110 

causen dalor físico o angustia psíquica. 

Según términos del artíéulo 6, ios Estados Partes tienen qu~a~egurar q~ktodos 
los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos constituyan cil!íft()~; ~onfo~i;a su 

' . 

derecho penal. c~tableciendo ·¡iam . castigarlos .. sanciones severas que tomen': en ._cuenta. su 

, ' . ,. ·. -.>/:_' .. :·!.,:;:\~':>::::.. ~ 

Adem~si en su articulo 8 establece que todos los E~Í~do~ Ptt~es tienen que 

garantizar, a c~alquier ¡íúscma q~e dénuncie. haber sido sonietida a to'rrura, 'el derecho a que el ·. 

caso sea ei:~~in~do :i;;;par~;alm:nte. Asi~ismo, cJándo ~xi~i~ al)Íúíla de~t~~ia .. o.· ra;ón 
__ ¡·- --:; ._.,- •. 

gravedad. 

fundada para creer que se.· há cométido tn áét~ 'de fortura; los\ Estados·· Partes• tienen que 
·~ - ~ 

asegurar, Jegálinerité; e¡:~ sus respéi:Üvasautoridádes'procéderán dé'ofiéi<Í'y dé inmediato a 

realizar una investigació~ s~b"~ elcaso ~ 'iniciar: cuando dorrespo~d~. ~l resp~ctivo proceso 

penal. 

. . ·' '. . .·, 

e) La Ley• de Noohas Mfniinas s~;¡e Readaptación Social de Sentenciados. 

Como. garantía d.el reCJuso y réspi:to a •su dignidad humana, la Ley de Normas Mínimas 

dispone que en el. reglai~ento inte:ri~r del reciusofio . se tipificarán las infracciones y las 
·::-·:, ''.- ... _._"";!, ___ ,·;· .···-.··. ,_. 

correcciones disciplinarias; ásí có~Ó los h.edhos nÍerÍt~rios y las medidas de estímulo; Además, 

establece que sól~ el Di~ectbr delre~Í~so;iJ ~odrd imponer las sanciones; pero el. interno podrá 

inconfonnarse, por lás corréidones ~Ü.e s~ le abHquen, ante el superior jerárqúico del Director 

del establecimiento. 

El sistenia cié las récompensas y sanciones disciplinarias constituy~ .un medio de 

control del tratamiento de'Í¿ada~iaCió~. en cuanto que está dirigido a estimular .el sentido de 
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responsabilidad y autocontrol del interno. "Como medios de estimular al preso a la observancia 

de las normas reguladoras de la 'vida del es;abl¡cimiento ;,de despertar y fortificaren él el 

sentido de orden y disci~lina: en todo. régi~en penii~n.ciarÍo debe existir,' ade~ds. del sistema. 

de castigos y ~orrecciones, u~ sist~ma'dépr~n;ios y r~c~mp~~sas·.:6· 
''·· -'. -

Asilllislllo,'s~::~nt~~gará a c~da interno'.un Ínstructi~c). en el'q~~·~parezcan 
detallados sus derechos; obligacio~cs:yel régimen general.de la vÍdaenéJa institUción:La 

imposición de lás sancion~s dJsci~ÍÍna;i~~n~pued~dej~rseal. a.r~iirio,de lo{funciona;ios de'la·· 

prisión,· es pr~éiso; ~oÍii~.g~r~nt~f1de'los~;r~c;ci~ deJ •pen~do/du:e.Í~ 1~/'~1os re;l~meritos 
determinen los heéll~s: ~~n~id~~<lt~'.~6iiio 'infracciones disciplinarias y ~~~ corr~;~dricti~áie~ 

·:::;:-·.:···.'.-': ~-), . : /. -)~--'.'·: 
}'.: .·' '·-.~/;:<:: 

Lá parte fi~al ele! artÍculo.Í3 indica la p~ohibición' de t~do i:á;tigo ¿on~istente en 

correctivos. 

-,, ,, 

torturas o en 'trátamiení<ls :¿.iÍieles, ási ~orno •1t exi~ténci~ ;¡;;.· p~beli'D'ri~s o 'sectores, de' 

distincÚ Sin enib~;go, corri~ herr¡os ~is'íci e~ nu~~ros~s ~.i~mp16~.· .. ~~ la~ ~árceles mexicanas 
- - ·' ·-.----=- ·-·~ 'í .. ,_ ' ·. ·:·,,-· - '" - ,·- . -· ··--- ·" - ."-_~ >:. ' . . - . - . 

hay aún celda~ .~e s~gregac¡ó~, a ~e~es ;~~.~to o m~s .rigu~osa,s y ten1.ibl~s que las mazmórras en 

las que antiguáménlé'se arroj~ba ;¡ hbmbr'e de!Tial~ ~oÜ'du~'ti: e~tre~h~s. osc~ras, lllal~lientes, 

', -·.- .- - ·- -. '>::.~º::· ·',_-: __ - - ,_ ·.- \ .---- _, 

:) Ley pa~a Prevenir y Sa~cio~ár laT~rtúra (pÜbli~ada en el Diario oficial de la 

Federación el 27.de diciembre. d~·199/porl~ 0 cua1·.~e ab;cigó la le/del'mis~o·nombre, 
publicada el 27 de mayo de 1986) cons

0

i~ d~··l2 artíc~Íos ~ diipone; entr~'otras cosas, que 

comete el delito de tortura el sérvi~éfrpú~lic~~~e con ·mC:ti~~.de su~ atri~uci~nes;hÍflijá a una 

persona dolores o sufrimientos graves; s~~n fls.ic~; ¡} p~íquicos.' con el fin de obtener d~ ella o 

de un tercero info~aclón· o ina conf~s!Ón,'·d~'inducirla ª·u~ comporta¡;,iento determinado o 

de castigarla por un acto q~e ll~;a cohietl~o o-~e'sos~eche que h~ cómetido (Artículo 3º). 

6 Eugenio Cuello Calón, op• cii.; págs: 460 yA62. 
7 Sergio García Ramírcz, EL FlNALde LECUMBERR!, op. cit., p:ig. 72. 
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Asimismo, establece-que al que cometa.delito de tornirase le sancionaní con 

pena privativa de libertad ·de tr~s ii doce años; doscientos a quiÍlientos días de multa, privación 

del cargo e inhabilitaciónpara ~l des'empeño de ~ú~Íquie; cargb, e~~lco o ~o~1is;ón h~sta por 

dos tantos del ti~mpci de duradón de hÍ pena pri~ati~{ d~ libe\:t}d. lmpu~~;a; g,i~a di~posición ~s 
de gran importani:ia;;a q~ees_}_fog~~ie yrc~s~ri~ Üna.~:P~iació~·~e t.?~o:el p~rsÓnal.de las 

prisiones (Artkulo 4°):>; < . • · .. : < ,, ;: 
/\clemá;,: dich~ ley señala (¡1Jé cualquier autorid~cl que conoicá.dé un hecho de 

tortura, está obligada a de~Ü~ci~;la d/i~me~i~tÓ (Artículo 11 ~¡) '"' · 
,;_-¡_-,:( . ··:::< ·,: ;f, ·._·,_.:.,-

·· .. \ ;·;;-¿ .r~~~::~· ... '-~. ·. -. :..- .< 

e) El R~~iiiril~~tci d~ '~~ a~t;js FeÚtalcifde~eadáptacióÍI. SÓciál; de)991, 

que exista el ·"directorismri''; · 

consistirán e~: amonestaCión' én' privado o, ~n . público; suspensión ;parcial ~' tÓL11' de. los 
_, .. " ,-. -. ,. -... '. .-; .. - -:· ·' '" ;• .·._ ~_-:-.: ' ·, ,.. '-~ _,-, .. <~ . , .. ' .·.· , 

incentivos o estfmUlos por. tiempo:determinado;:.caínbio a'.ofro'dormitorio;· susp.ensión por 

tiempo determinado. de visic/fa~illar·~ r~ifm~; ·Y ~a~bf~. a ~"la ~e~ci¿~ ,~;, i'~at;1mientos 
especiales. 

_,.,.o_ ' 

-... _.· .. 
_.;.·.·; 

Algo muy importante e~.; que, para la ·i_mposición de fas . correcciones 

disciplinarias, ~¡ · presu~t'! i~fraclor 'tiene que comparecer ante :: el Consejd Técnico 

lnterdisciplinario pará"árgumentár su defensa y este orgánismo es _el q~; 16.má· ;~··resolu~ión 
final. Según se despr~n~e cl~I articulo 12i de dicho reglamcmo. 

Todo es;o clcbe constar por cscrilo; es decir,.la falta que se .le iri1~uta al interno; 
:. , '· . :· ·.·.· 

su defensa y, en su m~. la corrección disciplinaria; cuyo original se ag~~g~ aLexpedientc del 

interno y una. copia se :~ntrega a'éste. 
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Asimismo, el artículo 129 del citado reglamento reitera que quedan prohibidas, 

en la aplicación de sanciones, la tortura o maltrato que dañe ,la salud física o mental del 

interno. 

t) E.i Regla~ento de Reclusorios del Departamento del Distrito Federal de l990 

(publicado en eIDia~io Oficial d1 20 de febrer~ de 199\) dispÓne, en el capitÚlo X, que está 

prohibido el empleo de toda,violencia físÍ¿a o moral; realizada poi ~u~lqui~r 11utoridad, ··que 

ataque Ja dignidad de Jos igtdrnos: 

El a~í~~lo l~S' de este ~glamen~o,: estab_léce las correcciones dis~iplinarias 
aplicables a los iñi~rnóbnria~tor6s: amónestaciÓll e~ pri~~do o ·~n púb!icó; suspensión parcial 

' ... _ " . >' ·.,· ···' ' • .. -·· ;- '_, .. ·. ··•·'"'... .: _,., ·. , . ' 

o total de los incdn'tiv~~ o ·.;s;íni~l~s; ~riv~ciÓn o ~u~pcn¡lóri d~ la autori~~ció;'i para asistfr o 
i'.' ~-~:· .. ,·· .. - . ,f.<~-\-... ·-.•, ,· ···:- ,'-·:-;·::·.~ ..... t.•.· .. ·:_ .. , .. ·:. -

participar en actividade~ rec.r:eativas, º. dep~rtivas;. traslado ? .otro' dormitorio; :suspensión de 

visitas, salvo lasd~ sus defensores; aislamÍ~n!o .t~~pora1,·;aj.;¡¡)~ 1i vlgÚ~ncia médica hásia .· .- ·-·-"' - . ., .. _ .... -,. _______ , .. _..,_-.----- .. - > - • -·----- .- ' . 

por quince de ,días i traslá.do, a o_tr~'reclu~ori~ de semejan'tes éaraéierístic~s; 

.De. forma, acertad~. <et articuló 149; .• éstablece qJ~/~~tas corr~cci~nes 
- . ,.-, .... ,·,_~ .. ~ -· -- _,,_,-."<'.-.~- ·-·,- .. ··_._:_--.:· .. ·· :.---· ·'· ;.·.-:· .. -.. , ·.-.·- .. -· _, 

disciplinarias serán. impuestas medianté'dictiímeri'.del Consejo:Técnico lnterdisciplinario; que 

se dictará en la sesión irunediii~ a 1~'
1

~omisi6~ d'e 1a infracción. 
:::\· ·/·.·:. ·:t:\· -'?<>.: .:.~-:: <. ,_·.:: .. _. .· ·.) 

01ro ,• púnto cinÍ¡ÍÓrtante es··. el que disponen los 

reglamento,• donde se lndicaq~~·t~Si~ter~~s 'no pueclen ser sa~cion~dos sin qll\: pr¡viariiente se 

les haya inform~do de '1~ i~fr;c¿ión que se. les atribuya y sin que se les haya-es~uJhado ensu 

que se determina la corrección disciplinariá, el: interno, sus 
::.:.· ·.-. ,.· . .· ·. -.. -·-;.: ·; ··;;.::';'. 

familiares, defensores o la persona que él designe podrán inconfoimarse, verbalmente:o por 

escrito, ante et'~ropio Consejo Técnico lnterdisciplinario o ante la .. Dire;ció~·a~IJ~·ml de 

Reclusorios y .c~:~tros de Readaptació_n Social, las citadas autoridades,' ~n ~n, término q~c'llo
exccder.í de 48ho~as:, emitirán 1a resolución que proceda y 1a com~nicarán; para su ejecuCió~. 

al Director del. reclusorio y al interesado. 
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g) Análisis comparativo de la legislación penitenciaria de los Estados de la . 

República Mexicana. Tomamos .comó base Ju Ley de Nonnas Mínimas sobre Readaptación 

Social de Sentenciados: 

a) GaranÍía de legalidad'. defensa del inculpado y ~pel~cióri.LaI.~y d~ NoÍ'mas 

Mínimas; establece en·•~u "artículo_• 13 que ~11 • kreglam~;uo ·.i~~~r;;;.<fel.·r~cüiidri~··~~--llará11 . -:~-

co11star, clara y. ierminame/1ienie: las lnfiacciÓnes y Íds corí-écci~nes diiciplinarias, así como 
- :· .;.:: . . - ., ... ,, ·-· '·.,' .. :::.·,·:.·.:- ·. ~--.,"·-.:>·<·- ;·_.,··- ·.~·,:-.-, .. ~ó,. ··.':/.<"·', .. ·.' 

los hechos meritoriosYias 111etfidds <Íe ~stím1111J: ~Óloel Di~ecrold~I rec/us~rio podrá Imponer 

::,,;:::~:~°¡:e;~g;s;rr~;;,[;~,;;;~J';f º;iJirS0;i;f ;!JBr~~L~iJ¡~~;;~,;;z : 
..... ·- ' . .. t- -. . . ..:: 

interno podrá inco~ormar.i/éo~-tá ,:~;recciói1 ap/i~ada: reclÍÍ-riendo'.parae/lo al.sÚperior 

jerárquico del Dh:eftor dél e~"ld~1~~:;,!1ie,lug. · .. · '.{ · ;:: ·.; j~ • .J · ·· • .. ··· · 
Die~ioch~ ·•Estados de 1~ . RépiÍblic~ ~~~¡¿~ria·· tiell.iri es. ~~s ·res~~ctivas 

Jcgisiaciones, u·n--~-riícui-~~ en Jos -,~iii'.~~ 'réiffiiii'ó.s;~ e·n· .t~:~.t:O ·_Q;~i~ :nu~ve·~-·presh.nia~·:~~lgu~a 
~ ·. ._: :- . :>~ :;~~·>·· ,·~'. .. .'", ¡· ~~ c;:.y_ ·.:'~ - . 

---·~~>.~ ·'"~-;~~-.- ~;',_ : ": . ,~. •. . .. ' .. -.·,,,· ;·, - ·:/·.~:: .:?' 
~g~ascali~nt~s: Los .. arts: 21''~129 ele',~~ Ley: de EjecÜ~ión de 

variante. 

Sanciones 

establecen que· el 

Social. 

·,\·;· 

int~rnos;;· pu;;dd l~~of'írlJ~~r rec~rrf;;~cÍ~~I Ó;;partamcnio dé Prevé_nciÓn 
.. _;.:>~~- -,-_ _·~E~::o¡_·: .. _, .. :, -· ~-,.-··· 

J ••• ,· 

San Lui~ Potosí, ~n i~!1/,deEjecución'd6°Sam:ioncs omiie el procedi;riiento 
.,, .. sumario. 

Sinal~~; ~n ;;1ariicui~·4j· Je ~u ~y ~[! EJ~~ucitJ~ cle\a~~ion~s, ;e~ala que el 

interno debe de ácat_a~ l~s o'rdélJ~; d~ c~~cl~~ia ~~~~lad~~eri'cli~h~ ~rd~~~ii;j~~t~. 
Tla.mla; en el arÚ¿u1~'ss cie';~ t; cil Ej~c~ci¿"/cihinci~nes, deie~ina que 

se debe crear una ~mnisió1; dcJustid~:· p~/a qu~ij~~Ün~alas sa'~~Íon;~rnrrectivas .. 
. Vcrncruz, en su Ley d~ Ejec~¿iál; de S~~ci~~cs; ·no ~stabl¿i:e el procedimiento 

de comprobación de ._la. falta, ;1i tamp?c9.~e~~r~b ~lguno-·para-qu~- el I!lteriio. pu~da 
inconformarse. 
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fl) Por otra parte, el citado artículo 13 de la. Ley de Normas Míninias dispone 

que se entregará a cada interno un insimctivo, ~n el que aparezcan detalladoi sus derechos. 

obligaciones y el ré~imen general de vida en:la ins1Úució11.:. 

Se prohibe todd c~~tigo "consistent~ ~11 torturas o en trata11Íi~11toscruelés, .con 

uso i1111ecesario de ~ioÚhcia -~~· ;~ij1/ié¡O del. re~IÍlso,' ~;¡ é~i~o 1~ exlsténdt1 de tos; itanltldos. 

pabellones o .se~td;es ~e ¿tind&( a'l~s qíi/sé'désfi11~ ~ t~J lnt~;~o~ ~n fl;11cidn de .su 

Del total de estados de Ja Repúblicá MexiCalla: trece prevén esta disposi~ióáen 
forma similar, los q~:ihce i¡~e ~:~se~i~n a~~~~·~ire~encia s~lli '. ' ·' 

Baja ¿auto~ia'.·~ur,·~n. 16s ··~~íc~l~s ·4~\1 '5~'.4~ su LeYlc!e Ejecuéión de 

Sanciones, menciona ll1e~í~as cii~~ipllna~l~s.·· ~~~ll1~~;;1'int;;ri()p~ed6:cÍ~~J1l6iatl~ ~omisión 
de abusos. en. la,·aplFa~;Óll d~• cci/recciones;recÜrri~~~o.a·'la·Di~~~.:i~~d~ P~~vención y. 

Readaptación Soéial. ·.. ./ ,: . ' ··. -~ ;c. 

Coahuilj; erí lo~ ~artlc~los i io á1. 115 de)~ ¡;ey de" Eje.cuci§íi.~cie. Sanciories, 

determina que se empicará la fueraa nec~sari~ para reducir la fetleÍdía' o resistencia, de los 
,{•"-;, ," .. e~·:':-~• - . ~.;-,:~~ 

prisioneros, por no acátar una orden basada en iOs ordenamieníos Jégalés.';: 
-· •" - - . •'" . .,.-.ó"<:t.:"-':"' ____ -,--- .- . ·, 

·· .· Chihü~hú~.~~ el artíc~1() ·594 del Tiit;íciR.éía'ti~~ •·al ;Régime~ PefiiteiÍciario del 
\ ._· . - . . . .. - -' -·-· .. ·" ,.. . ~. ;.·~ -"· . . 

Código Penal del Estádo, dfsporÍeque lo~ internos.tienen dere~ho a'~~r r~i:ibidos en audiencia 

y a transmitir quej~s y peÚclo~es> . , ;;. .·. ·· . i .. ·,• : :' • 

DurangÓ; en l~s artí~~l~s 44 a{s:i de ~u Úy'de"EJéc~~lÓri el~ Peiuis, señala las 

sanciones y médidas di¿ciplhiari~~ porfalÍa~'~orJi~tid~s:, .· (' · q L .... 
1 

Guariajuato; en• lo~'articulos 24 ·áLzs•en sú' ley de Ejei:udón de Sa~ciones, 

indica las amonesticí~n~s y ~orrec6ion~sdisci~li~;da{, ; f:. ··.·~ ' . 
Guerrero,'en lbs artí~ulós 75 ~1 •s1 été.~u Ley'de EjecuciÓnde 'PelÍiis, s~ñala las 

medidas disciplinárias. 
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Hidalgo, en el aniculo 26 de su Ley de Ejecución de Sanciones, .establece que la 

información que se proporcione a. los imernos debe· ser yerbál .Y. escrita con base en sus 

derechos y obligaciones. 

Morelos, en los a~ículos 83 ai'B8 des~· Leyde Ej~cución de Sanciones, incluye 

las sanciones que se d:b~n ~piica~ ~ '105 int~riiosde ~o~iorfuidad eón la falta cometida. 

Oaxaca, en s~; Lei de EjeJuC:jón de ~ahcio~es, incluye las sancfories que .se 

deben aplicar a lo~ int~r~~s d~ collrórruid~dc~~li f~!Ía cbirietida. 

San Úis Pot~si; eii;ú Ü!y dé EjecÚi:ión de Sanciones, nómenéicina que se debe 

entregar un instruc~ivo ~I i~~e~nó. ? '!, ;;\, 
Ve;a~r;,z;'eii ~I artÍc~I~ 4,2 d~.~~ i:..;yde Eje~ueión de Sancicmes; ~~tabl~ce que 

se debe emplear la fü~¡'.z~ '. €st~i6i~~~~ie i~¿is~i~s~b;~ pára i111pone: d ~rddn al interno 
.. .,,<_; >. ':'._.::-,;- - ¡/" ' .· ,. . . • .-' . .,· 

indisciplinado:;· ,,,'.!-: d:~~.'.'.::: : • ;,_, ',':t'.::.• ~/ ~,-· > "- :,.,-·h·.:>; '.~·'i ';,.-,•'e 
•.ó_".,. -

.. ~ca tecas.~:~.~ el.~rtí~ulo 7s de ~uCÓdigoPenal, men~i~n~ q~{e~: la ejecución 

de sanciones· y ihe,liJª~ 'rre:~eiiF~~~. ~~ .. ~~~~;id¡dE d~;;~º ~~·;di. íé;:fin~,¿·c1~~·.1á se~tenCia 
señale y atentas .a las i:oridiciones níáteriaÍes existentes; el Ejecutivo del E~tado debe áplicáral 

. ~~.~---:·:;;;..;;_ ::-t-"<::.- '·~e~.-'-- - ·-.:.:-,- ~ ,,.- ~:,_: ' 

interno los proéeclimientos' para 'sü 'correéción (¿?). " · ·· . X·.,< ·"' 
~~mo; ~~ p~ed~~bbse;~ar, no.·~~~· ¡y;ú~ ;i~ari~e~ h~ .;difere~cias entre las 

legislaciones .estatales• y la Ley d.~N~iítiiis~ Mirlfn1á;;. En' términos' ~~~e;a;~¡ ~i~emosafirmar· .. 
que todos los estacfÓs. de la República Mexicana tienen;. incluyendo. el Depari~mento del 

Distrito FederaÍ• ~ón·su ~~gla~cnt~·,de Rec\u~orios, ai''rt\e~~~. :l~s. dlspo~1dcines legales 

mínimas para ga~aniizd; ~l r~spe't~~' la l~te~~idád 1 di~nid~d ~~: Íos iÜl~ni~f 
·» ... , ""• ' ·" ¡ ,.· .••••. ,, ••. 

>• ,', ';:·¡; ':( 

:· ~:~~ao:~~~~~:zc~:::I~~C!~~~~~ de derechds human~s e~· las prisiones es, 

indiscutiblemente; el juiCio .de amparo·estallÍé'cido en el artiCúió ¡03' y 107 constitucionales. 

Así, la fracción I del anículo,l 0 de la U,Y de: Amparo (que reproauce literalmente la ·fracción I 

del 103 constitucional) ·~;t;bl;,ce ~~e t~~a persona que estime ~~e u~ a~;o de a~torldad es 

153 



lesivo á sus derechos,. porque viola en su detrimento cualquiera de las garantías indÍviduales, 

puede pedir, a través del amparo, la protección de 13 Justi~ia Federai.' 

Para interponer efü:azménte. eÍ juicio . de amparo es• menester prese~tarlo •por 

escrito y poseer ~mplios c~nocimientos ju~Ídicos, p~ro tratándos~ de aéios' que .po~gan eri 

peligro la vida, o. biel!; contra' la violación ele Ias. garantías individ~ale{es~blecidas en el 

anículo 22 consÍitÍicio~ai: ~Íltila~ión, azotes, golpes~ torm~ni~; ~te:, b.St~'seii~iár qÍiié~ es la 
, • . • ' " .. " . ' .•. • ' .. • ' -· ' ., '· ~-n • -

autoridad responsable, el acto reclamado y lugar, en qtie sé encu~ntra erallraviádo, para que se . 

admita ta demanda'de amparo, así lo establece el anículol17 de'Ia)éy'de tamat;;ria.,Toda 
- . ' __ , . ·-.·· , ..... ·'. ¡ -. 

demanda de a~pa.ro debe presentarse por escrito, pero en es~~ caso ·'dlcha den;and~ pÜede 

formularse por comparecencia. Además, si el quejoso se e~cl!ent~a intposibiU0'clo de aéúéffr a 

la justicia local (que es el caso de los reclusos), según .el artícd1~-i1'8''de t~'C:it~da I~y: puede 

solicitar la protección constitucional por vía telegrÚicaB. : 

Asimismo, el artículo 17 d¡: .la Ley.de Am~~fº ~~;Ia;,~~e;~~~lq~ier p~rsoiia, 
aurique sea menor de edad, .puede promover arnparo~nn~lt1b~~ deLag~~IadÓ, ~i~lllp~~ y 

cuando el acto que se combate entr~ñe Ías ~:r~n~ías'. ~¿aiagrid1s e~: dr ~nic~Ío 22 · 

constitucional., En este caso, el jÍiez• ~i~t~~á\~d,~s ,Íi1~'1l;~di¡~~·-,~~~;s~~iir'¡>i~ '1~grar· la 
-;·-- , .. :· _, .,. ¡'_,. .• '~·'o_-~:- <l·.::'t',-"- ~,-~~' ,· .... •,;,..;' ~ 

compárecencia del agraviado, y; hábido que'.sea; orde~~~¡C~~~ sé' I~ ~~qÜi+~~·~a que, dentro 

del término de tres días raÍifiqÚ~ lademánda de amparo;' si e'i'inte'resado fo IÍ~ce.s~ tramitará el 

juicio; _en caso_ contrario;.,I~~- d~-~-~nd_a·de am¡jafO'Se tCndrá.-por·;ho ,(~~¿~~~~ta;:;?·.· · 
, .· ·•,'-' ·''-• ·-· , .... _ .... - ,• -· ·. '• ,'':<=,'·• .. · :,, ,.,,- . 

.. El artícuio 22,. fracción IÚ' dé. la Ley de f.inpáro Inilfca que tratándose de actos 

que ponen en peligro la vida no existe.un íémiirio pa;a inierpo~er Iá cierriá'nda,_ésra'.puede 
--.-=--.- -~ "' (' 

presen~1rse en cualquier tiempo. Cabe hacer n~tar q~e ~n' mat~rl~ penal' p~oc~e I~ suplenci~ de 
•• -·. • •• - ·-. '. ·'""- <1' ••• ¡· 

la demanda, no sólo por deficiencia de los concept~;de viol~éiód 6'cie.I~s ~~~~~i~s'. sido ante 
~·-:-:1:·, '.~.-/'' .. "· .. ,_. -" 

:_,e:" 

8 Anuro Serrano Robles, EL JUICIO DE '.AMPARÓ ÉN ÓE~E~¿ Y LAS 
PARTICULARIDADES DEL AMPARO ADMINISTRATIVO,-'en el MANUAL DEL 
JUICIO de AMPARO, Instituto de Especialización Judicial de la Suprema Cone de Justié:ia de 
la Nación, Ed. Themis. México, 1988, pág. 71. -, . .· .. ·· · ·• ... ' " 
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Ja ausencia total de unos y otros9. Según se desprende de la fracción II,.del artículo .76 bis d~ 

la citada ley. 

Lo que se persigue al interponer Ja demanda de'·ampáro es consegu,ir,.de.manera 
• -· ·•• ··:·; • .. ¡ ·.,_., '"'. '• 

inmediata, la suspensióndel acto reClama,do, es decir, se trata d: o~ten:r de la Ju~ticia Federal 

la paralización, ¡~ det~'~6ióri~~el acto que se comb~te'. de.'man~ra 9ue si ,ési~ no' se ha 

producido,' no rulZC~; ysi'y~ s~ iniCiÓ, nll coriíinÜ~10. Diéha su.~J~n~iÓn es una interrupció~ 
..... '··E"·,,,,,."''· 

que afecta el a~tó ~""ÍmbaíÍdo de ~aner~ ''p~ovisioiial" ya' que'su ¡~lisiste'íicia dura'mieiiíras el 

Juez de.· Distrit9 dicta I¡ ;es(Jlució~ J~e co~esponda~ ya sea donc~dlendo·o ;negando' la 

protec~ión de la JusÍi7ia~ecÍ~r;i 1 t .>si .la:~ru¡!id~d.del a~pa~o es•p~?teg~;·~j ipdl~ÍcÍu~de ·l~s 
abusos. del. pode~, 'la·dciJa s~~¡¡~iisión~s protege~lo ~ientr;s.dura eljui~ictcorts}itu~i~iJa1~ 1 2, '' 

Ésta in~titúbiónjGadicá é~+ sum'amente ütu ~~ e1 ampa~ti. j;ües evita (¡úé e1 juícia 

de ampar~ q~ed~;~in·mat¿~;~: v~~lll~s'.un·~j~mp~: e(ofrecte>~~·~1 j~~e de ~e~~ricia~·'; custodia 

de una. prisióri arde~~ que durante quince días; se . le aplique 'la sanéión .de -~~~regación. a un 
-· . - ~ ·"' .. - ' '•" .. ' "' - . ',•,-.. ;. -- --~- ·-·. -.- - - '' . -., 

recluso. Este int~Íp~~~ 'mnpa~Ó •. · pe;o I~ tranÍiiación d~Í,jui~io dÚ;,. ·. ;;;ás 'C!~ q~l~ce 'ciías. 

Result~do: .·el J~i~io de ;~par<J .. de~i;ne improced~nte: ¡io:c¡~e ;el•• a~to s~ ha; ¿Jecutado 

irreparablemente (ya . no se 1e pueden· devo1.ver a1 ·.quejoso 1as·quince"díasL ~in· embargo,· 1a 

suspensión del 'ácto. r~'é1amado evita (¡úe esío s~~edá.' n~spués de éí~e cií~te sentencia en el 

amparo, si la autori~ad ré;ponsable demuestra. qu~ ac~~. áo~iodne, a: l~il~y. :desd.iese 

momento puede aplicar la sanción disciplinaria. Sol:Í~ decir'~~~ si el q~ej~so es quién. tiene Ja 

razón, el correctivo di~cfpn~irio no se le aplicará. 

Es muy importante señal~r que I~ ;sJsp~nsióhdel 'a~to r~~I;jn~clo; tratánd~se de · 

actos prohibidos por e(ariíc~lo 22 constitucional, deb~ deéreta;~~ de 'ar.cío; ~s decir, no es 

necesario que el agraviado Iá solicite; Se. concede en el mislllo ·~u;; ~~ ,·q~e ~e admiie Ja 

9 Cfr. Jngacio Burgoa, ~L JUICIO DE AMPARO, 24a. ediCión:··~d·~~:~~i~~,:~>~i~¡¿Q~ J98-8, 
~¡¡g. 300. .. ;~ ·.. : 

11 Anuro Serrano Robles, op. cit., pág. 105. · 

12 lngacio Burgoa, EL JUICIO DE AMPARO, op. cit., pág. 781. 
Ricardo Cauto, TRATADO TEORICO-PRACTICO DE LA S.USPENSION EN EL 

AMPARO, Ed. Porrúa, 2a. edición, México, 1967, p1ig. 49. 
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demanda y el juez, tiene, que comunicar "sin demora a: la autoridad responsable, para su 

inmediato cumpliniiellfo, haciendo uso de la v(a telegráfica", como lo dispone el artículo 223 

de Ja Ley de Amparo. 
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CAPITULO VII 

COMO Y DONDE SE DEBEN APLICAR LOS 

CORRECTIVOS. DISCIPLINARIOS .. 

39. REGLAS QUESE DEBENSEC]IJIRPARA LA APLICACIÓN DE, LAS SANCIONES 

DISCIPLINARIAS. 

Los establecimie~tos penales deben funci~riar ~~. m~J~ra'~~~ ~O: ~ll~s ;~ preserven la seguridad 

y el orden sin que se viOJenlas gárantlas individuales' y los' derechos hÚmanos: Uná prislón no 
;; ... • ··:. "'. ,, .... •; ... ·.,· ··-: ; ··--.: ... ', : . .. -..... ,,,_,. r..:{-' ._- '.'. 

puede funcionar .bien si carece del principio de _Iégalidad, es decir: 'de leyes de ejecuCión de 

sanciones y de ;egla~ent~~ inierrio~. q~e r~~rii~z,~~ri ;i. reádapía~ión . süciat y ;.eviten las 

vejaciones a los ~~~iu~b-~~-: < . ·,; · ~ · 
El ÓÍden y la cliscipÍinÚe tienen que mant~ner' con fil'.me~á, pero no se deben . 

imponer más' resfricciones a !Os·. int~rn~~ ·que las ~§ec~s~~i~s; paí,~).iii.ra()ii' convivencia 

respetuosa, preservar lá seg~~idad y aplic~r-cC>n éxito el 'iratámieri!~ progr~~Ívo:ÍécnicÓ. 
1·· • ' ' -·· ·'· ·.,_ - .. -.-·,,_,¡_ .--- ''.'·"",- . _,_-' . • 

En el. regl~niento .Interno dela_ ¡irisió~:.se' de~en estabJec~'r, c~n .. todá' claridad; 

todas las faltas ysus .correlaÚvas' sani:iónes disciplina.das, 'siri que' se pu'edaÍ! imponer cástigos 

distintos a los expr~s~dos: · .· ' · • .·· :;;>' ' . 
Pa;a la elaboración~~ reglas que s~de~,e~ ~eguifpa~a laapÍii:aciÓn de las 

sanciones disciplin~;ia~: •• 'q~~ p~~~ntaremb~'~ ;c~~Íin~iiciÓ~; ;~g~ b;:i~o; 'en' ~l '¡J~delo de. 

instructivo de seguridad y· custodia :y.~;; e(Proyei:io;d'e';riodel~ de ~~gÍamento dé 

establecimientos penales, ambos elaborados por Í~ ~Nbrltf:ít~·i~os l~ trnns~ripciÓn'l;teral de 

estos dos ordenamientos porque nos parecen i~óneos pa;~ e~iiar, e~ Jo;~osible, la~viOlaciones 
de derechos humanos en la áplicación de los correctivos. 

. ~ . , 

1 MODELO DE INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD YéUSTODIA! Comisiilri~:lcional de 
Derechos Humanos: México, 1993, págs. 9 a. 14;; PROYECTO·,MODELO. DE 
REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS. PENALES, Comisión Naí:ional de Derechos 
Humanos, México, 1992, págs. 40 a 45: · 

157 



a) !NFRACCIONES. Primeramente, se dividieron., por: su grado de 

importancia, los distintos tipos ·de infracciones disciplinarias que· son imputables a lós i_nternos: 

A) MUY GRAVES: 

"a) Particíp.ar eri moti~es o d~sclrdenes colectivos o haber inslÍgado a; y logrado 
' - ' I•, •· - •· ·• 

que se produjera; 

"b) Ag~edir', ;erséma dentro del 

establecimiento; 

"c) Oponer resistencia aétiv~·'graveal :cum~limiento de las Órdenes que, e~ el 

ejercicio de sus atribuciones, cú~ién las autoridad~~; 
_, : . . - '• - ·-; ~ 

"d) 1!1teniar, racilitai·ó'cansuinar 1aevásión; · 

"e) lnutÚiza~ delibe;~damente•I~s .Installlci~nes y el equipo de los 

establecimientos y tas ¡ierteneni:ias}~ ~~~lq~ierpe~sona; c~Üsando, con 

cuant!a; 

"!) Div1J!gar noiié:ias o dat~s f~lsosco~ ~l fin d~:r¡)e~os;~b~rla segúrid~d_deios 
establecimientos, si se c~nsigu# ~5~(!Jin;. · • - ~ • ·--· -

"g) Ofr~cer~ e~tr~g~r c\iá.lquf~idádivaalper~o~al ele l,os establ~~~iéntos·o .a 

otros internos, para obtener alg~ ; l~-~~e~j~s~}eJiad~r~c~~~:o ~ir~ de]a?de.cu~~lir aÍgu~~ 
obligación; ": • 

"h) Elaborar, poseer; ádquiÍir Ó traficar con.bebidas alCohó!icás; estUpefacientes 

o cualesquier drogas tóxicas,;;~u~ .. no ~;ª~de ~~o lllé,Jido'y no.'haya~·sid~-indi~adas 
expresamente por un facult~tivcíi e · · / • · ·. · ..• • - ' .... - . 

ºil Emb~iag~r~~ 7 ,i~t;~icllts~ m~di~nie é1 consumo cte 6ebictas · a1cohólicas, 

estupefacientes cí cúalesqui~idr~~as tÓ*idá~~ N6.se':~ll1~~éld;;\·¿~[ng 6~~~~i:t~ de ~ste tipci el 

efecto que cause . el . u~~ : ad~c~'~d~ el~ }ü-n · ~~,j¡~a~ento i~Ji~~~o . expresamente por un 

facultativo; .. '. 

"jl i>ose~r. fabricar.o lf~ficararmas o cllaiqu(~;: ~bJeto prohibid~ que ponga en 

peligro la segurida~ del e~tablecimiento ci de lii~ personas; 
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"k) Organizar grupos que tengan el objetivo de controlar algún espacio o 

servicio dentro del establecimiento, o de tener a·Jgún tipo de poder". 

B)GRAVES: 

"a) Calumniar, injuriar, insuiiar,,mah~atar.o faha~:gr~vemente al respeto y a Ja 

consideración de cualquier persona;' 

"b) Desobedecer ó~en~seiniíidás p;¡r a~to;idades y funcionarios en el ejercicio 

legítimo de sus atribuciones o' resistirse pasivámefltea cumplirlas; •. 

"e) rnstig~r. a algún o ª.'~~cis '·re,crú.~()5 ( orga~izar· m~lines .~ desórdenes 

colectivos, sin conseguir ser secundados ~or ist~s;r . • .. '· .. 
. "d) Inutillw/: delilieradaminté .. l.as . i~st~l~~io?~s: y'. el . eq~ipo •. de los 

establecimientos o las pertenenci~s de' é:~alqÚier persona: cau~a~~;; don ellé{daftó~ de escasa 

cuantía, así como caus~rdañ6~~ra~é~ ~A:~;¡;;~·t,i;~ésri~rn~~~ien~ir:·i.\····· ·";.;: . 

"e)Organizár o partlCipar,éii crucesCJe áp~estas; asÍ~omo en Juegos de suerte o . 

azar prohibidos en el es(~~i~6i~iento; '. . ' e: ·' : . ;,\ • 

"!).' Div~lga'i :i~robi~c.iÓn; nÜticiak rais~~ co;\e1 :fin de;llleno~cab~r Íá bue~a 
maréha del establecimiento,' si~ habei c~nseg~fdo dstcis filies; ' ' ..•. ;y .. 

"g) coiisu~Í; ~b~ictÜ~,~~~ólid~i.·~;~pefaélente~ y d~~gas tóxicas, ~in llegar al 
, .. ~y,:.;'· 

estado de embriaguez ci de)ntoxicación; . ·.. ••: -

"h) Penet~ar en ¡¡;;~s res'trÍÓ~id~ssin~uto~ización". ' 

C) LEVES 

"a) Desoliedecej las órden~~ cmÍtMas por las autoridades en. ejercicio de sus 
•' .·· .. .,. '·" -- ·,·,- . . . 

atribuciones, sin que ello Únpli~u~~l;cr~r el Órde·~ y ef réginten del establecimiento; . . . ·:.- -·- . --

"b) Perjudicar a oÍro hacie~do ~~() abusívCi d~ ;¡bj~t~s n~ prohibidos en el 

interior; 
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"c) Causar daños leves en las instalaciones y el equipo de los_establecimientos o 

en las pertenencias de cualquier persona por falta de diligencia o c~idado; 

"d) Cualquier otra acción u omisión 'que. impliq~e :·incumplimiento· de' sus 

deberes y obligaciones, que altere el régimen interior y Ía collvivépcia Circle~ada y que no' esté 

comprendida en los apartados A y B de esta secciÓ·~·•. 

b) SANCIONES DISCIPLINARIAS. Juan~i !Ós;;e~lu~ri~ i~c~~~n en~una ·ele 
·- , . .-. ;'<·.,,., "'"' 

las conductas que constituyen irifrac~iones, se ies'imporíi:lrá :alguná,~~ lassiguiel1t~s sandones 
,_. -··"'"· /'>: . - ·- - ,~:-~ .... ,:·· 

disciplinarias: . .--·.:+:'·: · iJ~ 'C>:_-.:.: .. / ~:.-'//-?.-, 

A) Por. faltas muy graves,' aislamiento)!n celda por:un lapsÓ no mayor de cinco 

días y de quince días e~ cas~ d~/eincicle~~l~. · · '• '>> 
"El. a'isl~mi~~to 1i,~~á c~J1si~~ ;a suipini'lóri~~ d·~ io~;() ti~ri d~' ~~n_;a_._c_ to co_n el 

; ~·i - • ; '. 

exterior y co~ cualquier ¡Íersolla del intenp'r' s:lvo elmédico. y'el ministro de su credo; y s_alvo 

el abogado cuan~.º.~¡ 'Ju;kf() ~-Í·-~~e:·~sté~ ~~j~to~ I~~ r;~~ie~~-~ ¿J~nd~ ;I _;~¡e~¡ haya' slclo 

aislado en las ciféunstanciás descritas 'ér(éf inciso c?del
0

procedimiénto pára·Ía aplicación de 
'• ,. . 

sanciones. &tas visit~~ iJo~~án.~~~~~ece; ~()d e1 ._in;e~~CI s~Ía~e~t~ e1 ti~mpo .iiídispe~sable 

Paracumplirc~ií~Ífi~d~l·~~isi'cii .• :•.· '.) >~ •· .. ·; 
c.· • - ~-- - ___ , •. .,-,.-- • -. - :,. - - - '. • ·,-.'< •. --·. ,·_; _- ~-: 

"El méclíco deb~rá visiiar diáriameíiie á Íos internos aislados a fin de verificar su 

estado de salud física rm~~tal, /q~~ no~ai~ii.sido S()~é;lJ~s ~'toríJ~~ ni ,trat~s Clll~lés, . 

inhumanos o degr~dantes. En el ~~;¡jci~ q~~ ~sí 1i re'i¡uierandeb~;ári pre;tarles ~~xiliÓ médico. 

Está obligado a denu~cÍa~ ~ualq~ie~ari~rnaÍÍa:·.' ,. .•. 
''-~• e·~;• •C - ' "L -

"Cuando,·¡;.;~ ~ircu~stanci~s d~ gi~~~ciiicÍ rel~iivas a la salud psíquica del interno · 
·. .· ·. .. . -.~::h_ ~-· .-i_~~-. "· ' -

el médico, siempre que· 10 Cons'íCiéie necesárioi solic&ará á1 director, en petición escrita y 
~·-.. - .. " ' ·. -.··' ·:·', . . -· .. ·-· - - ... '. . ' -

fundada, que suspenda ~¡ ~islari'iicintoo que 1ci's~a~i~~ c~n vi~itas de diez minutos de familiares 
• • •• > ,•_,. O '-•,•: ' O •L, O'•' ' ' 

0 

de otros inte~~:~ · haMt~~iolles el~ ai.~afliie~d! d~b~rán estar acondicionadas·. d.e la misma 

nrnnera que los dormitorios, a· fin d~ quli.Cn' ellas '1os internos conserven su dignidad, y deberán 
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tener un área .aledaña en la que los inlernos puedan caminar o hacer un mínimo de ejercicio, o 

realizar, en· soledad, ~iguna actividad deponiva si el médico lo indica. 
:·;. '.:. "< .. '. - .... ·''. ·: 

"Pgr·· ningún nÍÓ1iv,Ó el aislamient.o debe ir acompañado de suspensión de 

alimenlos ni de agua)otable: 

"Se deberá ~emÍiÍir a1.éémnnacló la p°'~~sión de. libros' Y peiiódicos; ásí como de 

lápiz y papel. -~· . < 

"En c~so de r~~~ticiÓn reite;ada;de; 1á~ vi~l;cion;s, cí cLándo e~lstan pruebás de 

que el in temo qu~ Ja; ha re~lizldo;pci~e e~ peufró ¡~ s'egú~Ídad dél. ~;~al o'a íin:~ i~stitución de. 
· · · · -·· '" . '.. · l.'':,_ ', ·· · • <- •''; -,·~:· • ·- '·'•" ' • ·; ·, .•·· · - ' ·- -. e,·, ~ 'e-· " ·, · 

alta seguridád. Se da~áavisci d'e ello a su cónyuge ó'.parejá.estable, ~ süs.demás f~miliaies y a 

su abogado. 
-:-,:., ···,. . '"- '!', - ·<-.:~:·, ' :--·1.:· 

¡·-"·· -. . -~:.;~-- - --:'.·~r ·--~--

"B) C~~nd~ los fole~~os in.surra~- e~'}nfra~~ioJes gd1ves; s'e s~_ncionaráli ·.con 

aislamiento de enl~e uno a cÜatro fines de semaná: d~pendie~do ét~ la gra~ed~d~El aislamiento 
,- ;·' ·, (~~~-- ->-~-'" 

se sujetará a l~sreglas 'establ~cidas én e~~e i~trÜctivci: . :_•s···e' s.a.:n:·c··,·o· .n~;a'.r. a:n··~.:c·.~o·n·c.:·a· m•o\n're•·.st.aci·o·n 
''C) :• CulÍndo 'cii~eian~ infraccioné~ : leves .. , 

privada, con amonestación públiéa é1i caso cÍe repetiéión~ y~cori s~spensÍón, 'há~ta de 30 días, 

de su derecho a asistir a;· ~· pa~i;,i!J;~ ~¡;; ~cti~i~aú~i_:dip.~ni·v~S o ~éci:é~iivi;, e~·¿ª;º· cte 

repetición reÚ¿·raaá'.'~"' ~ ~:~/. .·:;{~,Y,:: \::·~~~-;.- -~-·): ._ ·~.;_:~_ -, · ·0 • •• .,. ,· ·, ~: 
'.·:__· 

"Por ~Ín~J~ motivo ~~ ~b~sidcr;niii' actóssa~6ion~bles ot;os.cii~li~!as <Íe fos que 
1 ~: . . •. ·-- . . ' ' ~ ;,,, :.> 

aquí se prevén. : , / .. , " .. : ·. :::. · • .. ' 

"Si algún i~t~r~~ i~~ur;~ en. una cond~cu p~evisi~ .. en el Cód;igo Penal, el 

director dará pan~ de i~.;ieci'ii;ó •al · ~inist~rl~ NbÜé~ para q~~':'se' l~i~ie la ~~eriguación 
·:_:_.' . .':-'.·-':~·-\: ·'·- '.;' .... - -;'->.· >.).'' _, 

correspondient:~I direct~;·dcl ~sl~bl~cimÍ~nl; es ;~sp~~~abl~ de lo in~icado en d párrafo 

an1erior, así c61Uod'e ~x;gir'c1 •1w~o;di: lofdallÓs ¿Úsados·a1··establécimiento o·a las 

pertenencias de cualqul:; pe~~ri~a. . ··~····· .. · < 
"Las ~~nci~ri~s 'disciplÍnari~s sólo podrán· ser'i~1pués1as por el •director del 

eslablecimiento o quien lo. sustitu;•a d~ra111e sus~usencfa;", . 
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c) PROCEDIMIENTO. Para Ja a·plicación de sanciones disciplinarias se estará 

conforme a Jo siguiente: 

"A) Se levantar~ acta administrativa en la que conste una descripcÍórÍ del hecho: 
' - . . . . ., ' ,_. ·. . . . :·:· ·~ , . '• - . . 

"B) El direcÍor ··(j·' ·quien, lo . susti~ya en sus; ausené:ias: ha~á comparecer• al 
·:. ,•< - • \.>· "• --'·-· ,- - --· .. -·-· •.. , .•.. ., 

infractor, le dirá·c~á1 ~s Ja c~~du~\~ que s~·it(ifrib~yé:y ;.,¿cuchará Josiárgumentos que 

;::::~:i:~;~i:6;:;L;1~'.~rJS~:~J:'~in:~~:á1~1rif i~ri1·~f ºii~;i1~~\~~~~.;e~1b:é~:::: 
notar que eh caso de que dlcllií. cons~jCideiermimi q'uela éorrec~iÓ~dis~lpl.inaria•puede tener 

::·::::I~fil:~~i;&~;~~'t~~t~~!;M~::z..: 
podrá aplicar Ja sanción en ese' lapso, a lnlinos d~'~ué con~lriúe;~~etien~b la· infraééión y ésta 

•. ' ~-'- -;:, -- • -:.;~-. ',.,. - ' -.- : - ;. ,.. ·-·' - - - . ) '• . . ¡ 

merezca confinamient~. o qúe corra peligro i~ vida oJaÍríteg~id~d de''cúalq~~~~;persiína, o Ja 
"'· ~:-~.: - -=;-~----,o--="' :,,. ,, . n:, ·,;:_\;._._ - >'~ .-· :~~:: :- ... -

seguridad del establ~~i;;,i~nto:' · •. •·0 

"Podrán inconformarse el·intemo',sus°fanliliare~·y:sl! abogado aiíté el.dii~ctor •. 
'>.;. ~0·-.- ·;:_,' ' t.0·.'- =· 

el Consejo Técnico: ÍntercÍis~ipl,i~~rlo,:o ·•ia~ allíoricJ~de~~·~~t~fules'"éie h:S que depen°da el -

establecimierítci. . , ¡-.:•, ;:e'·' ... ··~- • . :; <' ~; ;, . 1 

. 

. "D) fo di~~ctor deberá'1dl~tii~~siÍ fallo,• en ~~rrn~ definiti.~á;; en 1un plazo no 

mayor de 48 horas. a. ¡i~rtir d¿·~u~~IidO élpl~zci para inccinroriÜ~;sel tuáiido c~~a péiigro la 

vida o la inre~ricfaci•·d~;6ual~~ie~'~e;~o~~·o la.~~guridad del e~táb1e6irnieh16:ia :~~~olución 
¡ '•. • - -·' •. 

podrá di~tar;e efe inrn¿di~to/ En ·~~te caso han de h~cerse del conCÍ~im}f:Íuo'.del Consejo 

Técnico InterdiscipÚ~a~i~ la[;azori~s por las que así se actuó". 

Un ~unt~ fun~amental, sin el cual se corre el peligro de qu~ loS:r,~glament~s. 
aun los más ju~tos,no sean debidamente respetados, es que en tÓdo~. lo~·:reclÜ~o~io~; t~fos 
ordenamientos, -s~ distribuyan y se den a conocer tanto a los prisio~eros como al personal 
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carcelario. De igual manera, es importante que se emitan manuales e instructivos de por qué y 

cómo se aplican los castigos, ya que facilitan ª·todos su ~ntendimiénto. 

40. LOS ENFERMOS MENTALES Y I.O~PSicO~AT~S. 
Un aspectcimuy impcÍrtan;e q~.; de~e~os ~ej~~·en~;ar;es 1isituación que deben guardar los 

afectados mental~ent~; loi psic~p~t~s. ¿ id~~; siria qlle aquéllos fueran enviados a ~~ntros 
. ,·>-·- ·-'-·· ·.·.; ' - ,,., ... __ , •. ··' 

especializados para ~~ '~cle'¿uadéi' ¡;at~l1!ie~to. Si~ émbargcÍ, no es posible por la insuficiencia 

en este tip~ de imititu~iin~~Y 
En nuéstras ;: cárceles,· desgraciadamente, sigue existiendo lá antigua 

promiscuidád dé .san;,s·y ·~;i~n~~~s.· combatida por reglamentos y buenas intenciones.· Ante 

esto, se deben ubicar a'1~s'~nreffil,os inentales en una sección especial para ev,it~~ todoti~o de 

contacto con los otros piesos; los que llevan la etiqueta de normales. De igual m~ne~a. hay que 

evitar segregailos ·~·~ l~s'c~1Jas de castigo . .. . , ... , ',,· 

Por otri parti,' los· psicópatas también deben· estar e~ uiiá sec~ÍÓn ai~lada del 

resto de la población carcelaria por su alta peligrosidad mat,erial,:el) Yirtud de:que suelen 

cometer delito~ siri ~ausa 'á1gÚrÍa o con Úna tan desproporcionada que reveiii'~~ el sujeto' é1 más 
.. --·i .'-:.\--~: 

. profundo. desprecio por la viM himfami; la inás se.ria :m}~ociabilicl~~ ércú~1Cjuie(pretéxto de · · · 

futilidad. El que para pro~ar'~u pu:~~~[í~'.dispara s~ ~mm· ele fúegosobr~ la'prime~persona que 

encuentra, el que, por dep~rt~- de ITiaiá;s;:ie a l~ p~erÍ~ de 1~ p~lq~erí~'{b~'nde ~ucuchillo en 

persona a quién no conocé y qÚe no~_J.e há infür~~o nÍnguna ofeÓsa, etc: ': i ' \, ' ' 

Estos ~eclÚso~; ade111ás de• pern1~ne~.er 'en ~~ii' sec~ión.éspecial, débe~ tener 

celdas unitarias, tratan;ientó rsiqui!Ífrlco.; a~tlvidades labora fes que ~':' prese~ten ~iesgos para 

ellos ni para eÍ. personal pe'!ii1~ricillrió: 
- ·. . 

No abundáremos más sobre estos dos aspectos porqÚc rehasan, en mucho, el 

tema del presente trabajo. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA. Las penas, has.ta la Edad Media, perseguían Ja inutilización o eliminación del 

delincuente. -La prisión era un medio transitorio de resguardo para el 

C:umplhnielltode tales penas (mutilación, muerte, esclavitud, etc.). Las culturas 

precortesianas de México tuvieron similares prácticas. 

SEGUNDA. La cá;cel' como pena fue casi desconocida en el Derecho Medieval. Sin 
embargo, g~acias a Ja influencia del cristianismo se empezó a considerar a la 

prisiÓn como U.na sanción en SÍ. 

TERCERA. Lo~ pri"1eros vestigios de cárceles modernas los encontramos en la segunda mitad 

dél siglo XVI, ·donde hubo un desarrollo en las penas de privación de libertad, 

la creación -y ed muchos casos la construcción de prisiones organizadas para la 

CUARTA. 

QUINTA. 

SEXTA. 

corrección de los penados. 
El rnovimienio precursor de la refonna carcelaria (iniciado en. el siglo XVIII) 

tr~jo como consecuencia nuevas orientaciones sobre la estructuración del 
derecho peéiíi1 y; 'éinClpa1fi1dnte, del régimen o .sistema carcel.ario... . . - ·. . . -

A partir deÍ siglo XÍX h~bo varios sistemas penitenciarios (entre otros el de 

coa'iunidad,'~I d~clasifica~ión, e_I celular o de aislamiento y elp;ogr~si~o) .. Én 

miesfro 'país ~r siste~~ progresivo tuvo, desde finales d~I siglo pasádo, grán 

infl~encia: • >. . . ·. · . :· ) ./ : • . 
Fue hasta 1971 ~uando se dio un gran cambio en Iá política penitenciaria'. Col! la 

RefÓnna Penitenciaria se inició Ja construcción •de- feclu~6rios modernos, se 

pr6"1~1gó la·· L<!y de . Noffilas Mínimas. q~(! establece: el sisíe"1~ Progresivo 
Técnico que hasta la fecha rige y se pretendiÓ.logfár u~¿ verd~dera readaptación 

social de !Os reclusos. • .• ; ';~ ;j:~ -i:'.> • > 
SEPTIMA. El sistema progresivo técnico, pará lograr la reádaptación,'c?Ílcibe eltratamiento 

en etapas. Se fundamenta en estudios de personálidaiJ,·para asipoder darle a 

cada recluso un tratamiento individualizado, ba~adoen'iaedti~ación,el trabajo Y. 

la capacitación para el mismo. Se prepara al i'~c!Üso de;de ~u ingfeso al penaJ_ 
. - ' . . -·.-o;"-'-,,-··---·~---·"' . . 

OCTAVA. 
hasta su retorno a la sociedad>- - _ ·.• .. .' >- . , :.•. '.' ::: .. . . 

Li Comisión Nacional de Derechos Htimános realizá una labor de defensa de Jos 

reclusos. Atiende denuncias que éstos le pres~már( i súpervisa centros 
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penitenciarios. En las Recomendaciones que envía a las autoridades compelentes 

se describe la situación general de ·los centros_ y se proponen medidas para 

corregir deficiencias y ·evitar prácticas que - obstaculizan el -·_tratamiento 

progresivo técnico. 

NOVENA. Los problemas fundamentales en la prisión son el hacinamiento o sobrepoblación 

y un presupuesto gubernamental insuficiente. Cuando éstos se soÍucioneÍt, las 

demás dificultades denaparecerán o, en su defecto; se minimizarán; 

DECIMA. Es una práctica com-ún que los_'correctivos disi:iplinarios_ sean verdaderos castigos 

que se aplican de forma arbitraria, por tiempo indeterminado y sin posibilidad 

para el recluso para inconfo~arse; además, en celdas insalubres (os~iiras, 
húmedas, estrechas; sin cama, etc.). 

UNDECIMA. El juicio -de amparo es '1a mejor defensa que pueden tener los reclusos'contra la 

tortura y el maltrato en las prisiones. 

DUODECIMA.' Para una correcta aplicación de los correctivos disciplina~ios: se debe 

proporcionar a los reclusos un-instructivo donde se establezcJri-coktada.i:iadé!ad· 

sus derechos y obligacidne~, así como las faltas y las sanciones. El Dire~tor 'é!~l 
Centro es quien debe determinar las sanciones disciplinarias, con la ~~~'¡;n~ia d~Í 
Consejo Técnico lnterdisciplinario. Contra los correctÍ~os dlscipÚnari'o,s de~e •

existir el recurso de inconforinidad. Los sitios donde- se compurgÜeii :·1as 

sanciones deberán ser lo más parecidos a una celda. La duración máxima de- iás 

segregaciones será de 15 días,_ y se deberán suspender en caso de que el ·médico 

así lo indique. 
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